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.., 
Oci:lnrnciún 

l\I pr~nc.ip{o cRtc• tra~l.1jo c:;tal;a ori1:11t.;1rJo_;J i11L1.!11L.:11 11.11.i i!1-

tcrprt::tZ1C.i9·11 ·ac_, la ·11anind« 11 fúnrlacióni1. d.c )l«d ivii1~ Hn los fJr.imc!ros 

t.r'~mos 'ele!- -~~tl:Jd~~' ~e di .~u~_nt.:i.· que!. pnra ·. prJrySar. -1a 11 fundación" de

bía rcmontiirrnb. a úpoc.:_íls pp;stú:1;1s ~ s~.g~_ir'sw: hucllü8. /\1 hacerle,, 

me uvcrc-i bi c.b que el G tic agoste) de 1825, cu.:indo I 1).S rcprcsC!nta11 tes 

altopcruunos decretaban la vigcncü·1 de' Bolivia, no cstahu11 sino c:•m-

firmando un rumbo histórico que había caracterizado .:1 aquellas pro-

vincias. 

/\unque todo í nd icu que par.:i cumprendcr un hecho pQs.:do, dC!bc 

empeñarse un esfuerzo <le 11 roconstrucci<Jn llistóricu", en esta ocusiÍJn 

he trataUo de no h.:iccrlo sino sólo en aquello que es imprescindible: 

el desarrollo cronoló9ico de las coyunturas. La razón reside en que 

no creo haber reunido el material suficiente, sobre todo el de carác-

ter documental, que me podrí<1 haber dado el "tono" de aquel 1 os tiem-

pos y de sus hombres y mujeres. Por ello, he preferido pintar algo 

así como un 11 paisajc 11 que, de algún modo, imprimiera en sus formas y 

colores, los aspectos asumidos y los no asumidos de Bolivia y los bo-

livianos. 

Por todo lo anterior, se düducirá que este trabajo no con.tiene 

hip6tesis a probar o disprobar. Es, más bien, un estudio que busca 

convertirse en un ensayo, libre, que interprete algo del sentido pr~ 

fundo de aquellos días. 



EN LAS VISPERAS PER1ANENTES 



Una figura mental a la.que se suele acudir,, por propios y 

extraños, para representar la realidad de Bolivia, es la que en 

vistosos colores muestra a un hombre asombrado - atontado, tam-

bién se dice - por ser poseedor de una inconmesurable riqueza 

material, representada en la figura por una silla de oro en la 

•. 

que esta sentado el hombre, que hunde sus patas en un suelo tam

bién de oro. El generoso ofrecimiento de la naturaleza, parece 

no ser entendido por su destinatario quien, además de azoramiento, 

exhibe pobreza en sus vestiduras. Todo lo cual mostraría la su

• puesta incapacidad del boliviano no s6lo de entender la magnitud 

de sus posesiones materiales sino, y por tanto, de aprovecharlas 

en su favor. 

Otra versi6n imaginaria de lo boliviano, consiste enmcuadro <E fondos 

grises sobre los cuales un doliente· y algo solemne perfil de hom-

bre - color barro rojizo -, parece increpar, y al mismo tiempo 

rogar, a una monolítica cadena montañosa coronada por las mas ca-

prichosas formaciones de una blanca e hiriente nieve que clava 

sus puntas en el silencioso azul del cielo, testigo de aquella 

escena. 

La explicaci6n de la contradictoria actitud del personaje, 

parece encontrarse en la esquina superior derecha del cuadro en 

la que, del otro lado de las montañas, azulverdes aguas marinas 

lamen una costa prohibida para aquel hombre. 
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Parad6gico en su apariencia, este cuadro expresar!a la acu

saci6n que hace el personaje hijo de la roca, a la roca que es su 

madre: por separarlo de las aguas siendo, él mismo, roca como la 

montaña; o sea, al mismo tiempo, su propia negaci6n y sostén. 

Las caras y las manos de los bolivianos, forman una serie 

de otras representaciones ideológicas en las que, juntas o separ~ 

das se muestran crispadas, cualquiera sea la situación en que se 

encuentren. Las manos y los rostros bolivianos parecen no cono

cer la paz ni el reposo. Cierta situación de emergencia, repro

ducida al infinito y en todas las variaciones posibles, las de

termina y somete (y aprisiona). Asi, los nervios aflorados, son 

el signo invariable de los ademanes y gestos, y 

los bolivianos. 

los mGsculos de 

Cuando se imagina completa la figura del boliviano, llama 

la atención la posición en la que suele colocársele: de espaldas, 

por lo general de espaldas y casi nunca de frente¡ llevando a cue~ 

tas una carga, un peso que lo obliga a doblar la espalda hacia 

adelante, a encorvarse. Este hombre vuelto de espaldas, camina 

hacia adentro del cuadro, como rehuyendo la salida, como huyendo 

de los otros - o, quiz~s, de si mismo-, hacia un destino que, no 

representado, se deja presentir, y sugiere inevitable. 

Los pasos de este personaje parecen estar gobernados por el 
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desaliento que podría seL' resultado de una profunda rabia, de un 

irreprimible despecho y de una tristeza interior inalterable. 

En cuanto al personaje colectivo, las representaciones men

tales hacen de él una muchedumbre beligerante al extremo, capaz 

de ofrecer su vida en el empeño en que se comprometa; exhiben a 

un pueblo para el que pasar de la vida a la muerte es tan simple 

como adelantar un pie; pues ser!a,éste,un puebla que no vacila

r1a si,muerto y vuelto a la vida, tuviera nuevamente que ofrecerse. 

En fin, cuando se piensa en el pueblo boliviano, es difícil evitar 

la evocación de un estado intennedio entre la vida y la muerte, 

en el que habitaría: algo así como un purgatorio. Es que pareci~ 

ra tratarse de un pueblo, cuya personalidad colectiva debe transi

tar por una dolorosa catarsis cuyo fin aún no tiene visos de rea

lizarse; que debe resignarse a su condena, la que tiende a prolon

garse hasta convertirse en destino: contra el que han ocurrido 

rebeliones. La pertinencia entre éstas y ese destino aparente, 

alcanza tal grado que tennina pareciendo que uno y otras se re

crean mutuamente; que deben complementarse y unirse cada vez más, 

hasta llegar a confundirse o, por Gltimo, hasta asumir ese apare~ 

te destino la fonna de las rebeliones y éstas la fonna élel desti

no. 

Salvo la primera ideación, del hombre sentado en la silla, las 

otras·.parec:en tener colores fríos y secos, que casi ya no son colo-
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res. Allí donde hay rojos, particularmente los rojos que rodean 

a las representaciones del pueblo, éstos han sido torpemente em

pañados por grises y marrones. En realidad, no s6lo a través de 

los temas se representa la identidad de lo boliviano; ésta se ex

presa de un modo manifiesto, quizás, en la batalla de los colores. 

Grises y marrones dominan los cuadros (los blancos y negros defi

nidos, allí donde aparecen, subrayan la opacidad), pero nunca de

jan de estar presentesalgunos trazos de colores vivos: en primer 

lugar está el rojo, le sigue el anaranjado, a éste el amarillo y, 

ya muy disminuído, al final está el verde. cuando estos colores 

están solos en medio del mar de los opacos, por fuerza pierden su 

vivacidad en favor de los otros que, apoderados de suya disminuido 

hlilfto,se sirven de él para cobrar algunos destellos· que parecen 

serles imprescindibles, tanto que sin ellos las precarias figuras 

que alcanzan a colorear, podrian desaparecer. 

De algGn modo, esta batalla de colores que parece tener si"!!l 

pre por vencedores a los opacos, no tendría otro objeto sino el 

de dar testimonio, fiel y resumido, de c6mo lo boliviano es la 

consecuencia de una unidad casi nunca completa y, mucho menos, 

arm6nica: entre la naturaleza y el hombre, y entre los hombres: p~ 

ro unidad, al fin. Los colores, en su dudosa pero aceptada repr~ 

sentaci6n figurativa habitual, reflejan, en intensidad, la rela

ci6n boliviana entre los hombres y entre éstos y la naturaleza. 
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Al final, el morado o el azul eléctrico, podrían ser vistos 

como la expresi6n hist6rica de la precedencia de lo boliviano, e~ 

to es, de la ascendencia fundamental, germinadora, a partir de la 

cual nacen las cosas; vendrían a ser, en suma, los colores de la 

madre universal de Bolivia. 

Aunque distintos, ambos colores se pueden mirar en la coagu

laci6n de la sangre: a poco se vuelve azulada; cuando acaba de co~ 

gularse, se torna morada.Si son colores que expresan un estado 

posterior de la sangre, lo hacen también de la herida (transici6n 

entre la vida y la muerte) y se convierten ellos mismos en herida 

errabunda; por tanto, herida no reciente ni pronta a restañarse. 

La mujer boliviana - morada o azulada -, tiene una objetivi

dad en estado de mutación inacabada e inacabable¡ se parece a la 

herida, de la que brotan coagulaciones que no quieren abandonar 

su estado líquido. Aqu! no se trata, pues, de la vida o de la 

muerte, sino de un momento entre ambas que las une y separa al 

mismo tiempo; de un instante - prolongado al infinito - que rec~ 

ge el primer y el ültimo p!lp:lto; pr!cticamente,de un estertor. 

Pero de un estertor que no se realiza en el territorio visible de 

la vida - hacia - la - muerte, sino que se abstrae de él, se cuel

ga dero se aferra a,su propio precario aliento; funda con dificu! 

tad un paréntesis, que pone los términos a la herida, a la gran 

llaga que lo contiene; y, as!, por fin, organiza su morada, su 
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lugar. 

La madre boliviana probablemente no ha sido, sino por compul 

si6n exterior y fascinaci6n inevitable, una amante. Más bien, se 

habría dolido de su propia naturaleza; habría querido no ser mu

jer, quizás renegó de su sexo. Y es que su vientre, como el de to

das las mujeres violadas, fue usado; pero el de ella, además de 

ser violado, luego fue despreciado, 11 arrojado a los perros". 

La"conquista"española no fue sólo de tierras y de hombres; 

fue, tan decisiva como las anteriores,"conquista"de mujeres. 

Dado el tipo patriarcal de la sociedad precolonial (por lo menos, 

hasta hoy, no se tiene demostrada otra posibilidad) aunque se ba

sara en una ordenación comunitaria de la propiedad y del trabajo, 

de los oficios y de las artes -organización que no ignoraba sino 

que más bien ejercía la diferenciación sexual sobre la base de la 

supremacía masculina -, la mujer debió ser, en más de un sentido, 

la resistencia, la morada del hombre - como lo fu~ y aün hoy lo 

e~en toda sociedad patriarcal-. El lado pasivo de la vida, 

el factor de recepción, el lugar de llegada. 

Los soldados, luego los regidores o administradores y, des

pt1lSs la sociedad española entera, buscaron una morada al conquis

tar y colonizar las extrañas repüblicas, azteca, maya, inca, Se 

·encontraron con las mujeres indias y las ocuparon; lo hicieron 
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con desprecio, incluso hacia ellos mismos por verse inevitable

mente mancillados por aquella uni6n de la que no podfa~escapar. 

Execraron a las indias para limpiarse la mancha. Ellas tuvieron 

que sentirlo: eran indeseadas, eran mujeres indias. 

No me animo a sugerir siquiera las mGltiples reacciones esp! 

rituales que la mujer mestiza, sucesora de la india, doblemente 

disociada en su origen,habra tenido. Sin embargo, sobre su trans

curso en la historia, se abre una sospecha: que debi6 haber odi.e_ 

do a su madre tanto como pudo haberla amado; es decir, debi6 ha

ber tenido toda la energ!a para amar como para odiar a la madre; 

pero tambi€n al padre. Pues ella no era otra cosa mas que el 

producto - seguramente indeseado - de una violaci6n; pero produc

to viviente al fin que, para sobrevivir, deb!a defenderse de la 

originaria agresi6n de que era objeto y, ~uy probablemente, pensaE 

se a s! misma, o intentarlo al menos, como un ser querido. Todas 

las construcciones m!ticas sobre la mestiza, las vestiduras so

brereales con las que deb!a presentarse a la escena de una socie

dad en formaci6n - la colonial - ten!an que ser apropiadas para €~ 

ta , y as! evitarle la humillaci6n de guardar en sus estructuras a 

semejante ser abyecto, a la mujer mestiza, doblemente escarnecida. 

Para su propia subsistencia, sin embargo, el mundo colo-

nial, dram&ticamente diferenciado en la econom!a, en la sociedad 

y en la política - diferenciaciones que subrayan la gran separa

ci6n de base de ese mundo: la racial cultural-; no podía dejar 
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de buscar su propio lugar de recogimiento - la mujer - que hace 

tiempo que había dejado de ser tan sólo la morada del hombre para 

desempeñarse, adem~s de residencia, corno ser productor en la eco

nomía y reproductor de la sociedad. Esto Ultimo implicaba, pues, 

que para esta mujer mestiza, no se trataba tan s6lo de procrear, 

sino, al hacerlo, de atender la demanda de mano de obra que tenía 

la estructura productiva colonial. Y la mujer mestiza - por su

puesto, también, la india que progresivamente iba mestizándose -, 

debió haber sabido que lo que daba a luz era un ser que no se peE 

~cnecer!a a sí mismo, sino a la mina o a la hacienda. Así, esta 

segupda madre de lo boliviano, indeseada pero necesitada como ser 

productor y reproductor, probablemente también empezó a odiar al 

objeto que la confirmaba en su papel; seguramente comenzó a odiar 

a su propio hijo. Pero, como madre que era, tampoco podía dejar 

de amarlo,por ser ella misma el objeto de su propia fatalidad. 

Estaríamos, pues, ante una mujer que se estima y se abomina, 

al mismo tiempo. Entre tan destructivas fuerzas centrífugas que 

trizaban su historia, la madre mestiza de Bolivia habría optado 

por el silencio, la resignación, ni siquiera el lamento o el gri

to, solo pasar; el transcurso,y esperar la consumación física de 

su agonía. Quizás, por esta historia, se pueda explicar su tona

lidad morada o azulada; tonalidad a medio camino. 

Se podrían proponer algunos otros ejemplos más. Estos son, 
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sin embargo, suficientes para situar desde su origen 11 boliviano 11 

la visi6n que Bolivia tiene de s! misma. Toda negación tiene 

por límite la realidad del objeto que niega, tanto más si éste 

tiene una objetividad que, habitando la subjetividad de un pue

blo, gobierna en parte su conducta. Así, la negación que de su 

pasado hicieron los fundadores de Bolivia, transfiriendo y susti

tuyendo, nunca pudo ser total; en ellos pero sobre todo en qui~ 

nes vinieron después, la presencia de aquello que se pretendió 

negar, su emergencia reiterada más bien, hizo que Bolivia fuera 

1::onform!ndose, progresivamente, de acuerdo a una constante: diveE_. 

sas pasiones excluyentes entre sí, pero al mismo tiempo, imprede

cible e inevitablemente complementarias. 

El boliviano que apareció en la primera escena de una trage

dia republicana, que se prolonga en el tiempo y que en sí contie

ne al drama, a la comedia, al sainete e, incluso, a la sátira y 

a la farsa; es un ser en cierto modo librado a una desgarradora 

orfandad: no tiene apoyos sólidos en su pasado remoto ni, mucho 

menos, en el reciente: tampoco se sabe destinado a cumplir una 

misión decisiva ni siguiera en su supuestamente propia historia: 

no se cree la encarnación de una voluntad superior, divina; se 

sabe o se siente como 1.in intruso o, en el mejor de los casos, co

rno el fruto de una casualidad, del azar más caprichoso. Se sabe, 

así, en parte, prescindible. Innecesario. Su ünica justifica-
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ción ante el mundo, es la apelación a la diestra oolivariana: no só

lo como promotora sino como directa responsable de su e>;istencia. 

Apelación que, sin embargo, nunca pudo ser plena pues el propio 

Bol:Lvar, al principio, se opuso a la creación de la República in_!. 

cialmente dispuesta por sucre influido, se dice, por un 

grupo de intelectuales altoperuanos que, encabezados por Olañeta, 

quer:Lan darse a s:L mismos una patria. S6lo después de muchas 

cavilaciones, Bolívar accedió a que se constituyera la República 

Bol:Lvar; que lleva su nombre no tanto como testimonio de agrade

cimiento a su favorable fallo final, sino como una manera segura, 

según los altoperuanos, de doblegar la inicial oposición del li

bertador con tan inestimable ofrecimiento: prolongai:lo en la his

toria a trav€s de una repG.blica, 11 creaci6n suya 11
• 

Lo que implicaría, pues, que los altoperuanos ni siquiera 

consideraron otros nombres para designar a la patria naciente, 

que no se detuvieron a pensar en llamar a la nueva patria Char

cas - pues tal era el nombre del territorio audiencia! donde se 

edificaba la República Bolívar y que, en s:L, era la derivación 

de una palabra quechua - o de cualquier otra manera que preserva

ra, en el concepto del término, la historia remota y recientemen

te pasada corno un modo de ratificar su parcial o plena recupera

ción y asunción. No, los altoperuanos querían borrar todo y 

echar andar una nueva historia: se creían y sab:Lan con plenos d~ 

rechos para ello, una vez que desconocieron su ascendencia y asu-
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rnieron corno herencia una nunca totalmente entregada apuesta boli

variana .. 

Prodigarse al azar de la historia, ofrecerse al laberinto 

de la vida independiente y, con ella, al misterioso curso de las 

relaciones internacionales, vistiéndose de los laureles de Bolí

var y reclamándose herederos de él y de Sucre, creyendo que con 

tales vestiduras de todo estar!an protegidos - o pretendiéndolo, 

..::: tod.J caso - tales, los iniciales actos soberanos de lo boliviano. 

Pero si una negaci6n tiene por costo una suerte de renuncia, 

es decir, si al negarse algo al mismo tiempo debe renunciarse a· 

ser, tal negaci6n se convierte en una doble frustraci6n: la prime

"ª' cuyo origen está en la verguenza que se siente por el pasado 

lejano y reci~nte al que hay que desprenderlo de uno mismo para, 

libre de él, entregarse a la construcci6n de lo nuevo; la segun

da, si tal construcci6n no tiene otra posibilidad de realizaci6n 

corno no sea a través del pago de un gran tributo, en este caso, 

la renuncia a ser aut6norno supone, para subsistir, la subordinaci6n 

a otro ser, a otra ·entidad. ¿Qué era eso a lo que los bolivia

nos se entregaban? ¿Ten!a alguna representaci6n personificada? 

¿Ser!a Bol!var, por ejAmplo? 

S6lo siendo muy condescendiente en el juicio, se podr!a so~ 

tener que la entrega de s! mismos -de los bolivianos"fundadores"- y 
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de la obra de su creaci6n ,' ~la Repablica Bolívar, tenía como des ti_ 

natario al Libertador. No era tanta, en rigor, la pasi6n que se_!! 

tían los altoperuanos por Bolívar ni tampoco lo era la adrniraci6n 

que tenían a Sucre. Si no ellos, ¿qui~n era el destinatario? 

La "fundaci6n 11 0 la 1t::reaci6n11 de la Reptíblica, significaba una 

transacci6n necesaria: los altoperuanos a pesar de toda la apela

ci6n institucional a Bolívar corno procurador de la reciente Patria, 

no podían tan s6lo confiar en la aquiescencia del Libertador para 

sentir y ejercer el derecho a una vida independiente al que tampo

co se lo ganaba por el mero hecho de haber luchado el pueblo del 

Alto Pera durante quince años por el resultado republicano que, 

con seguridad, no era la expresi6n fiel de la voluntad de quienes 

en la empresa murieron y de los otros que, vivos, hacían un es

fuerzo por ver en la Repablica la cristalizaci6n de su empeño; 

corno fu€ el caso de uno de los pocos jefes guerrilleros que sobr~ 

vivieron a la guerra, don Miguel Lanza. En otras palabras, por 

ella misma, la guerra no habilitaba a los intelectuales altoperu!!_ 

nos a crear su propia repablica. Si ni Bolívar, ni la guerra 

ganada, les conferían el derecho a la independencia; probablemente 

en la actitud de los países vecinos, ya existentes como institu

ciones republicanas aut6nomas, se podía encontrar la respuesta. 

Toda la documentaci6n intercambiada entre los gobiernos del 

Pera y la Argentina, que eran los que podían disputar la paterni-
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dad del Alto Perú con base en el derecho colonial o, en todo caso, 

exigirle un rendimiento de cuentas y una exposición de motivos 

de su voluntad independiente, habla, sin embargo, de un cierto 

desinterés a la hora de la toma de decisiones por parte de los i~ 

telectuales altoperuanos. La Argentina, más entretenida en su 

difícil problemática interna, no quería o no podía hecerse cargo 

ni tener influencia alguna en los problemas del AltoPerú y en la 

resolución final de su destino próximo. Perú, por su lado, obseE 

vaha con cierta pasividad el desarrollo de los asuntos de las pr~ 

vincias altas (así era como aún se les llamaba a las tierras del 

AltoPerú), y no tenía, en consecuencia, una posición definida con 

arreglo a su propio interés, tanto que Bolívar, cuando planteó el 

problema de la independencia del Alto Perú y su vocación soberana, 

no tuvo que enfrentar ninguna oposición ni trámite dificultoso 

para conseguir de parte del Congreso del Perú la plena aprobación 

de la decisión altoperuana. 

No tenían que rendir cuentas especiales los altoperuanos a 

sus vecinos para hacerse del derecho a existir soberanamente, si

no sólo formalmente al Perú, Aquellos, como lo denuncian sus re

flexiones y discusiones sin embargo, sentían el imperioso requis~ 

to de hacer un rendimiento de cuentas: al mundo. 

El mundo era, entonces y particulannente, .,occidente 11
• Era 

Francia , Inglaterra, los jóvenes Estados Unidos Americanos, en 
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cierto modo España misma. Pero, también, el mundo era ln historia 

romana y la griega, eran el pensamiento protcstantQ ~, la Iius-

traci6n. Un mundo, s6lo en parte representado por Bolívar - en su 

exterioridad - y, en parte, representado por l.J "otra" presencia, 

la 11 otra 11 parte de la estructura espiritual del Al to Perú. Un mun

do, al fin, que los intelectuales altoperuanos llevaban en su pro

pia intimidad, ante quien se sentían en el deber de explicarse y, 

por tanto, de obtener de él la gracia de la existencia aut6noma. 

Era, pues, la Civilización. Ante ella que para los altoperu~ 

nos o ya bolivianos tenía una doble existencia: una fuer.a, lejos, 

muy lejos de sus fronteras y otra integrante de su propia persona

lidad en forrnaci6n; ante ella debían explicarse. Y lo hicieron 

con arreglo a la existencia dual que para ellos tenía la civiliza

ci6n. La encarnación de la civilizaci6n exterior, era Bolívar; 

la civilizaci6n, o la idea de civilizaci6n o la fuerza compulsiva 

civilizadora que se agitaba en su propio fuero, tornaba la corpo

reidad de su padre, de su progenitor hist6rico, de aquel que, ha

biendo violado a su madre, habiéndola despreciado, la buscaba ca

da vez que era requerido a hacerlo por las demandas hist6ricas de 

la acumulaci6n capitalista y que, a fuerza de hacerlo tantas y ta~ 

tas veces, hubo, por fin, de encontrar en ese trámite, cierto con

suelo a su desdicha personal. 

El americano, esa suerte de bárbaro siempre a medio camino 
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de su civilizaci6n, heredero directo de los soldados, empresarios 

y administradores españoles de la primera época; ese ser también 

despreciado por los hidalgos que no cejó en su intento de pare

cerse a ellos; es decir, el mestizo, cholo, gaucho, roto, ladino 

era en parte portador de 11 occidcntc 11
• Su lectura, por muy crio

lla que fuera del mundo, era una lectura con pretensión civiliza

dora aunque el ejercicio que hiciera de su vida, de su historia, 

tuviera más elementos propios de la por entonces llamada "barba

rie" que, a su vez, era el producto de la mezcla indohisptlnica; o 

sea, lo indoamericano. 

Bolivia, el país de lo permitido, donde nada resulta ser ex

traordinario, fue, tal vez sin darse cuenta, afirmando su perso

nalidad en cada golpe que recibía, en cada nueva esperanza que l~ 

vantaba su ánimo, muy distinta de la que para sí y para ella que

rían sus 1t:readores1~ 

La otredad - de doble faz: intra y extramuros - y la unici

dad - signada por su originaria disociaci6n -, son las partes 

destacadas del síndrome de lo boliviano, que parecen estar en di

recta relaci6n con las formas y el fondo, respectivamente, con 

lo externo y lo interno, con lo de 11 afuera 11 y lo de "adentro". 

Las formas y el fondo a los que se llega después de estos 

brincos o cabriolas con que hasta aquí he presentado el problema 
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sobre el que me propongo reflexionar, remiten al principio: a 

las representaciones figurativas de lo boliviano. Pero lo hacen 

de una manera en la que, por lo dicho, no es allí donde se puede 

encontrar la realidad ulterior de Bolivia, pues vista esteí su arrbigu!::_ 

dad e, incluso, irrealidad. Es decir, las formas de lo boliviano 

en sus primeros días, parecen ser formas en constante mutaci6n: 

no se sostienen sino el instante preciso para dar lugar a una IlU!:_ 

va forma con la que ocurre el mismo proceso; antes que de formas, 

se trata de entidades informes. En cuanto al fondo, lo que se pu~ 

de decir es que nunca se lo toca y cuando se cree haber palpado 

la base, el sostén del misterio, el secreto Gltimo; la materia 

que se logra atrapar entre los dedos se deshace, se desintegra o, 

simplemente, desaparece tornando infinita su bGsqueda y, por tan

to, su probable encuentro. Es un fondo sin fondo, sin término; 

como es una forma sin forma, sin cuerpo. 

Lo mismo se podría decir de las otras versiones que asumen 

las formas y el fondo bolivianos; es decir, de lo de afuera y lo 

de adentro. Entre unci y otro rohayseparaci6n, no hay indiferen

ciaci6n; pero tampoco son lo mismo, algo sostiene la especifici

dad de cada factor: quizás sea la idea, la noci6n que se tiene 

presente; es decir, la intuici6n de que hay algo externo y al-

go que es exclusivamente interno. 

Así,pues, puede ser que se trate, más bien, de una 
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realidad boliviana, la de aquella época, que~se presenta, y s6lo 

se hace visible, a través de tonos y texturas; o sea, de vibraci~ 

nes de color, sonido y materia. 

Pensar así a Bolivia supondría, primero, librar a nuestros 

sentidos de todas las cargas emocionales que el presente les im

pone y que afectan fuertemente cualquier reflexi6n; segundo, sup2 

ne también romper las ataduras prejuiciosas y conceptuales que 

tienden a inhibir la creatividad y la inocencia, o el esfuerzo 

de neutralidad, con que habria que ver el pasado lejano y recien

te. Dos prerequisitos que difl'.cilmente pueden llenarse sobre to

do cuando tales cargas emocionales y ataduras intelectuales cons

tituyen,· a la vez, el sustrato que hace posible intentar un viaje, 

una aventura más bien, sin destino conocido. Es decir, es la dr~ 

m~tica circunstancia que rubrica el presente de Bolivia - circun~ 

tancia que no con mucho esfuerzo podría encontrarse en la mayoría 

de los países latinoamericanos y de otros continentes que atravi~ 

san un periodo quizás definitivo en su historia - y que podría 

devenir trágica, la que impone volver la mirada atrás y preguntar 

al pasado y sus protagonistas lo que el presente y los suyos no 

podemos responder. En la formulaci6n de las preguntas, en su con~ 

trucci6n, está la clave del margen de error de las respuestas.Inte

rrogantes equivocadas, que no den en blanco, o deficientemente foE 

muladas,no obtendrán sino silencio como toda respuesta y, como ha 

pasado con alguna frecuencia, emergería el autoengaño encarnando 
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la supuesta voz del cerrado mutismo del pretérito. 

Pero ¿acaso en nuestra época nos ser.§. posible mirar e inte

rrogar a las precedentes sin emociones que distorsionen nuestras 

inquisiciones? ¿Si son aquéllas, precisamente, las que nos remi

ten al pasado? ¿Acaso las determinaciones de la racionali<lad ac

tual ne son, ellas mismas, las que nos aconsejan cambiar 

el horizonte inmediato de nuestras indagaciones y poner la 

proa en el sentido opuesto; esto es, ante la aparente vaciedad 

explicativa de nuestros días respecto de sus popios misterios, 

acogernos a la historia para circular con ella por todos los pas~ 

jes secretos que podrían tener escondidas las llaves del futuro? 

¿C6mo entonces librarnos de cargas emocionales y determinaci~ 

nes racionalistas en favor de la creatividad y la inocente neutr~ 

lidad? Esto sería como pedir una renuncia a nuestros días; lo cual 

es imposible ya que son la base material que nos sostiene, el fun

damento de nuestra existencia y vivencias. 

Parecería, por tanto, que el riesgo que se corre está implí

cito en este pedido de explicaciones al pasado y que es inevita

ble. Por lo menos, cabe decir para consuelo del esfuerzo que ha

brá de invertirse en este estudio, que se advierten tales riegos 

y, en consecuencia, se reconocen los límites que señala el pasaréel 

tiempo en las cosas, o la ininterrumpida transformaci6n - muerte y r~ 
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nacimiento - que sufren éstas al paso del primero. 

Con todo, y volviendo sobre los modos que tendría la reali

dad "nacional ••de presentarse en la historia, (modos que no deben 

entenderse como vestiduras falsas sino como fieles emanaciones, 

más bien, de ln interioridad de lo real boliviano) , los tonos y 

las texturas, las vibraciones que configuran la materialidad tan 

delicada de esa sociedad en sus días formativos y en los pri-

meros republicanos, - diferenciados por un acto, el de la"funda

ci6n'! que podría encerrar buena parte de los secretos de lo boli

viano -, parecen pedirnos un acercamiento amoroso, que no resien

ta a dicha materialidad, que no la espante. Y la Gnica herramieg 

ta que tengo a mano y que creo apropiada para este posible encueg 

tro con el pasado - quiero decirlo - es la intuici6n. Por cierto, 

a ella le acompañan cierta informaci6n crono16gica, algunas cert! 

durnbres pero, sobre todo, sospechas, temores y deseos, disimula

dos todos por la presencia necesaria, y en primer plano, de algu

nos conceptos que casi con seguridad, tendrán que dejar paso a las 

ímpresiones que detrás de ellos, pugnan por que les sea permiti

da la direcci6n de esta aventura. 

De algGn modo, aan ignorado, en la conciencia boliviana re

side una certidumbre cuyo lugar frecuentemente es usurpado por el 

principJ.o de la realidad, de lo fáctico; que le disputan ese es

pacio ganado u obtenido y que le exigen su separaci6n de la 
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conciencia o de la memoria. Sin embargo, tal certidumbre quu ha 

sobrevivido a lo ·largo de la historia de Bolivia recurriendo a 

distintas representacionea debido al permanente acoso que ha su

frido por parte de 11 los hechos '1
, en ocaaianes ha conseguido ocupar 

todo el ámbito de la conciencia boliviana, aunque hayan sido mame!! 

tos efímeros, casi i1:reconocibles por su fugacidad, prácticamente 

inasibles. Y si ha conseguido sobrevivir a la exclusi6n e incluso 

adueñarse instantáneamente de la voluntad y de la acci6n bolivianas 

ha sido porque a tal certidumbre, la sostiene la fe .de .que en .al-.· 

gl'.in lugar de la historia, en cierto momento quizás todavía lejano;> .. 

están reservadas y aguardándola, la libertad, la democracia .y la,, 

equidad a la sociedad boliviana, 

Porgue tanto oprobio no puede ser. infinito o porgue del "su-: 

frimiento universal" (Marx) emerge la salvaci6n de todos, destellos"· 

de· una extraña y misteriosa procedencia forman un perfil de digni

dad, de orguJ:ló '.Y hasta de ferocidad en el rostro de lo boliviano¡ 

representado'.cpor las figuras de ·qu.e. ya .se habl6. Esa misma ener

gí-a :enigmática·,' luminosa,. es la :i:az6n ele g.ie "a pesar de· los .hechos'', 

BoJ:i via :crea:- en·:'Sí ·misma. y .sueñe a momentos; 

No.ces·.deJ:.:escarnio ·ni :de ·la burla :de :.donde emergierorr las 

razones·cda~-fuer:za¡. los motivos .-t11timos., de'..Boliviai ya: su 

sola ·.apariéi6roren r:la chistoria es· ·una ·hazaña .. que ro hade .-concluir. 

Es·to-ee,,.._pgedéicargumentarse - ·como -a -lo. largq .del estudio .10 in-
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tentar6 - que Bolivia no es geogr§fica, econ6mica, política e in~ 

titucionalmente una arbitrariedad, una invención urgente o una co~ 

secuncia lateral de equilibrio geopolítico en la par.te sur del CO!} 

tinente; y al mismo tiempo, puede sostenerse que al buscar la ma

terializaci6n de un sueño, sus gestores hicieron de ella (y asi 

es·-hasta hoy) un "objeto hist6rico 11 que, a saltos, camina alter

nativamente sobre una paralela Gtopica y otra mitica; fr§giles an

damios que no se excluyen en la historia de ese país, sino que 

est!in, en los hechos, unidos aunque siempre sea reconocible su na

turaleza distinta. Sin embargo, el lindero que separa a la utopía 

del .mito es tan sutil, tan fino, como lo es el que "divide" (¿o 

une, .m§s bien?) a la locura de la genialidad. 

Esta infrarealidad o realidad b§_sica mitico-ut6pica de Boli

via introduce su fuerza motriz a toda la sociedad la que parece 

expresarla a trav6s de transferencias coyunturales que terminan 

formando un curso accidentado, hecho de sobreposiciones y yuxt~ 

posiciones, repeticiones y novedades infinitas donde nada es prev! 

si~le. Donde, por tanto, la espontaneidad, apoyada en una.arraig~ 

da tradici6n deb1.da a una suerte de inmutabilidad fundamental, no 

es siempre la manera que tiene esa sociedad de relacionarse con su 

propia historia y con la historia general. 

De tal modo que Bolivia no se debate, sino que se reproduce 

entre sus anhelos y lo imposible. ne ah!; sus v!speras permanentes. 



AL Pl-.INCIPIO: DETER1 INACIONES 

Y ESCENARIOS 
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Charcas, el Alto Perú, tuvo su batalla decisiva entre 

1809 y 1825. Hasta entonce::;, llevalJa ya casi tres siglos 

en guerra y ésta no terminaríu. en 1825 con su conversión de 

colonia en república pues la sociedad no conoci6 con este 

motivo una t!:'egua duradera: apenas obtuvo un u.lto al fuego 

que conccdi6 unos cuantos meses, el tiempo ~ecesario para 

la negociaci6n polftica de la que resultó Bolivia, y que 

fue sucedido, implacablemente , por el ruido de sables y 

el tronar de rifles a los que aquel pueblo parecta estar 

radicalmente acostumbrado. 

Si hasta 1809 la guerra fue librada por adversarios 

que seguramente no reconocían ni aspiraban un origen y un 

destino históricos conuncs - y cuyo enfrentamiento debi6 

llevar a unos a la dominación de los habitantes y de las 

tierras de las provincias altas, y a otros al desalojo de 

los intrusos -, iniciado el siglo XIX, los bandos que gue

rreaban en aquellas tierras abrieron una nueva etapa que 

ocasionaría un realineamiento de las fuerzas enfrentadas y 

una reordenaci6n de las alianzas pol!ticas, que no serían 

unifor~es ni siquiera durante los últimos dieciseis años 

que culminaron con l~ instalación de la república. 

Sin embargo, de la intrincada red de opiniones, vaci

laciones, tendencias 1 partidos y compromisos que se re\rol

vieron y mantuvieron agitada a la sociedad de la Audiencia 
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de los Charcas de 1809 a 1825, el estado de la guerra y las 

posibilidades que vislumbraban sus protagonistas - quienes 

se sabían involucrados en un conflicto mayor que comprometía 

a todas las colonias españolas en América -, y las miras 

que las diferentes jurisdicciones, algunas ya independizadas 

y otras aan no, echaban sobre las provincias altas, deter

minaron que entre éstas se produjera una corriente centrí

peta, que las obligaba a buscar la mayor unidad posible, 

aunque antes hubiera sido indeseada, para librar una batalla 

que parecía ser decisiva, porque las presionaba a reunirse 

y, en esa dirección o empeño, a confiarse a su propia suerte, 

a mirarse y reconocerse. Y, probablemente también, a admi

tirse. 

Inst!"ucciones 

Al principio, cuando las tropas españolas al mando de 

Francisco Pizarra desembarcaron en Tu~bez en 1532 (1), al 

parecer se trataba de una guerra que estalló porque el mundo 

que iba a ser conquistado, habíu conquistado previamente a 

sus pr6ximos conquistadores. Por lo cual, no se habría 

tratado de una mera invasi6n militar ya que unos y otros es

taban mutuamente fascinados {2). Los españoles, sin embargo, 

debían dar cumplimiento a su misi6n, concebida como provi

dencial, de extender el reino espiritual con ayuda del te

rrenal. A dos años de su primer contacto con el continente, 
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los españoles ya instalados en el PerG habrían de recibir 

a fray Tomfis de Berlanga, nombrado Obispo de Tierra Firme, 

quien les llevaba las siguientes instrucciones establecidas 

en la Cédula Real firmada por el rey el 19 de julio de 1534: 

Reverendo in xpto padre don fray tomas de ber
langa obispo de tierra firme llamada castilla 
del oro del nuestro consejo sabed que vistas 
las Relaciones que de las cosas y Riquezas de 
la prouincia del peru me han hecho y de su 
grandeza tengo voluntad de ser ynformado muy 
larga y particularmente de las cosas de la 
dicha prouincia para mandar proueer en ello 
lo que convenga principalmente las que tocan 
a la hedificacion de los templos y seruicios 
del culto diuino e al buen tratamiento E 
ynstruccion de los naturales de dicha tierra 
que yo tanta obligacion tengo ... 

Mfis adelante, en la instrucción Nº 13 de la misma Cédu-

la, se lee: 

lee: 

- y despues que seays ynf ormado de las dichas 
cosas y tengays entendida la tierra y qualida
des della platicareys con el governador fran-
cisco pi~arro en que/ pueblo converna que se (Fº3vº) 
hedefiquen otras yglesias para la ynstrucion 
y conversion de los yndios asy en los pueblos 
de cristianos como en los de yndios y traba-
jareys que se hagan dellas las que buenamente 
al presente se pudieran hazer que para ayuda a 
la dicha Catedral yo he por bien que de nues-
tra hazienda se den por seys años quinientos 
pesos de oro en cada vno dellos y dello llevays 
cedula y sera bien que los yndios comarcanos 
ayuden a ello---

Y en un paso de la siguiente instrucci6n, la Nº 14, se 

... y a los prinpipios suele aver en esto ecesos 
asy en ser los Repartimientos tan ecesiuos co
rno en el seruirse de los dichos yndios y por
que como sabeys ellos son libres y como tales 
ha sydo y es siempre mi voluntad que sean trat~ 



dos y que nos síruan en aquellas cosas y de la 
manera que nos siruiln en estos nuestros Reynos 
nuestros vasallos por ende; yo vos encargo que 
si hallar9des que en el dicho Repartimiento 
hay ecesso' plati.queys con el dicho governador 
y de mi p.:irtc le digays que lo enmiende y mo
dere---

Y ya al finalizar la C6düla, se lee en la instrucci6n 

Nº 19: 

-sy hallaredes que en las otras cosas susodichas 
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o en algunas dellas ha habido E ay mal Recabbo 
avisareys de las faltas que hallaredes al nuestro 
governatlor aconsejando lo que os parece que deve/ {P 0 5) 
enmendar y estCJ con toda buena manera syn que 
entre vos y el hay.~ ninguna manera de diferencia 
porque yo conf lo que avisado de lo que ha de 
hazer lo Cumpljra.---(3) 

Más enérgica aCn que las instrucciones contenidas en la 

Cédula Real citada, por el establecimiento de una relaci6n 

de colaboración entre la Iglesia y la Corona con objeto de 

extender la evangelizac.i6n, es la "Carta de creencia con el 

Obispo de tierra firme" que el rey manda a Francisco Pizarra, 

fechada, al igual que la Cédula de instrucciones, el 19 de 

julio de 1534 en Valladolid: 

-capitan don francisco piqarro nuestro governa
dor de la prouincia del peru yo he Acordado que 
el Reverendo in xpto padre don fray thomas de 
berlanga obispo de tierru. firme del nuestro COI,! 

sejo vaya a esa prouincia y se ynforrne de las 
cosas desa tierra y mo enbie Relacion dello y 
a vos os diga de mi parte lo que del sabreys 
i;:erca de ln hcdificacion de las yglesias e 
ynstruccion y buen tratamiento de los yndios 
y tambien sobre e] buen Hecabr.lo de nuestra ha
zienda al qual iHJ mandndo S'lE! lu000 vos mues
tren la ynstrucion m.ia que para ello lleua 
Como vcreys por ende yo vos encargo/ mando que (Fº6) 
para todas las cosas q1.1e conforme a la dicha 
ynstrucion ovíerci de hazer vo:.1 junteys y con-



formeys con el y ayudeys y f avorezcays y deys 
todos los avisos que vos vieredes que convienen 
y supieredes para que mejor pueda entender en lo 
que asy le co~etmos y en todo hagays lo que yo 
de vos confio que en ello me servireys/ de Valla 
dolid a diez y nueve de julio de mill e quinien= 
tos a treynta e quatro afies (sic)---(4) 

El Curso Irrev~rsible 

La llamada "fase de conquista 11 del PerG. signific6, aJ 
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menos, largos cuarenta años de numerosas batallas en las que 

sobre todo los soldados de los ejércitos indios, no siempre 

eran fieles a su comunidades y, mucho menos, a la ya escin-

dida sociedad incaica. Con todo, al cabo del siglo XVI, la 

"fase de conquista 11 se sobrepuso, asimilándolas, a las gue-

rras interiores que habían estado librándose en el Tahuantin 

~uyu* de las que, la última, lo había dividido en dos grandes 

*" ••• los indios naturales del Perú [ ... ] supieron nombrar ca
da provincia por su proprio nombre, como se ver& largamente 
en el discurso de la historia, empero nombre proprio que si2 
nificase todo el Reino junto no lo tuvieron. Llamábanle 
Tauantinsuyu, que quiere decir: las cuatro partes del mundo". 
{ ... )" ... dividieron su Imperio en cuatro partes, que llamaron 

Tauantinsuyu, que quiere decir las·cuatro partes del mundo, 
conforme a las cuatro partes principales del cielo: oriente, 

poniente, setentri6n Y mediodía. Pusieron por punto o cen
tro la ciudad tlel Cozco, que en la lengua particular de los 
Incas quiere decir ombligo de la tierra: llarnáronla con bue
na semejanza ombligo, porque todo el Pera es largo y angosto 
como un cuerpo humapo, y aquella ciudad está casi en medio. 
Llamaron a la parte del oriente Antisuyu, por una provincia 
llamada Anti que esta al oriente, por la cual llaman también 
Anti a toda aquella gran cordillera de sierra nevada que pasa 
;:il oric-ntc del Perú, por dar a entender que est& al or.iente. 
Llamaron Cuntisuyu a la parte del poniente, por otra provin
cia muy pequefia llamada Cunti. A la parte del norte llamaron 
Chinchasuyu, por una gran provincia llamada Chincha, que estg 
al norte de la ciudad. Y al distrito de mediodía llamaron Ce 
llasuyu, por otra grandísima provincia llamada Colla, que es= 
tá al sur". GARCILASO de la Vega, Inca. COMENTARIOS REJ\LES DE 
LOS INCAS (Tomo I ); p.25 y p.97. 



partidos que se disputaban la sucesión real. (5) 

El primero en pasar a la acción, fue el Inca Huliscar 

"primogt:lnito y heredero legítimo" quien había quedado como 
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señor de las provincias del Cuzco. Desput:ls de cuatro o cin-

ca años durante los que no invoc6 motivo alguno para inter-

pelar el señorío que su hermano Atahuallpa - elilegítimo -

tenía sobre las provincias de Quito: 

... como el reinar no sepa sufrir igual ni se
gundo dio Huliscar Inca en imaginar que había 
hecho mal en consentir lo que su padre le man
dó acerca del reino de Quitu, que fuese de su 
hermano Atahuallpa; porque demlis de quitar y 
enajenar de su Imperio un reino tan principal, 
vio que con t:ll quedaba atajado para no poder 
pasar adelante en sus conquistas; las cuales 
quedaban abiertas y dispuestas para que su 
hermano las hiciese y aumentase su reino, de 
manera que podía venir a ser mayor que el 
suyo, y que t:ll, habiendo de ser monarca, como 
lo significa el nombre Zapa Inca, que es Solo 
Señor, vendría por tiempo a tener otro igual 
y quizá superior, y que, según su hermano 
era ambicioso e inquieto de linimo, podría, 
viéndose poderoso, aspirar a quitarle el Im
perio. (6) 

Así que Huliscar pidió la sumisión a su hermano Ata-

huallpa quien, habiéndola aceptado primero, pasó después 

a la abierta hostilidad hasta llegar al enfrentamiento 

militar: 11 
••• en·unos campos grandes que estan a dos o tres 

leguas al poniente de la ciudad [Cuzco], [donde] hubo una 

bravísima pelea" (7) en la que fue capturado el Inca cuz

queño por parte de las fuerzas del Inca quiteño. 
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Eran estos los tiempos en que los españoles avanzaban de 

Twnbez hacia el sur. El escenario de la "fase de conquista" 

del Perú, estuvo situado entre el 3° de latitud sur (a la alt~ 

ra de la isla Puná y Tumbez, en las actuales costas del Golfo 

de Guayaquil) y el 14° de latitud sur, que es la altura aproxi 

mada en la que se encuentra el Cuzco. Por el occidente, el 

límite estaba dado alrededor del paralelo 80°, es decir en los 

bordes occidentales de los actuales Andes ecuatoriano y peru~ 

no, mientras que por el oriente el limite se situaba alrededor 

del paralelo 70°, es decir, en las inmediaciones de las ribe-

ras noroccidentales del lago Titicaca (en territorio actualme~ 

te peruano) • (Ver Gr. l. ) 

Si bien el área comprendida entre esos límites y puntos 

extrer.osconstituia el escenario grande de esta primera parte 

de la ocupación del Tahuantinsuyu que, al cabo, terminaría 11~ 

mándese Perú (8), la trama misma hubo de tejerse en dirección 

norte sur, a lo largo de los actuales Andes peruanos, a 

horcajadas entre las cordilleras Occidental y Oriental, can·p~ 

riódicas incursiones a las costas del Mar del sur*,**· Asen-

•"Mar del sur•, primer nombre español que recibió el del Pacifi 
ca. 

**De una de estas incursiones resultó la fundación de la ciudad 
de Nuestra Señora de Lima. "Al tiempo que el adelantado don 
Pedro de Albarado entró en este reino hallóse el adelantado 
don Francisco Pizarra, gobernador dél por su majestad, en la 
ciudad del Cuzco. Y como el mariscal don Diego de Almagro 
fuése a lo que apunte en el capitulo que trata de Ríobamba, 
temiéndose el adelantado no quisiese ocupar alguna parte de 
la costa, abajando a estos llanos, determinó de poblar una 
ciudad en este valle.• CIEZA de León, Pedro. LA CRONICA DEL 
PERU; p.220. 



'irtifica 1: La ruta de la ocupaci6n española. 



tada la ocupaci6n española en el Cuzco y funJada la ciudad 

de Lima, las expediciones se abrieron en tres direcciones 

principales: la campaña de·] sur, que buscaba lu reducción 
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del país de Chile al mando de Diego de Almagro ( 153 5) )' de 

Pedro de Valdivia después (1540); la campaña de los Charcas, 

a cuya cabeza estuvieron primero Diego de Almagro, quien, en 

rigor, iba en dirección a Chile pero toc6 tierras charquc-

ñas (9); luego Hernando Pizarra y, finalmente, su hermano 

menor, Gonzalo. La tercera campaña, a la cual no se ha prest~ 

do mucha atenci6n y que al decir de un cronista español fue 

"la mfis lastimosa que se ha hecho en todas las indias, pues 

faltaron más de la tercia parte de los españoles, muertos 

todos ellos de hambre por no tener bastimiento" (10), fue 

la dirigida a la conquista del país de los chunchus bajo la 

comandancia del capitán Pedro Anzures de Campo Redondo. (Ver 

Gr.2). 

De Tumbez, donde los españoles se mostraron ante los 

del lugar como "codiciosos y avarientos de oro y plata .•• 

fornicarios y adlilteros" - razón por la cual allí debieron 

hacer frente al primer levantamiento - Francisco Pizarra 

alcanz6 la villa india de Tangarará donde fund6 la ciudad 

de San Miguel, el 15 de julio de 1532. 

El avance prosigui6 desde allí hasta Cajamarca donde, 

el 15 de noviembre de 1532, Pizarra hizo prisionero suyo al 
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Gr§fica 2: Entradas españolas a Charcas 



Inca Atahuallpa quien cay6 en la celada que se le tendi6, 

teniendo su propio plan de sorprender a los españoles: 

Maica lluillca (orej6n del bando de Atahull
pa, encabez6 la embajada que mand6 el Inca 
a Caxas, nuevo campamento del jefe espa
ñol, a quien Pizarra prometió ayudar a su 
Inca en la guerra que tenra contra Huáscar) 
comete el fatal error de subestimar la 
fuerza de los invasores. Llegando ante 
su señor, le informa que son muy pocos y 
que será fácil someterlos. Atahuallpa, 
más preocupado por la guerra con su her
mano que por el avance de los españoles, 
se contagia del entusiasmo del capitán y 
proyecta la celada de Cajamarca (Parénte
sis rnfo). 

para cuyo cumplimiento 

Rumi ~ahui, principal general atahualpis
ta, salió a cubrir la salida de Cajamarca, 
pues segGn el plan incaico, se cogerfa a 
los españoles cuando estos se dieran a la 
fuga (11) (Juan José Vega, autor de la 
cita, no sostiene su afirmaci6n en ninguna 
prueba documental; sin embargo, el conjun
to de su trabajo, basado todo en fuentes 
directas citadas a lo largo del libro, 
permite pensar que si en este paso no fue 
citada ninguna fuente no será porque al 
autor le falta inforrnaci6n verosfrnil). 
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De Cajamarca, cobrado el fabuloso rescate que Atahual! 

pa entreg6 a Pizarra a cambio de su libertad, pacto que fue 

incumplido por Pizarra quien orde~6 la muerte del Inca 

quiteño, los españoles siguieron el avance,sicmpre hacia 

el sur, en direcci6n al Cuzco. 

SegGn Titu Cusí Yupanqui, "mi tia Atahuallpa , lo vno 



32. 

por temores que le pusieron aquellos Viracochas• [los espa

ñoles que-lo-tenían en cautiverio en cajamarca], y por otro, 

de su grado, por tenelles de su mano para que le fauore~iesen 

contia Mango Inga, mi padre, y Gu§scar Inga, su hermano, les 

di6 gran suma de tesoro de oro é plata, que todo pertenes9ia 

*Es interesante destacar el siguiente hecho que podría tener 
relaci6n con las luchas internas del Tahuantinsuyu: vez que 
se alude al nombre que los indios dieron a los españoles en 
los primer.ísimos ticr.tpos de su encuentro, el vocablo utiliza
do por cronistas e historiadores es "viracocha" que, como se 
sabe, representaría a~ l1ijo del ser supremo, Te e si Viracochan. 
Sin embargo, en dos de los dieciocho testimonios que se toma
ron para diligenciar LA PROBANZA HECHA POR EL SENOR FISCAL EN 
EL PLEITO QUE SEGUIAN CONTRA LA REAL HACIENDA DONA FRANCISCA 
PIZARRO Y DON HERNANDO PIZARRO SU MARIDO SOBRE 300.00 PESOS 
QUE GASTO EL MARQUES PIZARRO PADRE DE LA DONA FRANCISCA Y 
HERMANO DE DON JIERNANDO EN LA PACIFICACION DEL ALZAMIENTO 
DEL INGA Y EN RAZON DE LOS 20.000 VASALLOS QUE SE LE CONCE
DIERON CON EL TITULO DE ~!ARQUES DE LOS CHARCAS, se lee: "A 
las trece preguntas dijo (Don Diego Chuqui Xulca, "princi
pal señor del pueblo de Sangallaya reducido en este pueblo 
de Guarocherí") que lo della sabe es que al tiempo y saz6n 
que se dijo y publicó en esta provincia de los Yauyos que 
Atabalipa estaba en Caxamarca con gente de guerra y que ve
nían españoles y i::ristianos contra él que se llamaban capa
cochas". (p. 20) 

11 
••• estando este testigo (Sebastfan Yacobilca, ''indio nQtu

ral del pueblo de Culpa reducido a este pueblo de Ayavira") 
en la ciudad del Cuzco en servicio de Guasear Inga llegó 
allí la nueva de cómo habían llegado a la costa del PirG 
ciertas gentes que llamaban Capacochas que decían hijos del 
mar y que estos habían desembarcado y poblado un pueblo en 
el valle de Tangarara". (p.62) 

Toda la PROBANZA consta en el libro VERSION INCA DE LA CON
QUISTA de GUILLEN Guillén, Edmundo. 

No interesa elucidar u.qui cuál de las dos fue la ''verdadt!ra 11 

denominación dada, si viracochas (hijos del ser supremo) o 
capacochas (hijos del mar); en cambio, s1 interesa plantear 
una sospecha: ¿no cabría la posibilidad de que, dada la di
visi6n interna de los pueblos del Tahuantinsuyu y el franco e~ 
tado de guerraen que viv1an, agudizado por la llegada de 
los españoles, algunos pueblos vieran en ellos a ''viracochas 11 

mientras que otros tan s6lo 11 capacochas 11 ?. 
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al dho [dicho] mi padre é,por el rre~elo que tenía aan de 

mi tío Gufiscar Inga desde el lugar donde estaba, envió ~ier

tos mensajeros a que se confederasen con su gente y le mata

sen, para tener por aquella parte las espaldas seguras, pen

sando que las tenía por la parte de los españoles, como di

go, por el tesoro, que sin ser suyo, sino de mi padre, les 

hauía dado".. ( 12) Sin embargo, otro tes timan io asegura que 

" ... estando este testigo en el dicho valle de Caxamarca don

de estaba preso el dicho Atabalipa Inga este testigo oyó de

cir y tratar entre los capitanes del dicho Atabalipa y per

sonas que lo defendían que dicho Ataba.lipa que estaba preso 

pedía que le llevasen a Castilla y le soltasen que él daría 

m&s de seis millones de oro y plata a su majestad y que para 

ello nombraban y señalaban que les henchiría una casa grande 

de oro y plata •.. " y otro afirma que: " ..• estando este test_!:. 

go en el cuzco en compañía de Guasear Inga hermano de Ataba

lipa llegó la nueva de cómo habían entrado en Caxamarca los 

españoles y prendido al dicho Atabalipa y ciertos cap·i tan es 

de Atabalipa que vinieron en aquella sazón a la dicha ciudad 

del Cuzco hicieron junta allí muy gran cantidad de oro y pl~ 

ta y lo llevaron a Caxamarca diciendo que era para librar al 

dicho Atabalipa y asf lo vio llevar ••• ". Y, para terminar 

con los ejemplos,: " ••• por mandado del dicho Atabalipa los 

ingas orejones sus parientes vinieron por todas partes jun

tando todas las vasijas y cocos y c&ntaros y tinazas y joyas 

de cualquier hechura para llevar a Caxamarca a donde decía 
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que-estaba preso-el dicho Atabalipa y que dicho marqués don 

Francisco Pizarro le·habia prometido de soltarle si le diese 

la suma de oro y plata que le había señalado que le dará el 

dicho Inga -por su soltura y libertad ... " (12) 

Parece evidente que el pacto a través del cual Atahuall 

pa se comprometía a entregar una cantidad determinada de oro 

y plata a cambio de su libertad fue una realidad, lo que no 

resulta tan claro es el interés último del Inca quiteño: si 

quería aliarse con los ez_::iafi.ales en su ya casi ganada guerra 

contra Huáscar e, indirecta'1icnte, contra Manco; si quería ir 

a EspañL.1. dejando sus propios dominios; o si buscaba s'u liber

tad con la idea de vengarse de los españoles, gente ésta so

bre la que opinó así en una reuni6n que tuvo con sus capita

nes 11 
••• ha venido a nuestras tierras muy contraria a nuestra 

opinión y se ha conffederado y tiene mucha paz con mi herma

no Mango Inga: si os pare~e, dem6sles en la cabe~a y muertos 

todos estos, porque me pare~e que, avnque poca gente, valP

rosa, no dexaremos de tener la suprema en toda la tierra, 

como antes teníamos.· .. 11 (13).. Por lo anterior, mucho menos 

claro queda en adelante el conocimiento último de las causas 

que tenían los diversos partidos indios. 

Dejando Cajamarca, el ej6rcito español, aliado ya de 

nwneros1simas tropas indias, se fue a tomar el Cuzco, luego 

de pasar por el país de Xauxa (Jauja) y por el de los Huan-
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cas, habiendo establecido alianzas con ambos pueblos que ha

bitaban el valle del Mantaro, río caudaloso por cuyas ribe

ras fueron bajando los españoles. Antes de cruzar el río 

Pampas, tomaron la fortaleza de Vilcashuam~n, enfrentando 

en numerosas batallas a los indios de Quito, es decir, a 

las tropas del asesinado Atahuallpa que los resistían, pero 

ayudados por varios pueblos indios (jauj~s, huancas, chach~ 

poyas y chimúes que eran del lugar, y nicaraguas y mexicanos 

que habían traído los españoles junto con numerosos escla

vos negros) además de viendo favorecidas sus posiciones por 

el progresivo acercamiento a sus filas de parte de los no

bles incas-cuzqueños que, como todos los del bando del ase

sinado Huáscar y del ahora reinante Manco, apoyaban a los 

extranjeros contra los de Quito a quienes consideraban "usuE 

padores e invasores". No a los españoles, y para dar mues

tra de ello, Manco Inca salió a recibir a Francisco Piza

rra a "Vilcacunga [ ¿Vilcaconga?], a donde escontró con el 

Marqués que ya traía preso a Challcochima [valiente capit~n 

de Apo (señor) Quisquis, el gran general de Atahuallpa que 

peleó contra las fuerzas combinadas de españoles y cuzque

ños hasta 1534 año en el que fue asesinado por un capitán 

de su propio ejército, Guayna Falcón, por diferencias tácti

cas]; el qual Marqués viéndolo rres~iuió muy gran contento, 

y mi padre, yendo que iba en sus andas de oro y Zpstal 

[¿cristal?] y corona rreal, se appeó dellas y abra~o al MaE 

qués, que ya se había apeado de su caballo, y ambos, mi pa-
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dre y el Marqués; se conffederaron en vno y mandaron a sus 

gentes que naidíe se desmandase, salvo que atendiesen a Qui.!! 

quis, que avn andaba por allí barloventeando con mucha gente, 

porque no se desmandase a querer qtiitar al Challcochima". (14) 

Ganada la fortalez.a de Vilcashuamán, el acceso y la to

rna del cuzco estaban ya libres para el crecido ej~rcito an

tiquiteño, a cuya cabeza marchaban los pocos españoles que 

dirigían la ,guerra. 

Tornado el Cuzco y fundada Nuestra Señora de Lima, he

chos ambos que requirieron de la derrota infligida por los 

españoles a las tropas incas quiteñas, desde ambas ciudades 

se inici6 la reducci6n, "pacificaci6n" y poblamiento de otras 

regiones. Ya fuera en busca de tesoros, particularmente de 

aquello~ que a la muerte de Atahuallpa los indios ocultaron 

ante la traici6n de los extranjeros, o de pacificaci6n ·(eva~ 

gelizaci6n) de los "naturales", las expediciones o. "entra

das" desde el Cuzco y Lima hacia el Callao y Charcas se su

cedieron ininterrumpidamente. 

El Qullasuyu o lo Diverso 

En cuanto al Qullasuyu, territorio que hasta 1538 no 

hab!a sufrido la violenta ocupaci6n por la que ya habían 

pasado hombres y tierras de las partes norte y central del 

Perú, aunque hab!a sido objeto de pasajeras entradas por Pª!: 
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te de Diego de Almagro*, resinti6 los primeros avisos de su 

pr6xima ocupaci6n cuando llernando Pizarra, hermano del mar

qués a quien €ste había enviado a liquidar a Manco Inca - que, 

por entonces inbatible por los españoles, se había movido 

hacia el Collao, por las riberas meridionales del lago Ti

ticaca de donde parte el río llamado despu€s Desaguadero, 

cuyas aguas van a depositarse al lago Poopo, antiguo centro 

vital de un viejo pueblo indio llamado los Urus al que los 

incas no habían conseguido dominar del todo y que logr6 ten-

der una especie de capa aislante respecto de las influencias 

de los pueblos vecinos (15)-,lo enfrent6 en dura pelea. La 

batalla entablada entre las tropas de los dos jefes, conocí-

da con el nombre de Batalla del Desaguadero, tuvo como resul-

tado la victoria de los indios del Cuzco frente a los españo-

les. 

Manco había pactado con los españoles al ver en ellos 

viracochas que llegapan a ayudarlo en sus pleitos internos 

contra los de Quito~ Este Inca, hermano de Hu§scar y Atahuall 

pa, conocido en ciertas historias como el "traidorº y 11 títere 11
, 

*En rigor, antes de Almagro: "En l 524 A iejo Garc!a fue el 
primer español que viniendo del Este penetr6 en el territo
rio de lo que hoy es Bolivia". Y en "1533 Diego Agüc1'o y 
Pedro /.laPt!nez de Moguer, comisionados por Pizarra, pene
tran al Kollasuyo". FRONTAURA Argandoña, Manuel; DESCU
BRIDORES Y EXPLORADORES DE BOLIVIA; p§gs. 44-45. 



~es vosotros me habeís importunado á que yo ha
ga ésto que agora quiero ha~er, di~iendo que me 
levante contra éstos y para qué los consiento 
en mi tierra, e yo no he querido por pensar que 
no subi;ediera lo que agora voo; y pues ansí es, 
y ellos no quieren sino porffiar en darme cnv!o, 
for~ado será dárselo yo también y no consentir 
mSs nego~ios. Por vida vuestra, que por siem
pre me habeís mostrado tanto amor y deseado dar 
me contento, en éste me le déis y sea que todos 
juntos, ansí como estais, os con~ertéis en vno 
y envi6is vuestros mensajeros a toda la tierra 
para que de aquí a veinte días estén todos en 
este pueblo, sin que dello entiendan nada estos 
barbudos; e yo enviaré a Lima a Queso Yupangui, 
mi capitán que gobierna aquella tierra, a aui
sarle que para el día gue aquí diéremos sobre 
los españoles, dé él allá con su gente sobre 
los que allá oviere y ha~iéndonos a hora él 
allá y nosotros acá, luego los acabaremos', 
sin que queda ninguno, y quitaremos esta pesa
dilla de sobre nosotros y holgarnos hemos. (17) 

Ahí, en el que fuera coraz6n del Tahuantinsuyu, se re

solvi6 lo que algunos autores llaman la "guerra de recen-

quista incaicaº*, la cual ernpe26 por los famosos cercos 
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i.ndios a las ciudades del Cuzco y Lima y que, una vez desba

ratados ambos, se prolong6 de un modo franco hasta el ini

cio de la sublevación de Gonzalo Pizarra a fines de 1542 y, 

desde entonces, de modo latente hasta el estallido del levan

tamiento de los indios de Zongo y Challana, en las cercanías 

de la villa de La Paz, del que se asegura tuvo un t.ndisimulado 
afán anti-español. (18) 

En 1538, pues, di6 comienzo la ocupaci6n del Qullasu-

*Así es corno Juan Jase• Vega en su texto INCAS CONTRA ESPA
~OLES llama al proceso que Manco Inca inci~a con el sitio 
al Cuzco en 1537. 
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yu iniciada con la batalla del Desaguadero y continuada por 

las batallas de Cutapamp;, o Cochabamba f19) y la de Chugu! 

llusca (20} dondP las fuerzas d-;:: Manco Inca, comandadas por 

diversos capitan1':!S, se en.(rcntaron de nueva cuenta contra lu.s 

tropas combinadus de cspufiol1:-s e indios en lan que se destacó 

de un modo decisivo la valiente participaci6n de un hermano de 

Manco, Paullo Inca, aliudo de Hernando y de Gonzalo Pizarra, 

quien no di6 tregua a las fuerzas de los capitanes de su her

mano. (21) 

El primer acto a travGs del que quedó fonnalizada la do

minaci6n peninsular del. Qullasuyu, fue la fundaci6n de la Vi

lla de la Plata, a unos cuantos kil6mctros de los minerales 

de Parco - donde después de vencida la resistencia india en 

esas provincias se instalaron los Gspañoles -, y de Potosí 

- que pronto sería febr~lm<0nte explotado -. Luego, Gl Qulla

suyu, llamado genéricamente Charcas por sus nuevos señores, 

entraría a contar en la historia colonial de España, como una 

de sus mils importantes jurisdicciones: en ellu se encontraban, 

ademiis del Mineral de Potosí, un Obispado (1552), una Real 

Audiencia (¿1557 o 1561'!) y una Universidad Mayor Real y Pont.! 

ficia (1624). 

Antes de intentar un r.econocimiento de las rutas que si

guieron las expediciones o entradas a Charcas, por parte de 
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los españoles, que, corno se· dijo atrás, no todas se ori-

ginaban en el Cuzco o Lima sino también en el Río de· la Plata, 

quizás convenga ensayar una aproxirnaci6n °al Qullasuyu , 

antes de la dorninaci6n española. 

La >:'!Pública Inca* se extendía desde la parte meridional 

de Colombia, hasta el norte de Chile y la Argentina (el país 

de Tucurnán) y desde las costas del actual Mar Pacífico, compre~ 

dido en esos límites, hasta los márgenes selváticos de los bor-

des occidentales de la Cordillera Oriental y, por el sureste, 

hasta las cabeceras de los valles y llanuras paraguayos. 

En esta gran extensi6n se ernplaz6 el llamado Tahuantinsuyu. 

Las partes sur del Antisuyu y central y oriental del Qullasuyu 

conformaban la zona del llamado Collao, sede de los pueblos de 

habla aymara,formados por diversos señoríos. En los tiempos de 

la dominaci6n inca, los pueblos del Collao fueron o~ligados por 

los nuevos señores a acompañarlos en la reducci6n de los señoríos 

que poblaban Charcas, zona situada en los valles interandinos. Pa-

ra de allí intentar el dominio de los chiriguanos, pueblos .que 

estaban al sureste, este y noreste de donde fueron instala-

das las principales fortificaciones incas que estaban situadas, 

*La mayor parte de los cronistas que fueron consultados, al re
ferirse al señorío Inca, hablan de la "república" y no del "im
perio", como fue llamado después. Sin ninguna intenci6n de por 
medio, respetando la mayoritaria denominaci6n de la época, para 
este trabajo he elegido el término república. 
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nuclearmente, en los valles y ültimas estribaciones cordillera

na~ ~nl actual Departamento de Cochabamba y a lo largo del con

trafuerte occidental de la Cordillera, hacia el sur, hasta los 

valles de la actual Tarija (22) (Ver Gr. 3). Toda esta zona 

fue denominada corno Qullasuyu. (23) 

No sólo hacia esos flancos se dirigi6 la conquista incaica, 

también buscó sentar su dominio en el país de los yungas donde 

habitaban los chunchus a quienes consigui6 controlar sin dema

siados trabajos. 

Así, desde aproximadamente el siglo XIII que es cuando se 

inicia la expansi6n inca, el Collao y los Charcas constituye

ron algo así. como territorios de fronteras no amplic:i.das hacia 

el levante sino hasta donde la resistencia de los pueblos ori

ginarios las traz6 y contuvo. Por este motivo, entre otros, 

es que las ruinas de la época incaica que se han encontrado en 

Charcas lo son en su mayoría de fortalezas y no de centros ce

remoniales corno son, en gran pE"lrte 1 las del actual Perú. Las 

ruinas de centros ceremoniales encontradas en el Callao y en 

Charcas pertenecen a civilizaciones anteriores a la dorninaci6n 

inca corno, por ejemplo, la que floreci6 en torno del lago Ti

ticaca, la llamada tiwanakota y cuyo centro ceremonial más im

portante habria sido Tiwanaku, a unos pocos kil!Smetros de dis

tancia de la costa sur del gran lago. (2•ll 
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Gr&fica 3: Dominio de la república inca en Charcas. Fuente: BARNADAS, Josep. 
CHARCAS, p.19. 
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Sometido el Collao, y las provincias de los Charcas en me

dio y del otro lado de la Sierra Oriental, respectivamente, se

guramente por la predominancia de la voz vencedora, la quechua, 

toda la zona qued6 comprendida bajo una sola denominación, Qu

llasuyu~ Pero, como era costumbre en sus maneras de anexar 

otros pueblos, los incas tampoco impusieron su lengua a los 

del Callao. 

A la pervivencia de la lengua aymara en teda la zona al

tipl~~ica (a lo largo y ancho de la meseta que se abre desde 

el lago Titicaca y corre, separando a las cordilleras, hasta 

cerca de la actual frontera chileno-argentina) se sum6 la de 

una serie de relaciones econ6micas, de parentesco y, cierta

mente, políticas y religiosas de los pueblos del Callao. Pcr

vivencia que estuvo garantizada por los propios incas mientras 

contribuyera a consolidar y no perjudicara al mando incaico .. 

All:!. donde las institucione:3 collas tenían historia y raíces 

mfis o menos largas, los incus no desearon o no pudieron intro

ducir cambios en todos los sistemas cosmog6nicos, del trabajo 

y, aGn, de la propiedad y distribuci6n de la tierra; en cumbio, 

en las zonas de Charcas recientemente dominadas, consiguieron 

imponer sus propias instituciones a trav~s de sus colonos, los 

mitimaes (25). En buena parte, Charcas era un pa~s de mitima

es, de colonos~ 
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De tal manera que las formRs de existencia social organi

zada. en las tierras que después pasaron a sGr lo ''provincias 

altas 11 del Perú, o Jl.lto Perú., ne eran uniformes y particular

mente en el Callao que siendo geográficamente más grande quC! 

las zonas de colonizació::i. incaica, y que aquellas en que ha

bitaban chiriguanos, moxas, chunchus, juríes, diaguitas y 

otros pueblos, alojaba a la mayor parte de la poblaci6n del QU 

llasuyu (26) . Este es un as!lecto que cobra importancia en la 

época venidera pues las zonas altiplánica y cordillerana se

rian decisivas en su contribuci6n al levantamiento y sosteni

miento de la colonia española Pn esas provincias debido al ma

sivo reclutamiento que se hizo de su población para destinar

la a los trabajos mineros. (Ver Gr. 4). 

En el Qullasuyu, lo aymara y lo quechua - en forma marcada -

y lo chiriguano, moxa, chunchu - con menor gravitaci6n -, no

tablemente acercados y hasta casi reunidos por el gobierno co

mGn de los incas y luego por los tres siglos de vida colonial 

que terminaron por unir a conjunto tan dispar, mantuvieron, sin 

embargo, cada cual su relativa singularidad. Hasta hoy, levan

tadas las fronteras coloniales y establecidas las republicanas, 

las dos lenguas mayoritarias que fluyen paralelas al castellano, 

son el aymara y el quechua; las correspondientes a los otros 

pueblos también se mantienen, pero francamente debilitadas. Aun 

que su forma de existencia esté subordinada y a momentos haya 
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Gr&fica 4: Las dieciseis provincias de mita. 
Fuente: BARNADAS, Josep. CHARCAS, p.267. , 
En la presente gráfica, se ha prescindido de la anotaci6n por
menorizada de los pueblos (capitales de provincia) que estaban 
sujetos a la mita. Tan sólo, se señalan los más importantes. 
En la gráfica original, no se observa la línea punteada que in
corpora a Cochabamba y sus provincias. La sujeción de estas 
últimas al servicio de la mita, fue posterior al siglo 'C V"I. 
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debido retirarse a la casi clandestinidad, el aymara y el que

chua mantienen su presencia. Lo cual no es poco importante~ la 

lengua, conviene record~rlo, es un soporte hist6rico, irnprenci~ 

dible, de toda formación que es o aspira a ser nacional. 

A esa por lo menos doble sino múltiple naturaleza del Qu

llasuyu, se iba añadir con la ocupación española una nueva dc

terminaci6n que habría de imponerse, empezando por la reordcna

ci6n jurídica y territorial de lo que hasta ese momento habían 

constituído ciertas unidades geográfico-hist6ricas. La consta~ 

te dilataci6n fronteriza especialmente por todo el flanco orie~ 

tal desde mediados del siglo XV, en la época colonial sería so~ 

tenida y aumentada por el descubrimiento de Porc~ y Potosí, mi

nas de plata ubicadas ya en los términos del altiplano, donde 

éste empieza a ceder ante el accidentado inicio de los valles 

surorientales. 

Cuando llegaron los primeros españoles al Callao y a Char 

cas, estaban ante todo menos una repGblica organizada o un con

junto de provincias unidas entre sí y homogéneas. Pareciera 

más bien - todo tiende a indicarlo así - que lo que los incas 

llamaron Qullasuyu er~ un vasto territorio que contenía, por lo 

menos, dos tipos de pueblos: los de enraizamiento antiguo y los 

que buncaban tenerlo en esas tierras. 
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En cuanto a los primeros, habría quediatinguir dos grandes 

conjuntos: el de los pueblos collas, que eran los que propiamen-

te habitaban la zona denominada Collao, seguramente por los ay-

rnaras, y Qullasuyu por los incas y que, al decir de Garcilaso 

de la Vega 11 es una provincia grandísima que contiene en sí mu-

chas provincias y naciones bajo este nombre Colla'~27) - opinión 

compartida por Ciéza de León quien asegura que "Esta parte que 

llaman Collas es la mayor comarca, a mi modo de ver, de todo el 

Perú y la más poblado." (28) -, y el del conjunto de pueblos co-

marcanos de los collas y que para muchos autores habrían sido 

antiguos tributarios de losseñoríos aymara en el tiempo del fl.e_ 

recimiento de Tiwanaku*. 

Para Cieza de Le6n "Desde Ayavire comienzan los Collas, y 

llegan hasta Caracalla" (29), es decir, dusde aproximadamente 

cien kilómetros al norte del lago Titicaca hasta 250 kilómetros 

al sur. Sin embargo, de acuerdo a un mapa de los "señoríos ay-

mara 11 aparecido en algunos trabajos recientes, ellos se exten-

der!an casi desde el Cuzco mismo hasta las partes meridionales 

del actual Departamento de Potosí en Bolivia. (Ver Gr. 5). 

Dejando el problema de la localización de la frontera noE 

te de los pueblos aymara, sobre la delimitación de sus alcances 

*Ver GIRARD, Raphael. HISTORIA DE LAS CIVILIZACIONES ANTIGUAS 
DE AMERICA (Tomo II); p.1200. 



Grá~!ca 5: Los señor!os aymaras 
.FUente: ALBO, Xavier y BARNADA~ Josep. LA CARA CA~PESINA DE 
N!ESTRA HISTORIA. p. 30. 
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por el sur, llama la atenci6n lo que en cuanto a ella dice GaE 

cilaso: 11 
••• y fue a otras provincias que hay en aquella coma.E, 

ca que llaman Charca. Debajo deste nombre se encierran muchas 

provincias de diferentes naciones y lenguas, y todas ellas son 

del distrito Collasayu. Las más principales son Tutura, Sipi

sipi, chaqui, y el levante déstas, que es hacia los Antis, hay 

otras provincias que llaman Charnuru (en la cual también se cría 

la yerba que llaman cuca, aunque no tan buena corno la del t~r

mino del Cozco) y otra provincia llamada sacaca, y otras muchas 

que se dejan por escusar prolijidad •• ," (30) o lo que, comen

tando sobre la "noble y leal villa de Plata, poblaci6n de espa

ñoles en los Charcas" dice Cieza de Le6n "sin los pueblos ya 

dichos tiene este villa a Totora, Tapacari, Sipesipe, Cocha

barnba, los Carangues, Quillanca, Chaianta, Chaqui y los Chichas, 

y otros muchos, y todos muy ricos, y algunos, corno el valle de 

Cochabarnba, f~rtiles .•• " (31) 

No hay duda que los colla del altiplano habrían tenido en 

esa zona su medio natural desde muy antiguo. Tampoco levanta 

sospechas la afirrnaci6n de que durante las épocas expansivas 

los aymaras habrían conseguido "sujetar" a los pueblos dEi los 

valles interandinos orientales y establecido con ellos formas 

de organizaci6n del trabajo, de reconocimiento de las autori

dades administrativas y religiosas,formas de uni6n familiar,SQ 

bre la base de las colonizaciones y del ayllu (32) ; pero cuando 
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la interrogaci6n se. refiere al origEHl de ese conjunto de "naci~ 

nes 11 que habitaban Charcas se produce un enrarecimiento y ape-

nas s! pueden T ... ·islumbrar:.·.:. :::=:es probables respuestas: que estos 

pueblos hayan sido originarios en esos valles desde un seguro 

muy antiguo asent.:lmiento; que. se huy;1n ido constituyendo pro-

gresivamcnt"e a p~sultas de la!i migraciones aymaras, primero, y 

luego incas y, sobretodo, las que se produjeron ya próxima la 

llegada de los españoles: 

"el inga Top;1 Inga Yupangui y su hijo Guayna Caba 
nos repartieron tierras en el valle de Cochabamba 
a todas las naciones de los Charcas, Caracaras, 
Soras, Quillacas y Carangas para que en ella sern
brascmos y cultivasemos e senalando y amojonando 
a cada na~ion por si. (33) 

o, por Último, que su formación haya devenido de incursi~ 

ncs venidas desde los M.oxos 

.•. los Chiquitano forman un grupo lingüístico cu
yos parientes aún desconocernos. Y los Itonama 
(del Iténez, Beni) son parientes de los Atacama 
(Chile) y de los Páez (Cali, Colombia). ¿Por qué 
caminos llegaron hasta acá? (34) 

No se sabe aún, pero si los itonama son parientes de los 

atacama y si hacia 1581 "en la zona atakameña (poblados indí-

genas de Pisawa, Iquilque y Algarrobal) vivían otros 1.000 

uru" (35), puede ser tan posible que el poblamiento de Charcas 

haya provenido desde las selvas septentrionales como que la 

corriente migratoria haya corrido el curso contrario, de suro-

este a noreste. No a partir de los uru, sino de los aymara 

que, como se anotó, lo abrazaron pero no se introdujeron en el 

viejo "pueblo clel lago". 
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Lo que por la voz quechua Qullasuyu se significaba, siguie~ 

do al Inca Garcilaso de La Vega, era el Collao y Charcas pero 

aun él y otros cronistas, no Pejaban de reconocer, al menos, 

cierta distinción entre los pueblos que habitaban uno y otro lu-

gar e, inclusive, serias diferencias internas: 

Andando en estas conquistas, le llegaron (al In
ca Cápac Yupanqui) mensajeros de dos grandes ca
pitanes que habia en aquel distrito que llamamos 
Collasuyu, los cuales se hacían cruel guerra el 
uno al otro. Y para que se entienda mejor la 
historia, es de saber que estos dos qrandes cu
racas eran descendientes de dos capitanes famosos 
que en tiempos pasados, antes de los Incas, se 
habían levantado en aquellas provincias cada uno 
de por sí y ganado muchos pueblos vasallos y 
héchose grandes señores ( .•. ) 
El uno de aquellos señores se llamaba Cari y el 
otro Chipana: los mismos nombres tuvieron sus 
antepasados, desde los primeros; querian los 
sucesores conservar la memoria con sus nombres 
hered&ndolos de uno a otro, por acordarse de sus 
mayores e imitarles, porque fueron valerosos. 

El Inca consiguió concertar la paz entre los dos jefes ( 11 curacasº, 
en voz quechua, llamados despul?s 11 caciques 11

; o "mallcus" y "jilacatas", en 
voz aymara, llamados despué:s 11 capitanes 11

} y, luego: repartido entre ellos 
las prov:lncias de Tapacarí y Cochapampa¡ asi que: 

Estas dos hermosas provincias, entre otras, en
traron en la reducción de los dos curacas Cari 
y Chipana hicieron de sus estados ••• (36) 

Así, pues, los españoles al llegar al Callao y Charcas (al 

Qullasuyu) habr1an estado al frente de una "entidaC. 11 que tenia 

una cierta diferencia con respecto del resto de los pueblos 

que consiguieron ocupar desde Tumbez hasta el meridi6n cuzqueño,pero 

que no se les manifestaba como una unidad. Cieza de León cuan-

do describe al Callao y a sus habitantes, no dice lo que de 

Charcas y los suyos: 



los indios subjetos a la villa de Plata que sus 
costumbres y las de los otros son todas unas. 
Cuando fueron sojuzgados por los in9as hicieron 
sus pueblos ordenados, y todos .:i.ndan vestidos, 
y lo mismo sus mujeres, y ador.:i.n al sol y en 
otras cosas, y tuvieron templos un que hacian 
sus sacrificios, y muchos dellos, como fueron 
los que llaman naturales charca::; y los carangues, 
fueron muy guerreros (37) 

Mientras que un autor contemporáneo sostiene: 

Entre los Aymara, los LÍpaqa y los Qolla conser
varon la m&xirna autonom a, aunque a~cada vez 
fueran integrados más estrechamente al Imperio 
Inkaico a medida que las carreteras, almacenes, 
fortalezas, nuevos centros urbanos y colonos 
militares fueron ocupando las tierras altas y 
valles (38) 

so. 

Comentando la 11 remodelaci6n 11 del 11 mundo ayrnar6fana 11
, otro 

autor señala: 

En las tierras altas (puna) los grandes "reinos" 
dualistas - ignorarnos en qué medida el dualismo 
fue introducido o extendido por los Incas - que 
aceptaron la dominaci6n Inca (Lupaqa, Charcas, 
Quillaca: total, más de 20.000 unidades domésti
cas) fueron respetados, mientras que los que se 
les oponían fueron aniquilados o deportados le
jos y su territorio invadido por guarniciones 
11 extranjeras 11 (Qollas, Pacajes y, sobre todo, 
la orilla oriental del Titicaca). Los valles 
templados y cálidos (yungas) recibieron una co
lonizaci6n multiétnica destinada a cultivar maíz: 
y coca para los graneros imperiales, a defender 
las fronteras y a vigilar las etnias locales. 
Por ültimo,a lo largo del pie de monte arnaz6nico 
(montaña) los Incas llegaron a dominar ciertos 
grupos selváticos (chunchos) y a edificar po
tentes fortalezas en media pendiente. S6lo la 
llegada al sur de migrantes guaraníes (Chiri
guanos) puso en cuesti6n el control inca de la 
frontera oriental (39) 

Son pr.ecisa...rncntc estos 11 migrantes guaraníes" los que du-

rante la dominaci6n inca del Callao y Charcas, constituyen ju~ 
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~to a otros pueblos, el segundo tipo de poblaciones que, proba-

blemente intentando asentarse en sus tierras, poblaron Charcas. 

Lo que a los chiriguanos identifica con los moxas no es neces~ 

riamente una identidad entre ellos sino su similar conducta 

frente a los incas que buscaban expandir las fronteras nororie~ 

tales y sudorientales: 

Fuera de este sistema altiplánico, había una impor
tante frontera humana en la regi6n de la montaña y 
llanos de las tierras bajas. Aquí existía una com
pleja combinación de cazadores y recolectores, agri
cultores aldeanos e incluso estados multialdeanos, 
lo que impedía a los pueblos altiplfinicos la expan
si6n oriental. Aunque los Inka trataron de conquistar 
esta regi.6n,no lo consiguieron y los pueblos de estas 
zonas cerraban el paso a la penetraci6n y dominio 
cultural del altiplano. Llamados por los españoles 
genericarnente Chiriguano en la época posterior a la 
conquista , estos pueblos de las tierras bajas es
taban compuestos de gran número de diferentes gru
pos que iban desde los cazadores y recolectores del 
tipo de los Siron6, en un nivel primario de desa
rrollo, hasta los refinados aldeanos de las tierras 
inundadas de los llanos de Mojos (40) 

Al poniente del territorio moxa y constituyendo algo así 

como la frontera septentrional de Charcas, en los yungas, habi 

taba otro pueblo, el de los chunchus o yungas , que había lo-

grado para el tiempo en que los Incas emprendieron su anexi6n, 

ciertos grados de consoli.daci6n institucional y territorial: 

En esta provincias de los Antis comanmente adora
ban por dios a los tigres y a las culebras gran
des que llaman amaru ( ..• ) Al tigre adoraban por 
su ferocidad y braveza; decían que las culebras 
y los tigres eran naturales de aquella tierra y, 
como señores della, merecían ser adorados, y que 
ellos eran advenedizos y extranjeros (41) 

En este mismo tiempo ei Inga del Cuzco envi6 a 



su sobrino Mango Inga, segundo de este nombre, 
a la conquista de los Chunchos, gente carribe 
que tiene ocupadas todas las faldas del Cuzco, 
Chuquiago y Cochabamba (42). 

52. 

Por Gltimo, desperdigados a lo largo de la 11 lfnea" front_§! 

riza del sur de Charcas, de este a oeste, están otros pueblos 

como los guarayos, los jur!es, los diaguitas y los atacames, 

algunos de los que,s6lo muy pr6xima ya la llegada de los espa-

ñoles, fueron controlados por los incas. 

Así, el mapa que conformaron el Callao y Charcas era un 

verdadero mosaico, policromo y heterogéneo, de 11 naciones 11
, le!!. 

guas y, por tanto, de tradiciones y proyectos. Si afin hoy re-

sulta difícil pensar al Qullasuyuincaico como una entidad uni-

forme, más lo habría sido para los españoles mirar en él a un 

solo pueblo. 

Y, sin embargo, de la diversidad, cierta realidad coman a 

todos los pueblos del Qullasuyu (probablemente su situaci6n en 

un medio geográfico como "hecho" a prop6sito) o cierta suerte 

política general a la mayoría de los pueblos que lo constituían 

(ser amagados, sometidos o presionados por otros pueblos, más 

poderosos y lejanos) hicieroll que no solamente el Qullasuyu fu~ 

ra visto desde el exterior como algo singular, sino que los mie 

mas grupos que lo formaban se creyeran (¿o so supieran?) unidos 

por algo más que la vecindad física. 
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Independientemente de muchas otras sospechas que pueden 

abrigarse sobre este respecto, hay una que podría ser algo más 

que eso y constituir un hecho cierta. Se trata del doble sent! 

miento que embarga u un pueblo o a varios que, habi.endo llegado 

a conformar dos grandes "nacionos" (los collas y los charcas) 

son agredidos pcr la invasi6n extranjera de dos de sus fronte

ras~ la del noroeste, en perm~nente estado de aJteraci6n duran

te casi siglo y medio, y la del sureste, difícilmente sosteni

ble desde las incursiones chirigUanas y a pesar de lus recientes 

fortificaciones incaicas. 

El acoso nómada por el sureste, ejecutado desde el segun

do tercio del siglo XV por la 11 chiriguana 11
, y el que se realiza 

por el flanco noroccidental desde los inicios del siglo XV 

por parte de los incas - que por cierto es mucho m§.s serio por

que no amenaza tan s6lo las provincias marginales (del Collao) 

sino que evidentemente busca ocupar todo Charcas, el país de 

los chunchus e, inclusive, los llanos orientales y lo que, de 

las riberas septentrionales del río Pilcomayo (que más tarde 

será llamado de la Plata y mantendrá ese nombre hasta hoy en 

la Argentina) quede por conquistar hacia el sur - habrían col~ 

cado a los pueblos del Qullasuyu en una paradoja qua los rigi6 

por casi dos centurias. De la cual, contradictorios sentimie!!. 

tos se habrlnngcnerado pues C.ebi.6 resultar al mismo tiempo 

atractiva que indeseada lrr prc~;cncia en tierras propias, de un 
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pueblo extraño (el inca), superior militar ':l orqanizativamentc. 

Tales sentimientos colectivos pudieron constituir las ra-

zones por las que ciertos grupos, miembros de un mismo grupo, 

o confederaciones de señoríos locales, desearan incorporarse, 

corno vasallos, al nuevo y más grande reino, viendo en este 

traspaso su salvación a el remedio adecuado a sus males; pero 

también debieron haberse convertido en las razones que otros tuvie-

ron para resistir enconadamente su anexi6n a los incas, entre-

gando la vida en desesperados act-os incluso de suicidio colee-

tivo, o para aparentar un sumiso reconocimiento a los nuevos se-

ñores que, a la llegada de los españoles, pudo ser rápidamente 

crocado por el feroz ánimo de venganza con el que muchos de 

los pueblos "sujetados" lucharon al enfrentarse a los incas y 

apoyar a los españoles • 

•.• salieron asimismo con grande ánimo y presteza 
y, venidos a las manos, pelearon de una parte y 
de otra con grand1sima ferocidad y coraje, los 
unos por sustentar su libertad y opinión de no 
querer sujetarse ni servir al Inca, aunque fuese 
hijo del Sol y los otros por castigar el desacato 
que a su Rey había tenido. Pelearon con gran 
persistencia y ceguera, particularmente los co
llas, que como insensibles se metían por las ar
mas de los Inca:;. 

Pero, otros pueblos 

••. de comQn consentimiento fueron los unos y 
los otros {mozos y ancianos) a recebir al Inca; 
los mOZQS con las armas en las manos y los vie
jos con daüivas y presentes de lo que en su tie
rra habl'.a, diciendo que le llevaban los frutos 
de su tierra en señal de que se la entregaban 
por suya. Los mozos dijeron que llevaban sus 
armas para con ellas servirlo en su ejército 



.. -··...- como leales vasallos y ayudar a ganar otras nue
vas. provincias (43) 

Pero, por otro lado y a J.a postre: 

Durante el gran asedio al Cuzco por parte de los 
Inka rebeldes, levas de milicianos fueron envia
dos desde muchas zonas de las zonas altiplanicas 
destacándose los Lupaqua po~ su decidido apoyo a 
la rebelión. Sin cmbarqo, los Qolla permanecieron 
indefectiblem~nte hispunófilos ... (44) 

SS. 

Pertenecerse a pertenecer u otro, que no ser otro, lo que 

es distinto y no era el "rcqucrirniento 11de los señores :.iel Cuzco,h~ 

br!a sido la contradicción, la doble y opuesta pulsión, que 

hubieron de resolver los pueblos del Qullasuyu. Sobre todo los 

del Callao pues los de Charcas ya poco contaban. Conviene rep~ 

tirlo, fueron sus tierras las que m&s resintieron la coloniza-

ci6n inca y por las que rnfis movimientos migratorios ocurrieron. 

El dilema, la paradoja histórica se presentaba, principalmente, 

a los pueblos aymara, de los que uno de sus principales testi

gos dice: 

Los pueblos tienen los naturales juntos, pegadas 
las casas unas con otras, no muy grandes, todas 
hechas de piedra, y por cobertura paja, de la 
que todos, en lugar de teja, suelen usar. Y fué 
antiguamente muy poblada esta región de los Co
llas, y adonde hubo grandes pueblos todos jun
tos. Alrededor de los cuales tienen los indios 
sus sementeras, donde siembran sus comidas (45) 

Y otro de ellos, insiste~ 

" ••. el Collao, (que) se rebeló muchas veces (an
te los inca.si" (46) 

Esta complicad.a situaci6n de los pueblos del Qullasuyu 

fue la que encontraron los españoles y que, al imponerse ellos, 
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hubo de ocultar sus expresiones más agudas o transferirlas a 

otras características y manifestarse a trav€s de ellas, trans

formadas. 

Hacia el primer tercio del siglo XVI, el Qullasuyu estaba 

en situaci6n nadaclara, mucho menos consolidada: los incas que 

habían reducido muchos pueblos del Collao no habían logrado, 

sin embargo, dominarlos a todos. Por otra parte, ya habían 

construido aquellas grandes fortificaciones situadas en los fla~ 

cos orientales de la Cordillera Real, haciendo patente su domi

nio radical en los valles interandinos pero, al mismo tiempo, 

revelando que la 11naci6n11 chiriguana (es decir, toda la frontera 

al poniente de Charcas) no había sido ni remotamente controla

da por ellos. 

La variedad de lenguas, costumbres, tradiciones, religio

nes, memoria y proyectos colectivos sumados al estado de tran

sici6n por el que pasaban las "nacic.nes• del Qullasuyu - ya sea 

debido a que se encontraban en guerra, o que acababan de ser d~ 

minadas algunas de ellas, o que estaban en proceso de asenta

miento y empezando a desarrollar contactos cor.1 otros pueblos - , 

habrl'.an facilitado el emplazamiento de las est:ructuras colonia

les españolas aunque a su vez, lo habrían hecho menos rápido y 

simple, quizás, que en otros lados. 
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Fac:ilitado, porque no existiendo un solo f.rentc político 

y militar fuerte al que los cspuiS.oles debían enfrent.J.r, sus 

expediciones fueron dando cuenta de enemigos asilados y ocasio

nales, rápidamente doble'3ableti, El 11 frcnte 11 que presentaban 

los pueblos del Qullasuyu no era sólido en las provincias del 

Collao y mucho menos en las de Charcas (47}. Pues se trataba 

de un conjunto que no siendo fuerte en lo militar, tampoco lo 

era en lo pÜlítico ni en lo organizativo. 

Por lo mismo, la ocupacl6n del Qullasuyu fué más fácil pe

ro menos rápida y simple porque desparecidos los iniciales pe

ro escasos reparos que se le presentaron - las Gltimas jornadas 

de la resistencia inca llevada a cabo por capitanes de Manco In-

ca tuvieron realización en dos batallas o tres, si se conside-

ra que la de Chuquillusca se produjo en las inmediaciones de don

de después se levantar!an las ciudades de La Plata y Potosi}, la 

del Desaguadero y la de Cutapampa, en pleno territorio del Qulla

suyu -, las expediciones españolas tuvieron que hacer frente a 

una \rariada gama de religiones y sus consiguientes estructuras 

rituales, y en el esfuerzo por lograr la general reducci6n de 

ellas en favor de la nueva visi6n y ejercicio del mundo de los 

que eran portadoras, entenderlas y adaptarse a ellas. Y as! 

corno eran muchas las religiones, tanto como diversas las 11 nacio

nes11 y las lenguas, lo eran tambi&n las formas interiores de la 

vida cotidiana. 
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El poblamiento español en lo que desde aproximadamente 

1560 se llamó e>:clusivainente ~ (en vez de Qullasuyu) no 

fue uniforme. Al compás de la explotación de los minerales 

(Parco y Potosí) se sucedía la ocupación de nuevas tierras o la 

defensa de las ya intervenidas. No fue el caso de Charcas ex-

clusivamente, que las expediciones se hubieran visto forzadas 

a establecer puntos de avanzada y defensa desde los gue se com-

batia el acoso de los pueblos fronterizos. Al igual que en 

tiempos de la expansión inca, la 11naci6n11 chiriguana por el oric_!} 

te y el meridi6n, at'.in moxas y chunchus por el nororiente y sep-

tentri6n, respectivamente, no daban tregua a los nuevos pobla-

dores de Charcas al extremo que: 

••. cuando salen a saltear, sin temor de la muerte, 
como insensibles, se entran por las annas de los 
enemigos a trueque de prender uno dellos, y, si 
hallan pastores guardando ganado, más quieren uno 
de los pastores que todo el hato de las ovejas o 
vacas. Por esta fiereza e inhumanidad son tan 
temidos de todos sus comarcanos que cie11to ni mil 
dellos no esperan diez Chirihuanas, y a los niños 
y muchachos los amedrentan y acallan con sólo el 
nombre (48) 

Aunque la ocupación militar y la reducción política y so

cial de los pueblos - fundadas ambas en el repartimiento y, lu~ 

go, en la encomienda, dos formas clásicas de la colonizci6n es-

pañola a través de las cuales se proveían las tierras y los 

hombres necesarios para la producci6n minera y agrícola, y tam-

bién para la prestación de servicios ?rivados y ~úblicos 

iban acompañadas o precedidas, según el caso, de la empresa 

evangelizadora, ésta llevaba mucho más tiempo que las anterio-
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res en realizarse y su itinerario sería muy fluctuante: desde 

las predicaciones misioneras de las órdenes mendicantes como la 

de agustinos y franciscanos, hasta las reducciones jesul.tas 

(quizás la forma más radical de evangelizaci6n), pasando por 

ciertas inevitables forma~ de relativa tolerancia en la obser-

vancia de los cultos*. 

Lo de Adentro y lo de Afuera 

El Virreinato que se organiz6 en lo que fuera el Tahuanti~ 

suyu, aprovech6 partes de las divisiones políticas anteceden

tes; reubic6, sin embargo, los centros de gobierno y religi6n: 

cuzco, el "centro de toda la t:terra 11
, fue despojado de su rea-

leza en beneficio de Lima, flamante nueva sede del gobierno vi

rreinal; Quito, que había adquirido estatuto real de hecho du

rante la permanencia del Inca Huayna Cápac y de derecho desde 

que le fuera reconocido gobierno propio a su hijo Atahuallpa, 

fué una ciudad a la que s6lo mucho después se le otorgaría nue-

vo estatuto de nobleza: lleg6 a ser sede de una Real Audiencia 

y de un Arzobispado, pero nunca más recuper6 el intenso aunque 

ef!mero brillo que tuvo durante los Gltimos años de la repdbli-

ca incaica. 

Y es que Cuzco, por ejemplo, ya no era m4s el centro del 

mundo pues ahora ese centro estaba del otro lado de los mares 
:en la península ibérica- y el punto que más cercano se encon~ 
* De !as practicas idol&tricas, Guarnan Poma dice que los indios: 
"lo usan todav!a todo lo dho (dicho) que lo evisto a vista de ojos 
y los pe. (padres) de las dotrinas lo conciente por q' más precian 
ellos sus rescates el salarl.o y el pie de altar q. otra cosa antes 
dil<:iendole y abizandole desto luego q'noche al yn" (Indio) ladino 
del pueblo." LA NUEVA CRONICA Y BUEN GOBIERNO. POMA de Ayala, Guarnan, 
págs. 455-456. 
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traba a él, era la ciudad portuaria que se convertiría en el 
vértice que sostendría a todo el Perú durante dos siglos, Lima. 

Sin embargo de las pretensiones fundacionales de sus primeroB 

pobladores, y a pesar del orgullo y gran portento local de que 

hicieron gala quienes la habitaban, la ciudad de los Reyes, la 

ciudad escogida, también miraría desde lejos al nuevo centro 

del mundo. 

En cuanto a Charcas y el Collao se refiere, no se tiene 

noticia de cu&l hubiera sido en la época precolonial el centro 

de la primera aunque ya se sabe que durante la dominaci6n incai

ca las fortalezas militares debieron haber constituído núcleos 

referenciales dela vida econ6mica, politica y religiosa de los 

colonos del Inca. Tales serían los casos de Sipesipe, Killako-

llo, Kanata, Inkallajta, Totora, Pojo, Mizque, Samaypata, Vall~ 

grande, Putkina, Pukata, Oronkota, Kuskutuyo, Porko, San Lucas 

(nombre español que se le puso a un poblado inca cuyo nombre 

quechua se desconoce) Kulpina, Tupiza (¿mismo caso anterior?) y 

Umawaka (poblado éste último situado ya en las tierras del Tuc~ 

mán). En cuanto al Collao, es posible asegurar que antes de la 

expansi6n incaica, Tiwanaku constituía un centro vital para los 

varios pueblos que se habrían sucedido en la zona del altipla-

no colla; aunque con la república inca la aplastante supremacía 

del Cuzco lo hubiera relegado a un lugar muy secundario, o s6lo 

referencial*~ 

•ctr~obre las permanentes alusiones a Tiawanku en los mitos incas. 
(FABULAS Y RITOS DE LOS INCAS. Cr6nicas de las Melinas). Adem~s, 
ver la nota 24 del presente texto. 
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Por lo dcm&s, todas las fundaciones de ciudades que se hi-

cier0n en tierras collas y charqucñas no se realizaron sobre ni 

siquiera medianos centros urbanos sino, en buena parte, en torno 

de "pequeños poblados 11de indios del lugar {como fueron los casos 

de La Plata y La Paz) o buscando la mayor cercanía a los minera-

les (casosclarooel de Potosi y el de Oruro). 

Si se reconoce que durante el reinado del cuarto Inca, Cá-

pac Yupanqui*, se inici6 la expansión incaica hacía el Callao y 

Charcas, más a este segundo país que al primero porque el callao 

estaba prácticamente bajo su sombra desde que el Cuzco era el 

centro de la gran república, tendríamos que a la llegada de los 

españoles ya es más de un siglo de vida ex-céntrica del Qullasu-

yu o, dicho de otro modo, de una vida que no puede reconocer un 

centro interior propio. Aunque si diversos nGcleos referencia-

les de religi6n, gobierno y economía (las fortalezas y los po-

blados de colonos) atarlos todos entre sí y unidos por una muy 

bien tejida red de autoridades y jerarquías, al Cuzco. 

No obstante la radical importancia que tendrían en la épo-

ca de la dominaci6n española, Parco y Potosí, nunca constituye-

ron centros políticos ni religiosos - ni siquiera econ6micos, de 

larga duraci6n -, aunque la Villa Imperial de Potosí, corno fue 

*Hay confusi6n con respecto de la época en que fueron dominados 
collas y charcas. Sobre esto, cfr. la nota SO. 



62. 

bautizada .la ciudad, alcanzara durante el Gltimomedio del siglo XVI 

y el primero del XVII proporciones demográficas como las que en-

tonces tenían París y Londres (49). Y probablemente no fue asi 

porque en el caso más importante de estas dos villas, la de Po-

tosí, se trataba de un asiento minero, ubicado lejos de la costa, 

encaramado en los términos de una altiplanicie aislada de todo 

por las dos cordilleras de sus flancos, sin contacto cercano ni 

directo con el resto del mundo; estando, pues, al margen, en la 

irc..ntera. 

Así lo que los españoles llamaron Charcas - bajo cuya den~ 

minaci6n estaban rEunidos Charcas y todo el Collao, incluyendo 

al Cuzco (Ver Gr. 6 ) -, aquella entidad incaica de contradicto-

ria naturaleza, con su mineral potosino en explotaci6n, con su 

Real Audiencia situada en La Plata, con su Arzobispado (1609)* 

y su Pontificia Universidad - también colocados en La Plata-, 

constituiría un asiento soportado por estos espectros institu

cionales al que posteriormente se llamaría Alto :?era cuyo centro 

tampoco residiria en su interior, todo lo cual le daría su "es-

pecificidad", marcada por unas pulsiones contrapuestas o com-

plementarias o, simplemente, diversas. 

*El que fuera Obispado hasta entonces, pas6 a ser un Arzobispado 
ºque tenía corno sufragáneas las di6cesis de Buenos Aires, Asun
ción, Tucumán, La Paz y Cochabarnba [y que] era uno de los más 
altos cargos de que la Iglesia disponía en América!' LA FILOSO
FIA EN BOLIVIA. FRANCOVICH, Guillermo; p.27. 
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Mientras fueron dependencias de la repGblica inca, los 

.pueblos de los Charcas - de aqu! en adelante' bajo esta denomin~ 

cil5n se comprenderá todo el teriitorio que quedó bajo la juris- .· 

dicción de la Real Audiencia* - y también los de su frontera 

oriental, exceptuando las zonas colonizadas por los incas, no 

se resignaban al predominio de los señores del Cuzco, inclusive 

aun durante el reinado de Tupac Yupanqui (50), por lo que de

bieron ver cómo sus respectivas econom!a, vida pol!tica y reli-

giosa eran orientadas hacia el Cuzco, desde donde proven!an 

los dictados superiores. Es.decir, desde su ocupación por los 

incas, Charcas no habr!a tenido un centro propio que normara su 

vida1 habr!a c11re:::ido de una referencia interior en función de 

la cual desarrollarse uniformemente. Durante los casi dos si

glos que para ella rigi6 el imperio del Cuzco, .Charcas habr!a 

constitu!do una "sociedad", una jurisdicción, subordinada y de

pendiente econ15aú.ca, pol!tica y religiosamente, hecho que la 

habr!a sujeto a un estado de •enajenación• histórica que la ha

br1a inhibido de ejercerse con autonom!a y la habr1a obligado a 

transferir lo suyo, su "ser", a otra soberan!a, a pesai.- de la 

ininterrumpida rebeld!a del Callao y de la resistencia de los 

pueblos chiriguanos. La suerte disociadora.de eate distrito 

quiz6s no pod!a aer evitada. 

*Ver iaa l!neaa divisorias de los diferentes momentos por los 
que paa6 la AIM!iencia de Charcas. (Ver Gr6ficas 6, 7 y 11) 
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Sin embargo, queda una sospecha inevitable, dado el marco 

geográfico.de Charcas (Ver Gr. 6); establecido quizás de un modo 

natural por sus propios habitantes a partir de una linea trazada 

verticalmente cuyo epicentro podria situarse en el lago Titicaca 

hasta otra linea, tambi~n trazada como una vertical situada en

tre los puntos extremos de lo que se llamaria la provincia de 

los moxos en ~pocas coloniales hasta las tierras chiruguanas, y 

cuyo extremo septentrional estaria dado por otra imaginaria li

nea que correria desde las selvas ch_iquitanas hasta las pampas 

del Tucumán. La sospecha: que a pesár de lo dicho anteriormen

te, no se trataba de una total·enajeriaci6n hist6rica de los pue

blos de Charcas, de los diversos estados de conciencia colectiva 

de quienes los constitutan y de loa sentimientos de pertenencia 

hist6rico-geogr4ficos, sino, m4s bien, de una alienaci6n circuns

tancial. Si a los incas interesaba el dominio de pueblos - no 

cano otras corrientes expansivas: la de ellos lo habr!a sido s6-

lo si, a un tiempo, inclu!a -, al parecer la principal ocupa

ci6n que ten!an era la "atenci6n", el •socorro~ de los habitan• 

tes de aua nuevos dominios y. si para aquel.los era· necesario tal!!_ 

rar o, m&ll bien, estimular la E14!rduraci6n. de las estruc:.tur.as po

l!ticaa y religiosas locales, siempre y cuando l&ataa ... allbor

dinaran·a iaa valoraciones incaicas, es porque aal.habr!an en

tendido su pretendido mandato: el de un pueblo escoqido (51). 

Es decir, los del cusca exig!an obediencia al "solo señor"• 
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el Zapa Inca, personificación humanizada del Sol que, a .su 

vez, como lo habría comprobado el Gltimo de los doce grandes in

cas, Huayna Cápac, no sería sino hijo de otro ser supremo, Tecsi 

Viracocham (52) • 

Mientras los pueblos anexados aceptaran esa obligación, po

drían mantener su memoria, prácticas y rituales pero disminuidos 

con respecto a la visión inca. Ahora bien, siendo religiosa 

la forma que asumía predominantemente toda figuración de concie~ 

cia, la realidad política habría sido ejercida con arreglo a di

cha percepción: en tanto los pueblos dominados se sometieran al 

Zapa Inca y a sus instituciones superiores de gobierno y religión; 

podían conservar sus autoridades locales, pero con el compromiso 

de que ~stas obedecieran el mandato cuzqueño. Y ello, porque 

probablemente la preservación de la autoridad de las instancias 

ahora subordinadas, era una condición necesaria para el tipo de 

dominación más inclusiva que exclusivista de la repGblica inca. 

Cuando los españoles ocuparon Charcas y emprendieron en 

ella las fundaciones de ciudades y de instituciones·, lo que que

daba de orientación interna, de perspectiva "hacia adentro", si 

alguna quedaba, permanecía allí por ser necesario para la sobre

vivencia ·ae los pueblos pero no lo suficiente como para que re

produjeran su historia por sí solos; lo suficiente y necesario 

estaba fuera de Charcas. De ello debieron haber tenido plena 
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certeza los ayrnaras, pero tarnbien los pueblos originarios del 

lugar e incluso los colonos de los incas; por eso, la recupera-

ci6n de su total soberanía fue, sin duda, el objeto principal de 

sus conotantes rebeliones. 

Por tanto, se podría decir que mientras la alteraci6n polí-

tica, religiosa y militar se daba en los niveles superiores e in-

termedios de las estructuras locales - presupuesta la dominaci6n 

econ6mica - con lo que éstas quedaban sustituidas en su orienta-

ci6n ulterior hacia otro universo cultural del que pasaban a ser 

satélites, en las relaciones sociales inmediatas de la vida coti-

diana de los pueblos anexados se conservaba la continuidad de 

ciertas costumbres y de ciertos valores, que habrían hecho posi-

ble la perduraci6n de una cierta identidad colectiva. 

Después de sujetada la provincia, lo primero que el 
Inca hacía era que, como en rehenes, tomaba el ído
lo principal que aquella tal provincia tenía y lo 
llevaba al Cozco; mandaba que se pusiese en un tem
plo hasta que el cacique y sus indios se desengaña
sen de la burlería de sus vanos dioses y se aficio
nasen a la idolatría de los Incas, que adoraban al 
Sol. No echaban por tierra los dioses ajenos lue
go que conquistaban la provincia, por la honra della, 
porque los naturales no se desdeñasen del menospre
cio de sus dioses hasta que los tenían cultivados 
en su vana religi6n. También llevaban al Cozco al 
cacique principal y a todos sus hijos, para los 
acariciar y regalar, y para ellos, frecuentando la 
corte, aprendiesen, no solamente las leyes y cos
tumbres y la propriedad de la lengua, más también 
sus ritos ceremonias y supersticiones; lo cual he
cho, restituía al curaca en su antigua dignidad y 
señorío, y como Rey, mandaba a.los vasallos le sir
viesen y obedeciesen como a señor natural. Y para 
que los soldados vencedores y vencidos se recon
ciliasen y tuviesen perpetua paz y amistad y se 



perdiese y olvidase cualquier enojo o rencor que 
durante la guerra hubiese nacido, mandabu ·:~ue en
tre ellos celebrasen grandes banquetes, abundan
cia de todo regalo, y que se hallasen a ellos 
los ciegos, cojosy mudos y los demás pobres impe
didos, para que gozasen de la libertad real. En 
aquellas fiestas había danzas de doncellas, jue
gos y regocijos de mozos, ejercicios militares de 
hombres maduros. Demás desto les daban muchas 
dádivas de oro y plata y plumas para adornar los 
vestidos y arreos de las fiestas principales. Sin 
esto les hacían otras mercedes de ropa de vestir 
y otras preseas, que entre ellos eran muy estima
das. Con estos regalos y otros semejantes, rega
laba el Inca los indios nuevamente conquistados, 
de tal manera que, por bárbaros y brutos <iue fuesen, 
se sujetaban y un!an a su amor y servicio con tal 
vinculo, que nunca jarn~s provincia alguna imaginó 
rebelarse (?) Y porque fle quitasen del todo las 
ocasiones de producir quejas, y de las quejas se 
causasen rebeliones, confirmaba y de nuevo (par
que fuesen más estimadas y acatadas) promulgaba 
todas las leyes, fueros y estatutos antiguos, 
sin tocar en cosa alguna dellos, si no eran los 
contrarios a la idolatría y leyes del Imperio. 
Mudaba, cuando era menester, los habitadores de 
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una provincia a otra; proveíanles de heredades, 
casas, criados y ganado, en abundancia bastante; 
y en lugar de aquellos llevaban ciudadanos del "; 
Cozco o de otras provincias fieles, para que, 
haciendo oficio de soldados en presidio, enseña-
sen a los comarcanos las leyes, ritos y ceremo-
nias y la lengua general del Reino. (Signo de 
interrogación mío) (53). 

Pero, como se sabe, nunca se pudieron quitar "del todo 

las ocasiones de producir quejas" de las cuales sí se causaron 

rebeliones. Rebeliones en las que, por infructuosas, los pue-

blos de los CharcaEJ debieron haber constatado una y otra vez, 

el poderoso sometirniento al que estaban. reducidos por el centro 

externo, Cuzco. Siglo y medio de recurrentes y periódicas com-

probaciones debieron haber hecho huella en la conciencia colee-

tiva charqueña y persuadido de ciertas probables inevitabilida-
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des, ¿de la existencia de cierto destino?. 

Así, si Charcas durante el dominio español no fué más que 

una prolongación natural de lo que era ella cuando era parte del 

incario, y aunque como antes mantuviera ciertos espacios irreduc-

tibles de su especificidad, durante la dominación española no 

sólo no tuvo plena soberarl!a sobre su propia existencia, sino que 

ésta fue determinada desde el exterior y sólo por el exterior 

podía ser reconocida, legitimada. Sin embargo, de la importan

. cia de Porco y de Potosí, dtol establecimiento de la Real Audien

cia, del levantamiento del Arzobispado y la instalación de la 

Real y Pontificia Universidad, esta dialéctica disociadora de 

Charcas, del Alto Perú más tarde, se habría afirmado. 

Podría pensarse, por lo dicho hasta aquí - y situándonos en 

una posición desde la cual no pueden abarcarse tocas las posibles 

realidades y las seguras realidades históricas -, <rue desde el 

reino incaico el proceso histórico general de Charcas estuvo 

marcado por un inevitable carácter centrífugo c:¡ue¡oparadójicamen

te, cobijaba, a su vez, unos procesos centrípedos (54). Con to

do el carácter centrífugo, la exteriorización, dados por la au

sencia de un polo rector 1:esíclente en el interior, habría hecho 

que todas las potencias propias acumuladas durante la domina-

ción colonial española (la mina potosina, la Real Audiencia, el 

Arzobispado y la Universidad) = fueran s:i.¡x) unas realidades instituciona-
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les interiores que colindaban con la ficci6n, cor. el mito. Y 

pensando en el proceso de instalaciGn de la repOblica, nada ha-

ce dudar de que es~e Froceso exteriorizador no se hubiera mantE 

nido, sino que incluso se hubiera marcado aun más en la coyuntu-

ra fu;1dacional dt.:: la república de Bolivia y, por cierto, en lo 

que siguió de su vidu 11 sobera1u 11 posterior. Pero tampoco puede 

dejar de verse que al amparo de esta tendencia excéntrica, se 

mantenían intocadas las zonas de irreductibilidad cultural de 

los pueblos (¿o del pueblo?) locales (55). 

Es probable que la conciencia de un ser común enajenado, 

haya asumido la figura del destino y que a ella debi6 haber aco~ 

pañado, particularmente desde la dominaci6n española de Charcas, 

cierta conciencia o sentimiento de grandeza explicado o funda-

mentado al saberse Charcas, preponderantemente por la mina y por 

la Real Audiencia - y, en tiempos prerrevolucionarios, también 

por su Universidad-, un 11 pa!s", una provincia, no poco impar-

tantes, aunque tal importancia fuera siempre de segundo orden. 

La Audiencia de los Charcas es de mayor graduaci6n 
después de la de Lima, y es ascenso de todas las 
dem:ís; y porque suele componerse de ministros que 
ya han pasado por otros tribunales, tiene mejor 
crédito en su gobierno, y en ocho años no me ha 
dado que hacer ni que enmendar. (56) 

Sin embargo, 

Aunque la jurisdicci6n del Virrey se extiende· al 
reino de Chile, es s6lo para los negocios de 
consideraci6n, porque a aquel Presidente toca la 
provisi6n de todos los oficios, ast politices 
como militares, que el Rey no nombrare, y las 



providencias correspondientes al resguardo y gobier 
no de sus provincias, cuando por su gravedad no -
necesitare ocurrir a este Gobierno Superior, 
por lo que no está aquella Audiencia con la subordi 
nación que la de Charcas, según se halla prebcnido
en las leyes de la Recopilaci6n, y se ha referido 
tratándose de la jurisdicción de los Virreyes. (57) 
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Desde el siglo XVI y parte del XVII, Potosí tuvo una impor-

tancia absoluta no tan solo para la corona española sino para el 

conjunto del proceso de emergencia de una nueva sociedad, lu buE 

guesa, en el mundo entero. 

Importancia absoluta que en las estructuras de pensamiento 

de los charqueños, es decir de los ciudadanos charqueños, se des-

doblaba en dos figuras, al mismo tiempo, complementarias y exclu

yentes entre sí. Lo cual podría verse a través de un some:ro le-

vantamiento de las distintas jurisdicciones coloniales españolas 

en las Indias. 

Centro de indudable valor - valor atribuído por el propio 

colonizador según su ubicación estratégica para el comercio -, 

fue la Nueva España. En ella, como lo testimonian las grandes 

obras de arquitectura urbana, de ingeniería minera y agraria, 

que en nuestros días constituyen silenciosas pero aplastantes 

pruebas de una época y de unos hombres que en unas tierras se

guramente se creían ilimitados, el advenedizo sentó sus reales 

y fundó lo que probablemente buscaba ser una ~ - renovada 

y mejorada - versión sino de España, al menos del reino de Cas-



71. 

tilla. A la estratégica ubicaci6n geogr§fica de México, se agr~ 

gaban la riqueza natural que ofrecian los suelos de los aztecas 

y mayas y el clima hospitalario de la regi6n, particularmente 

en sus partes centrales. 

Hasta 1780 aproximadamente, el segundo centro colonial en 

importancia fue el PerG cuyo asiento estaba eh Lima, ciudad por-

tuaria, puerta dominante de entrada al PerG. El cual habria si-

do para el español, desde el principio, una promesa antes que 

una certeza. 

El estudio de la dinámica concreta del PerG del si
glo XVI nos enfrenta con una casi infinita gama de 
situaciones y dispositivos capaces de desencadenar 
nuevas "entradas" de conquista y poblamiento: po
día ser el atractivo m§gico de un mito indígena 
con el señuelo de fabulosas riquezas; o la terca 
andanza tras los huidizos limites de una presenti
da unidad vigente; otras veces era la n•~cesidad 
de contar con una defensa de pertinaces enemigos; 
o el febril asentamiento incapaz de orden ni de 
ley, con inextinguibles riquezas argentS.feras. (58) 

Cuando en 1547 se hizo el hallazgo del 'berro ricd' (59), la 

plata que rebalsaba del mineral no fue suficiente para persua

dir al aventurero que all! llegaba a que se convirtiera en colo

no permanente, Parafraseando al padre José de Acosta, Arzans 

de UrsGa y Vela dice con respecto al poblamiento de Potosi: 

De esta suerte formaron una gran población, aunque 
sin orden, concierto ni medidas de calles, pues 
(como dice Acosta) cada cual hizo casa con tanta 
prisa que careciendo de la forma hubieron de que
dar sin calles por donde pasar; y asi en el espa
cio de 18 meses se hicieron m§s de 2.500 casas 
para m§s de 14.000 personas. (60) 



72. 

Así, la organización de la Villa Imperial no sólo que fue 

caótica y librada casi exclusivamente al criterio de los aventu

reros o "empresariosº que allí llegaban, sino que su importan

cia fue, adern§s, efímera. 

Aunque todavía en plena· producción minera, hacia 1570, el 

temprano por acelerado agotamiento de las vetas argentíf eras que 

no requerían la instalación de un importante sistema de perfo

ración y de nuevas técnicas de beneficio de la plata - que sí 

empezaron a desarrollarse a partir de la visita que el Virrey 

Toledo hizo a Charcas en 1572 -, podría haber constituido un 

factor disuasivo de todo proyecto de asentamiento en Potosí .• 

Por lo dem:is, el llamado "cerro rico" estaba situado en un lu

gar poco habitable, tanto m:is para el recién llegado a las ina

cabables soledades del Callao, de su altiplano, y de sus blancas 

montañas que antes que subir parecían descender del cielo. 

Lo inhóspito del lugar y la hostilidad del clima, seguramen

te persuadieron r:ipidamente a los españoles de no levantar sino 

unas cuantas construcciones de emergencia antes que de residencia, 

en las inmediaciones del cerro. El asentamiento permanente se 

lo buscaría en el valle de la ciudad de La Plata que había sido 

fundada años antes y que al poco tiempo alcanzó la importancia 

relativa de que se habl6 debido a su conversión en centro de 

gobierno, de culto y de estudios. (61) 
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Pero La Plata era una ciudad interior; no era puerto y ni 

siquiera servía corno centro de enlace comercial: el camino de la 

plata que salia de Potosí no pasaba por la ciudad y sólo cuando 

quedó más o menos consolidada la ruta comercial del río de La 

Plata y del puerto de Buenos Aires (alrededor de la segunda mitad 

del siglo XVII~, la actividad comercial imprimiría otro tono a 

la vida cotidiana de la ciudad pero que no consiguió modificar 

su habitual tradición ciudadana. (62) 

Así, la Villa de La Plata progresivamente se iba convirtie~ 

do en una muy pretensiosa ciudad: dueña del cerro rico, asiento 

de una Real Audiencia corno la que "no hubo en las Arn!lricas otra 

de t!lrrninos jurisdiccionales más dilatados. (Por lo que) Con 

razón fué siempre considerable el cGrnulo de sus negocios, segGn 

lo acreditan los restos de su archivo" (63); sede de un Arzobi~ 

pado y de una Universidad; su brillo, sin embargo, no transforrn~ 

ria los límites de su suerte geográfica. Quizás, por ello, a 

la postre: "Pueblo pobre' , la llamaba desde Lima un autor" y 

"corno centro de población no pas6 ni pasará nunca de cierta me

dianía" (64) 

Peros~, entre otras, la determinación geográfica hubo de 

jugar un papel importante en esta suerte de "aislamiento" de 

Charcas - dado por sobreentendido el de su villa capital, La 

Plata -, el mismo podría también explicarse, quizás, porque Li

ma hasta pasada la segunda mitad del siglo XVIII y, desde ento~ 
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ces, Buenos Aires constituyeron, a su turno, los centros políti

cos y comerciales reales: por lo tanto, probablemente las ciuda

des preferidas por los españoles y, aun por los criollos en tan

to que las de Charcas, no. 

Charcas se teje a Sobresaltos 

En 1573, la delimitaci6n geográfica e institucional de la 

Real Audiencia de los Charcas como dependencia de Lima, le reco

nocía los siguientes territorios: por el Norte, todo el Callao, 

incluyendo el Cuzco; como frontera meridional, la provincia de 

Buenos Aires; al Oriente, el punto extremo podría situarse en la 

Villa de Asunci6n, y por el Poniente, a las costas del mar del 

sur desde los 18° latitud sur, hasta casi el borde de los 28° 

latitud sur. (Ver Gr. 7). Todo lo cual lleg6 a constituir una 

conformaci6n jurídico territorial y social que, si se recuerda 

la anterior divisi6n en "suyus" de la república inca, tiende 

a confirmar para el país de los Charcas dos antiguas realidades: 

la de haber sido convertido, seguramente por razones ecol6gicas, 

territoriales, hist6ricas y míticas, una unidad - por mucho que 

por sí misma no lo hubiera constituído, desde fuera era vista 

as!: las cr6nicas indias y mestizas, y las de los primeros esp~ 

ñoles, mencionan al Ccllao y a los Charcas como una sola cosa, 

antes llamada Qullasuyu, Charcas después y, por fin más tarde, 

Al to Perú - Y, en segundo lugar, la de haber sido un país fron

tera (no s6lo para los incas y los españoles que empujaron la 
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'J rlifica 7: Los limites de la Audiencia de Charcas en el siglo X VII 
Gráfica tomada de: BARNADAS, Josep. CHARCAS, p. 525. 
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colonización desde el oeste, sino también para los indios (chi-

riguanos, especialmente) y para los españoles que desde el sur 

y sureste aspiraban remontar la 11 Sierra del Plata 11 (65) 

La 11 realidad 11 de la Charcas colonial, antes de serlo radi-

calmente, habr!a sido ante todo una tendencia; una arquitectura 

figurada que de algún modo habria logrado proyectarse socialmen-

te y, con particular fuerza, a partir del siglo XIX. 

Desde 1580 en que aproximadamente fueron promulgadas las 

llamadas Leyes Toledanas hasta después de dos siglos, Charcas p~ 

do haber sido más una tendencia que otra cosa debido al progre-

sivo efecto de consolidación que su demarcación geográfica e 

institucional habria tenido sobre las separaciones politicas zo

nales de la república inca : reconociéndolas y llevándolas a los 

extremos (la dominación jesuitica de la "nación chiriguana"). 

Además, habria sido una entidad juridica y religiosa tendiente 

a la introversi6n: a partir de sus fronteras, hacia el centro: 

Lo que puedo decir a V.E. es, que en tiempo de mi 
gobierno han tenido conmigo muy buena correspon
dencia (los presidentes de la Audiencia de los 
Charcas), y yo la he procurado tene~ con todos; 
y el medio más eficaz que puede haber es, que 
supuesto que en aquellos distritos no puede ha
ber personas más a propósito para le ejecución de 
las órdenes y provisiones del Gobierno, que los 
presidentes, juzgo por conveniente, como yo lo 
he hecho, darles mucha mano, cometiéndoles las 
comisiones, porque de esto siguen dos utilidades 
conocidas: la una es su buena y efectiva ejecu
ción; la otra es que se quita cualquier estorbo 
que la Audiencia pueda hacer, porque no se opone 



a su cabeza, y ella procede animosamente con las 
espaldas del Gobierno, y con esto se consigue el 
fin que se prtende. (66) 

Así, Charcas - sujetada toda desde su centro, La Plata y 
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Potosi - habría sido una 11 entidad 11 centrípeta, concéntrica, sos-

tenida por la.autosuficiencia y, particularmente, por las preten-

sienes de sus autoridades. (67) 

Sin embargo, ·tambiSn habría sido una realidad el contrapun-

to de lo anterior: de su propio eje, del cual emergía no una in-

vitaci6n sino casi una conminaci6n a los pueblos charqueños para 

alistarse en el orgullo audiencia!, sostenido por aquellas auto

ridades que se veían iguales o de mayor jerarquía que las de Li-

ma - al extremo de que "tratS.ndose de daños irreparables, lleg6 

a envolver un sentido ir6nico la c~lebre frase con que solía re

matar ciertos autos o provisiones fulminantes la chancillería 

platense: " ... dS.ndose cuenta con lo obrado a S.M. y al Excmo. Se

ñor Virrey" (68) - , salían voces que confirmaban la medianía: y 

dependencia de Charcas con respecto de Lima y, despu6s, de Buenos 

Aires y, aun, se expresaban actitudes de franco desprecio de par-

te de quienes se sirvieron o no de Charcas. 

Diversidad, en todo caso diversidad, es lo que los españo-

les habrían encontrado en Charcas; en consecuencia, de diversos 

modos de dominio y acoplamiento habrían echado mano para centro-
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lar a sus provincias. 

Sobre esa diversidad, con la ocupnci6n española, otra hulJo 

de sobreponerse - ya que se sab•:: eran muchos y muy diversos los 

intereses de lo::; ·capitanes penir1sularec de la primera 1~poca, 

hasta llegar a ser contradic::.orios y en algunos casos tan profun

damente opuestos que perduraron durante la vigencia de la domina

ción española -, aunque esta ültima dotada de un máximo comün de

nominador que la tornaba más o menos homog6nea y que le daba f un

damentos a su existencia: se trataba, por cierto, de la univer

sal voluntad de dominio que animaba a los muy diversos actores 

de la empresa española. 

Con el transcurso de los días y de los años, del encuentro 

de esas dos diversidades, lo menos que hubo de resultar fue una 

complicada red de combinaciones, contactos y aun mezclas de ex

presiones culturales de diferente procedencia que al entrar en 

relaci6n no necesariamente se alearon de modo radical pero tam

poco fueron impermeables unas respecto de otras: ni interpene

traci6n absoluta pero tampoco, por cierto, coexistencia sin nin

gün punto de contacto. Algo en medio que, con el tiempo, logra 

su singularización, la adquisici6n de una pro~iedad marcada, qui

zás, por el hecho de que cada una de esas musas culturales es

tando unidas y a ciertos niveles fuertemente sincretizadas, hS:

bridas, mnntiene cada cual cierto nacleo irreductible, una cier-
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ta intimidad no expuesta. 

Así, con lü. ocupación española, en Charcas se confirmaban u

nas condiciones que ya tenían cierta tradición: la heterogeneidad 

interna y la apariencia de unidad. Sin embargo de sus difcrer:ciaciz 

nes, las provincias de Charcas eran vistas corno una "entidad" sing!!_ 

lar: asi la vieron los incas, así la verían los españoles durante 

el tiempo que dur6 su dominaci6n; y seguramente así terminarian v.1.6!!_ 

dola los propios charqueños que, en no pequeña medida influí<los por 

estas visiones, a poco de cumplirse el primer cuarto del siglo XIX 

se entregaron a la tarea de darse a sí mismos una república. Las 

condiciones Em que entonces lo harían, corno se verá más adelante, 

no permiten hablar sino emblemáticamente de los 11 charqueños 11 puesto 

que los protagonistas de la instalación de Bolivia no en todo si

guieron la dirección hacia la que se dirigían las fuerzas de su hi~ 

toria. 

Charcas, su atraso material relativo, sus estructuras políticas 

y religiosas desarrolladas en diferente grado del que los incas al

canzaron y muy alejado del que habl'.a logrado la sociedad española, 

representada m&s o menos fielmente por sus colonos del Perú; su 

fragmentación interior sostenida y aumentada por las guerras de di

verso signo que la sacudieron desde muy antiguo e incluso poco 

tiempo después de que se convirtiera en república, y profundizada 

tambi6n por la variedad de climas, suelos, lenguas y paisajes, 

as! como por la existencia de varias estructuras históricas; 
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constituyen un laberinto compacto pero trizado por oposiciones, 

negaciones, fragmentos opuestos, signos excluyentes entre:: si y, 

sin embargo, a su vez, nujetado por un cierto cúmulo de identificu-

cioncs forzadas o voluntarias, cercan.fas y proyecciones unificado-

ras y, quizás también, esperanzas únic..:ts y comunes. 

Durante la dominar::i6n inca, los pueblos charquefios no tuvieron 

un Gnico referente de poder dentro de sus inseguras fronteras; des-

de el principio de la dominación española hasta su fin, a pesar de 

contar Charcas con Potosí, de cobijar una Real Audiencia que llegó 

a tener como casi ninguna en América, además de sus funciones le-

gislativas, otras de carácter administrativo y ejecutivo que le 

confirieron prerninencia y poderío; es decir, a pesar de su autonomía, 

Charcas colonial debi6 regirse, como antes, de acuerdo a su candi-

ción subordinada y dependiente. Igual que en el pasado, Charcas no 

pedía decidir "por sí mismaº su suerte o, en el mejor de los casos, 

debía compartir una supuesta soberanía con los centros exteriores a 

ella que, para .seguir siendo tales, debían oprimir permanentemente a 

Charcas de la cual opresión resultaban sus abultadas facultades. 

Pero, por muy adversa que fuera su realidad interior y la que 

los rodeaba, los pue~blos de Charcas - desde la ocupaci6n inca, pa-

sando por la española y hasta su conversi6n en república -, eran 

propietarios de suelos abunduntes en recursos y riquezas, codiciados 

por los incas y los españoles que de tanto desearlos tejieron sobre 
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ellos leyendas, fabularon al extremo de proyectar una imagen que mo!!_ 

traba a Charcas como país del misterio, la maravilla; o de la fron-

tera pero también de la ilimitación. Así., Charcas, sus riquezas ca-

nocidas, sus abundancias intuidas o inventadas, ejerc!an un magneti~ 

mo irresistible para las pueblos colindantes que la acosaban, y que 

fascinaba a todo aquél expedicionario extranjero que llegaba a sus 

dominios. 

Pero Charcas no era tan s6lo fuente de riquezas e inspiradora 

de fantasías, también era atractiva porque en sus provincias se de-

sarrollaron pueblos densos, aspecto que durante la vigencia del or-

den español, constituiría otro motivo de interés: para la rnisi6n re 

ligiosa, por la expansi6n del evangelio; para las miras de los col~ 

nos españoles del Perú y de su gobierno, pues, más brazos que trab~ 

jaran en las minas, la tierra Y que dieran servicio privado v públ! 

co, garantizaban que cada español o sector de la sociedad españo

la, encontraría en Charcas lo que sus ansias de dominio buscaban•. 

Condiciones muy contradictorias enmarcaban la existencia de 

Charcas. Una eJCistencia que transcurriría a saltos y sobresaltos a 

lo largo de la dominaci6n española, de la misma manera corno lo ha

bía sido antes. Una existencia formada por estados de tensi6n y de 

conflicto - de guerra - en que constantemente se veían involucra-

dos sus pueblos, ya fueran originados desde fuera o dentro, que pa-

* Hay autores contcmpor.Uneos que llegan a asegurar que ''la verdadera 
riqueza 1

' de Charcas ''no era tanto la t~erra ni las minas cuanto los 
brazos que las trabajaban." HISTORIJ\ DE BOLIVIA (Tomo I). FELLMAN 
Velardc, José; p.108. 
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saban dejando profunda huella en la geografía hist6rica de esas pro

vincias y que al hendirlas, abrían en sus hombres y sus tierras hue

cos donde se depositarían grandes ilusiones y caprichosas fantasías. 
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NOTAS CAPITULO I. 

(l) Seg!Ín relata el Inca Garcilaso de la Vega, "Huayna Cápac, ocup!!_ 
do en las cosas dichas, estando en los reales palacios de Tumi
pampa, que fueron de los más soberbios que hubo en el Per!Í, le 
llegaron nuevas que gentes extrañas y nunca jamás vistas en aque 
lla tierra andaban en un navíos por las costas de su Imperio, -
procurando saber qué tierra era aquélla; la cual novedad desper
tó a Huayna Cápac a nuevos cuidados oarainquirir y saber qué gen 
te era aquélla y de d6nde podía venir. Es de saber que aquél na~ 
vío era de Basca Nuñes de Balboa, primer descubridor de la Mar 
del Sur, y aquellos españoles fueron los que (como al principio 
dijimos) impusieron el nombre Perú a aquel Imperio, que fue el 
año mil y quinientos y quince, y el descubrimiento de la Mar del 
Sur fue dos años antes.Unhistoriador dice que aquelnavío y aque
llos españoles eran Don Francisco Pizarra y sus trece compañeros, 
que dice fueron los primeros descubridores del Perú. En lo cual 
se engañ6 que por decir primeros ganadores dijo primeros descu
bridores; y también se engañ6 en el tiempo, porque de uno a lo 
otro pasaron diez y seis años, si no fueron más; porque el primer 
descubrimiento del Perú y la imposición deste nombre fun año de 
mil y quinientos y treinta y uno, y Huayna Cápac muri6 <>cho años 
antes, que fue el año de mil y quinientos y veinte y trE!s, habie!!_ 
do reinado cuarenta y dos años, según lo testifica el Padre Blas 
Valera en sus rotos y destrozados papeles, donde escribía grandes 
antiguallas de aquellos Reyes, que fue muy grande inquiridor de
llas." COMENTARIOS REALES DE LOS INCAS. GARCILASO de la Vega, In
ca (Tomo III), págs. 169-170. 

(2) La fascinación española: 
"l, todo el mundo es notorio c6mo los español·~s, ayudados por Dios, 
con tanta facilidad han ganado y señoreado e:ste Nuevo Mundo que I!!_ 
dias se llama. En el cual se incluyen tantos y tan grandes reinos 
y provincias, que es cosa de admiraci6n pensarlos, y en las con
quistas y descubrimientos tan venturosos, como todos los que en 
esta edad vivimos sabemos." LA CRONICA DEL PERU. C IEZA de Le6n, 
Pedro; p. 7. 

" ••. aquellos tantos y tan grandes e tales reynos: y por mejor de
zir de aquel vastissimo e nuevo mundo de las yndias: concedidos y 
encomendados por dios e por su yglesia a los reyes de castilla: 
para que se los rigiessen e governassen; convirtiessen e prosper~ 
ssen temporal y espiritualmente .•. " BREVISIMA RELACION DE LA DES
TRUCCION DE LAS INDIAS. DE LAS CASAS, Bartolome; págs. 29-30. 

"Primeramente vino mi padre del Paraguay, y vino en busca del DO
RADO, con su gobernador, y vinieron muchos españoles e indios. 11 

MEMORIA DE LO QUE HAN HECHO MIS PADRES Y YO EN BUSCA DEL DORADO, 
QUE ANSI SE LLAMA ESTA CONQUISTA Y DICEN QUE ES EL Pi\YTITI, trans 
crita en CRONISTAS CRUCEílOS DEL ALTO-PERO VIRREYNAL; p.131. -
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"Claude Lllvi-Strauss ha podido escribir que los españoles no s~ 
lieron tanto a adquirir nuevas naciones cuanto a comprobar anti 
guas creencias: las profecías del Antiguo Testamento, los mitos 
grecoromanos, corno.la Atlántida y las Amazonas. A esta herencia 
judío-latina se agregaban leyendas medievales, como la del Irnpe 
ria del Preste Juan y los bienes de las Indias: las Siete Ciuda 
des, el Dorado, la Fuente Bencini, etc." LOS CONQUISTADORES. -
LAFAYE, Jacques¡ p.142. 

La fascinación de los indios: 
" •.. y así oyó este testigo decir a los dichos mensajeros que vi 

nieron a las susodichas cómo aquellos hombres que le habían pre~ 
so al dicho Ataualipa que traían unas ovejas en que ellos se me
tían y que de un soplo echaban fuego y mataban muchos indios aun 
que estuviesen lejos como estaba(n} y que con la cola cortaba a
un hombre por medio y que aquellas ovejas comían oro y plata y 
así con el gran miedo de esta nueva los dichos caciques e indios 
de esta provincia vio que juntaron todo lo que pudieron de joyoo 
vasijas y cántaros ... " TESTIMONIO DE DON GONZALO ZAPAYCO en la 
PROBANZA ECHA POR EL SEílOR FISCAL EN EL PLEITO QUE SEGUIAN CONTRA 
LA REAL HACIENDA DOílA FRANCISCA PIZARRO Y DON HERNANDO PIZARRO SU 
MARIDO SOBRE 300.000 PESOS QUE GASTO EL MARQUES PIZARRO PADRE DE 
D09A FRANCISCA Y HERMANO DE DON HERNANDO EN LA PACIFICACION DEL 
ALZAMIENTO INGA Y EN RAZON DE LOS 20.000 VASALLOS QUE SE LE CON
CEDIERON CON EL TITULO DE MARQUES DE LOS CHARCAS, citada íntegra
mente en VERSION INCA DE LA CONQUISTA. GUILLEN Guilllln, Edrnundo¡ 
págs. 79-80. 

" •.• habían visto llegar a su tierra ~iertas personas muy differen 
te de nuestro hábito y traje, que parecían viracochas ques el nom 
bre con el qual nosotros nombrarnos antiguamente al Criador de to~ 
das las cosas, di~iendo Tecsi Viracochan, que quiere de~ir prin;i 
pie y ha~edor ele todos, lo uno porque diferenciaban mucho nuestro 
traje y semblante, y lo otro porque veían que andaban en vnas a
nimalias muy grandes, las quales tenian los pies de plata: y esto 
decían por el rrelumbrar de las herraduras." RELACION DE LI\ CON
QUISTA DEL PERU. YUPANQUI, Titu Cusi¡ p. 15. 

"Los indios que con la nueva del navío andaban alborotados, se 
alteraron mucho más viendo un hombre tan grande, cubierto de hie
rro de pies a cabeza, con barvas en la cara, cosa nunca por ellos 
vista ni aun imaginada." GARCILASO de la Vega, Inca. op.cit.¡ 
(Tomo III}, p. 171. 

(3) CEDULARIO DEL PERU (extractado del Archivo General de Indias). 
Compilador de la edición consultada PORRAS Barrenechea, Raúl; 
págs 4-8. 

(4} Ibid. ¡ p.9. 
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(5) "El otro hijo de Huayna Capac era Atahualpa, que era su hijo y de 
una india natural de las provincias de Quito; y para los incas 
no era tenido en tanto como el que era hijo de señora del cuzco, 
a que ellos llaman ~; y los más preminentes y honrados son los 
que son hijos de coya, que este solo nombre tenían las hijas del 
Inca y las más principales de ellas eran las hijas de hermanas 
y mujeres del Inca. Asi que Huayna Capac no embargante que su hi 
jo Huáscar era señor universal, después de sus días, de estos rei 
nos, quería y deseaba partirlos y dar la mitad de eles a Atahua1= 
pa, la cual cosa era aborrecible a todos los incas y señores del 
Cuzco, y tiénese por cierto que antes que mriese Huayna Capac, 
trat6 esto con su hijo Huáscar y se lo envió a rogar al Cuzco; 
él no hacía buen rostro a lo que su padre le rogaba; en conclu
si6n, Huayna Capac dejó a su hijo Atahualpa lo de Quito y lo de
más qual.6 a Hulácar, que era señor del cuzco; ••• " LAS CRONICAS DE 
LOS MOLINAS -Destrucci6n del PerG- MOLINA, Crist6bal de; págs. 
43-44. 

(6) GARCILASO de la Vega, Inca. op. cit. (Tomo III); p. 205. 

(7) !bid.¡ p. 209. 

(8) Sobre la ambiguedad del nombre PerG, ver ibid. (Tomo I); capítulos 
IV,V y VI. 

(9) "El Adelantado Almagro ( •.• ) tomó la posta y se fue al pueblo de 
Paria, donde estaba su capitán Saavedra, y no par6 allí, porque 
traía gran determinación de hacer el descubrimiento de Chile, y 
dej6 mando al capitán Saavedra que fuese en su seguimiento; y él 
con diez o doce de a caballo se fué adelante por el camino real 
hacia las provincias de los Chichas cuya cabeza era el pueblo 
de Tupiza ••• "(provincias y pueblo pertenecientes hoy a Bolivia). 
MOLINA, Crist6bal de. op. cit.; p.55. 

(10) CIEZA de León, Pedro citado en EL CORREGIMIENTO DE LA PAZ. CRESPO 
Rodas, Alberto; p.23 

(11) INCAS CONTRA ESPANOLES. VEGA, Juan José; p. XVI. 

(12) YUPANQUI, Titu Cusí. op. cit.; p. 34. 

C:Pl Citado en ibid.; p. 36. 

(14) Ibid. ¡ p. 72. 

(15) "Pero los ai.marás no son los primeros pobladores del Altiplano. 
Los precedieron los urus, que se autodenominan el pueblo del La
go, los kotsuñs. Con los chipayas del río Lauca, en Bolivia, son 
los Glti~tos de los primitivos pobladores del continente 
arrinconado en los Andes Centrales." HISTORIA DE LAS CIVILIZACIQ. 
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NES ANTIGUAS DE AMERICA. GIRARD, Raphael (Tomo II); p.1573. 

(16) YUPANQUI, Titu Cusí. op. cit; p. 74. 

(17) Ibid.;p.a2. 

(18) "Más tarde, en 1623 hubo una sublevaci6n por la zona de La Paz, 
•, en zongo." este movimiento y otro que le precediera durante el 

siglo XVI, serían "momento(s) ideol6gico(s) de rechazo a los es 
pañoles, después de la actitud inicial un poco ambigua de mu- -
chas." LA CARA CAMPESINA DE NUESTRA HISTORIA. ALBO, Xavier y 

BARNADAS, Josep M.; p.93 

La sublevaci6n de 1623 "Se produjo por los atropellos de que ha
bían sido objeto los indios por parte de los encomenderos; se 
levantaron matando a más de treinta españoles amenazando a toda 
la zona circunvecina." MANUAL DE HISTORIA DE BOLIVIA. VAZQUEZ 
Machicado, Hurnberto, MESA, José de y GISBERT, Teresa; p. 137. 

(19) "Hay que declarar que el itinerario de la expedici6n (la que ca
pitane6 Per Anzures de Carnporedondo, fundador de La Plata) ofre 
ce una importante disyuntiva: se trata de localizar el lugar del 
asedio. Qutapampa se ha transformado por muchos en Cochabarnba 

(20) 

(21) 

(22) 

(23) 

( •.• ) Nosotros nos inclinarnos por la localizaci6n andina, por es 
tar conformes los testigos declarantes ••. " CHARCAS -Orígenes -
hist6ricos de una sociedad colonial 1535-1565- BARNADAS, Josep 
M; p. 34. 

uno de los autores modernos que cometería esa transformación es 
Juan José Vega en su libro citado. 

Siguiendo a Vega, Chuquillusca estaría situada cerca de Chuquis~ 
ca, la actual ciudad de Sucre (antes La Plata). 

VEGA, Juan José. op. cit. p. 36. 

Segün Josep Barnadas, estos son los "datos que patentizan la prg 
sencia y predominio de los sistemas organizatorios cuzqueños. He 
aquí una somera descripci6n: 
1) Qullasuyu: hay templos inkaicos en·las Islas del Sol y de la 
Luna, Kupakapana, Isla Intja. 
2) Valles de Cochabarnba: fortalezas en Inkallaqta, Sipi-Sipi, 
Miski (Lakatampu-Sauces), Vallegrande (Pullkina), Samaypata. 
3) Valles de Chuquisaca: fortalezas de Tumina, Ikla, Urunquta, 
San Lucas." BARNADAS, Josep M. op. cit. p.20. 

"Por estas cuatro provincias entendían toda la sierra que había 
hacia aquellas cuatro partes, aunque saliesen de los términos de 
las provincias muchas leguas adelante, corno el reino de Chile, 
que con estar más de seiscientas leguas al sur de la provincia 
colla, era del partido de Collasuyu .•• " GARCILASO de la Vega, 
Inca. op. cit. (Torno I), p. 97. 
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(24) " ••• y as:L se tiene que antes que los ingas reinasen, con muchos 
tiempos, estaban echos algunos edificios destos¡ porque yo he 
o:Ldo afirmar a indios que los ingas hicieron los edificios gran 
des del cuzco por la f orrna que vieron tener la muralla o pared
que se ve en este pueblo; y aun dicen más: que los primeros in
gas platicaron de hacer su corte y asiento della en este Tiagua
naco. También se nota otra cosa grande, y es que en muy gran par 
te desta comarca no hay ni se ven rocas, canteras ni piedras doñ 
de pudieron haber sacado las muchas que vemos, y para traerlas -
no debia de juntarse poca gente. Yo pregunté a los naturales, en 
presencia de Juan Varagas (que es el que sobre ellos tiene enco
mienda), si estos edificios se habian hecho en tiempos de los in 
gas, y riéronse desta pregunta, afirmando lo ya dicho, que anteS 
que ellos reinasen estaban hechos, mas que ellos no podían decir 
ni afirmar quién los hizo, mas de que oyeron a sus pasados que 
en una noche remaneci6 hecho lo que allí se veía." CIEZA de Le6n, 
Pedro. op. cit.¡ p.303. 

"Sin embargo, el carácter de centro religioso de Tiahuanaco se 
ha mantenido hasta la fecha. En la aldea del mismo nombre, y en 
casas aledañas, adyacentes a las ruinas, residen varios sacerdo
tes aymarás que ofician en la ciudad arqueol6gica." GIRARD, Ra
phael. op. cit. (Torno II)¡ p.1614. 

(25) Que Jos mitirnaes (o rnitrnas) no fueron inventados por los incas, 
está abundantemente demostrado. Cito dos testimonios: 

"Y esto helo dicho porque son estos Collas, y en todos los más 
valles del Perú, que por ser fríos no eran tan fértiles y abun-
dantes como los pueblos cálidos y bien proveídos, mandaron que, 

pues la gran serranía de los Andes comarcaba con la mayor parte 
de los pueblos, que de cada uno saliese cierta cantidad de indios 
con sus mujeres, y estos tales, puestos en las partes que sus ca
ciques les mandaban y señalaban, labraban sus campos, en donde 
sembraban lo que faltaba en sus naturalezas, proveyendo con el 
fruto que cogían a sus señores o capitanes, y eran llamados rnit
rnaes." CIE!~A de Le6n, Pedro. op. cit.; p.296. 

Y, para el caso concreto de la república inca: 11 Los Reyes Incas 
transplantaban indios de unas provincias a otras para que habita 
sen en ellas; haciéndolo por causas que los movían, unas en pro= 
vecho de sus vasallos, otras en beneficio proprio, para asegurar 
sus reinos de levantamientos y rebeliones.( •.• ) Esto hacían para 
beneficio, as:L de los que iban como de los que quedaban, porque, 

como parientes, se ayudasen en sus cosechas los unos a los otros, 
corno fue en todo el Callao, que es una provincia de más de cien
to y veinte leguas de largo y que contiene en sí otras muchas pro 
vincias de diferentes naciones, donde, por ser la tierra muy fría 
no se da el maíz, ni el uchu, que los españoles llamaban pimien
to ••• " C".ARCILASO de la Vega, Inca. op. cit. (Tomo III) ¡ págs. 
7-B. 
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(27) 

(28) 

(29) 

(30) 

(31) 

(32) 

87. 

" ••• el resultado fue que los restantes reinos independientes (del 
'Collao hacia el sureste) fueron conquistados, instalándose mit
magkuna (mitimaes, colonos) de habla kechua en colonias por to
dos sus territorios, especialmente en el valle de Cochabamba. '' 
HISTORIA GENERAL DE BOLIVIA. KLEIN, llerbert s.; p.39. 

Cfr. citas 27 y 28¡n1is adelante. Además "Alrededor de unos 3 millo 
nes de indios estaban bajo el control Inka (frente a unos 7 mi-
llenes de españoles en aquella época), de los que cerca de una 
tercera parte se encontraban en el distrito sureño del Qollasu
yu." Ibid.; p. 45. 

GARCILASO de la Vega, Inca. op. cit. (Tomo I); p.113. 

CIEZA de Le6n, Pedro. op. cit. ; p.288. 

Ibid.; p. 288. 

GARCILASO de la Vega, Inca. op. cit.; (Tomo I), p. 176. 

CIEZA de Le6n, Pedro. op. cit.; p. 306. 

lfay muchas explicaciones que buscan dar cuenta verdadera de lo que 
fue o es todavia el "ayllu", entidad de origen aymara. Su vari~ 
dad ha creado confusi6n. La siquiente versi6n, sintética en si, 
es,de algQn modo, una de las más completas. 
"A la llegada de los europeos, la situaci6n !ltnica de los Andes 
meridionales, refleja una doble herencia: las jefaturas y el Im
perio. Hoy conocernos un poco la organizaci6n de las primeras. M~ 
ches grupos patri-locales forman los ayllus, en principio end6-
gamos que integraban las "mitades" dirigidas por dos "señores" 
(mallku en aymara) de los cuales uno tenia preeminencia sobre el 
otro. Cada segmento de esta pirlímide de ajustes se pon1a en re-

laci6n con las unidades vecinas de acuerdo a una dinámica de so
lidaridad y de oposici6n que eran reactivadas en todos los momen
tos del ciclo anual (ayuda mutua del trabajo, combates rituales, 
ceremonias). Este dispositivo coincid1a con otra divisi6n, esta 
vez geográfica, fundada en la posesi6n de tierras dispersas en 
otros pisos ecol6gicos. Los grupos !ltnicos cuyo habitat principal 
se encontraba en las pendientes superiores, reclutaban a un cie~ 
to nivel de segmentaci6n que se ignora (ayllu, mitades, jefatu
ras segan la talla?) colones (sic) (mitimaes en los documentos 
españoles) y los enviaban a explotar los recursos locales (maíz, 
coca, algod6n •.• ) situados a distancias más o menos lejanas a lo 
largo de las laderas. Segan los contextos, entonces, cada unidad 
dom6stica se defin1a como meirnbro de tal estancia, de tal piso, 
de tal ayllu, de tal "mitad" o de grupo entero: la identidad está 
siempre relacionada y se modifica segtín la perspectiva adoptada." 
POLITICAS ETNICAS EN BOLIVIA COLONIAL -Siglos XVI-XIX, trabajo 
aparecido en la Revista Semestral HISTORIA BOLIVIANA (Vol.III, 
Nª 1). SAIGNES, Thierry. p. 2. 



SS. 

(33) MEMORIAL DE CHARCAS -Crónica inédita de 15S2- (ESPINOZA Soriano, 
Waldemar), citado en LOS MITMAS DEL VALLE DE COCHABAMBA: LA POLI
CA DE COLONIZACION DE WAYNA CAPAC aparecido en ibid. (Vol.I, N~ 
1). WACHTEL, Nathan. p. 26. 

(34) ALBO, Xavier y BARNADAS, Josep M. op. cit.; p.lS. 

(35) BARNADAS, Josep M. op. cit.; p. 21. 

(36) GARCILASO de la Vega, Inca. op. cit. (Tomo I), p. 21. 

(37) CIEZA de León, Pedro. op. cit.; p. 307. 

(3S) KLEIN, Herbert s. op. cit.; p. 39. 

(46) 

(47) 

(4S) 

(49) 

GARCILASO de la Vega, Inca. op._, cit. (Tomo II), p. 3'6. 

"Aquí hay que señalar la cornposici6n racial muy heterog€nea en 
el momento de la conquista, por efecto de los mitmakuna que el 
Inka había llevado a Cochabamba sobre un sustrato aparentemente 
Aymara. Y así como llevó mitmakuna a otras zonas, tambi€n ve
nían a Cochabamba otros de zonas muy diferentes (€tnica y lin
guísticamente Ayraara). Entonces Cochabamba pr·esentaba una situa
ción típica de incapacidad para ofrecer una fuerte resistencia 
a la penetración." ALBO, Xavier y BARNADAS, Josep M. op. cit.; 
p. S6. 

GARCILASO de la Vega, Inca. op. cit. (Tomo III) ' págs. 49-50. 

En las €pocas de auge de la producci6n minera, el crecimiento po 
blacional y las actividades comerciales eran no.tables, al extre= 
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mo que le hacen decir a Pedro Cieza de Le6n "junto a este cerro 
de Potosí hubo el más rico mercado del mundo en tiempo que estas 
minas estaban en prosperidad." CIEZA de Le6n, Pedro. op. cit.; 
p. 312. 

Pero: 
" ... como señalan los historiadores de la época, las construccio
nes de la ciudad a pesar de las reformas del Virrey Toledo eran 
pobres y de mal aspecto, de materiales deleznables y no corres
pondientes a la riqueza de las minas ••. " VAZQUEZ Machicado, Hum 
berta, MESA, José de y GISBERT, Teresa. op. cit.; p. 103. -

Con todo: 
"En corto tiempo el crecimiento demográfico de Potosí fue explo
sivo, ya que la fiebre de la plata llamaba a gente industriosa, 
a los financistas apresurados ( ..• ) y a la mano de obra semies
clava de los mitayos. A fines de 1545, Potosí era un villorio de 
170 españoles y 3.000 indios. Apenas dos años más tarde, era ya 
un pueblo importante, que contaba con 2.500 casas, donde vivían 
14.000 personas. Habiéndose engrandecido bastante, adquiri6 el 
título de Villa Imperial y recibi6 un escudo de armas del Empe
rador Carlos V. En 1570, 25 años después del descubrimiento de 
las vetas, Potosí contaba con 800 españoles, casi todos dueños 
de minas e indios, mientras que La Plata tenía 32 encomenderos 
y 300 españoles sin indios, y La Paz, 32 encomenderos y 200 es
pañoles carentes de mano de obra indígena. El Virrey de Montescl~ 
ros mand6 levantar un censo en la tierra potosina, en 1611, la 
época de su bonanza por el que se supo que la ciudad tenía un to
tal de 160.000 habitantes, distribuídos así: 66.000 indios, 
44.000 españoles peninsulares y extranjeros (europeos), 3.000 e~ 
pañoles nativos (criollos de Potosí), 35.000 criollos de Améric~ 
6.000 negros y el resto poblaci6n flotante. Potosí fue una de 
las ciudades más populosas del mundo." HISTORIA DE LA MINERIA BO 
LIVIANA. CAPRILES Villaz6n, Orlando; p.62. -

Pero, más adelante se comprobará que el brillo de Potosí, pronto 
se ahogaría en humos de silencio. 

(50) Se sabe por cierto que desde el reinado del quinto Inca, empE!Za
ron las incursiones al Collao: "Aunque son breves los anales del 
reinado· de Capac Yupanqui, está probado que es el primer empera
dor que lleva sus conquistas más allá del valle del cuzco, hasta 
el Collasuyu ••. " EL MUNDO DE LOS INCAS. COSSIO del POMAR, Felipe. 
p. 54. 

Josep Barnadas sostiene que la expansi6n inca hacia el Callao, 
inici6 recién bajo el mandato de Wiracocha, habiéndose logrado 
su anexi6n con el Inca Tupac Yupanki, hacia mediados del siglo 

xv. 
En cualquier caso, la dominaci6n del Callao "no fue pacífica y en 
1460 se produjo una importante rebeli6n contra los Inka en la z~ 



90. 

na de los reinos del lago." KLEIN, Herbert s. op. cit. ¡ p. 3 9. 

"Al conocer los resultados desastrosos de la campaña de Yupan
qui (la que este Inca emprendió a los Antis para dominarlos), 
los collas, los lupacas y otros grupos de habla aymara en las 
riberas del lago Titicaca, a 1000 leguas de distancia, se suble
van. COSSIO del POMAR. op. cit.¡ p. 101. 

(51) Citando las palabras de un tío suyo, relativas al origen de los 
incas, el Inca Garcilaso de la Vaga escribe: "Nuestro Padre el Sol, 
viendo los hombres tales como te he dicho, se apiadó y hubo lás
tima dellos y envió del cielo a la tierra un hijo y una hija de 
los suyos para que los doctrinasen en el conocimiento de Nues
tro Padre el Sol, para que lo adorasen y tuviesen como Dios y p~ 
ra que les diesen preceptos y leyes en que viviesen como hombres 
en razón y urbanidad, para que habitasen en casas y pueblos po
blados, supiesen labrar las tierras, cultivar las plantas y mie
ses, criar los ganados y gozar dellos y de los frutos de la tie
rra como hombres racionales y no como bestias." GARCILASO de la 
Vega, Inca. op. cit. (Tomo I), p. 48. 

El "Hacedor de todas las cosas" un día" llamó a los Incas y a 
Manco Cápac como a mayor de ellos y le dijo: 'TG y tus descendien 
tes habeís de ser señores, y habeís de sujetar muchas naciones¡ -
tenedme por padre, y por tales hijos míos os jactad, y así me 
reverenciareís como a padre." LAS CRONICAS DE LOS MOLINAS -Fá
bulas y Ritos de los Incas- MOLINA, Cristóbal de¡ p.ll. 

(52) Pasadas unas fiestas de celebración por una de sus muchas con
quistas, el Inca Huayna Cápac habría osado mirar de frente al 
sol "que les era prohibido, por parecerles desacato" y ante el 
asombro y pevenciones de uno de sus sacerdotes por lo que hacía, 
habría dicho: "Pues yo te digo que este Nuestro Padre el Sol de 
be de tener otro mayor señor y más poderoso que no él. El. cual
le manda a hacer este camino que cada día anda sin parar, por
que si él fuera el Supremo Señor, una vez que otra dejara de ca
minar, y descansara por su gusto, aunque no tuviera necesidad 
alguna." GARCILASO de la Vega, Inca. op. cit. (Tomo III), p.162. 

El ºotro mayor señor" era el llamado Tecsi Viracochan que en las 
distintas versiones de los cronistas consultados, recibe dife-
rentes raíces: cusi Viracochan, Ticsi viracochan, Ticci Viraco

chan o, simplemente, Viracocha. SegGn FABULAS Y RITOS DE LOS 
INCAS, texto escrito por uno de los Malina, entre otras muchas 
los incas tuvieron la siguiente oración: "Viracocha punchao ca 
( ••• ) untu tacachun ñispac ñispacarischun illa richun ñispa nic 
punchao churi iquicta casillacta quispillacta purichic runa ru
rascay quieta canchay uncan campac Viracochaya ("capac" o "cam
pac" quiere decir fuerte, poderoso) Casilla quispilla punchao 
inga runay anami chisay quieta quilla ricanchari ama aneo chispa 
casicta quispicha huacoy chaspa.• (Paréntesis míos). SegGn la 
propia traducción de Cristóbal de Molina, la oración significa: 
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"¡Oh Hacedor! que diste ser al Sol, y después dijiste: haya no
che y d1a, amanezca y esclarezca; (que) salga en paz y guárdale 
para que alumbre a los hombres que criaste ¡oh, Hacedor! iOh, 
Sol! que estás en paz y en salvo, alumbra a estas personas que 
apacientas, no estén enfermos; guárdalos sanos y salvos." MOLI
NA, Cristóbal de. op. cit.; p.41. 

(53) Texto del padre Blas Valera, citado en GARCILASO de la Vega. op. 
cit. (Tomo II}, p. 68; tomado "De los papeles escritos de mano 
del curioso y muy docto Padre Maestro Blas Valera. 11 

(54) "Y he aquí que después de haber sido Charcas el objetivo de las 
expediciones y exploraciones de los españoles o sea lo centrípe
to, se convirti6 después, por la abundancia humana, en lo centr! 
fugo.En efecto: desde Charcas se organizaron las expediciones ha 
cia el sur (Tucurn&n, etc.) hacia el oeste y sudoeste (Chile), y
hacia el norte (Brasil)." DESCUBRIDORES Y EXPLORADORES DE BOLI
VIA. FRONTAURA Argandoña;. Manuel; págs. 44-45. 

(55) 11 Además, aunque los estados preexistentes podían quedar organiz~ 
dos dentro de las provincias más amplias en la estructura inkai 
ca; por fin, a pesar del traslado de objetos religiosos al cuz-
ce y la quechuización forzada de las élites locales, las masas 
tendieron a conservar las religiones locales intactas y a seguir 
hablando las lenguas locales. Por otra parte, como lo demuestra 
el caso de los Aymara, los acuerdos anteriores ·a la conquista en 
tre colonos altiplánicos y pueblos dependientes quedaron vigen-
tes en buena parte, pues los inka no pusieron en duda seriamente 
la viabilidad de las estructuras sociales y políticas antiguas 
mientras no constituyeran una amenaza a su propio control." 
KLEIN, Herbert s. op. cit. págs. 40-41. 

(56) RELACION DE DON MELCHOR DE NAVARRA Y ROCAFUL, DUQUE DE LA PALATA, 
PRINCIPE DE ME$\., VIRREY DEL PERU, AL DUQUE DE LA MONCLOVA, SU SU 
CESOR, DEL ESTADO DE LOS DIVERSOS ASUNTOS SUJETOS A SU GOBIERNO
DESDE 1680 A 1689 transcrita en LOS VIRREYES ESPAflOLES EN AMERI
CA DURANTE EL GOBIERNO DE LA CASA DE AUSTRIA, edici6n preparada 
por HANKE, Lewis. p. 95. 

(57) RELACION QUE ESCRIBE EL CONDE DE SUPERUNDA, VIRREY DEL PERU, DE 
LOS PRINCIPALES SUCESOS DE SU GOBIERNO DE ORDEN DE S.M., COMUNI
CADA POR EL EXCELENTISIMO SEflOR MARQUES DE LA ENSENADA, SU SECRE 
TARIO, DEL DESPACHO UNIVERSAL, CON FECHA DE 23 DE AGOSTO DE 175l 
transcrita en RELACION Y DOCUMENTOS DE GOBIERNO DEL VIRREY DEL 
PERU, JOSE A. MANSO DE VELASCO, CONDE DE SUPERUNDA (1745-1761), 
edición preparada por MORENO Cebrián, Alfredo; p. 338 . 

"En este tribunal (La Audiencia de Charcas) se resuelven todas 
las causas de justicia que van por apelación o se introducen por 
caso de corte, y goza de todas las facultades que tienen las rea
les chancillerías, arreglada siempre a las leyes del reino; no 
obstante est& subordinada y debe obedecer al virrey en las mate-
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~ias de gobierno, guerra y hacienda y en las de patronato, corno 
lo previenen las leyes ... " Ibid.1 p.310 

(58) BARNADAS, Josep M. op. cit.¡ p~gs. 25-26. 

(59) Sobre el hallazgo del "cerro rico"de Potosí hay varias versiones, 
desde las míticas hasta las que tienen ciertas bases corrobora
das. Josep Barnadas sostiene en su texto: "Parece que hoy es 
posible dudar de la veracidad atribuida casi unánimemente a la 
leyenda del "descubrimiento" de Potosi por los yanakuna Wallpa 

(60) 

(61) 

y Wanqa (" ... el año de 11547/años, andando un español llamado Vi
llarroel con ciertos indios a buscar metal qué sacar, di6 en es 
ta grandeza, que está en un collado alto, el más hermoso y bieñ 
asentado que hay en toda la comarca; y porque los indios llaman 
Potosi a los cerros y cosas altas, qued6sele por nombre Potosí, 
como le llaman ••• " CIEZA de Le6n, Pedro. op. cit.; p.309) mine
ros de o. de Villarroel: el conocimiento general que tenemos 
de la explotaci6n inkaica dE las minas de Purku y ~ulquichaka 
asi como la inclinación india a la búsqueda de nuevos filones, 
han hecho pensar qu~ la 1ntorvenci6n de los dos mencionados se 
limitó a romper un silencio sellado entre los naturales. 11 (La 
interpolaci6n de la cita de Cieza de Le6n, me corresponde). 
BARNADAS, Josep M. op. cit.; p. 36 -nota 30-

Abundando en las sospechas de Josep Barnadas, conviene recordar 
que cuando Atahuallpa fue asesinado, según testimonios indios, 
~stos decidieron ocultar todos sus tesoros y guardar estricto 

secreto con respecto a los minerales que explotaban o que cono
cian. 

ARZANS de Ursua y Vela, Bartolom~, citado por BARNADAS, Josep M. 
op.cit.¡ p.37 -nota 32-

Dice un autor moderno: "Antes de 1600 la construcción de tem
plos y actividad artística principales se concentraron en la V! 
lla de Chuquisaca (La Plata), capital administrativa y eclesiá~ 
tica de Charcas." KLEIN, Herbert s. op. cit.¡ p. 87. Dicha afiE_ 
mación pone de relieve, sin duda, las preferencias de que era 
objeto La Plata corno centro residencial. 

un ejemplo cumplido de la mayor importancia de La Plata en corn
paraci6n a Potosí , en materia de residencia, es el siguiente 
testimonio: "En la imperial villa de Potosí( ••• ) es de los con
ventos mSs ricos y bien obrados de la Provincia y de ordinario 
sustenta de 25 a 30 religiosos." El cronista, Bernardo Antonio 
de la Calancha de Torres, frayle agustino, est& dando cuenta del 
tamaño de los conventos que tiene su orden en Charcas, hacia el 
año 1590. Luego, dice respecto al Convento de La Plata:"Es de 
los mejores y mayores de la provincia. Sus conventuales de ordi 
nario pasan de 50; su Iglesia es de b6veda de hermosa proporci~n, 
con un retablo grande de hermosa arquitectura y orden corintio, 
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(63) 

(64) 

(65) 

(66) 

(67) 

(68) 
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dorado y estofado. De su Capilla mayor es Patr6n el Rey Católico 
N. Sr., y es entierro de los Oidores de aquella Real Audiencia. 
Tiene dos claustros y todas las demás oficinas de Convento gran
de bien obradas. Noviciado y estudi'?s de Artes y Teología'. CRO
NICAS AGUSTINIANAS DEL PERU. CALANCHA de Torres, Bernardo Anto
nio de la; (Torno I), págs. 80 y 33. 

Siguiendo a este mismo cronista, cuando refiere los datos del 
Convento de la ciudad de Lima, puede comprobarse contundentemen
te que La Plata, habiéndose distinguido, era con todo una ciudad 
menor que las otras capitales del Virreynato.Dice fray Bernardo 
Antonio de la Calancha del convento agustiniano de Lima: "hoy es 
tá dos calles distante de la plaza, a 8 de julio de 1573( ••• ) -

que al presente es suntuoso y magnífico y el de más fuerte y de 
vistosa fábrica de la ciudad" en el que, entre otras muchas co
sas notables"Los conventuales de esta ilustre casa, cabeza de 
la Provincia, ha muchos años que de ordinario son 200, poco más 
o menos, según los accidentes del tiernpd'. Ibid., p~gs. 53-54. 

LA AUDIENCIA DE CHARCAS. RENE MORENO, Gabriel: p. 29. 

ULTIMOS DIAS COLONIALES EN EL ALTO PERU. RENE MORENO,Gabriel; 
págs. 28-29. 

Ese era el nombre que recibían las serranías meridionales de la 
Cordillera Oriental. 

RELACION DEL VIRREY ESQUILACHE en MEMORIAS DE LOS VIRREYES DEL 
PERU (Torno I), p.103. Citado en RENE MORENO, Gabriel, LA AUDIEN
CIA DE CHARCAS: p.85. 

A tal extremo llegaron las pretensiones de las autoridades de 
Charcas, que el alto clero del Arzobispado, incluso se permitió 
anteponer sus nombres al del rey cuando se cumplían los rezos. 
Relaciona el Duque de La Palata: " ••• escribí al Arzobispado de 
las Charcas, Don Bartolorn€ Gonzáles de Pobeda, y al Obispo del 
Cuzco, Don Miguel de Mollinedo, cuánto había extrañado que en 
sólo sus iglesias se antepusiese el nombre de los prelados al 
de S.M., contra lo dispuesto por el conCilio lirnense ... " RELA
CION DE DON MELCHOR DE NAVARRA y ROCAFUL ••• , op. cit.: p.81. 

RENE MORENO, Gabriel. op. cit.; pág. 38. 
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Así como la guerra en los inicios del siglo XIX no era sino 

la prolongación de una conflagración, iniciada por lo visto en 

los fondos Gltimos de la historia más o menos conocida de las 

épocas de la dominación inca y de la dominación española de Char

cas, que se habría de desarrollar a trav€s de distintas alterna

tivas y que contarfa con diversos protagonistas a lo largo de 

tres siglos, en el primer cuarto del diecinueve esa guerra encon

traría la consumación de una de sus etapas - para que otra se 

abriera de inmediato - con la instalación de la repGblica de Bo

livia. 

Igual que la guerra que la surc6 a lo largo de BU tiempo y 

que comprometió al conjunto de su espacio, Charcas de los prime

ros años de mil ochocientos era la continuación de una historia 

ya madura, aunque no mostrara las mismas características que an

tes. 

¿Deberá suponerse por este cambio más bien frecuente de ca

racterfsticas que con el transcurso de los años no tan sólo los 

actores de la conflagración charqueña sino tambi€n sus razones 

y recursos políticos y militares iban cambiando periódicamente 

y de modo sustantivo? Es decir, ¿que las antiguas confrontacio

nes eran reemplazadas por nuevas desapareciendo las primeras 

para siempre, así como unos protagonistas de las contiendas sus

titufdos por otros? 



96. 

La historia de las "clases sociales" modernas, no puede ser 

contada a partir de una fecha precisa o de una determinada coyun

tura, salvo que se quiera explicar nada más que un muy específico 

paso o movimiento de una o varias clases en un período, de fija

ción siempre arbitraria. Pero la historia misma de la "clase 11
, 

no. Esta, para se medianamente reconstruída, debe empezar a bus

carse en los rastros m&s antiguos - quiz&s, por lo mismo, menos 

visibles en el pasado pero ocasionalmente expuestos en muy con

cretos momentos del presente de cada clase -, y seguirlos paso a 

paso. Semejante esfuerzo ha de suponer una concentrada dedica

ci6n al que ahora ha de renunciarse en beneficio de la bGsqueda 

de estas reflexiones: encontrar una visi6n que no por general 

deje de ser suficientemente explicativa. La cual bGsqueda no 

es, por ello, menos riesgosa o más verosímil, pero probablemente 

sí menos parcial. 

Acuerdos y Rupturas 

Si los españoles llegaron para extender el reino, y al ocu

par las nuevas tierras los animaron prop6sitos distintos, espe

cialmente a quienes hicieron de las colonias y los colonizados 

fuente de su beneficio; estando los indios en el Pera enfrenta

dos como estaban dirJmiendo sus conflictos lo que hizo menos 

difícil la tarea de ocupaci6n y dominaci6n peninsulare& no será 

por la justeza universal del prop6sito de los españoles ni tam

poco por las atribuidas barbarie, estupidez y minoría a los in-
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dios, que, al fin, éstos terminaron dominados por los primeros. 

El cuadro de la "primera fase de la conquista", más bien, de 

las primeras guerras de ocupaci6n, muestra diversos escenarios 

con ya conocidos y nuevos personajes que no están siempre en el 

mismo lugar. Lo cual hace poner en duda el supuesto único enfre~ 

tamiento que se habría dado entre los del lugar y los extranjeros 

aunque, en última instancia, de la oposición histórica entre unos 

y otros surgiera la contradicción fundamental que explica el con

tenido y ¡as formas de manifestarse de toda la colonia española. 

Es dado suponer, por tanto, que al menos hubo momentos y 

ocasiones en que indios y españoles, por separado, tomaran par

tido por sus propios intereses, lo que no quiere decir que la 

disputa entre extranjeros y propios no hubiera sido, al fin de 

cuentas, la que sell6 el proceso colonial español; pero sf que 

en su desarrollo y a su amparo hubo otras oposiciones y cambian

tes filiaciones que terminaron por resolver, primero, en favor 

de la empresa colonial peninsular el enfrentamiento principal y, 

después, en beneficio de los interese!! (¿o las urgencias?) de los 

criollos que organizaron las repúblicas. 

Recorriendo el hilo de nuestra historia a partir de este c~ 

bo, quiz&s sea dado afirmar que en esa primera, compleja y multi

forme etapa de ocupación de Charcas, pueden verse algunos de los 
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que probablemente fueron los m~s importantes y característicos 

intereses que alinearon a las personas, grupos o comunidades 

enteras y que determinaron las formas en que allí se organizó 

la sociedad colonial y que, luego, dieron motivos para que fue

ra trocada por la república. 

En la imposición de sus proyectos sobre las sociedad inca, 

los españoles contaron con la colaboración de pueblos y de parti 

dos indios. Lo cual deja al descubierto la disociación interna 

que los dividía, al menos durante los primeros lustros que duró 

la guerra de ocupación española. 

Pero si esto ocurría con los indios, por otras razones tarn

Lién se daba entre los españoles. Mientras que los motivos que 

separaban a los primeros pudieron ser resultado de la conflicti

va situación abierta por la decisión de Huayna C~pac de dividir 

la república inca en dos gobernaciones; pero también consecuen

cia de lo intolerable que para ciertos pueblos indios sujetados 

por los incas resultaba su condici6n de vasallos: entre los es

pañoles que llegaron al Perú el cisma se dió, primero, corno 

consecuencia de los conflictos que se presentaron a raíz de las 

reparticiones de tierr~s y hombres que, entre los años 1535 y 

1538, separaron en dos bandos a los extranjeros: uno encabezado 

por Francisco Pizarra, el marqués, y el otro por Diego de Alma

gro, su socio. El or1gen de la separaci6n, sin embargo, se re-
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montaría a 1534 cuando el Emperador 

había otorgado la fragmentaci6n del Imperio Inkaico 
en dos Gobernaciones, encomendando una a P. Pizarra 
(sic. ¿Francisco Pizarra?!) (Nueva Castilla) y otra 
a Diego de Almagro (Nuevo Toledo). (69) 

Desde entonces hasta 1536, año en que Diego de Almagro es 

nombrado "Adelantado" de Nuevo Toledo, la lucha es sorda entre 

los dos jefes no s6lo por la posesi6n del Cuzco (al parecer, ca

da cual reclamaba que la ciudad imperial inca estaba en sus do

minios), sino por la suprEmacía en el Perú 

... o. Francisco Pizarra no queria que obiesc igual 
en estas provincias en las mandar, corno Almagro 
no solamente queria lo mismo, mas daba a entender 
que por su sola persona mayor parte del reino ha
bía de gobernar. (70) 

Pero no era tan s6lo una disputa personal entre dos de los 

hombres m&s poderosos del Perú de aquel tiempo, sino una lu-

cha de partidos, de bandos que por diversos intereses se oponían: 

los de Pizarra frente a los de Almagro o 11 chilenos 11
, como fueron 

llamados sus seguidores por haber formado el primer grupo expedí-

cionario a las tierras meridionales del Cuzco. La 11 entrada 11 al 

país de Chile iniciada en 1535 parecía ser la soluci6n que Fran

cisco Pizarra y Diego de Almagro habían encontrado a sus diferen-

cias: 

••. en esto anduvieron altercando algunos días; al 
cabo el Marqués, por echar de sí al Adelantado Al
magro, según se entendi6, por persuaci6n de los 
que le aconsejaban, capitul6 con Almagro [ .•. ] y 
tornaron a renovar la compañia que tenían hecha, 
y partieron la hostia prometiendo a nuestro Señor 
Dios de no ser jam&s el uno contra el otro; y de 
esta manera se sali6 Almagro del Cuzco e hizo él 
y sus capitanes el descubrimiento de las provin
cias de Chile ... (71) 



100. 

Pero, a poco de iniciarla, Diego de Almagro abandona la idea 

de proseguir su expedición al sur y hacia el año 1536 decide re-

tornar al Cuzco, ciudad que, a la saz6n, se encontraba sometida 

al cerco con que las tropas de Manco Inca la hostigaban y pensa-

ban reducirla. 

Para entonces, las contradicciones ya habían separado abier-

tarnente a los bandos y "Los de chile no veían la hora de ya ver-

se en el cargo, para aprovecharse de las provincias, creyendo que 

Almagro tenía autoridad de repartirlas" (72), y que sí la tenía 

está fundado en la siguiente merced real, firmada en Valladolid 

en 1934 y recibida por Almagro en 1936: 

"Don carlas por la divina clemencia emperador senper 
abgusto rrey de alemania, doña juana su madre del 
mesmo don carlas por la gracia de dios rreyes de 
castilla, de lean, de aragon, etc.: por cuanto el 
capitan fernando pi~arro en nombre de vos el maris
cal don diego de almagro (entre lineas: se concerto) 
por fazer merced e por el bien e acrescentamiento 
de nuestra corona rreal descubrireys y conquysta
reys y poblareys las tierras e provyncias que ay 
por la costa de la mar del sur a la parte de levante 
(sic) dentro de dosyentas leguas desde donde se aca
ban los limytes de la governacion que por la capi
tulación e por nuestras provisiones tenemos encomen
dadas al capitan francisco pi~arro segund que mas 
largamente en la capitulacion e asiento que sobre 
lo suso dicho mandamos tornar con el capitan francis
co pi~arro (párrafo tachado, por repetido) en el 
dicho (?) nombre se contiene, en la qual hay un 
capitulo del lhenor siguiente:'e otrosy le fascemos 
merced del titulo de nuestro adelanto de las dichas 
tierras e provyncias que ansy descubriere e poblare 
en el camyno de las dichas dosyentas leguas e ansy
mesmo del oficio de alguasylasgo mayor dellas todo 
ello por los dias de su vida; por ende guardando e 
cumpliendo la dicha capitulacion y el dicho capitulo 



que de suso ya yncorporado por la presente es nue~ 
tra merced e voluntad que conforme desde agora e 
de aqui adelante por todos los dias de vuestra vi
da seays nuestro adelantado de la dicha provyncia 
de toledo (sic) e que corno tal nuestro adelantado 
en todos los casos o cosas a el anexas e concer
nientes segund e corno lo usan (f .lv) los otros ade
lantados destos nuestros reynos de castilla •.• "(73) 
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El conflicto entre 11a.lmagros 11 y ''Pizarras'', que seguramente ex-

presaba dos formas, algo diferenciadas entre si, de entender la 

ocupación y poblamiento españoles del Perfi, pues los españoles 

~sentados en el Cuzco en los dias en que duraba el cerro de los 

indios, teniendo como superioridad a Hernando Pizarra, hermano 

de Francisco quien se encontraba en Lima, "andaban en corrillos 

los que estaban en la ciudad [Cuzco], por sus pasiones e rencor 

que tenian con Hernando Pizarra, tratando en el recivimiento 

del Adelantado [Almagro], que era clemente, dadivoso, humano 

para con todos, y que al fin venia por Gobernador, que les podia 

hacer grandes mercedes" (74), hubo de encontrar su primera forma 

de resolución en la muy conocida batalla de las Salinas, en la 

que Almagro fue capturado y derrotadas sus fuerzas. 

La disidencia que opuso a "almagrasº co:ritra 11 pizarros 11 ha-

br!a obligado a que los bandos indios se plegaran a uno u otro 

de los ejárcitos españoles, lo cual no supuso necesariamente que 

las diversas filiaciones de los del lugar se hubieran dado sin 

que al menos uno de los partidos indios tuviera sus propios 

planes. Pero el clima beligerante, terminó envolviendo a la rn~ 
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yoria de los indios. Asl'., " .•• el Inca [se refiere a Manco Inca] 

y algunos parientes suyos entendieron que entre los dos Gobernan

tes hab!a grandes diferencias; as! mismo se acordaron los seño

res del Cuzco a seguir unos a Almagro, otros a Pizarra, y unos 

con otros tenian grandes pláticas y diferencias entre si sobre 

ello, y encendiéronse tanto •.. (75) 

En la batalla de las Salinas pueden reconocerse tres colo

caciones indias, separadas y aan opuestas entre s!. Mientras que 

Manco Inca y sus tropas están al acecho, en aparente actitud 

"neutral", Paullo - su hermano - quien al comienzo de la contien

da aline6 su ejército del lado de Almagro, vencido éste busca 

alierase con los del marqués, a pesar de que del adelantado y go

bernador de la Nueva Toledo habl'.a recibido su formal reconocimien

to como suprema autoridad de los incas. (76) 

Por último, están las tropas indias que acompañaron al gober

nador del Cuzco, Hernando Pizarro, en la batalla contra Almagro. 

Manco Inca, aquel señor que habia contribuido a que los es

pañoles entraran más o menos fácilmente al Perú, estuvo a la ca

beza de un ejército indio que se rehacia constantemente, dando 

tenaz y valerosa lucha contra los extranjeros que de amigos suyos 

pasaron a ser sus más encarnizados enemigos. Su proyecto era cla

ro: 11 
••• los acabaremos, sin que quede ninguno, y quitaremos esta 
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pesadilla de sobre nosotros y holgarnos hemos".* Pero es difí

cil asegurar que, por ejemplo, a Paullo lo anirnura todo lo con

trarirJ - es decir, la aceptación radical d~l señorío español - l'ª 

que, co~o se puede deducir dB sus testimonios, sobrada cuenta se 

daba de su propia inportancia y de la de los suyos. 

Ccn toa .. ~, fueron las tropas de Paullo las que contribuyeron 

con la empresa de los Fizarro de controlar Charcas. ¿De qué pue

blos, o flino pueblos, de qué distintos sectores sociales de los 

pueblos indios constituy6 su partida? ¿Y Manco Inca, en qué nacio

nalidades se apoy6 pé.ra sostener su larga resistencia? Son con-

trüdictorias las versiones que sobre este particular se dan. (i7) 

Le Gnico que quizá pueda ser c:i.er~o e~s qut? la desmembracifn 

de una artificial unida:l india (porque, cerno se ha visto, ni si

quiera durante el reino inca hubo obscc"J:;r:cia rreneralizada. c!i? par

te de los pueblos sujetados) no encontr6 su punto de partida con 

la llegada de los españoles, sino su 11 lógico 11 desarrollo. Pero, 

si al principio el fraccionamiento de los partidos indios fue va

riado, sus filiaciones cambiantes y sus prop6sitos diversos, an

dando el tiempc estas cEferencias hubieron tendido a ser supera

das - cada vez más claramente en favor de una sola polaridad: in

dios contra españoles -, mientras que se diversificaban las opa-

*Cfr. nota 17. 
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siciones entre los extranjeros, especialmente cuando las genera

ciones de criollos y de mestizos cmBezaron a emerger en el esc8-

nario colonial. 

Las Naciones fundamentales 

La victoria de Hernando Pizarra sobre Al~agro en las Sali

nas, marca el inicio de la ocupación de Charcas. Si bien, como 

se dijo, partidas de la expedición alrnagrista a Chile surcaron 

sus CQminios, no fue sino hasta la bat~lla del Desaguadero que 

di6 comienzo el inicio de su nuevo rernecimiento. 

cuando las fronteras charqueñas resintieron el desco~ocico 

tronar de las arcabuces y sufrieron el atropellado paso de los 

ca~·~co::; de la caballería extranjer3. sa;:,:::-e s!, podr!a decirse q·.:.c 

l~ situaci6n, grosso ~' se presentaba así: mien~ras que a los 

inc1ios - donde sea qce se hallaran situaC,:s - int':!rcsaba cada 

día m5s su propia sobrevivencia, esto es, la continuidad de su 

vida colectiva organi~ada en torno de pueblos grandes y pequeños, 

en alianza o no con los extranjeros; los españoles - cualquic~a 

fuera el partido que abrazaran-, apostaban a un proyecto opues

to que suponía la reducción de los del lugar, '' inCios amigos 11 o 

enemigos, con la idea de posibilitarse una nueva fundaci6n: so

bre una provincias que podrían pertenecer al que en ellas se ave!! 

turara. 



105. 

Como ya se ha dicho, las combinaciones político militares 

fueron varias: a la entrada de los españoles a Charcas, habrían 

contado, primero, con la 11 indeclinable 11 colaboraci6n de los co

llas; ya en las tierras del que pronto dejaría de ser Qullasuyu, 

Hernando Pizarra habr!a conseguido el apoyo de los in~ios del 

lugar debido, muy seguramente, a que: 11 los indios, por su parte, 

no cesaban de aludir a la fama de grandes yacimientos argentife

ros". Sin embargo, del apoyo brindado por parte de algunas co

munidades collas, "la conducta observada por numerosos soldados 

[españoles, de la expedición de Almagro al pafs de Chile] entre 

las comunidades indias de la altiplanicie" habría ocasionado 

que en "julio (de 1938) cuando, al mando de 200 soldados, Her

nando Pizarra baj6 al Titicaca; ya all! empezaron las dificulta

des por la ruda oposicil5n india (todavía recordaban a los "chi

lenos" de 1535)". Dificultades que se prolongaron cuando, dejan

do el mando de las tropas de ocupación a su hermano Gonzalo, "és

te, avanzando por el entresijo de montañas, llega al tambo inkai

co de Qutapampa, donde queda encerrado por el cerco de los char

cas". (78) 

Capitanes de !·!:meo Inca fueron los que tuvieron a su cargo 

imponer el sitio a los españoles quienes, comandados por Gonzalo 

Pizarro, pudieron haber visto interrumpida ahf mis~o su empresa 

ante el resuelto acoso de los indios, si no fuera porque en su 

ayuda llegaron tropas al mando de Hernando Pizarra. Reforzados 
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los españoles, buscaron el enfrentamiento con las tropas indias, 

dando lugar a la batalla de Qutapampa, de resultado inevitable. 

Con esta batalla y la reChuquilluska, en Charcas habría silen

ciado - que no terminado - la resistencia india. Resistencia que, 

hay que subrayarlo, no fue univoca. 

En Charcas, ¿a qué pueblos debieron sujetar los españoles?. 

Se ha visto que a muchos, algunos de los cuales favorecieron a 

sus prop6sitos. Como, por ejemplo, la mayor parte de las agrupa

ciones sociales del oriente que, obligadas o convencidas por las 

entradas que al pais hicieron los españoles por el sur y sudeste, 

contribuyeron al ºdesignio" español. Dice un cronista conocedor 

de las expediciones paraguayas que in.tentaron remontar la llama

da 11 Sierra del Plata", que ante la 11 entrada 11 organizada por Uer

nando (¿Juan?) de Ayolas, los indios guaranís, no se sabe si con 

maña o no: " ••• servían bien a los nuestros, matando mucho pescado 

y venado para los españoles, y sacaban miel de abeja de los :!.r

boles cada mañana, y la daban a comer [ ..• ] Y sin m:!.s dilaci6n, 

Ayolas tom6 trescientos hombres y se embarc6 y vino con mil in

dios guaranís amigos, y subieron por el rio del Plata que baja 

de Potosí, y vinieron por los mismos pasos que los indios gua

ranís ••• " (79) 

Dicho sea entre paréntesis, Charcas también se ofrecía como 
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11 pa!s '' de encantamiento a los españoles e indios que por el levan

te buscaban llegar a su vientre. 

Antes de continuarcon esto que busca ser un seguimiento de 

la formaci6n de partidos durante la ocupaci6n española de Charcas, 

quiz§s convenga insistir algo m§s respecto a los caracteres de 

dos de sus principales ºnaciones", la quechua y la aymara. 

De la quechua Los incas colonizaron toda la franja char-

queña que corre de levante a poniente, desde las llanuras orien

tales colindantes con los extremos sureños del actual Brasil y 

norteños de la hoy Argentina, hasta las estribaciones surocci

dentales de la Cordillera Oriental; y desde los territorios meri

dionales de los moxas hasta las provincias del Tucurn§n; o sea que 

con pueblos traidos de otros paises, e intercambiando las colo

caciones de las "naciones' que ya la habitaban, los del Cuzco 

instalaron sus colonias en Charcas. (Ver Gr.3) 

La colonizaci6n inca, entre otras cosas, significaba la ex

tensi6n de sus exprcsione,: culturales, sobre todo cuando los en

cargados de realizerla eran pueblos largamente dominados por los 

señores del cuzco u otros que viendo vencidos sus d6biles resor

tes institucionales ante el poderio de las estructuras incas, r§

pidamente las adoptaban corno p.=opias. Una de tales 11 estructurus" 

es la lengua. 
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Si se piensa que al tiempo de la llegada de los españoles 

la lengua mayoritaria en el Tahuantinsuyu, era el quechua - in-

clusive hay sigue siéndolo aunque su empleo registre 11 localis-

mos" -, resulta por demás evidente que los procesos de coloniza-

ci6n inca fueron en gran medida exitosos en la perspectiva de la 

misión religiosa de los señores del Cuzco. 

No obstante esta continuidad, dicha geografía lingüísti-

ca fue y es hoy tercamente interrumpida en su centro por el ayma-

ra, lengua propia del que fuera corazón del Collao. 

Resta que digamos algo de la lengua general de los 
naturales del Perú, que aunque es verdad que cada 
provincia tiene su lengua particular diferente de 
las otras, una es y general la que llaman Cozco 
[el quechua], la cual en tiempos de los Reyes Incas 
se usaba desde Quitu hasta el reino d!! Chili y 
hasta el reino Tucma [Tucumlln] [ ••• J J,os Reyes 
Incas, dende su antigüedad, luego que sujetaban 
cualquiera reino o provincia, entre otras cosas pa
ra la utilidad de los vasallos se les ordenaba, era 
mandarles que aprendiesen la lengua cortesana del 
Cozco y que les enseñasen a sus hijos. 

Pero, cuando los españoles arribaron: 

acabándose el mundo y el Imperio de los Incas ( ... ) 
los Collas y los Puquinas, contentos con sus lengua 
jes particulares y proprios, desprecian la del Coz= 
co. (80) 

cuando se producía su desplazamiento, los mitimaes llevaban 

el mandato religioso y político de los incas. Pero, al avasa

llar al Callao, quizás por las resistencias culturales encentra-
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das que se prolongaron mucho más allá de lo que dur6 la resisten-

cia militar, la demostraci6n cotidiana de la superioridad civil 

inca con respecto de la "barbarie" de los collas, no fue nunca 

lo suficiente corno para persuadir a los ayrnara de lo uno y lo 

otro. Pero esto no puede ser atribuído con exclusividad a la 

s6lida identidad existente entre los pueblos del Callao. 

Sin desconocer los fuertes lazos que los habían convertido 

en agrupaciones duraderas y cohesionadas, también debieron haber 

tenido gran influencia en la rnantenci6n de nruchos de los niveles 

do la sociedad ayrnara, las propiüs concepciones de los incas que, 

segGn los mitos sobre su origen, se creían descendientes de las 

antiguas "naciones" que habían poblado el Callao. 

Relata Garcilaso de la Vega: 11 
••• G.icen, pues, que? 

cesadas las aguas se apareci6 un hombre en Tiahu<i
nacu, que está al mediodía del Cuzco, que fue tan 
poderoso que reparti6 el mundo en cuatro partes y 
las di6 a cuatro hombres que llarn6 Reyes •.. " (81) 

En todo caso, la labor de los rnitirnaes debi6 haber sido do-

licada y decisiva, tanto más si tenía corno prop6sito anexar pro

vincias de cuyos antiguos habitantes los incas se creían herede-

ros. Por lo que, además de ser inmejorables los guerreros que 

esccgieron para llevar adelante la dorninaci6n del Callao (que 

abría las puertas a Charcas), ejemplares debieron haber sido los 

grupos de colonos escogidos para llevar adelante esa empresa. 

Ahora bien, si la educaci6n que impartían los inca, hacía 
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de sus vasallos "mansas ovejas 11 e "inmejorables imitadores"* ,ent:o!!_ 

ces, sus colonos debieron haber sido muy fieles y eficaces curnpli-

dores del mandato del Cuzco; por lo menos, hasta que éste fuera 

colocado en entredicho por la ocupación española. La cual debió 

ser aprovechada por quienes, dominados por él, fueron sumisos va-

sallas del Solo Señor pero viéndolo caer, encontraron ocasión pa-

ra oponérsele. 

Así se entiende que para los Charka (en su mayoría 
colonos incas, a la hora del arribo español) o pa
ra los Aymara, la llegada de unos señores barbudos, 
en todo caso les podía servir para sacudirse del 
dominio cuzqueño (82) 

Desde el primer Zapa Inca, hasta la acupaci6n del Perú por 

los españoles, apenas transcurren dos siglos en los que caben, 

aproximadamente, seis generaciones. Es posible pensar que en su 

transcurso una forma educativa (la de los incas) puede quedar 

m&s bien establecida y, con ella, quedar "formados" quienes la 

reciben. Así, la tendencia socializada a la imitaci6n podría 

constituir, en doscientos años, sino un hecho difícilmente rever-

sible, al menos s! un horizonte, más o menos cercano, común al 

conjunto de los pobladores del Tahuantinsnyu, donde se expresan 

las formas de comprensión del mundo, de la vida, y también unas 

mnneras especiales de entender a los semejantes. Pero un horizo~ 

te rada fácil de modificar, s61idamente colocado ante la mirada ge-

•seglln lo asegura el Inca Garcilaso de la Vega: ''De manera que los 
indios del Perú, ya que no fueron ingeniosos en inventar, son muy 
h&biles para imitar y aprender lo que se les enseña". GARCILASO 
de la Vega, Inca. LOS COMENTARIOS REALES DE LOS INCAS; (Tomo I); 
p. 136. 
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neral de los pueblos y cuyo principal carácter habría sido la su

premacía y omnipotencia del Inca frente a la situación de intur

dicción 11 civil 11 de sus vasallos. 

Si los españoles fueron vistos como 11 viracoc.has 11 o como "ca

pacochasº cuando llegaron al Tahuantinsuyu, es porque les fue re

conocida una condici6n particular, especial, que nada tenía que 

ver con una relaci6n igualitaria. No lo era en dos de sus scnti

Qns mfis destacables: porque los españoles no era iguales a los 

indios por el 11 traje 11
, por el 11 semblantc 11 ni por los "htibitos 11

, y 

ti•" que habían demostrado su superioridad frente a los del lugar. 

A los ojos ¿~ 10s pueblos, de los grupos sociales que buscaron, 

aceptaron o, viéndos~ obligados simularon acatar la dominaci6n 

inc~, ¿c6mo se habr0 r.iostrado la española? ¿C6r..o "algo" radical

mente distinto? ¿Mfis poderoso at'ín? o ¿m&s cautivante? 

Todo indica que algunos la vieron como una posibilidad de 

libo~~rse del señorío del Cuzco, que otros quisieron aprovechar

la en su favor y hubo también los que la aceptaron sin resisten

cia. Aunque fueron pocos, relativamente pocos, los españoles que 

J.le7aron adelante la ocupa·,i6r. de Charcas, dominarla despul.; 

- "sujetarla" - no les seria tan trabajoso como les resultó, a la 

postre, resolver sus propias disputas. Y ¿por qué? Ninguna res

puesta definitiva puede aventurarse, pero sf algunas sospechas: 
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Aquel horizonte del que se habló, pudo haber jugado un pa

pel algo más que importante; probablemente decisivo: ¿sería un 

error radical afirmar hoy que los agrupamientos subordinados por 

los incas, que los pueblos anexados a su repGblica; unos vieron 

en los españoles a su salvaci6n, y otros a nuevos 11 señores" que, 

como sus anteriores, venían a hacerse de ellos y de sus tierras? 

¿Y que, finalmente todos aceptaron esa extraña presencia? 

Algunos años habría tardado - como tardan siempre en modifi

carse las relaciones ideol6gicas con respecto al tiempo que les 

to~a a las económicas, a las jurídicas y a las políticas, - en 

revelarse, en desnudarse, el significado ideol6gico y religioso 

de la presencia española; años habría tardado en cuajar 

societariamente la idea de emancipación del yugo: que suscribie

ron, con el que se identificaron o que contribuyeron a consolidar, 

los quechuas de Charcas. 

De los collas, sin embrago, no puede decirse lo mismo, ni 

siquiera en el plano de las sospechas. Pues la relación que tu

vieron con sus sucesivos dominadores no fue igual: nunca termina

ron por aceptar a los del Cuzco y, cuando aparentaron hacerlo o 

convinieron tolerarla, consiguieron mantener vivas sus más deci

sivas prácticas culturales, particularmente las rituales pero 

ta:Jbl~n las de parentesco y trabajo, cuyo general fundamento era 

religioso. 
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Las comunidades ayrnaras tampoco aceptaron a los españoles, 

por lo menos no del todo; aunque con ellos hubieran pactado, y no 

obstante de que hubieran estado convencidas que eran enviados por 

providencia para librarse de los incas. A pesar de sus alianzas 

con los ºalmagro" primero - cuando estos se enfrentaron con los 

11pizarro 11 
-, y después, de apoyar a Gonzalo Pizarra - contribuye!!, 

do a formar su ejército cuando el hermano menor del marqués desa

fiara al influjo de los reclamos encomenderos la presencia del 

Rey españGl, delegada en el primer Virrey -, los collas habrían 

obrado preservando su propia memoria y proyecto. 

El pueblo colla, visto por los primeros cronistas como uno 

de mas o menos sólidas tradiciones e instituciones, notablemente 

disciplinadas y respetadas, y al parecer, verdadero ·progenitor 

de la repablica inca y que al tiempo de las invasiones incas ha

bría sufrido la precipitación de sus conflictos internos: este 

pueblo podría hacerse mas comprensible a los ojos del presente 

si éstos advierten en él algo así como un destino, que lo habría 

acompañado desde épocas antiguas hasta hoy: el del acoso perma

nente, del hostigamiento que no termina. Primero por los incas, 

luego por los eopañoles y después por quienes les siguieron: los 

criollos de ayer y de hoy. 

Es un lugar cornG.n decir que los collas son silenciosos, "hi

pócritas", pero, al mismo tiempo, asegurar que son ellos los ver-
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daderos portadores de la "raza", de la que, de algún modo, Boli- · 

via se siente herederaª Que son los collas , la imagen del hom

bre noble, trabajador, leal y valiente, luchador y fuerte. Lugar 

común, para los que siempre buscaron dominarlos; pero probableme~ 

te algo mfis que eso para quienes callar, engañar o disimular, de

bi6 ser, rn&s bien, la única manera de sobrevivir de acuerdo a su 

propiedad. (83) 

Las opiniones sobre los collas, que muestran su persistencia 

y continuidad desde el siglo XVI hasta hoy, pueden ser la fiel re

presentación de una realidad sistemática, evidente cuando los 

españoles llegaron al Collao,ytodavía hoy vigente. Son opiniones 

que al mantenerse, trascendiendo el curso del tiempo y los acci

dentes de la historia, quizás llegan a formar parte de las certi

dumbres -no siempre confesadas en toda su implicación-, que pue

den convertirse en los secretos nacionales: lo siempre previsto 

pero sólo muy rara veces reconocido y asumido. 

En cualquier caso, la belicosidad y hermetismo aymaras, 

habrían sido contrapunto de la apertura y "docilidad" quechuas. 

La Imposible Sociedad Colonial 

Empujados por la fuerza misma de su cometido, y al calor de 

sus disputas internas, los españoles hubieron de entregarse a la 

inmediata tarea que tenían al frente: formar gobierno. La erec-
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ción e institucionalizaci6n de una nueva sociedad, comprometi6 

diversas opiniones por las cuales sus sustentantes se empeñaban 

a cualquier costo. Y si a lo largo de casi tres siglos, la Coro

na no consigui6 imponer sus leyes a quienes habían enviado a po

blar y a gobernar las tierras que le habían sido adjudicadas por 

bulas y concordatos; mucho m&s resistido result6 ser su esfuerzo 

en aquellos primeros años de ocupación del Pera, pues, sus ejecu

tores buscaban hacer valer más que otra cosa, lo que considera

ban era su derecho ganado. 

En Charcas, ello fue particularmente notorio. Durante toda 

la dominación española fue un conjunto de provincias en constante 

desasosiego. Quizás una de las más importantes explicaciones que 

a este respecto sirva, y deba darse, es la que presenta al reparto 

de tierras y a la encomienda de hombres o provisión de indios de 

trabajo, corno motivo de los conflictos entre españoles¡ entre 

ellos y las autoridades enviadas por la Corona; y en ocasiones, 

entre el conjunto de los peninsulares (pobladores y gobernadores) 

y los intereses de la Corona. 

Las contradicciones atravesaban desde sus bases hasta sus 

cGspides a la sociedad colonial española; la cruzaban ocasionan

do huecos y rajaduras en todos sus costados y la horadaban en ca

da una de sus partes. Charcas, en tanto constituía una parcia

lidad sujeta a la Corona, ofrecía una escena particular donde los 
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desgarramientos se sucedieron de modo constante. 

Agregándose a su ya viejo estado de conmoci6n que la singula

rizó durante el señor!o inca, la llegada española vino a sumar una 

nueva densa capa de problemas. Si bien a Charcas no le tocó ser 

el campo de batalla donde se intentaron resolver los primeros en

frentamientos entre españoles, hubo de ser alistada en esos cho

ques por cohecho, o por la voluntad de algunos de los pueblos que 

la constitu!an. 

cuando, en pleno conflicto entre los de chile (los de Almagro) 

y los de Lima (los de Pizarra), Manco Inca se recogi6 al Qullasu

yu, al parecer obtuvo importante apoyo de parte de los aymaras. 

Quienes, sin embargo, no se lo dieron en conjunto ya que algunos 

señoríos quisieron o fueron obligados a acompañar a Diego de Alma

gro en la batalla ·de las Salinas. 

Después, cuando Hernando y Gonzalo Pizarra entraron a Char

cas, conocieron resistencia por parte de los pueblos originarios 

y también por parte de los colonos incas. Y cuando Gonzalo Piza

rra atendió al llamado de los señores españoles del Perú que lo 

erigieron corno cabeza y representante suyo ante la llegada del 

primer Virrey, Blasco Nuñez de Vela, el caballero de Avila. forrn~ 

ron parte de los ejércitos del último de los Pizarra. 
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En 1541, una vez conocido el asesinato del marqués Pizarra 

en Lima con elmn "los"cleClti.le", dirigidos ¡:or el hijo de Almagro llamado 

"el rnozo 11 ,vengaron la muerte del que fuera gobernador de la Nue-

va Toledo; en Charcas se alzaron banderas por el rey. Se alista-

ron las tropas al mando del capitán Peralvarez de Holgufn quien 

se encontraba encabezando una expedición al pafs de los chunchus. 

Hubo mucho movimiento en la preparación de las tropas leales y 

los indios no estuvieron ajenos a él: 

••• allegó allf (Ayavire) Martin de Almendras, que 
venia de la Villa de la Plata, al cual acordaron 
de enviar con la nueva á Peralvarez, y Almendras 
se ofreció de ir con toda diligencia; y en unas 
andas, acompañado de muchos indios que lo lley9ban, 
se partió de allf, é con tanta priesa caminaba que 
anduvo en un dia y una noche treinta y siete leguas, 
porque por todas partes salian indios á llevarlo de 
refresco en las andas 6 hamaca en que iba. Y, con 
esta priesa que llevaba Almendras, anduvo hasta 
llegar a un pueblo, llamado Chuquito, adonde esta
ban ciertos soldados del capitan Peralvarez, .•• (84) 

Pero pocos años después, estando en pleno desarrollo la re

belión encabezada por Gonzalo Pizarra contra La Gasea, y mientras 

los capitanes de Gonzalo y del Rey se hostigaban por las tierras 

de Charcas, "los indios de la zona, esta vez habfan ocultado los 

alimentos. existentes". (85) 

A veces a favor de los españoles y otras en su contra; o 

abanderados en los opuestos partí.dos en que éstos estaban dividi-

dos; en. ocasiones eludiendo ser enganchados como soldados de sus 

ejércitos, y en otras espectando; los indios de Charcas, sin que 

se pueda afirmar con todo rigor que por la fuerza de la3 circunstag 
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cías ahora sí estaban irreversiblemente divididos, fueron envuel

tos en la complicada urdimbre de contradictorios intereses que en

frentaban a los españoles, y determinados a ser participen en 

la formaci6n de la nueva sociedad. 

En cuanto a los nuevos señores de Charcas, debieron ocuparse 

simult§neamentc de resolver sus conflictos, dominar sus nuevas 

pertenencias (hombres y tierras) y de formar gobierno. Ocuparse, 

por consiguiente, de resolver lo atingente y cotidiano. Lo que 

significaba comprometerse con el presente más inmediato. 

En la medida en que sus empeños fueran exitosos, recibirían 

· recompensas que iban desde la obtenci6n de encomiendas hasta el 

reparto de indias en las que los soldados, después de las bata

llas, descargaban todas sus angustias, furias y flaquezas: "é to

dos los más de los suyos no entendian sino en robar,é buscar caba

llos de los que andaban sueltos, y las indias, que es lo que más 

buscaban los soldados en aquellos tiempos". ( 86) 

Para los pueblos indios, que todo tenían diferente de los 

españoles y de cuya parte recibirían los peores tratamientos, el 

daño universal que su general opresi6n les lubo arnsado, probablemen

te hizo que las cosas del presente, de su vida cotidiana, como 

todas eran malas, fueran algo equilibradas con la figuraci6n ut6pi

ca de un tiempo futuro, redimido. Las profecías, podrían haber 
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constituído la solución qué encontraron los indios para sobrelle

var un presente oprobioso que si bien debía ser soportado, sólo 

podía ser sufrido si la mirada del espíritu colectivo estaba pues

ta en el tiempo futuro. 

Esto no quiere decir que eligieran vivir en el ensueño, mal

tratados corno estaban, en vez de dar la pelea ya que, de hecho, 

las sublevaciones contra el orden colonial fueron más o menos con~ 

tantes. Pero, que unos pueblos se vean obligados a renunciar a la 

propiedad de sus espacios y a vivir soberanamente su presente - y 

con esa renuncia, renunciar también a librar una acci6n política 

y militar de pronto efecto y de gran envergadura, ininterrumpida¡ 

debido a la inexpugnabilidad del nuevo poderío - debi6 ser cosa 

que sometió u orilló a que estos pueblos busquen su salvación en 

un tiempo futuro; que los determinó a una actitud colectiva en la 

que aün lo tenido como imposible, poco a poco, cediera su lugar 

en favor de todas las utopías. 

Si en la trama oculta de la vida cotidiana de la sociedad 

colonial se encuentran esas dos visiones o corrientes (una ocupá~ 

dese de los problemas "emergentes" de la vida cotidiana¡ la otra 

arreglandoselas para sobrevivir y prometiéndose un futuro distin

to); la una buscando afanosamente emplazar con solidez las nuevas 

instituciones, la otra sosteniendo con precariedad sus antiguas y 

propias; en suma, si en la segunda mitad del siglo XVI en Charcas, 
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se enfrentaron el imperativo de dominar contra la negativa a su

cumbir del todo, esta oposiciones podrían constituir el orlgen de 

dos tendencias, cada vez más excluyentes entre sí, pero inevita

ble o fatalmente situadas en el trance de la coexistencia, que 

más tarde, en el tiempo de las fundaciones republicanas, habrían 

de encontrar el momento de evidenciarse y revelarse. 

Pero durante toda la época de la dominaci6n española, sin 

importar tanto las razones por las cuales constantemente se apare

jaraban ejércitos, estas dos visiones o corrientes fundamentales 

salían a relucir por todos los costados de la coyuntura y, a ve

ces, amenazaban con imponerse a los motivos por los cuales se com

batía circunstancialmente. Y fue, de un modo particular, durante 

el levantamiento general de indios en 1780 - 1782, y en el primer 

cuarto del siglo XIX cuando Charcas libraba su batalla decisiva, 

en que tales visiones del mundo se enfrentaron resueltamente. Pe-

ro, dada la forma hist6rica en que se resolvi6 la desvincula-

ci6n colonial - la instalaci6n de una RepGblica -, esas actuantes 

concepciones del mundo se pudieron haber transformado en dos rea

lidades, distintas pero dependientes entre sí: los indios, porta

dores de deprimidas pero todavía latentes nacionalidades habrían 

encontrado un nuevo espacio - o se lo habrían ganado, para decir

lo más exactamente - que, frente al atolladero en que se encontra

ban les ofrecía la posibilidad de un relativo despliegue y corres

pondiente expansi6n de aquellas nacionalidades que terminarán con-
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formando la matriz de la futura naci6n mestiza. 

Los herederos de la ocupaci6n española, los criollos, se ha

brían refugiado, más bien, en el gobierno de la repüblica, en el 

conjunto de instituciones desde donde se decidían los días futuros 

del país. A la postre, los proyectos republicanos de los criollos 

ninguna o muy poca relaci6n orgánica tendrían con aquellas reali

dades nacionales ya en formaci6n. 

En esa temprana oposici6n salida de la naturaleza de la ocu

paci6n española y del posterior hecho colonial, debi6 haberse in

cubado la contradicci6n que, sino explícitamente; no quiso o no 

pudo ser superada por los criollos 'fundadores" de Bolivia y que, 

colocada en el vientre del nuevo país, lo agitaría y acos~r.íc: 

la de un Estado que para existir debía negar a la naci6n o nacio

nes de las que nacía, que llevaba dentro o que prometía; es decir, 

de un Estado que debía aplastar a las varias compactaciones nacio

nales en las que fundaba y por las que justificaba su propia exi~ 

tencia y legitimidad. 

Las contradicciones que conmovieron al mundo colonial de 

Charcas hasta que €ste encontr6 sus t€rminos, aunque no todas de 

la misma intensidad y duraci6n y tampoco expresadas simultSneame~ 

te, fueron muchas. Aparte de las comentadas hasta aquí, hubo 

otras que probablemente puedan ser vistas como unas muy comprome-
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tidas con el implacable desarrollo de intereses de partidos y has

ta de clases. 

¿Cuáles fueron los límites puestos a las decisiones y accio

nes de los ocupantes de Charcas? ¿Los hubo? Ignorados o menospre

ciados al principio por sus destinatarios, la fuerza de las cosas 

hubo de imponerlos, m~s pronto que tarde. Y fueron colocados allí 

donde los nuevos señores pusieron su principal dedicaci6n: en el 

gobierno de hombres y tierras. 

Pero dos grupos de limitaciones pusieron fin a los empeños de 

esos señores: el primero, resultado de las nuevas relaciones que 

se habían establecido al ser dominados muchos pueblos por parte 

de unos cuantos hombres, apoyados éstos en una rnisi6n espiritual, 

en la ambici6n y en el poderío militar. El segundo grupo de li

mitaciones provino del creciente interés de la Corona por ejer

cer una rígida f iscalizaci6n del gobierno de esas tierras encomen

dado s6lo hasta entonces, a los Adelantados. 

Primero fueron las Nuevas Leyes que tuvo a su cargo imponer 

el flamante Virrey del Pera, Nuñez de Vela; después las llamadas 

leyes de Reforma del Vi.rrey Toledo, cuyo desempeño fue eficaz, en 

parte porque fue precedido por el nombrado presidente de la Au

diencia de Lima,..La Gasea, ·~uien tuvo a su cargo la completa sofoca

ci6n de la rebeldía de los primeros encomenderos dirigidos por 
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Gonzalo Pizarra. 

Para Charcas no fue marginal la rebelión de Gonzalo Pizarro, 

aunque en sus tierras no se hubieran librado m§s que marchas y 

contramarchas de los opuestos ejércitos; sobre todo no lo fue, 

porque en esos momentos quedaba más o menos configurada la conduc

ta, que casi hasta el fin del dominio español, tuvo su grupo so

cial dominante formado primero sólo por españoles y, luego, mayo

ritariamente, por criollos. 

Por lo expuesto en páginas anteriores, queda más o menos fir

me la afir:mación de que fueron muy pocos los españoles que ocupa-

ron las provincias del Qullasuyu , y que su primer asiento fue 

la villa de La Plata y, el segundo, Potosi. Después vinieron las 

otras fundaciones. Los que llegaron, lo hicieron en condición de 

encomendados por el marqués Pizarra. Cuando a Charcas arriban las 

noticias de las Nuevas Leyes, Gonzalo Pizarra era su principal 

vecino: allí "tenía indios que rentaban mlis renta que tienen en 

españa el arzobispo de Toledo y el conde de Benavente ••• " 

Para cuando Nuñez de Vela aportó a Los Reyes (así tambHin se 

denominaba a Lima) , el que fue su gobernador desde el asesinato 

de Francisco Pizarra, Vaca de Castro, había entendido las moles

tias que en los encomenderos y vecinos españoles del Perú causa

ba la sola noticia de las Leyes Nuevas. Por ello, los vecinos 
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de La Plata acudieron a la suplicaci6n de las mismas: "El Cabildo 

eligi6 entonces como su representante a Diego Centeno y a Pedro 

Alonso de Hinojosa. [Quienes] No s6lo debían entrevistarse con 

Nuñez Vela, sino también con Vaca de Castro, para pedirle que ges

tionara en la Corte algunos privilegios que la Villa desde hace 

mucho tiempo anhelaba." ( 87) 

¿Cuáles eran los anhelos de este reducido grupo charqueño? 

Es difícil poder dar una respuesta puntual, pero su actitud de fi

delidad radical al rey español durante el enfrentamiento del 

"Gran Rebelde" contra el visitador La Gasea, da cuenta del sen

tido que tenían. Si las demandas de Gonzalo Pizarra y de quienes 

lo apoyaban tenían su explicaci6n en el claro interés de librar

se del mandato real y ejercer aut6nomamente su soberanía en el 

Pera, lo cual se mostraba harto revolucionario; los encomenderos 

de Charcas prefirieron seguir fieles a la bandera de la Corona, y 

conseguir a su influjo sus objetivos que se mostraban más bien 

conservadores. Por eso, una vez que sus representantes llevaron 

a cabo sus gestiones ante Nuñez de Vela y Vaca de Castro - entre 

quienes había rivalidad y contradicci6n -, "se aprestaron a mar

char a Los Reyes para ponerse a las 6rdenes del Virrey" (88) 

A simple vista, esta reacci6n parece parad6jica, ya que si 
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los encomenderos de Charcas quer!an extender e intensificar su 

dominio, aparentemente no lo conseguirían si apostaban al parti-

do de Nuñez de Vela que, portador de las Leyes Nuevas, se propo

nía todo lo contrario y por lo cual casi todo el grupo encomende

ro del PerG se levantó con el menor de los Pizarro a la cabeza. 

Y, sin embargo, lo hicieron seguramente creyendo que la fidelidad 

al rey les reportaría más beneficios que los sacrificios intuidos 

si alineaban con Pizarra. Por eso, cuando Gonzalo Pizarra erigi

do Gobernador del PerG iniciaba su franco hostigamiento a Nuñez 

Vela, habiendo nombrado a Francisco de Almendras teniente suyo en 

la Villa de La Plata (aquel capitán que, en los días en que se 

preparaba la batalla de Chupas que decretó la derrota de Diego de 

Almagro, "el mozoº; fidel!simo pizarrista, estuvo en Charcas agi

tándola para que sus provincias apoyaran al bando de los pizarros) , 

los vecinos de la Villa "concibieron contra él grandíssimo odio y 

rencor por ser de mala y rezia condición: por tanto le comen~aron 

de le aborrecer en tanta manera que le desseaban ver muerto que 

bivo." ( 89) 

Aquí conviene recordar que en el conflicto entre Diego de Al

magro, hijo del Adelantado, y el marqués Pizarra, los señores de 

Charcas adscribieron resueltamente al lado del gobernador de Nue

va Castilla, dejando ver ya desde entonces su fidelidad a la Co

rona. Ahora, cuando las banderas del rey se veían amagadas por 

un nuevo amotinamiento, mantuvieron su compromiso. lPor qué? 
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Tampoco esta pregunta puede oer respondida ahora con toda probi

dad. Pero, en el intento, puede formularse otra inquisición: Die

go de Almagro, "el mozo", era mestizo. Lo era tambi~n Gonzalo Pi

zarro. Su condici6n, lno habría pesado en las opiniones y favores 

de los señores de Charcas? Quienes, en su mayoría, ¿eran españoles 

allegados a esas provincias desde los primeros años de la ocupa

ci6n? 

Sin embargo, no todos los encomenderos de Charcas favorecie

ron a la causa del Rey. Alonso de Menoza, aquel capitán que acom

pañ6 a Peranzures en su expedici6n al país de los chunchos - de la 

que pocos volvieron -, y que a la postre seria el fundador de la 

Villa de Kuestra Señora de La Paz, en el lugar donde se levantaba 

el poblado indio llamado Chuquiago: ~l sigui6 a Gonzalo Pizarro. 

Y fu~ nombrado, por el capitán de las fuerzas de Gonzalo Pizarro, 

Alonso del Toro, lugarteniente en la Villa de La Plata cuando la 

ciudad, por unos cuantos días, entre tanta marcha y contramarcha 

d~ las tropas enfrentadas, estuvo en las manos de los de Gonzalo. 

La fidelidad al rey se daba, sobre todo, entre los vecinos 

de La Plata. Esto no es poco importante: con el correr de los 

tiempos la ciudad seria el reducto de los señores fieles a la 

Corona, mientras que precisamente la Paz y Cochabamba se cnnver

tirian en un foco de permanente agitaci6n. La radicalidad de los 

vecinos de estas villas, se dejaría hacer ver durante toda la dom~ 



nación española pues constantr?nente intentaron 1 a ha::uña de· sacutl ir 

se lascargasgued:!bíünsoportar. En tilnto que r..a Pl,,t.:i, lllll'~~!1·í.1 

después "la cuna de la libertad" - para Sucl.:iméric.J., sequr3mrmte 

sí; más no para las Américas bajo dominio CSJ•iliiulS.u.·.1cl.1.:is k•fué 

Haití*-,rnantendría, no obstante ello, su carácter conservador. 

No por mera casualidad, fueron las i r.:··.cdiucioncs dci l.:i Vil l ~' 

de La Plata y de Potosí, tierras en las que el último basti6n d~l 

Rey español en toda América [Jretendía mantenerse ar.te la irrcver-

sible marcha de los ejércitos libertarios, ya en el año 182!'\ en 

el que se viera la aparici6n de la república de Bolivia. 

Los españoles trajeron consigo - no unánimemente - sus ins-

tituciones, las de Castilla. Pero también sus contradicciones. 

Con ellos llegó el conjunto de diferencias que all.5., en España, 

los separaba y oponía. Dice, por ejemplo, Cicza de Lc611: 

.•. una de las causas por donde ha habido tantos 
alborotos y disensiones en este nuevo i~perio <le 
Indias, ha sido por proveer S.M. 6 los de su alto 
Consejo al gobierno de las provincias A homb~cs 
sin letras, é & muchos que no tienen ser ni li
naje de administrar justicia ... 

Y relata otro cronista el siguiente hecho: 

El Visorrey se solía poner en la pla~a, despucs 
que auia comido, y a las tardes y miraua hnzia 
ella para ver lo que se hazía: y como viu. a muchos 
hombres y a soldados, bien VL'f; t:i dos, que and.:rnun 
pa:-~!"P.1ndo por el 1 i1, que and;1u.:in cuhi 1'1·1 ns enn 
muntcn~ de grana con mucho 'tcrciupclo c.tn;1csí y 
dczia a sus capitanes y a otrou tJUC con t·l esta
uan: Yo juro a Dios y u Suncta Mnt"la u :-;u madn•, 
y por vida de doña Brian<la, mi n111<J1~t-, que yo 
rt'forme la rep(ihlica de esta t:iPrra y ¡;oncJil orclC!n 

* /\unque Haití pertenecía. nl dominio francés, la revolución de lo:; 
negros en 1804, marcó Ja horu ele la América csp.:i1iola. 



y concierto de la manera y como han de vivir esos 
hombrecillos, que parescen que andan hinchados co
mo odres de viento, con sus vestidos de grana y 
seda ..• (90) 
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El Virrey alúdidn es Nuñez de Vela, a quien el mismo cronis-

ta le atribuye frases como ésta: 11 que los hombres que se precia:_ 

ban de caua~leros hijosdalgos, que el los haría abraxar mas que 

de passo, como todos los verian y que cada uno ussasse de su offi-

cio, pues cassi la mayoría dellos eran capateros, sastres y re-

mendones; y los <lemas villanos de Sayago" 

A la de suyo, complicada realidad social de Charcas, se vi

no a agregar la suma de conflictos de que eran portadores los es-

pañoles: sus irreconciliables diferencias y sus distintos proyec-

tos de dominaci6n. A este último respecto, cabe recordar que los 

primeros encomenderos llegaron a concebir la posibilidad de una 

desvinculaci6n de la Corona. Esta fue la raz6n por la que, una 

vez dominados los encomenderos por parte del Presidente La Gasea, 

quien fue enviado por el Rey para sofocar el levantamiento, otro 

Virrey, Francisco de Toledo, se encargaría de poner orden en todo 

el reino del Perú. 

Las llamadas Leyes de Reforma del Virrey Toledo (1574 - 1577) 

se proponían, a un tiempo: controlar los excesos de los particula-

res y persuadir a los indios de que sus servicios debían ser tri

butados a la persona del Rey, y no a sus scñoreS encomenderos; por 
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otro lado, también buscaban reordenar el gobierno en las provin

cias y legislar las maneras de ejercerlo, volviéndolo cada vez 

más dependiente y subordinado a la Corona. 

Hay un aspecto que conviene destacar de las reformas que bus

có imponer este Virrey: el relacionado con la consolidación de 

ciertas instituciones indias para cuyo efecto, como ahora se que

ría que sean útiles para el gobierno de los españoles, fueron 

despojadas de sus previos fines. La recuperación y simultánea 

reformulación de tales instituciones, se puede explicar por medio 

de este argumento: como se trataba de preservar la vida de los 

indios para que rindieran eficazmente en las labores mineras y 

agrarias, evitando el :O.imitado abuso con que los primeros encomen

deros los habían tratado y, así, ocasionado una mortandad muy 

grande de la que no se obtenían los frutos que la Corona buscaba; 

la conservación de indios debía llevar aparejada la permanencia 

de algunas de sus instituciones políticas y religiosas que, en lo 

inmediato y a la postre, habrían de convertirse en algo parecido 

a un "refugio" que garantizaba la continuidad de los pueblos domi

nados. 

"Uno debe acomodarse a las costumbres de aquellos a quienes 

desea gobernar y proceder de conformidad con ellos hasta que, una 

vez ganada su confianza y buena opini6n, con la autoridad así 

asegurada, uno puede acometer el cambio de las costumbres" (91) • 
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Tal ·1a opinión que el asesor de Toledo, Oidor de la Audiencia de 

Charcas, Juan de/Matienzo, le hacia conocer al Virrey. 

Ello fue necesario para que la Corona pudiese allegarse uno 

de los tantos cometidos que se había propuesto en las Indias: 

Y al servicio de Dios nuestro Señor, y conservaci6n 
de estos reinos, conviene la buena administraci6n y 
acrecentamiento lícito de nuestra real hacienda (que 
nos será muy agradable). (sic) (92) 

La consecuencia que tuvo la asimilaci6n de ciertas instituci.Q_ 

~~s indias por parte del gobierno español colonial, fue que sir

vieron para indios y españoles, El caso más ejemplar es el de la 

preservación del señorío de algunos curacas, mallcus y jilacatas: 

estos jefes indios cumplieron las oprobiosas tareas que les fue-

ron encargadas por las nuevas autoridades, entre otras, ocuparse 

de la provisión suficiente y sistemática de trabajadores para las 

minas y haciendas. Pero, si bien ese papel tenían que cumplir en 

calidad de 11 representanteS 11 ante los indios del gobierno español, 

para la sociedad india probablemente significaban la constancia 

de su sobrevivencia y la posibilidad de reproducir sus creencias 

y costumbres (93). Pero los curaca, hasta entrado el siglo XIX, 

i.u fueron meros objetos: tambi!>n ellos tenían su propio proyecto, 

el cual se dejó sentir cuando algunos de ellos, precisamente por 

ser señores de pueblos indios, se c~loqaron a la cabeza de mu-

chas rebeliones contra el gobierno. De importantes servidores 

del Rey, se trahsformaban, más o menos generalizadamente, en sus 
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m~s radicales amotinados. (94) 

Así, pues, en los cuidados que los españoles debían poner pa-

ra evitar el extenninio de los "naturalesº y crear las condi-

cienes para que se reprodujeran, se filtraban los requerimientos 

mínimos que los pueblos indios precisaban para sí. Lo que hacía 

que, con voluntad o involuntariamente, en los soportes del edifi

cio colonial se amarraran, se implicaran, fundamentales condicio

nes para asegurar a los españoles la dominación así como para ga

rantizar a los indios los necsarios márgenes para oponer resis

tencia. En suma, se establecía una "complicidad" entre los con

trarios. 

Toda la historia colonial posterior al siglo XVI, tiende a 

constatar cumplidamente que las partes enfrentadas se vieron deter

minadas o que, en vista de la situaci6n, vieron la conveniencia 

cada cual para sus muy específicas fines, de aprovechar en su be

neficio todo cuanto una circunstancia favorable para los españo

les (a pesar de las concesiones que debieron hacer), y la misma 

circunstancia francamente adversa para los itidios, podía ofrecer 

a cada sector. 

Así, curacas, mallcus y jilacatas - y, junto a ellos, todas 

las otras instituciones que se mantuvieron, como la importantísi

ma de la "mita" que pasó a ser el fundamento del orden laboral en 
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Charcas -, en una de sus manos portaban los emblemas de la domina-

ci6n española; en la otra, los de la vieja sociedad que se negaba 

a perecer; en el reflejo de uno de sus ojos se podía mirar la nue

va prepotencia del blanco; en el del otro, su secreta sed de sa

cudirse el señorío español y aplastarlo. En fin, en una mitad de 

sí aparecía la poderosa raz6n del Rey; en la otra, la persistente 

raz6n de un pueblo. ( 95) 

El ·1 on6logo de los Blancos 

En Charcas, la sociedad que termina organizándose siguiendo 

el eje que constituyen La Plata, Potosí y La Paz*, es de una gran 

variedad en sus referentes culturales pues fue residencia de pue-

bles de corta y larga historia; sedentarios, n6madas, 11 originarios 11 

y transportados; a tal grado que, aunque l:as determinaciones fun

damentales del proceso irían marc&ndose m&s tarde o m&s temprano, 

el mundo que allí se di6 en base a diversidades étnicas, lingU!s-

ticas, y en fin, hist6ricas, si bien desde la dorninaci6n inca 

como reiteradamente se ha afirmado, tenía algunos denominadores 

que hacían comunes a esas provincias, desde su inutitucionaliza-

ci6n por parte del dominio español al volverlo parte de la Audiencia 

*S6lo después se ·sumarían otras villas importantes, la de Oropeza 
(Cochabamba), la de San Flli'pe rel\ustria Pruro) y la.el! Ja Santa Cruz 
d7 la Sierra (Santa cruz) a las que hay que aqreqar el emplaza
mie~to de las misiones agustin~anas, franciscanas y jesuitas que 
~~~~eran a su cargo la reducci6n de chunchus, moxas y chirigua-
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de los Charcas, va a ser un mundo en el que la propia geografia 

politica hará lo suyo para fragmentarlo sobre lo ya escindido que 

está, pero también para reunirlo más de lo reunido que estaba. 

Este cuadro, aGn no del todo clarificado, que muestra a Char

cas como sede a la que llegan unas avanzadas de españoles que lo

gran, más o menos rápidamente, el dominio militar y politice de 

los pueblos heterogéneos que en ella habitaban, y a unas expedici2 

nes que logran cristalizar a través de la formaci6n de villas que 

se instalan en torno a los minerales codiciados o de los valles 

cercanos que se prestan a la habitaci6n humana. Este cuadro que 

muestra a las estructuras politicas, religiosas, sociales y econó

micas precedentes, destronadas: y a cuya cabeza se coloca un go

bierno directamente provenido de España; cabeza a la que ahora so~ 

tiene un cuerpo formado más bien de combinaciones estructurales 12 

cales y extranjeras y que, con el tiempo, habrán de llegar a cons

tituir una unidad, diversa y contradictoria en si misma, pero uni

dad al fin. Este cuadro, pues, que ofrece a la vista un conjunto 

multiforme y variado de instituciones, nuevas devociones, ritos 

combinados, desplazamientos y compactaciones de factores iguales y 

desiguales¡ se muestra, en fin,verdaderamente enmarañado al final! 

...,. zar el siglo XVI e iniciar el XVII. 

Por ello las conclusiones que quieran sacarse serán por fuer

za aprior1sticas e inseguras. Pero renunciar a comprenderl~ al me 
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nos en sus rasgos mSs generales, por supuesto que no ayuda a en

contrar algunos de los surcos profundos que dieron cauce al curso 

de Charcas, y que l~ obligaron a seguir una direcci6n, y no otra. 

Salvo algunas partes del cuadro, más o menos entrevistas has

ta aquí - cuya caracterización no está en absoluto garantizada 

por una deseada fidelidad, o por el rigor que la tornaría inobjeta

ble;poco hay que se pueda asegurar y por ello todo cuanto quede 

por decirse, casi tentativamente, y de modo tan arb~trario como 

pudiera ser cualquier otra afirmaci6n en este terreno, es que el 

conjunto de esta época signada por movimientos a veces circulat'es, 

otras paralelos¡ a veces accidentados o, sino, formativos de una 

espiral - hecha, quebrada, reecha y deshecha en todas sus insoste

nibles partes; a pesar de todo, reunibles -; es decir, por movi

mientos incesantes e infinitamente contradictorios pero que de to

das maneras tiene una racionalidad propia que le permite reprodu

cirse y continuar su dia1€ctica o 11 pertinencia 11 hist6rica; en fin, 

que esta época signad~ por el laberinto, es una época de claroscu

ro, de sol y sombra. Y probablemente así, al mismo tiempo ilumi

nada que oscurecida, se les hubo de aparecer a sus protagonistas. 

Con todo, hay algo que se puede discriminar y debe visuali

zar¡ las pulsiones, motivos o razones de fuerza; es decir del po

der de la historia en cuyo movimiento se engranaron los grupos so

ciales y sus respectivos intereses. Esto, que conviene hacer el 
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intento de comprender, probablemente deje ver con alguna claridad, 

el curso posterior de las determinaciones que hicieron de Bolivia 

IÓ:-- lo que es. 

Lo que los españoles encontraron en Charcas era, como se dijo, 

ún territorio habitado por una diversidad de pueblos indios de en

tre los cuales podria reconocerse, en un intento de taxonomía nun

ca del todo confiable, tres grupos: el de los "originarios", - fo,;. 

mado por los pueblos del Callao y los de Charcas -, subdividido, 

a su vez, en muchos señoríos que entre sí, no mantenían relaciones 

de igualdad aunque sí de solidaridad y oposición. 

Entre las comunidades que constituían este primer grupo se 

habrian dado ciertos aspectos comunes; a saber: la vinculación te

rritorial entre el altiplano y los valles de subpuna a partir de 

la cual vinculación, relaciones de parentesco, de intercambio ge

neral de productos, de mezcla de linajes y vocaciones, pudieron 

haberse convertido, al pasar de los dias, en sólidos lazos de una 

identidad.cuyo más determinante carácter era la multiplicidad de 

la que ernergia. 

El desarrollo de los aspectos materiales de estos pueblos, 

el grado de dominio de la naturaleza que alcanzaron y los niveles 

a que llegaron en la creación de instrumentos de trabajo; parece 

que no se encontraban en situación similar a la que habían logrado 



136. 

loa incas. Esto pudo ser constatado por los españoles. Ello, 

sin embargo, no estaría evidenciado más que una evolución discon

tinua, diferenciada: sobre todo si se piensa en dar razón a los 

mitos incas sobre su origen que, como se dijo, lo situaban en Ti

wuanacu, cuna también de los pueblos del Callao y de algunos de 

·Charcas. 

Otra consideración que no puede dejar de repetirse aquí 

- pues ya ha sido señalada una y otra vez -, que sirve para insi~ 

tir en la relativa homogeneidad entre los pueblos del ex-Qullasu

yu es que en conjunto debieron soportar (¿pero también resultar 

beneficiados por ella?) la dominación inca. 

Poblaban también Charcas e intentaban hacerlo, otros pueblos 

además de los mostrados y que, en sus dos conjuntos más generales, 

constituían las dos grandes "naciones" del que 'fuera Qullasuyu, 

Collas y Charcas (aymaras y quechuas). Eran, exceptuando a los 

chunchos que habían sido permeados por el señorío inca del Cuzco, 

los de la gran frontera: moxas y chiriguanos. A quienes los in

cas consideraron salvajes y que fueron vistos de la misma manera 

por los españoles. Cuando estos llegaron a Charcas, y al tener 

contacto con los moxoo y chiriguanos, pudieron advertir que, pro

bablemente por el escaso o ningün contacto mantenido con los pue

blos del altiplano y de la costa - es decir, por su relativa sole

dad en territorios salváticos (moxas) y de monte o llanura (chiri-
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guanos) - el grado alcanzado por sus desarrollos materiales era, 

rn&s bien, menor: esto es, que en el conocimiento y dominio de la 

naturaleza y en la creación de instrumentos de trabajo y de guerra, 

no hab!an llegado a niveles de complejidad ni de sofisticación. Se 

habr!an encontrado, pues, en una situación más bien primaria de 

desarrollo histórico. 

Sin embargo, este 11 atraso 11 material no explica por s! s6lo 

la condición de moxas y chiriguanos pues la otra cara de su reali

dad, mostraba arraigadas convicciones religiosas y políticas (¿una 

sólida conciencia de s!?) que entusiasmaron a las órdenes religio

sas y que sólo a ellas les permitió "reducirlos" en favor de la 

f6 cristiana. Las armas españolas, como antes las de los incas, 

poco pudieron para sofocar su persistente rebeldía. 

Con todo, moxas y chiriguanos (y también podr!a pensarse en 

los chunchos que, si bien fueron sujetados por los incas, se ha~ 

br!an "parecido 11 mucho a estos pueblos 11 salvajes"), estaban sepa

rados entre s!, y la distancia en que vivían con respecto a los 

de Charcas marcaba profundas lineas divisorias. Las cuales se 

ahondaban hasta el fondo en su relación con los del cuzco. 

Finalmente, el grupo de pueblos más nuevo en Charcas: el de 

los colonos que habitó sobre todo la parte central de su territo

rio - aunque también fueron instalados en el Callao -, sobre el 
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que ya se ha comentado en p&ginas anteriores. Y respecto del cual, 

no caben mayores abundamientos. 

Exceptuando algunos períodos que nunca fueron muy duraderos y 

que, con el transcurso de los años: el advenimiento de los suce

sivos colapsos de la producci6n minera y la progresiva declinaci6n 

de la Real Audiencia de Charcas en favor de Lima y, más tarde, del 

s6lido crecimiento de Buenos Aires sede del Virreinato de la Plata, 

que dejarían paso a cada vez más alargadas ~pocas de depresi6n ge-

neral en Charcas: nunca fueron muchos los 11 blancos 11 que sentaron 

reales en sus ciudades y provincias. 

De acuerdo al viajero Jos~ B. Pentland, hacia 1825 la pobla-

ci6n total de Bolivia era de 1.100.000 habitantes distribuida, se-

gún esta clasificaci6n, así: Blancos (entre criollos y europeos) 

200.000¡ Mestizos, 93.000¡ Indios, 800.00 y, por último 7.000 Ne-

gros (96). Si se considera que a comienzos del siglo XVII, lapo-

blaci6n total de Potosí era de entre 100.0COy 150.000 habitantes 

y que la que pronto se convertiría en la Villa de San Felipe de 

Austria (Oruro) que lleg6 a ser un importante mineral, al prome

diar el siglo XVII contaba con 80.000 habitantes, sola ella¡ es 

tanto más impresionante la depresi6n demográfica que se produjo a 

lo largo del siglo que va de 1550 a 1650. Dicei a este respecto 

un autor contemporáneo: 

El número anual de mit'ayuqkuna que iban a las minas 
baj6 de unos 13.500 indios que trabajaban cada año 
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en Potosi hacia 1570, hasta unos 2.000 indios en los 
años noventa del siglo XVII [ ... ) Entre los blancos 
la depresión tuvo un efecto igualmente profundo. Fue 
del orden de los 100.000 castellanohablantes los que 
emigraron de los centros mineros y de la región, en 
busca de fortuna en regiones econ6micamente más diná
micas del imperio. En la depresi6n secular tanto 
Oruro como Potosi perdieron más de la mitad de sus 
poblaciones respectivas. Potosí bajó a unas 30.000 
personas y Oruro a unas 20.000 a mediados del siglo 
XVIII. En realidad todas las ciudades - con excepción 
de La Paz - o perdieron población o se mantuvieron 
E·stancadas en este periodo depresivo. (97) 

Al finalizar el siglo XVIII, en los años que siguieron al le-

vantamiento de indios (1780 - 1782) y que precedieron a los que se 

convertirían en la fragua de Bolivia, Potosi bajó hasta los 24.000 

habitantes. · ( 98). Con razón este cuadro de irreversible decaimiento 

de la Real Audiencia de Charcas, le hace decir a uno de sus m~s 

notableE; f.i5t:oriadores, Gabriel René Moreno: 11 Los destinos no le 

ten.tan rese::-·,·t'd.a la r:-randeza del coloso que se desploma con estré-

pito. No cay6 desde la plenitud de su poder; y antes de sepultar

se en el cementerio de la Revolución, padeció los achaques de la 

ancianidad y de la decrepitud" ( 99) 

Si hacemos caso a los cálculos de Pentland que muestra una 

relaci6n de dos a uno, entre blancos y mestizos; de uno a ocho en-

tre éstos y los indios y de cuatro a uno entre indios y blancos; 

y sl.. como más adelante se mostrará, la actitud de españoles fo de 

europeos, en general, pues con el correr de los años llegaban mu-

chas extranjeros de otras partes de Europa) y de criollos hacia 

los indios en Charcas fue de absoluto desprecio; conviene hacerse 
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una pregunta: ¿Quiénes eran los interlocutores sociales de los 

blancos? Si los hubo, en el interior, ¿fueron elegidos por ellos?. 

Los indios, casi es innecesario decirlo, no debieron, no pudieron 

serlo: el desprecio de que eran objeto por parte de los blancos y 

los radicalmente distintos mundos de que cada grupo procedía que, 

no obstante de toda la sincretizaci6n habida, mantenía cada cual 

su zona de irreductibilidad, habrían hecho casi imposible una in

terlocuci6n entre ambos. 

lLos mestizos? Probablemente en un sentido, puesto que eran 

hcred2ros, aunque indeseados, de los blancos. El desconocimiento 

de la relaci6n íntima entre blancos y mestizos, por parte de los 

primeros - y luego por parte de los segundos también -, habría 

dificultado una relaci6n igualitaria y recíproca. De modo que si 

los mestizos llegaron a ser interlocutores reales de los blancos, 

lo habrían sido en una medida muy menor, pues dicho en un tono 

meramente festivo , los mestizos siempre fueron menos en cantidad 

que los blancos (su relación era de uno a dos). Es difícil i~a

ginar, pues, aun en este terreno forzado, una relaci6n de interlo

cución igualitaria, recíproca y justa entre blancos y mestizos. 

De modo que los blancos de Charcas, sector compuesto de ex

tranjeros europeos y de criollos, habríanvivido surnidcsen una re

lativa soledad a lo largo de la época colonial y esta situaci6n 

pudo haberse marcado cada vez más en la medida en que la Real Au-
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diencia dejaba de tener la importancia que tuvo a lo largo de su 

primer siglo de vida. Todo lo cual podr!a haber forzado a los 

señores de Charcas a vivir una siempre oscilante comunicaci6n, 

partiendo del monólogo - al alcance de sus manos y susceptible de 

tener todos los escenarios que los blancos quisieran imaginar co

mo marco de su conciencia, ciencia y experiencia -, y a veces con

siguienuo establecer el diálogo pero solamente con quienes ellos 

creían merecedores de su conversación: las autoridades, los mine

ros, hacendados; grandes señores, en fin, de fuera de Charcas. Diá

logo que, cuando pudo darse, lo fue muy accidentado y producido en 

desiguales contextos pues: uno - y muy particular - era el de la 

Real Audiencia de Charcas y otro - tarnbi6n singular y a diferencia 

del anterior, más mundano, menos provinciano - era el de la sede 

del que fuera Virreinato del Pera, y el del que después corresponder!a 

al Virreinato del R!o de la Plata, cuyo centro fue Buenos Aires. 

El monólogo de lor dominadores de Charcas - obligado a serlo 

por la ausencia de un interlocutor a su "altura"-, no admitía en su 

espacio a nadie más que a sus propios fantasmas; no tenia limita

ción alguna y pod!a darse el repertorio que quisiera, cuya Gnica 

constante era la fantasía más caprichosa en la cual todos los sue

ños cobraban realidad, vigencia, y las adversidades cotidianas de

saparecían. 

No teniendo pues, este monólogo frente a sí ninguna condición 
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para existir m&s que su propia autoreproducci6n como requisito pa

ra evitar el silencio, el extendido silencio hist6rico que lo ame

nazaba desde el gran vac~o racial y social existente entre él 

y los mestizos e indios - y que también lo atormentaba desde la 

terca y accidentada envoltura de su geografía -; ese mon6logo, en 

fin, le permitía a su autor pensarse a sí mismo y pensar a los de-

rn~s en relaci6n ünicamente a sus solas frustraciones, sueños y po-

sibilidades. 

Y su autor, el blanco de Charcas, parado frente a sí mismo, 

·colocado ante el espejo construido por sus propios orgullos e in-

fortunios, debi6 haber preferido verse o mostrarse a través de sus 

mejores partes: engrandeciéndolas a medida que ocultaba, que re-

•]ucía a la casi inexistencia a sus "otras 11 partes. Y de allí pudo 

haber nacido el menta~o engreimiento de los señores de Charcas, de 

su Real Audiencia, de su Real y Pontificia Universi!lad, de su Acade

mia Carolina y, en fin, de la totalidad del espejismo que creía 

ser. 

Escuchemos lo que de la Real Audiencia dice su m&s apasiona

do l1istoriador: 

La garnacha pldtense poseía sin duda alguna las vir
tudes de un sacramento: imprimi6 en el alma del que 
la llevaba al cuello un car&cter indeleble, y ese 
car&cter era la soberbia. Oidor y altivo señor6n 
eran en el Alto-Perú una misma cosa. (100) 
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Pero ¿por qué los blancos de Charcas se veían precisados a 

realizar el ocultamiento de algo que les era propio y en su lugar 

colocar o mostrar unos caracteres que, sin dejar de ser suyos, 

aparecían impropios por demasiado inflados? Además, ¿si ellos no 

se exponían al diálogo con indios y mestizos? ¿Cual era la inter

locución que no querían evitar y por la cuál se veían forzados a 

aparentar? 

Eran sus colegas del exterior, los blancos de Lima y Buenos 

Aires, y en menor medida los de Santiaqo de Chile y de Quito, los 

interlocutores ºnaturales" de los señores de Charcas. Era ante 

ellos que los engreídos y orgullosos charqueños montaban escena

rios de ilusión. Que los limeños o porteños creyeran en esa apa

riencia es algo que en ningGn caso se puede afirmar, como se verá 

más adelante. 

¿Habría entre los patrones de Charcas un sentimiento de infe

rioridad - que no inferioridad real? O ¿era la predominancia de 

la población india en esas provincias, de la que ellos eran seño

res, lo que configuraba su "estigma"? Este ºestigmaº se hacía pre

sente, dejaba caer su pesadez inesquivable, y se hacía ver con 

toda claridad en la relaci6n entre los blancos de Charcas y los 

de fuera y se expresaba en el reflejo que, desde sus fronteras, 

pero ca partir del exterior, se producía en Charcas sobre sí misma. 

Tal imagen, que no podía ser fruto más que de la opini6n de los 
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vecinos, se expresó a lo largo de la dominación española en unas 

Erácticas históricas de parte de los de afuera, dirigidas hacia 

los de adentro. Así, no era una supuesta inferioridad, ni el ser 

patrones de indios (lo cual sugería la mezcla y, por eso, podía 

ser mal visto) lo que hacía que los blancos de Charcas tuvieran 

que tener 11 dos carasº - al menos - era, principalmente: el juicio 

que el exterior tenía de ellos el que determinaba su conducta y 

donde se revelaba el "estigma 11
• 

cido: 

Dice a este respecto un escritor contemporáneo, ya desapare-

Los doctores de Charcas [ ••• ] Pensaban en las glorias 
de Potosí; en su esplendor; se sentían corno un centro 
de las cosas, no se convencían por razón alguna de 
que habían quedado a un lado ni aun cuando los porte
ños se lo decían en la voz más alta posible .•• (lOl) 

Si era precisamente la prepotencia, jactancia y autocomplas-

cencia de quetacían gala los señores de Charcas, o, si en cambio 

ora el desprecio que les prodigaban sus colegas de Lima y Buenos 

Aires lo que terminó enmarcando el cuadro de la malquerencia de 

que eran objeto esas provincias y esos hombres que las habitaban, 

es difícil saberlo, y más afirmarlo. 

Pero sí se puede decir que, .en todo caso, el diálogo que se 

di6 entre el grupo dominante en Charcas y sus vecinos, fue difi-

cultoso y, por lo mismo de la duración de sus contenidos, deter

minante en el cada vez mayor engreimiento de los de Charcas pero 



tambi€n en el desarrollo de una voluntad difícil de doblegar. 

Del otro lado de la frontera debían los alto-perua 
nos temerlo todo en punto de maquinaciones y ace-
chanzas. Pensaban que el universo mundo vivía ce12 
so de la hermosura sin igual del Alto Pera. Tenían 
por seguro que el g€nero humano se mordía de codi
cia las uñas por las minas argentiferas ••. (102) 
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Desde la instalaci6n de la Real Audiencia, buscada largamen-

te por los oidores enviados a Charcas por la Audiencia de Lima al 

promediar el siglo XVI y que allí se quedaron, hasta la querella 

por los límites de las jurisdicciones (muy frecuentes entre las 

Audiencias) y, muy especialrnente,hasta el coroportamiento rebelde 

de los qobernantes y duPños de Charcas en las proximidades de la 

conclusi6n de su mandato, los señores de las provincias altas sie~ 

pre mostraron un empeño singular en las empresas que acometían. 

Y sin embargo, ganarse el reconocimiento del exterior, la es-

tima de los vecinos, nunca habría dejado de ser el objetivo central 

de sus desempeños. Lo cual se dejará ver ya con toda claridad · 

hacia el primer cuart~ cel siglo XIX, cuando españoles y criollos 

debían tornar la decisi6n de resolver sus rumbos futuros, indepen

dientes. 

Si bien es cierto que se produjo a lo largo de la dorninaci6n 

española un resquebrajamiento de las inBtituciones indias, el que 

pudo haber favorecido más bien a un con·tacto que al radical desen

cuentro que se di6, querido así por los dominadores de Charcas, 

entre ellos y los indios (y despu€s con los mestizos)¡ no puede 
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adjudicarse s6lo a la resistencia cultural india la preservaci6n 

de sus líneas de reproducci6n antiguas, como la lengua. Fueron 

los españoles en Charcas, y luego siguieron siéndolo los criollos, 

quienes contrariando la nunca cumplida voluntad de la Corona en 

esas provincias, resolvieron no castellanizar a los pueblos domi-

nadas. A pesar de algunas misiones cristianas, el tono general 

fue de prohibir a los indios el aprendizaje del idioma de sus do-

minadores. Fueron éstos, m!s bien, quienes aprendieron la lengua 

de sus dominados: 

Señalo e instituyo seis cátedras las dos de teología 
escolástica, prima y de vísperas, una de teología mo
ral, otra de artes y filosofía, dos de latinidad, la 
una de mayores y humanidades y la otra de medianos y 
menores. Y agrego justamente a esta Universidad, la 
cátedra de la lengua aymara, que por merced de su 
Majestad, tiene nuestro Colegio. (103) 

1:sa, entre otras, la disposici6n que el Prepósito Provincial 

de la Compañía de Jesús en el Perú, Padre Joan de Frías, daba a 

la naciente Universidad de La Plata, bajo gobierno de los jesuitas. 

Resulta claro, pues, que el fortalecimiento de la muralla 

llngilística que separaba a indios de españoles, llevado a cabo por 

los últimos, no apuntaba en la dirección de facilitar un diálogo 

estable. Hasta nuestros días, proporcionalmente son más los blancos 

que hablan quechua o aymara que los indios alfabetizados en len

gua castellana. 

Por ello, la única interrelación que los blancos aceptaron 
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tener con los indios - que no necesariamente con las indias, las 

cuales fueron vejadas, sobre todo en los primeros tiempos - fue 

la que les permitía servirse de ellos en todo cuanto les fuera po

sible. Y para obtener el mejor rendimiento de los indios, compli

caron a sus antiguas autoridades en una compleja red de interme

diaci6n, de fidelidades y traiciones; en una urdimbre que hecha 

de profundas contradicciones no podía mantenerse quieta por perio-

dos prolongados. 

Pero las autoridades locales (los curaca, mallcu - señores 

de las mitades del Collao -, jilacatas, etc.) no comprometieron 

a s6lo sus p~rsonas cuando fueron implicadas en el nuevo nistema 

de dominaci6n: con ellos iban sus respectivas familias y, tambi6n, 

sus parientes más o menos lejanos. Aquella nobleza inca cuya le-

gitimidad se había debilitado para los primeros años del siglo 

XVII, fue una capa más bien aumentada, nor nuevos señores sa-

lidos alqunos de la base de las comunidades v los más impuestos 

por las nuevas autoridades. Así, se dice aue muchos correaidores 

españoles hacían caciques a: 

... indios que no son oriqinarios ni les toca por su 
nobleza ni descendencia v, como obran con tiranía 
por no tener amor a sus pueblos, ni ser originarios, 
cobran la tasa de los reservados haciendo otras mu
chas injusticias. • • (104) 

Entre los blancos y los indios, fue constituy6ndose, a par

tir de las realidades previas, una gruesa capa de negociaci6n 

social, formada por los mestizos dedicados a la artesanía y al 
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comercio o al servicio per.sonal de los hacendados y mineros¡ por 

la nobleza india precedente y por la.modelada a expensas de la 

dominaci6n española¡ por. los indios que desde antes eran propiet~

rios de tierras y que fueron conocidos como ricos ( 11 colcahaques 11 fl'}, 

quienes estaban excentos de participar en la 11mita 11
: por los curas 

mestizos cuya misi6n evangélica los allegaba a las comunidades 

indias¡ pero también por algunos blancos que perdieron posiciones 

econ6micas o políticas debido a los constantes cambios que se pro-

ducian a consecuencia de las fluctuaciones econ6micas y políticas 

. Y. éste era··el .caso particular de los criollos, 

Se suele atribuir a las riquezas de Potosi, a la prodi~ali-

dad de las tierras de Charcas y a su densidad demográfica, la irruE 

ci6n de los innumerables conflictos que no les permitieron a esas 

provincias y a sus moradores, vida más o menos tranquila. No cabe 

duda que las disputas por el "botín", como antes, ahora ocasiona-

ban más fracturas sociales. Pero no debe ignorarse que adn antes 

del arribo español, Charcas ya conoci6 conmociones, y no pocas: 

entonces, no se trataba de un botín "mercantilista 11
, sino de otro. 

También se ha dicho que "geopolíticamente", para los incas, era 

de vital importancia su dominio, que por eso la ocuparon. Era, 

pues, un 11 espacio 11 decisivo en la balanza de los señoríos, de los 

* Nombre que recibían los indios propietarios de tierras y que lle 
gaban a contratar a los "libres" para que las trabajaran. También 
recurrían a los escondidos de las numeraciones. 
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poderes. No por mera casualidad, corno se verá más adelante, entre 

quienes tuvieron en sus manos (o creyeron tener en sus manos) la 

decisi6n del futuro independiente de esas provincias, se habl6 del 

11 centro equilibrador", para dar fundamento a la instalaci<Sn de la 

nueva repCiblica. 

Pero, tarnbi~n puede pensarse, por las recurrentes ocupacio

nes que soportó Charcas (colla inca española : s6lo hasta su 

inicio republicano, despu!'ls vendrían muchas más) que era tenida 

corno "tierra de nadie"; corn:i un lugar que ofrecía más allá de lo 

que pudiera pedírsele; corno un espacio que, para ser, debfa ser de 

otro. 

El Exodo de los Indios 

Al igual que en el siglo prinero de su anexión a la Corona 

española (habría que decir nás bien, anm:i6n formal, puesto que 

en realidad Charcas pertcnec!o ~ sus autoridades audienciales, pa~ 

ticularrnente después de la visita del Virrey Toledo, y a sus se

ñores de minas y de haciendas) durante los siglos XVII y XVIIJ, 

Charcas habría sido escenario de dos tipos de conflictos - que 

prolongaban su ya larga guerra -, de orígenes distintos pero en 

cuya realizaci6n se encontraban, dando lugar a nuevas razones que, 

si no las más importantes, se imponían sobre las de las anteriores 

pugnas para configurar una nueva maraña de intereses opuestos en 

la que, corno antes y despu!'ls, las oposiciones fundamentales entre 
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indios y españoles, marcaban el conjunto de tan abigarrada situa

ción. 

Se puede decir que durante el siglo XVII y buena parte del 

XVIII, la disputa principal entre peninsulares y criollos (entre 

blancos) se debia a dos causas: el gobierno de las provincias y 

la posesión de los indios (supuesta la de la tierra) ; ambas enca

minadas a un mismo fin que consistia en la obtención de más rique

zas, "nobleza 11 y poderío. 

Antes de que finalizara el siglo XVI y durante las tres cuar

tas partes del XVII, el enfrentamiento entre los blancos de Char

cas tuvo como principal escenario a Potosi: alli se opusieron los 

11vicuñas 11 (apodados as! porque la lana de sus tocados era de vicu

ña, animal originario del Pera) a los 11 vascongados 11
, peninsulares 

venidos de las provincias vascas que, a la saz6n, tenían más acce

so a los beneficios del sistema.. Se dice que los 11vicuñasº, for

mados pcr castellanos, extremeños, andaluces y criollos, cansados 

de tener que soportar las imposiciones económicas que sobre ellos 

recaian - a diferencia de los vascongados, debian hacer mayores 

pagos a la Real Hacienda - y las exclusiones de que eran objeto 

si se proponian acceso al gobierno municipal de la Villa Imperial 

de Potosi, allá por 1620 estallaron su movimiento asesinando a un 

capitán Vasco, Juan de Urbieta. 
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Con tal ejecuci6n, se habr!a declarado de modo franco la gue

rra entre los dos partidos de españoles que habría finalizado en 

el año de 1625, pues, según el Corregidor de Potosí, Astete de 

Ulloa, al comunicarse con el entonces Virrey del Perú, Don Diego 

Fernández de C6rdova, l·!arqulls de Guadalcázar, le decía, "esta mate-

ria la juzgo por vencida y acabada" (105) 

Para dos historiadores bolivianos, Alberto Cz:espo Rldas y l~anuel 

Frontuara Argandoña, sin embargo, la oposición entrt?: 11 vicuñas 11 y 

"vascongados", tendría raíces más profundas y a ellas habría 

atendido el bando rebelde de los "vicuñas". Ya en 1612, Don Jos-

peh Alonso de Ibañez -a quien Frontuara Argandofia llama "El Pre-

cursor" y algunos otros historiadores s6lo 11 soldado castellano", 

poco antes de ser capturado por las fuerzas leales al Rey, y an

tes de entablar ninguna batalla con ellas, mientras planeaba su 

estrategia, paseando por las inmediaciones de Potosí "Veía a los 

mitayos en el camino de la puna, dictándole su inexorable y mudo 

mandato 11 * 

En 1612, un soldado Alonso Yañez, reuni6 las aspira
ciones de los insatisfechos y los resentimientos de los 
explotados y organiz6 un complot que tenía por fina
lidad destruir radicalmente el sistema industrial 
de Potosí, apoderarse de la villa y desde aquí des
parramar por todo el Perú la rebeli6n (lC6J 

* fnONTA IRA Argandoña, \anuel. EL PREC lRSOR, p. 191. 
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Hasta ahora, es difícil asegurar si el cometido final de los 

"vicuñas" estaba dirigido a la desvinculaci6n del dominio espa

ñol o si, tan sólo, buscaba sacudirse de la opresión que sobre 

ellos ejercían los peninsulares más privilegiados. Aunque no se 

cita la fuente de donde se extrajo el documento, que por estar 

citado en una novela, EL PRECURSOR, pudo haber sido ideado sólo 

por su autor¡ la seriedad que Manuel Frontuara Argandoña ha mos

trado en sus estudios, es motivo suficiente para que el documen

co aludido, sea tomado por cierto. Se trata de la sentencia dic

tada contra Alonso de Ibañez por "el Escribano de su Majestad don 

Jorge Argüclles" que, en una de sus partes, señalando a Alonso 

de Ibañez y a tres de sus compañeros 11 naturales de esta Villa 11
, 

los sindica porque "concibieron, prepararon e finalmente llevaron 

a efecto el nefando crimen de rebelión armada contra nuestro Rey 

Señor natural ( •.. ) para cohonestar su horrible atentado buscaron 

cómplices en esta Villa y sus corregimientos de Parco y los Chi

chas, alucinando a los incautos, ofreciéndoles la emancipación 

destas colonias del paternal dominio de Su Majestad Católica ••• "(107) 

Con todo, la elucidación de elite enfrentamiento se topa toda

vía con los obstáculos que interpone la ignorancia; pero, lo que 

en todo caso él deja suponer, es que aun durante el siglo XVII , 

llamado "del asentamiento", no hubo paz entre los españoles y no 

la hubo porque a las viejas disputas se agregaron nuevos protago

nistas, los criollos y los mestizos. 
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La rebeli6n de los 11 vicuñas 11 contra los 11 vascongados 11
, de 

expresión local, en el fondo estaría poniendo de manifiesto la 

oposición entre españoles no beneficiados por los frutos del go

bierno, de las minas ni de las haciendas, y criollos excluidos 

de todo privilegio, contra las autoridades y grupos de españoles 

que sí gozaban de las utilidades que el sistema les ofrecía. Ya 

desde el siglo XVI, este conflicto se habría hecho patente a tra

vés de dos movimientos: el encabezado por Sebastián de castilla 

en Charcas (1555), y por Hernández Girón en el Cuzco (1554), que 

tuvo directa y especial repercusión en las provincias altas. (108) 

Y se prolongó durante todo el siglo XVII. La duración del 

conflicto entre "blancos 11 (españoles peninsulares contra españo

les peninsulares y criollos contra españoles peninsulares), tam

bién se origin6 debido a las peleas que entre ellos se daban en 

torno del derecho de usufructo sobre los indios. Al extremo que, 

parodiando o caricaturizando la querrella que por los indios se 

establecía entre dueños de minas y dueños de haciend~ el Conde 

de La Palata, (décimo segundo Virrey del Perú, que gobernó de 

1680 a 1689), decia: " ••. si cada uno tira de la manta del indio 

para cubrirse sólo lo harán pedazos y quedarán todos desnudos." (109) 

La disputa por los indios, entre hacendados y mineros, sor

da y sostenida, amenazadora del precario equilibrio social y po

litice y que debilitaba las posiciones econ6micas de ambos sec-
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tores no fue nunca, no obstante la tensi6n que lleg6 a generar, 

motivo suficiente para que removiera las bases de la dorninaci6n 

española: "A nadie se le ocurría sin embargo que las contradic-

cienes de la sociedad colonial no tenían por qué recaer sobre 

los índigenas. A nadie se le cruzaba por la mente o restringir 

la expansi6n de las haciendas agropecuarias al no exceder (sic) 

la mano de obra aborigen, o cerrar m~nas,ni tampoco aplicar inn~ 

vaciones tecnol6gicas que ahorraran el empleo de hombres" (109) 

Es que resulta difícil imaginar que en una sociedad en la 

que los dominados eran tenidos no s6lo como "menores 11 e "inferio-

res" sino también como 11 sucios 11
, la consideraci6n a sus personas 

hubiera podido ocasionar una actitud solidaria de parte de sus 

dominadores. cuando rn!s, en las haciendas, el "tata señor", obr~ 

ba con paternalisrno. Pero no con solidaridad. 

Ordenado por la Coronw el Virrey Conde de La Palata instru-

y6 que se llevase a cabo la NUMERACION GENERAL DE TODO EL REINO, 

con la cual las autoridades esperaban poner fin a las disputas 

r~r los indios, entre españoles. En sus Memorias, el Virrey ase-

su?:'a que: 

También es causa de la despoblaci6n de las ciudades 
y pueblos el género de haciendas que hay en estas 
provincias, que se reducen a estancias de ganados, 
trapiches de azacar, chacras de trigo, obrajes y 
chorrillos de paños y bayetas. Todas estas hacien
das están fuera de los pueblos, y los españoles, 
corno no tienen otros labradores que los indios, han 
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puesto gran cuidado y diligencia en irlos recogiendo 
a sus estancias y en tenerlos aunque por fuerza (110) 

El Virrey Conde de La Palata,reconocía en sus Memorias que 

otra de las causas principales por las cuales se producía el 11de-

samparo" de pueblos y ciudades, era la mita. Se sabe, por cierto, 

que el trabajo forzado ocasion6 grandes migraciones de los indios 

pertenecientes a las famosas 16 provincias de mita* hacia "tie-

rras de infieles tan bárbaros 11
, muy especialmente despul?s de rea-

!izadas las "rf'!ducc:'.onesº ::le 11 provincias 11 ql'e estaban obligadas 

a 11rnitar" (u enviar si.ctem§.ticamente cantidadcJE determinadas de 

trabajadores a Potosí). Así, lns mitayos, de trabajadores obliga-

dos, se convertían a una relativa libertad; es decir, pasaban a 

ser 11 yanaconas'1
• (111) 

La ~rcsi6n que la nueva sociedad ejercía sobre los pueblos 

indios, interiormente ya diferenciados debido a la clase do traba-

jos en que estaban inscritos .JUS mie~1bros, - lo cual implicaba 

fifwr0r.tes relu.ciones entre sí, con lcu jefes de comunidad y con 

los 11 capitanes 11 de mita, y, por supuesto también, con el entrama-

do de at::'.:•J d daC 2s c?sp.::i.ñolas - , determinaba un proceso de profundo 

agrietamiento en las estructuras sociales y políticas que, sin 

embargo, todavía mantenían su precario equilibrio con el ca-

rrer de los días. 

Pero si en un lado de su realidad cotidiana los indios ve-

* Cfr. la gráfica 4. 
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!an - y algunos no sólo veían sino también llevaban a cabo - el 

entronizarniento en su propia interioridad de una nueva "economía 

de valores": que los separaba social y políticamente porque los 

determinaba a unos desempeños, probablemente indeseados, pero 

inexcusables en funci6n de la 11 econom.ía de mercadoº que se hubo 

organizado en Charcas en torno a la producción de la plata, de 

la coca (ll2> de los alimentos, las bebidas y los vestidos*; en 

el otro lado de su propia realidad se llevaba a cabo un proceso 

que si bien no era inédito - el de las migraciones - resultaLa 

excepcionalmente acelerado y organizador de nuevos entornos so-

cialcs. 

Co~o se sabe, la organización social y del trabajo en la co-

lonia española en Charcas, había dividi1o a los pueblos indios 

en tres grandes clasificaciones; descontando a la extendida capa 

intermedia de jefes: mitayos, yanaconas y un grupo de trabajado-

res que fue apareciendo cada vez con mayor contundencia alrede-

dar de Potosí, Parco y Oruro y, después, extendiéndose a los •;a-

lles, llamados por los españoles 11 voluntarios 11
, y mingas por los 

indios. (113).Estos tres grupos eran de trabajadores; pues, al 

lado de los caciques, de quienes Matienzo dice que lo q.ie ficen "contra 

sus ]1dios, es estorvarlos é impedir les ro tengan libertad, ni ta.cienda, ni cap!!. 

*" ... las indias viudas y solteras se ausentan de sus pueblos y 
provincias con los hijos que tienen y se retiran a los lugares 
populosos (villas y ciudades) donde se hacen cofrades y mayordo
mas y ( ..• ) los hijos varones les dan a los religiosos ( •.. ) y 
los aplican a otros oficios mecánicos de sederas sastres y zapa
teros y de este modo los convierten en yanaconas libres" (sic). 
ARCHIVO GENERAL DE INDIAS, E.e. 868 A: año 1663; citado en "PO
LITICAS ETNICAS EN BOLIVIA COLONIAL, SIGLOS XVI-XIX. SAIGNES, 
Thierry; p. 19 



156. 

cidad, ni entendimiento para se p:ider quexar de ellos ..• ", estaban los 
indios ricos, que poseían tierras y en ellas hacían trabajar a 

sus propios mitayos; o los indios dueños de minas que por su la-

do contrataban "mingas 11 para que les trabajaran sus reales y, ca-

mo se dijo, los servidores del Curaca, llamados, genéricamente, 

"reservados para oficios de respúblicas" (mallcus, jilacatas, pri!!_ 

cipales, sacristanes, cantores ... ) 

La 11 estratificaci6n" econ6mica y social entre los indios, 

pues, fue complicándose cada vez más a medida que transcurrían 

los años. Pero, conviene insistir en que si por un lado se ofre-

cía esta escena de progresiva separaci6n, de acelerada desagre

gaci6n de los pueblos indios; por el otro, se cumplían nuevas 

compactaciones. 

Es decir, los "cortes horizontales" se multiplicaban en la 

"república de indiosº, mientras que los "verticales"; es decir, 

espaciales o geográficos y ecológicos que antes existían, se 

iban diluyendo en favor de una progresiva homogeneización debi

do a las frecuentes migraciones ~roducidaspor la huída general 

de los indios ºmitayos", originarios de las provincias obliga-

das, hacia los valles de Cochabamba o de Omasuyus (114)P dirigi

da a las provincias cercanas a Potosí; pues, los indios foras-

teros: 

•.. se huelgan de estar en potosi y en parco traba
jando porque alli ganan de comer y vestir; comen 
bien y beben mejor y ahorran algo para llevar a 
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berse quejar de sus curacas y principales (115) 
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Asi, el nuevo y contundente sistema dominante de valoracio-

:;.._ nea, determinado todo él por la "economía de mercado", contribuía 

a disipar los límites, naturales o politices, que durante la do

minaci6n inca había separado (y en algunos casos unido pero man

teniendo su propia diferenciaci6n) a los pueblos. Entre los cua-

les ahora, como resultado de la general huida de los indios de 

la mita, se producían maltiples mezclas que consigo debieron unir 

distintas versiones del pasado, del futuro y de las formas de 

entender el presente. 

Pero también debieron implicar, la propagaci6n de las divi-

siones 11 horizontales 11 que la nueva sociedad imponfa irreversible-

mente. Un forastero llegado a una 11 provincia obligada" no se CO!!, 

vertía en mitayo por estar en ella; mantenía su condici6n de ya

nacona "libre", pues ésta era hereditaria. (116) 

Probablemente sea aquí, en esta irradiación poi: todo Charcas 

de las divisiones raciales, sociales, econ6micas y políticas, do~ 

de la sociedad colonial empezaría a encontrar un cierto ajuste o 

cierta adecuaci6n general de sus partes que, como antes y más aho 

ra, no estaría exenta de contradicciones que la harían más pron

to que ta1:de, ~mposible, 
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Durante la "fase de conquista'', Charcas fue convulsiona.U.:i 

por la ominosa prusencia de unos señores que no paraban mientes 

en casi nada más que en las riquezas, la posesión de tierras y 

hombre.; y el abuso de mujeres. Por tales miras entre ellos hubi~ 

ron de pelear sin economizar ningún esfuerzo - por supuesto que 

no la vida misma-. Después, con el correr del tiempo y ele la 

sangre (que de alc;ún I'lOdo s:.guío abriendo profundos surcos en la 

conciencia de Charca E., c;uiz&s habituándola a ser sementera de mue_E 

te pero tam!Jii'Sn hogar de! la. espe.lanza), las oposiciones salidas 

de loLJ ~mpcños y desempeños de sus protagonistas - todos eran pr~ 

tagoni!;tas, no h:ibía nadie que obrara en "segundo plano 11
; salvo 

para las ilusiones que t:nc.s se hacían respecto de otros - , termi

naron por enfrentar a len españoles contra la Corona, en intran

sigente disputa por el gobierno de las provincias (Gonzalo Piza

rra). Y más adelante, sofocadas las pretensiones de los españo

les de Indias, éstos se dieron a grandes altercados entre sí por 

el gobierno de las provir.cias y el usufructo de los hombres y mu

jeres ("vicuñas'' contru "vascongadoS'~ mineros contra hacendados). 

Todo este conju~~o de rupturas verticales, horizontales, 

diagonales ¿qué signific6 para los indios de Charcas? 

Primero el asc~Cro, la complacencia y la resistencia. De~ 

pués, comprobado el inequívoco carácter exclusivista y cruel de 

la dominaci6n española: la divisi6n, más all5 de lo divididos que 
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estaban, al extremo de enfrentarlos no s6lo entre distintos señ~ 

ríos (que dejaban de serlo), sino también interiormente y por 

causa de la nueva ley de los valores sociales encabezada por el 

dinero, que establecía agrietamientos difícilmente salvables en

tre quienes eran adinerados o tenían mandato del Rey y quienes 

estaban obligados a servirlos o quienes buscaban afanosamente la 

manera de insertarse particularmente en el camino de la acumula

ci6n de riqueza; de tierras, de hombres y de posibilidades. 

Fue particularmente durante el siglo XVII, que para los in

dios se plantea como inevitable: el éxodo. Después de una aira

da protesta que los comunarios de zongo y Challana llevaron a 

cubo en 1623 y que fue sofocada por el fraile B"rnardino de Cár

denas, de la orden de los franciscanos; y, muy ospecialmente, pa

sada la "rebelión de los calchaquíes", quienes se habían levanta

do en nombre del Inca - papel que, segGn se asegura, result6 ser 

interpretado en aquella ocasi6n por un impostor, el capitán Don 

Pedro de Boh6r~uez quien se hizo pasar por Inc¡¡, ante las exclu

siones de que era objeto por la Audiencia de Charcas -, al pare

cer ya no quedaba para los indios otro recurso más que huir. 

Las reducciones de las dieciseis provincias (Toledo), sur

tieron un efecto contrario al deseado: en lugar de mantener esta

ble y contínua la provisi6n de trubajadores obligados a Potosí, 

por la crueldad de la mita, éstos iniciaron el escape, que fue 
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general pues comprometi6 a la totalidad de Charcas. Así que des

de 1580, aproximadamente, hasta fines de 1600 (durante m1is de un 

siglo) , exceptuando las dos rebeliones indias anotadas Je las cu~ 

les no tengo m&s noticia que su nombre y ocurrencia, los caminos 

de las provincias altas, pero sobre todo los caminos trazados en 

la accidentada desbandada de los indios, fueron muy trajinados: 

por mitayos que escapaban de la mita y buscaban ser yanaconas; 

por curacas y ºcapitanes'' de mita que no podían permitirse dejar-

los escapar de sus reducciones, como lo atestigua el siguiente 

testimonio: 

Indio ninguno de los que estan ausentes de sus pue
blos, porgue de todos tienen noticias [los curaca] 
donde están y all1i despachan sus cobradores e hila
catas a cobrarles la tasa y la mita diciendo que les 
toca su turno, y esto de la mita es tan continuo 
en muchos que todos los años la cobran sin darles 
descanso ni observar lo dispuesto en la ordenanza 
de la séptima donde quieran que se hallan los in
dios aunque sea muy distante de sus pueblos se ha
llan vejados y molestados de dichos cobradores y 
sus Gobernadores ••• (117) 

Y también los españoles andaron por los caminos de Charcas, so 
1 

bre todo los venidos a menos, que sin haber conseguido minas que 

poseer "porque llegaron tarde", ni 11 chácaras 11 que detentar, pues 

ya estaban repartidas y sus hombres encomendados, se descolgaron 

de las villas y fueron a parar en los pueblos de indios, a pesar 

de las limitaciones expresas que tenían de hacerlo, muchas de 

ellas auspiciadas por Juan Matienzo: 

Españoles pueden estar entre Indios siendo casados 
que les nombrare el audiencia, y el corregidor de 
la .. ciudad, a los quales se les den chacaras para 



en que siembren conforme a lo arriba dicho [ ••• ) 
En los pueblos de Indios que huviere corregidor 
español puedan vivir españoles casados ..• (118) 

161. 

Así fue que durante los siglos XVII y XVIII,a pesar de las 

limitaciones que para vivir en los pueblos de indios tenían los 

españoles (ser casados y estar subordinados al corregidor espa-

ñol) y de las expresas prohibiciones que recaían sobre los mesti-

zos, unos y otros se desplazaron hacia a:;iuéllos,particularrnente a 

las aldeas situadas en los valles (Cochabamba, Omasuyus), donde 

se llev6 a cabo un acelerado y general proceso de mestizaci6n 

que tanto quisieron evitar las autoridades. Por ese tiempo 11 se 

registraron numerosos matrimonios con las indias, as! como alía~ 

zas rituales". ( 119) 

Esta progresiva mezcla ~tnica y racial de la cual resulta 

la creciente presencia del mestizo en el escenario poblacional 

de charcas, implica simultáneamente la fundici6n de masas cultu-

rales, o de restos de masas culturales, que en su amalgamiento 

van generando un nuevo universo simb6lico, con su propia grada-

ci6n y jerarquía pero que no por ello está separado de las figu-

raciones de los blancos ni de las representaciones de los indios, 

pero que es distinta de ambas, singular. Es probable que su ca

racterística principal, la que lo define, sea precisamente que 

constituye el eslab6n entre dos mundos radicalmente distintos. 
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La mestizaci6n general que se va produciendo, pues, true 

consigo la emergencia de nuevas coloraciones que tienden a con

trastar aGn más la policromía del paisaje histórico de Charcas: 

obliglindole a nuevos acomodos que prolongan su ya 11 estructural 11 

estado de agitación. Antes de que finalice el siglo XVII, pero 

sobre todo a lo largo del XVIII, serán los movimientos mes-

tizos de insubordinación los que tornen el proscenio. 

Las Ordenanzas de Toledo contribuyeron al crecimiento soste

nido de la producción de Potosí porque proveyeron a los mineros 

de una ordenada dotación de trabajadores y también porque intro

dujeron la técnica del benefici() de la plata por la vía de su ama! 

gamiento con el azogue, o mercurio. Pero a mediados del siglo 

XVII, empieza a decaer la producción y a reforzarse el éxodo ge

neral. Con la 11 numeraci6n 11 del reino ordenada por el Conde de 

La Palata, se busca reordenar las provincias para devolverles su 

anterior eficacia: retasando a la población india para integrar 

de nuevo a las provincias obligadas a la mita y a las uxcntas 

de mitar, así como para reclasificar a los indios y disponer una 

más adecuada redistribución de los trabajadores destinados a las 

haciendas, al servicio personal, a los "oficios públicos" y a 

los 11 servicios de rep1lblicas 11
; así como para tener plena cuenta 

de los que considerados 11 libres 11
, podían trabajar 11voluntariamcn

te11. 
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Sin embargo, después de la llamada por su autor "reintegra-

ci6n de la mita", en Potosí se produce un s6lido movimiento de 

resistencia a su implantación del que participó el grueso de la 

población de Charcas, empujado por las ordenanzas del Conde de 

La Palata que incorporaban al servicio de la mita a provincias 

que antes habían estado eh~ntas: la mayor parte de ellas situa-

das en el Corregimiento de Cochabamba*, lo cual motiv6 el airado 

reclamo de los hacendados - pues les limitaban el acceso a los 

yanaconas - y también de los indios, pues los que antes eran ya-

naconas y aún los "forasteros" que en esos valles se habían asen-

tado huyendo precisamente de la mita, pasarían a la condición de 

mitayos. 

Pero también hubo malestar entre la extendida capa interme-

diaria formada por "los mayores enemigos de este gran negocio 

[que son] corregidores, curas y caciques, porque todos interesan 

en que el indio no salga para mita, por servirse de él en sus 

granjerías, dieron aliento a la.s flacas voces de los indios, y 

por ignorancia o por malicia, se fingían (o mal entendidas las 

provisiones) se publicaban mayores cargas, nuevas imposiciones. 11 (120) 

*"Los curatos de Cochabamba que La Pal.ata agregó a la mita de Poto
sí fueron Sacaba, Illacoll.o, Berenguela, Arque, Isabi, Pomata, 
Tarata y Ayopaya ..• " MITA, MIGRACIONES y PUEBLOS. VARIACIONES 
EN EL ESPACIO y EN EL TIEMPO. ALTO PERU 1573 - 1692, trabajo 
aparecido en la revista HISTORIA BOLIVIANA (Vol. III, Nº 1). 
SANCHEZ Albornoz, Nicolas, pags. 44 - 45. Cabe señalar que, 
ademas de las provincias de Cochabamba, también fueron agregadas 
a la mita algunos curatos de Parco, Chayanta, Paria, Pacajes, Pau 
carcolla y Quispicanche y que si bien estaban situados mas bien -
en zona altiplanica, antes habían estado exentos de mitar. 
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El sector más favorecido con la "nueva retasa y repartimie!! 

to de mitas de Potosí" era, sin duda, el de los mineros du la v.!_ 

lla pues su principal preocupación, contar con la garantía de 

una provisión suficiente y sistem&tica de trabajadores, quedaba 

resuelta. Aunque en considerable medida el rendimiento de las 

minas obedecía al trabajo de los "mingas", aquellos trabajadores 

que recibían salario por sus labores, la caída de la producción 

restringió el margen de contrataci6n de "mingas" que antes tenían 

los mineros de Potosi, villa en la que: 

En 1603, al lado de los 4780 indios mitayos se en
contraban 11020 mingados (alquilados "voluntaria-
mente") y 43.200 "libres" que trabajaban por su cuen 
ta (RGI,op.cit.), lo que muestra claramente el lugar 
no despreciable de un sector 11 libre 11 del trabajo, 
favorable a las estrategias individuales y de grupo. <121¡ 

Pero, ochenta años despuGs, la disminuci6n de "mingasº y 11 li-

bres" (yanaconas) fue notable: la minería potosina no tenía capa-

cidad de absorver a los mingados. Por ello, La Palata dispuso 

la integraci6n de la nueva mita como lo hizo, sometiendo a su 

servicio a otras provincias y a otras 11 categorías 11 de indios. En 

sus Advertencias escritas a consecuE!ncia de la resistencia que 

se le opuso a su repart;lmie;ito, dc::~n: 

También servia~ de refugio las chacras y haciendas 
de los españcl&!O, y aunque debe atenderse tanto a 
la labranza ce los campos, no ha podido dejar de 
igualarse con la importancia de mantener los mine
rales, en que son interesados los mismos labradores. 
Porque si por falta de indios, faltase la saca y el 
beneficio de la plata, no tendrían precio los fru
tos, ni se podrían costear las haciendas, y todos 
estarían pobres. (122) 
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Pero la .intransigente negativa de los españoles dueños de 

chacras a aceptar las provisiones del virrey y la resistencia que 

opusieron "los mayores enemigos" de la nueva integraci6n de la 

mita, corregidores, curas y caciques, así como la negativa de ya

naconas y forasteros, determinó que al cabo de apenas unos tres 

años, el repartimiento que ordenó el Conde de La Palata fuera re

vocado por uno nuevo que ordenó el Virrey Don Melchor Portocarre

ro, Conde de Monclova, su sucesor. 

Cabe decir acá que no fue solamente la mita la que determi

nó el éxodo general de indios en Charcas (y de españoles y de me~ 

tizos), sino también el sacudimiento del tributo. Corno se sabe, 

la tributaci6n de los indios 11 originarios 11 
- que era doble, por

que debía rendirse en mitayos y en dinero o especies - obligó a 

que las comunidades se fueran despoblando y a cambio de su desam

paro emergiera crecido el ntirnero de indios forasteros que busca

ban ser "libres". Porque, ademá.s de librarse del servicio de la 

mita, se libraban del pago del tributo. Razón por la que, en sus 

Ordenanzas, el Conde de la Palata establecía que la cobranza "se 

ha de hacer de todos, originarios y forasteros"~ 

Los caciques y corregidores eran los que más se oponían a 

esta medida pues estaban encargados de rendir cuentas de la cobra~ 

za y, al fugarse los indios de sus comunidades, ellos debían cu

brir lo que los huídos ya no lo harían más. Esta era razón sufi-
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ciente para que los caciques "ocultaran" la verdadera suma de in

dios que estaban bajo su gobierno inmediato. Y por eso, en la 

numeraci6n ordenada por el Virrey, segíin ~l mismo lo señala en 

sus ADVERTENCIAS: "todos [curacas y caciques] podían tener conve

niencia en ocultar indios, y ninguno la tenía en aumentarlos o 

fingirlos, por donde pues se podrá juzgar que conspiraron todos 

en hacer esta ficción" (123) 

Hay alg0 más que decir sobre el repartimiento de La Palata: 

no se fijaba en otro criterio más que el de la localización terri

torial de cada indio, fuera originario o forastero. Mientras que 

el Virrey Toledo, un siglo antes había considerado que no impor

taba que los indios que pertenecían a una comunidad estuvieran 

ausentes y, por tanto, para el pago del tributo, eran tomados en 

cuenta a pesar de su alejamiento del territorio, el Virrey Nava

rra y Rocafull prescindió de tal concepto y sólo atendi6 al de 

la territorialidad. Es decir, mientras que Toledo prest6 aten

ci6n a la existencia - por debajo, encima o a través de las ins

tituciones españolas; celos lazos hist6ricos del ayllu, el Conde 

de la Palata no lo hizo. No hay ninguna prueba contundente que 

inhiba la siguiente pregunta: al negarse los "forasteros" a pa

gar el tributo a que, de pronto se veían obligados, ¿no habría 

pesado en su decisión la tradición? Es decir, ¿no habrían senti

do que con las nuevas ordenanzas se los despojaba radicalmente 

de su pertenencia, de su propiedad? Por alguna razón, el Virrey 
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dictó en sus Ordenanzas, st•:;ún él mismo refiere en las Adverten-

cias que: 

... se ha señalado premio a costa de la real hacienda 
a los indios que volvieren a sus pueblos, haciéndoles 
libres de tasa y de cualquier otro servicio por el 
año siguiente de vuelta a su pueblo [puesto que] .•. 
S.M. (que) prefiere la conservaci6n de los pueblos 
al inter€s de la cobranza de sus tributos, si€ndole 
tan debidos. (124) 

Los Anuncios del Mestizaje 

El repartimiento que orden6 el Conde de Monclova en 1692 

restituy6 las cosas a su anterior estado: exent6 a los foraste

ros - y yanaconas - del pago del tributo; las provincias de los 

valles de Cochabamba que iban a integrarse a la mita según el 

anterior Virrey, fueron en su mayor parte liberadas de la oblig~ 

ci6n; en consecuencia les fue devuelta a los yanaconas su cate-

goría y a los hacendados el acceso a esos trabajadores "libres"; 

las provincias determinadas a mitar fueron prácticamente las mis-

mas diecise1s que Toledo había destinado a "reducci6n", surnándo-

seles una cuantas en los valles. Pero, al mismo tiempo y, segu-

ramente para evitar disconfoimidades de parte de los mineros, se 

retabularon los montos del tributo que debían rendir los pueblos 

originarios, de modo que la Real Hacienda no fuera afectada. Y 

los mineros, que no purlieran producir lo suficiente, obtenían 

ingresos por la vía de la tributaci6n que hacían los indios que 

eludtan la mita. 
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Así, durante su gobierno, el Conde de Monclovu "prefirió se

guir el camino más fácil, sumergiéndose en la ficción de la sép

tima y tolerando los ef'-'ctos disgregadores de lu mita y de su de

sigual reparto (entre las provincias) . El plan de Toledo dur6 

más que por su propia virtud, por anquilosamiento del sistema." ( 125) 

Con la reanudaci6n de las mismas condiciones que rigieron a 

Charcas antes del Conde de la Palata, y al dejar éste el cargo 

d~ Virrey, se profundizaron lci.s tendencias que, ya de vieja his

toria, venían marcando sus direcciones en la configuraci6n de los 

protagonisr~s de Charcas. 

El éxodo general, conocido ya en el siglo XVI, se incremen

t6¡ las divisiones entre lar diversos grupos sociales y políticoE" 

indios, tambii§n se extendieron pero, junto con ellas, se producía 

una compactaci6n silenciosa entre los pueblos antes separados, 

que apuntaba al establecimiento de unos lazos de solidnridud que 

iban más allá d<.. lar: diferenciaciones socio-ccon6r.llcas, y que pm

pezaba a proyectar cierta luminosidad que a los indios les permi

tía encontrar la posibilidad de intentar una aventura de cnverg.1-

dura; unu aventura propia, que a partir de un incidente, iguul 

que los muchos que hasta entonces se habían presentado entre ca

ciques y corregidores por sus respectivas jurisdicciones, uLrir'Íd 

ancha avenida (· ante ~a mirada rnilenarista de los indios) ~a-

ra echar a correr por ella sus antiguos sueños de redención. 



169. 

En los inicios de la década de los años ochenta del siglo XVIII, 

Charcas y el Bajo-PerG se estremecerían ante la osadía india que 

se proponía librarse del "yugo fuerteº, y también -se asegura-, recuperar 

su seii.orío. 

El éxodo de Charcas no fue, sin embargo, a tierras extrañas; 

se produjo en su propio entorno, a lo sumo implic6 una mayor in

terrelación del altiplano con el oriente, con el corregimiento 

de Santa Cruz de la sierra que,de manera particular, había cono-

cidc un marcado proceso de rnestizaci6n: 

Cont6 desde el principio con un fuerte mestizaje his 
pano-guaraní, establecido sobre relaciones privile-
giadas de parentezco con las poblaciones locales, 
mestizaje que se desarrolló creando un profundo de
sequilibrio interno. (126) 

un mestizaje que no solamente fue producido po~ la escasez 

de 11 vecinos 11 españoles que poblaban la villa, sino, también, por-

que ya durante el siglo XVI, "los indios de los Andes llegan en 

busca de refugio, introduciendo asi fuertes influencias cultura-

les". Así, las provincias orientales de Charcas, son convertidas 

por los españoles que arribaron a ellas porel sureste y por la 

presión que sobre ellas ejercían los valles interandinos y el 

altiplano, en tierra de frontera, refugio y, por tanto, de rnesti-

zaci6n irreversible.* 

Por lo dem~~, los hasta entonces llamados 11 chiruguanos 11 en 

*Los cronistas cruceños del siglo XVI y XVII a que hE tenido 
acceso, cuando hacen referencia a las relaciones entre españoles 
e indias, las presentan como de una aceptada y cotidiana intimidad. 
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quienes, desde el siglo XVI, se empezó a reconocer diferentes na

cionalidades, por lo menos las más evidentes corno las de los in

dios chiquitos, los guaraní y los moxas, fueron objeto de recl~ 

tarniento forzoso para completar los grupos de mita, ante la dis

minución de los empadronados en el altiplano y los valles, y tam

bién eran enviados desde sus propias tierras a campañas contra 

11 tribus 11 orientales distintas, o contra los aymaras cuando éstos 

se rebelavon en 1780. ( 127) 

Por lo tanto, el oriente de Charcas también conoció el éxo

do forzado. Pero, particularmente le toc6 ser tierra de mestiza

je que era la nota dominante al Oeste de la "Sierra del Plata". 

No caber hacer mayores abundamientos: el éxodo general produ

cido en Charcas, predominantemente a lo largo del siglo XVII, de

jó corno herencia automática, la mestizaci6n. Uno y otra son el 

sello de aquellos años. Sin embargo; para el caso de los indios, 

quizás convenga decir que fueron los tiempos del verdadero oscu

recimiento. 0.27bis) Aunque lo fue también el siglo ele la "primera 

fase de conquista"; Ínuchci rna§ negro fue éste, en que las imposicio

nes de la "economía de mercado", el decaimiento de la producción 

potosina, los crecidos tributos y los sucesivos repartimientos 

constituyeron los motivos del éxodo. 

¿Noche para los indios?. Si, por la comprobación que hubie-
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ron de hacer de que los blancos no eran "viracochas 11
, no 11 capa

cochas", sino mortales como ellos y sobre todo interesados en el 

dinero, aspecto que entendieron y ante cuya supremacia buscaron 

acomodarse como pudieron. 

"Los caciques los denunciaban como gente que puede eclipsar

se en la noche", cita Thierry Saignes, recogiendo las versiones 

que los jefes indios daban sobre sus gobernados. Es que,sin afiE 

marla radicalmente, puede suscribirse la sospecha de que para 

los indios (mitayos, yanaconas, aun mingados y 11 voluntarios 11
) 

los años que van desde aproximadamente fines del siglo XVI hasta 

inicios del XVIII, fueron de recogimiento, de preservación, de 

refugio. Luego, saldrían a tentar el terreno y poco más tarde, 

se atreverían a la aventura, en 1780. 

Estos años de €xodo y de refugio general para los indios, 

fueron tambi€n de mestizaci6n. Con la cual vino, abrumadora, la 

irrupción de nuevos t€rminos de conflicto que seguirían sacudie~ 

do a Charcas, prolongando su guerra; tornándola más compleja, m~ 

nos resoluble. Porque los mestizos, en su dual enfrentamiento, 

que de suyo implicaba un doble juego de alianzas [con sus pro

pios adversarios], iban en pos de metas con las que bien podían 

coincidir los grupos de indios más comprometidos con la "replíbli

ca de los españoles", especialmente cuando demandaban su recono

cimiento como "criollos", o sino, la obtención de mayores posibi-
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lidades econ6micas,o la reducci6n de las cargas fiscales que 

recaían sobre ellos. Pero, tarnbi~n,cuando los indios amagaban, 

los mestizos conseguían aliarse fácilmente con los blancos en de-

fensa precisamente de los cuantos 11 privilegios 11 que la sociedad 

les otorgaba, sobre todo, el más importante de ellos: estar ex-

entos de la mita y del tributo. 

Para los blancos de Charcas, los mestizos eran tenidos ca-

mo un potencial que había que aprovechar , cuidándolo e inclinán 

dolo en su favor; pero sus marcadas actitudes exclusivistas, los 

hacían v~r en ellos a casi seguros y temibles enemigos. Ya des

de las ~pocas en que el oidor Matienzo preparaba su informe para 

Toledo, esa opini6n de los señores españoles iba tomando consis-

tencia: 

Yten por que ay algunos mestizos bien inclinados e 
hijos de vezinos y conquistadores ricos y nobles, 
que no se entienda con ellos lo contenido en la 
ley antes de esta, ni en las que se sigue ••. 

Entre las que Matienzo proponía: 

Los dichos mulatos negros horres y mestizos no pue
dan traer, ni trayan, ni tener en casa armas ni ar
cabuzes, cota espada, daga, puñal ni otro genero de 
armas so pena que sean para el alguazil o juez que 
se las tomare ..• (128) 

Esta disposici6n que Matienzo le pedía adoptar a Toledo y 

que, finalmente, fue considerada conveniente por el Virrey, pue-

"t- de ser mucho mejor comprendida si sobre ella se hecha luz por me

dio de otra sugerencia de Matienzo que despu~s se convertiría en 

una rígida ley de la dominaci6n cuando le informaba a Toledo que: 
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"En los pueblos de indios no puedan vivir mulatos, negros horres, 

ni mestizos sino los que sirvieren al clerigo o otros españoles, 

y que esto se tenga gran q¡ienta ro entren de roche en casa de indios" ( 129) 

y si llegaban a hacerlo los mestizos se harían acreedores a crue

les penalidades. 

El &nimo de los españoles por preservar amurallada la "repú

blica de los indios'1 no sólo puede entenderse por sus intenciones 

de mantenerse impermeables a su contacto e influencia, sino porque 

todo vaso comunicante que existiera entre sectores sociales, per

mitiría a los indios una mayor proximidad de los españoles quie

nes ante esa sola perspectiva buscaban evitarla a como diera lu

gar. Sin embargo, como abundantemente se ha visto, las propias 

contradicciones <El sistema' de dominaci6n español , determinaban 

que los empeños de sus titulares no fueran reproducidos, casi en 

nada, por los desempeños cotidianos de los diversos conjuntos que 

constituían los integrantes de Charcas. 

Y debe agregarse otro comentario a las rigurosas formas que 

se intentaron modelar para darle eficacia normativa al aislamien

to o reducci6n de cada sector social en sus porpios entornos. Si 

a los mestizos ~e les prohibía radicalmente el contacto con los 

indios, no sería únicamente por proteger al mestizo del indio 

- argumento poco sostenible - sino pa:ra evitar ~que a través de 

los mestizos se produzcan modificaciones en los s6lidos encadena-
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mientas institucionales por medio de los que las autoridades es-

pañolas conseguían - por supuesto que no con tranquilidad - suje

tar a los indios bajo su señorío. 

No obstante el empeño invertido en esta tarea de cercar a 

cada sector social para hacer posible su aislada y contínua repr~ 

ducci6n, y con ella la de la sociedad colonial en su conjunto; 

las filtraciones, luego vasculacioncs, y rn&s adelante, inconteni-

bles desbordes de las agitadas aguas sobre las que se construy6 

e intentaba sostener a la Charcas 11 española 11
, pudieron másque el 

"buen gobierno 11
• Sobre el capítulo de la mestizaci6n, por ejem-

ple, Phelipe Guamán Poma de Ayala comenta en su Nueva Cr6nica, con 

la misma crudeza con que la realidad se le presentaba: 

••. todo lo malo adulterio y otros pecados mortales 
trajeron consigo los dhos [dichos] cristianos con 
color de la dotrina desuirga a todas las donzellas 
y anci paren muchos mestizos en este Reyno". ( 130) 

As!, el "desvirgamiento" general de las indias por parte de 

los españoles, engendr6 nuevos problemas para estos. Lo cual ha-

brían de empezar a comprobar a poco de iniciada la segunda mitad 

del siglo XVII, cuando en el mineral de Laicacota - situado en 

las proximidades del lago Titicaca - se produjo un movimiento de 

reclamaci6n de los mestizos contra los españoles, acusándolos de 

evadir las tasas que les correspondía tributar. Quien encabezaba 

aquel movimiento, era un comerciante mestizo, Antonio Gallardo. 

Su osadía, le vali6 ser expulsado de esa provincia por las autori-

-.. dades a quienes Gallardo acusaba. El y otros "de su' misma cali-
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dad", g_ente "suelta, ociosa y sin respeto a la justicia", se mo

vieron en dirección a La Paz, estableciendo en esa villa su nue-

va residencia desde donde "enviaron delegados a diversas pobla-

cienes para canprometerlas enun levantamiento general. ( 131) 

La Paz era una villa habitada por numerosos mestizos comer-

ciantes, residentes allí porque era el paso natural del llamado 

"camino de la Plata" que salía de Potosí en direcci6n a Arequipa 

y a Lima (Ver Gr.a ). Además, anudaba el serpenteante "camino 

de la coca", nacido en los valles de yungas con ramificaciones a 

La Plata y Cochabamba y le daba puerto al "camino del oro" que ve-

nía del Norte. 

Era, pues, una ciudad dominantemente mestiza*. Quizás fue 

por eso que, allegados a la villa Gallardo y los demás desterrados 

de Laicacota, organizaron un movimiento a raíz del que los prime-

ros días de"diciembre de 1661, fue atacada y tomada la casa del 

corregidor y el cuerpo de guardia, acciones en la que la mayoría 

de los defensores dejaron la vida." ( 132) . Cumplida la acci6n de 

insubordinaci6n, hubo negociaciones entre las autoridades virrey-

nales,audiencialesy los levantados, pues, otro mestizo, Florián 

Gil Negrete, nombrado justicia mayor por las autoridades de la 

villa en reemplazo del corregidor, había puesto en prisi6n a GallaE 

*En La Paz y Cochabamba, "había una mayor concentraci6n demográfica 
nativa" (es decir, mestiza). FELLMA!l Velarde, José; HISTORIA DE 
BOLIVIA (Tomo I): p.175. . 
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do. Pero las conversaciones fracasaron y Gallardo y los mestizos 

levantaron nuevamente armas y marcharon en direcci6n a Puno. En 

sus inmediaciones se libró batalla, que result6 adversa para los 

conjurados, quienes habrían comprometido en su rebeli6n a toda la 

zona que "abarcaba desde el Cuzco a Potosí" (133) 

Pero su derrota, sufrida segGn algunos, por haber proclamado 

ya entonces "libertad para los arnericanos"*-tesis que no se puede 

suscribí~ también por la relativa ignorancia que sobre ese suce

so aGn se tiene-, no enerv6 el espíritu rebelde de los mestizos en 

Charcas: cumplido el primer tercio del pr6ximo siglo, en Cochab"!!! 

ba se volvieron a levantar banderas reivindicatorias. 

En 1730, hubo conmoci6n en la Villa de Oropeza, Cochabamba. 

SegGn coinciden todos los historiadores, la misma se produjo a 

consecuencia de un nuevo empadronamiento de indios ordenado por 

el Virrey José Armendáriz, Marqués de Castelfuerte, quien encerne~ 

d6 a don Manuel Venero y Valero la revisita del corregimiento co-

chabambino. 

Pero antes que estallara el levantamiento mestizo en Cocha-

*Que el movimiento hubiera tenido afanes emancipatorios, es dudoso. 
Pero hay autores que lo afirman como Arturo Costa de la Torre,yuien 
sostiene que los de Gallardo "en esta primera conmosi6n liberta 
ria tuvieron como grito "libertad para los americanos" y cuyas -
consecuencias se fisonomizaron con una revoluci6n precursora de 
la emancipaci6n altoperuana". EPISODIOS HISTORICOS DE LA REDELION 
INDIGENA DE 1781. COSTA de la Torre, Arturo: p.16. 
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bamba, en las provincias paraguayas se produjo novedad: en vir

tud de una acusación levantada por un vecino de la villa de Asun-

ción contra el gobernador del Paraguay, Diego de los Reyes, la 

Real Audiencia de Charcas envió a aquella jurisdicción a José An-

tequera y Castro, en calidad de juez pesquisidor. Al parecer, An

tequera "procedió con precipitación [pueslprendió a Reyes y se hi-

za gobernador" ( 134) 

Según Gabriel René Moreno, las acciones realizadas por Ante-

quera en el Paraguay, no obedecían a un mero proyecto personal, 

que su autor lo hubiera tenido preparado con antelación o que se 

le hubiera presentado la ocasión de ensayarlo cuando llegó a Asun-

ción, sino que respondían a la estrategia de la Real Audiencia 

charqueña que, como se verli mlis adelante, desde su instalación ha-

bía alentado proyectos de autonomía respecto de Lima; esto es, que 

buscaba la independencia del Virrey, y entenderse de sus asuntos con 

independencia. 

La rebelión sangrienta de su fiscal Antequera en el 
Paraguay fua apadrinada por la Audiencia. Dos vi
rreyes se sucedieron en el mando mientras se consi
guió reprimirla.La Au:l.iencia usaba alternativamente re astu 

cia odescarq EEa(in lA masión.para frustrar oone!'torbos y dilatQ. 
rias las6rdenes de esos virreye'!.Escondió lanano sediciosa cuando 
mlisnolJ.)do,cuandocped61.encida lambeli6n en batalla 

campal, cuando el castigo se hizo inevitable y tre
mendo. ¿Y por qué? La humana perspicacia no ha acer 
tado todavía con otra explicación: Antequera fiscal
era individuo de la Audiencia, Antequera en el Para
guay era su comisionado y gobernador provisto". ( 135) 

Nada hay que permita asegurar que el levantamiento de Antequ~ 

ra, nació de reclamos de los mestizos; pero la afirmación de Re-
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n€ Moreno, en sentido de que aquel proyecto fue prohijado por la 

Audiencia de Charcas, hace inesquivable plantear una sospecha: si 

se le atribuye verosimilitud al historiador cruceño, ¿acaso podría 

ser inválido pensar que ya desde entonces (1621) los gobernantes 

de Charcas y los vecinos más cercanos a los negocios del gobierno 

de sus provincias, alentaban un proyecto <le autonom!a; al menos 

con respecto a sus sucesivos mandantes: los virreyes de Lima y de 

Buenos Aires? (136) 

En cualquier caso, conviene tomar en cuenta este "anteceden

te" que podría dar mayor fundamento a las interpretaciones que 

aseguran que, cuando llegado el pr6ximo siglo, la Audiencia de 

Charcas alz6 banderas, lo hizo buscando su soberanía, largamente 

añorada: es decir, su identidad que, andando el tiempo, tomaría 

relevantes carácteres criollos y mestizos. 

Un poco más de un siglo antes de que en Charcas sus doctores 

audienciales hicieran novedad proclamando el llamado "primer gri

to de la liberta~'en Arn€rica: en una de sus principales villas, 

la de Cochabamba, los mestizos se colocaron ante el juicio sobe

rano, exigiendo el reconocimiento de que ellos se sentían, o creí

an ser mecercedores. 

Su comparecencia ante la historia, que igual que en todos 

los movimientos de reclamo o insubordinaci6n anteriores, cobr6 
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vidas, exigía la correcci6n de las disposiciones que el visita

dor de la provincia, Manuel Venero y Valero, habia tomado en su 

perjuicio; particularmente aquellas que no hacían caso de las dis

criminaciones que a trav~s de sus leyes hizo la Corona en su fa

vor. SegGn el Conde de Superunda, el levantamiento ocurrió "sie_!! 

do virrey el señor marqués de Castelfuerte, formado por los mesti

zos, persuadidos a que el revisitador don Manuel Venero trataba 

de empadronarlos para que pagasen tributo, corno los indios ..• "(137) 

Igual que en el conocimiento de anteriores pasos de la his

toria concreta de Charcas, en el de éste tampoco guia la certidum

bre. Sin embargo, en este caso hay ciertas referencias que ayudan 

a formarse una idea que, amque :relativa,piede corresponder mutis dem re!!_ 

tido a lo ocurrido en Cochabamba a partir del año 1729. Tales re

ferencias son dos: la radical reacci6n de los mestizos de Cocha

bamba ante las disposiciones del visitador Venero y Valero, de la 

cual termin6 formulándose algo así como un programa del levanta

miento a raiz del que los alzados consiguieron hacerse de algunos 

importantes cargos en la administración del corregimiento cocha

bambino. Y la otra noticia que se tiene es que después de sofoc~ 

do el alzamiento y ajusticiado Alejo Calatayud, sus compañeros se 

replegaron a poblados aledaños a la villa e insistieron en su pro

yecto, todavía durante el año 1731. 

Aunque entre los historiadores que comentan las acciones mes-
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tizas de Cochabamba, no hay unanimidad con respecto al señalamie~ 

to de los "puntos" más importantes del programa, tampoco dejan de 

haber coincidencias de las que se puede extraer lo sustancial: 

Regularización del pago de impuestos (es decir, fijar una justa 

distribución social de las cargas fiscales) y regulación de su peE 

cepci6n a fin de evitar fraudes y exacciones; suspensión de la co-

misión venero y Valero (lo que suponía la deposición del represen

tante de la máxima autoridad en el Pera, el Virrey Armendáriz, y 

nombramiento de otra persona para el cargo);ante las ambiguedades 

o franco desconocimiento que las disposiciones de Venero y Valero 

exhibían en cuanto a los alcances del término "naturales", los al-

zados exigieron el respete a las exencion1?s y derechos ordenados 

por la Corona en su favor, aspecto del que se puede deducir la fiE 

me defensa que hacían los mestizos de su condición y, probablemen

te también, de la posibilidad de ser considerados con derechos 

iguales a los de los criollos*. También demandaron que se les rece-

nazca a los "naturales de la villa" el derecho a ser elegidos ca-

mo Alcaldes Ordinarios ~por fin, pidieron que se les conceda in-

dulto pues procedieron "en defensa justa y natural de sus derechos, 

libertades y exensiones". 

Las consecuencias que tuvo el alzamiento no se dejaron espe-

*Este aspecto ha hecho decir a la gran mayoría de histc>riadores que 
los alzados de Cochabamba exigían "su inclusi6n en la categoría de 
criollos". La cita proviene de FELLMAN Velarde, José; op. cit.; 
p. 178. 
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rar. En la villa, dice Augusto Guzmán, que "cholos mezclados con 

indios ( .•• ) hicieron terrible novedad de insurgencia masacrando 

a los españoles y saqueando sus casas, hasta erigir nuevo gobier-

no de transici6n entre cuyas capitulaciones circunstanciales los 

insurrectos lograron una que significa la conquista del poder co

munal". ( 138) 

Aunque, al parecer la masacre no fue el primer acto de los me~ 

tizos, sino la consecuencia irunediata de su vitoria obtenida en 

la colina de San Sebastián contra las fuerzas de apoyo que llega

ron a reforzar las debilitadas posiciones de Venero y Valero, es 

<>locuente del estado de ánimo que habría empujado a los "natura-

les de la villa". Vencedores los alzados, entraron en negociacio-

nes con el clero y consiguieron el establecimiento de un nuevo Ca-

bildo del que Calatayud era su jefe de armas, aunque se dice que 

en realidad "asumi6 el mando tomando la vara de Alcalde"* 

En cualquier caso, las capitulaciones firmadas y la presen

cia de los mestizos en el Cabildo, cuya vigencia se prolong6 dura~ 

te algo más de un año, al menos han de referir que los alzados no 

estaban solos en su empresa. Que otros grupos los secundaban abieE 

*Tal la afirmaci6n de VAZQUEZ Machicado, Humberto; MESA, José de y 
GISBERT, Teresa en su libro MANUAL DE HISTORIA DE BOLIVIA; p.198. 
La detc=inaci6n de si Calatayud fua Alcalde o jefe de armas no 
es determinante para el propósito del texto. 
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ta o idirectamente. Aunque tambi~n ese hecho deja deducir que 

las autoridades peninsulares en Cochabamba no se encontraban en 

sólidas posiciones políticas. No obstante, la sospecha de que 

debi6 ser más el apoyo que concitaron las demandas de los alzados 

entre la población antes que la debilidad política de las autori

dades, lo que hizo posible la continuidad del régimen establecido 

por aquéllos durante un año, puede verse suficientemente sosteni

da por dos otros aspectos. 

El primero de ellos es que todo indica que los mestizos fue

ron ayudados efectivamente por los indios. Aunque no hay posibi

lidad de sostener categóricamente que el apoyo fuera general y, 

menos aan de señalar el tipo de indios que apoyaron la subleva

ción; el car~cter fundamentalmente agrícola de los trabajos que 

se desarrollaban en aquellas provincias y las extendidas activi

dades artesanales, permiten pensar que la mayor parte de indios 

estaba formada por yanaconas y forasteros. Aquellos que, a su rn~ 

do, estaban ex-antes de 11rnitar" y, en consecuencia, que ante las 

imprecisiones de las disposiciones de Venero y Valero en cuanto a 

la delimitaci6n del término 11 naturales 11 que seguramente los obli

gar.ta a mayores cargas, yanac:onas y forasteros pudieron haber vis

to la conveniencia de acompañar a los mestizos en su alzaraiento 

ya que con ello podrían obtener lo suyo. Aunque no se cuenta con 

docwnentaci6n fehaciente sobre este asunto, la unánime opini6n 

de los historiadores permite, al menos, formular como una posibi-
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lidad,la activa participación de yanaconas y forasteros en la su-

blevación cochabarnbina de 1729,quese prolongó hasta fines de 1731. 

El otro de los aspectos que puede confirmar la idea de que 

el proyecto mestizo encabezado por Calatayud contaba con raíces y 

apoyos sociales, radica en el reconocimiento de que la villa esta

ba formada dominantemente por una población mestiza, Entre otras 

razones: 

••• las exigencias de mano de obra y la ruina muy tem
prana de la ayllu y comunidades, significó que Coch~ 
bamba se convertiría en la zona india más cholificada 
y bilingue de todo Charcas. Si bien el kechua siguió 
siendo la lengua más predominante en el valle, la len
gua y cultura castellana se extendieron rapidarnente. 
Muchos de los campesinos agricultores se convirtieron 
en bilingues y abandonaron la mayor parte de su cultu
ra india tradici011al para adoptar una nueva forma cul
tural mestiza, que surgió sin planificación entre los 
dos grupos antiguos de conquistadores y conquistados. 1139) 

Por todo ello, quizás no sea tan difícil comprender que una 

vez que el Corregidor de Cochabarnba ordenara la pena del garrote 

con que Calatayud debió pagar el crimen de estar•organizando una 

nueva sublevaci6n" - cosa afirmada por .el Corregidor, pero de la 

que no se tiene noticia cierta - , "los mestizos del valle ( •.• ) 

se alzaron en Tarata, Pacana y Quillacollo, al mando de Tomás 

Gamboa, Diego Arnburgo, Nicolás Flores y José de la Fuente". (140) 

La reacción de los compañeros de Calatayud ante la arbitra-

riedad cometida por el Corregidor, Francisco Rodriguez Carrasco, 

cont4 como antes, con apoyo social. Sin embargo; las autoridades 
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cochabarnbinas, apercibidas corno estaban, sofocaron el movimiento 

y condenaron a sus jefes a igual pena que a Calatayud. 

Si las acciones políticas y militares de Cochabamba tienen 

más de una nota que se destaca rebeldemente ante las determinaci~ 

nes del pentagrama de la sociedad colonial en Charcas, es porque 

:::iunque por motivos ya acostumbrados (numeraciones, repartimientos, 

empadronamientos, etc.) €sta vez se expresan bajo la conducci6n 

de ""'- sector social definido (los mestizos) que eventualmente en

cuentran motivos de acuerdo con ciertas capas de indios, y que, 

por lo visto, se ~treven a intentar una acción que conduzca a la 

reforma de algunas de las estructuras coloniales. 

Además, parecen colocar .:i el centro de los debates y de los 

enfrer.~amientos, la emergencia de un sector social que, apenas de 

estar más o menos 11 estratificado 11
, busca r&pidamente desprenderse 

de las obligaciones que sobre él recaen y acceder a niveles de 

privilegio que cree merecer. Es decir, el enfrentami<mto militar 

contra las autorid2des españolas, sus motivos y las característi

cas que asume, obligan a pensar en la posibilidad de la incubaci6n 

de un cierto proyecto de autonomía política que los mestizos per

siguieron. No es dado afirmar que el movimiento encabezado por 

Calatayud haya tenido conexi6n con su más cercano antecedente, el 

que condujo Gallardo en La Paz, hacia 1665; tampoco que fue el 

origen de los varios alzamientos conducidos por mestizos durante 
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el siglo XVIII; pero la persistencia, extensi6n y similitud de mi-

ras que tuvieron todos,hacen legítima la sugerencia de que en la con

vulsionada aparici6n mestiza en Charcas, se anunciaba algo más 

que el nacimiento de una 11 clase 11 social, grupo o sector; que se 

gestaba una presencia que, al mismo tiempo que los reunía mante

nía la separaci6n entre blancos e indios, se privilegiaba de su 

posici6n intermedia pues la hacía indispensable y germinadora de 

orgullo así como de ambiguedades y no - como se suele sostener 

de los mestizos o cholos bolivianos con marcados acentos racistas-, 

de una atribuída hipocresía inmanente al cholo. 

La presencia mestiza, pues, aseguraba la continuidad de la 

guerra en Charcas y presagiaba el advenimiento de una identidad 

que terminaría por contagiar a la mayor parte de sus componentes 

sociales. 

En el movimiento - que no lleg6 a estallar - planeado por 

los mestizos de la villa de San Felipe de Austria (Oruro) , es 

donde con más claridad puede advertirse la agitada expansi6n y 

brusco copamiento de los espacios sociales de Charcas por parte 

de una "nacionalidad" mestiza: que quiere ver por sí misma, por 

sus portadores ºverdañt~ras señores de estas tierras". 

Aunque de la movilizaci6n que .Juan Blilez de Cordova había in

tentado organizar, en su calidad de "descendiente de· los incas", 
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todo lo que se sabe es que nunca ni siquiera pudo iniciarse por 

la prematura revelaci6n de la conspiración, debida a uno de los 

comprometidos en ella, y a cuya consecuencia fueron condenados a 

muerte el propio Bélez de Córdova, un tal Pachamira y otro Cas-

tro, compañeros del primero; sin embargo, se tiene informaci6n 

de que el que se atribuía linaje inca, fue autor de un Manifiesto 

llg_ Agravios, documento que habría circulado profusamente en la 

villa y cuyo objetivo era conseguir la adhesi6n de sus pobladores. 

En el Manifiesto de Agravios, al parecer "se historia las 

consecuencias de la Conquista desde la Bula dictada por el Papa Al~ 

jandro VI, se plantea la restauraci6n del Incario y, finalmente, se 

ofrece a criollos y mestizos un lugar adecuado en la nueva sacie-

dad~ (141). Si se conviene en aceptar la versi6n de este historia-

dar, m&s por ignoracia que por convencimiento personal, es por-

que ninguna de las otras versiones consultadas -salvo una que 

sugiere la inconveniencia de presentar al conjunto de las rebelio-

nes mestizas corno anticipadoras de la existencia de Bolivia*-, tie-

*El texto al que me refiero es el que escribe FINOT, Enrique, coau
tor con BAPTISTA Gumucio, Mariano, del libro de doble título NUEVA 
HISTORIA DE BOLIVIA e HISTORIA CONTEMPORANEA DE BOLIVIA, p.119. En
tre los autores que aseguran que los movimientos del siglo XVIII tu 
vieron como fin principal la restauración del orden indio pre-hisp& 
nico, está CONDARCO Morales, Ramiro, quien en su libro ORIGENES DE
LA NACION BOLIVIANA, sostiene: "En lo concerniente a la primera fa-· 
se (primera fase de rebeliones coloniales comprendidas entre fines 
del siglo XVI y hasta 1780), las diversas rebeliones contribuyeron 
a estimular la integración de los distintos núcleos aislados de in
subordinación, especialmente la de 1780, que llegó a producir la 
aglutinación y coherencia de indios, mestizos, criollos y españoles 
peninsulares, y muy a pesar de no haber perseguido, por sí misma, 
la realización del estado nacional, sino el resurgimiento del Esta
do Universal pre-hispánico". (sic), p.56. 



187. 

ne opinión contraria. Por tanto, si fuera cierto que en el ~ 

~de Agravios, adem~s de la restauración de la república in

ca, se ofrec!a 11 a criollos y mestizos un lugar adecuado en la nue

va sociedad", quedarS:a abonada la posibilidad planteada: de que 

los mestizos se cre!an o se sabían o, finalmente, se querían, pro

tagonistas de una historia que sobre todo a ellos les correspondía 

trazar. Es decir, que en los mestizos de Charcas se gestaba una 

voluntad política que buscaba definir los contornos de su propia 

personalidad o determinar los perfiles ºnacionales" de una iden

tidad en fragua, de la que ellos podían ser sus principales porta

dores. 

La explosión india, ya a fines del siglo, los determinaría 

a dejar patente s~ indisimulable amgiguedad. Ambiguet',1d que 

no era exclusiva de ellos, sino de toda Charcas, y de los desempe

ños de casi todos sus protagonistas, pero que estaba embarazada 

de una esperanza, probablemente común a todos, a la que nadie re

nunciaba. 
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NOTAS CAPITT.LO II. 

(69) 

(70) 

(71) 

(72) 

(73) 

(74) 

(75) 

(76) 

BARNADAS, Josep 1. op. cit.; p. 32. 

CIEZA de León, Pedro., citado en Ibid., p. 78 (nota 17). 

'IOLINA, Cristóbal de, -Destrucción del Per(i- en op. cit., p.30. 

CIEZA de León, Pedro., citado en BARNADAS, Josep '1. op. cit.; 
p. 77 (nota 10) 

TITULO DE ADELNATADO DE DON DiffiO DE AL'ollGRO, íntegramente cit~ 
do, como apéndice, en Ibid., págs. 559-560. 

CIEZA de León, Pedro., citado en Ibid., p. 77 (nota 12) 

MOLINA, Cristóbal de., op. cit., p. 48. 

"Pasadas estas cosas el Adelantado Almagro, como ya dijimos, 
traía consigo a Pablo Tupac Inca, orejón, hermano del Inca ('lan 
col , por ser buen indio, cuerdo y bien disciplinado; y que el -
Inca no permitía ningún hermano suyo, le mandó a dar la borla 
del Inca y mandó a todos los indios del Cuzco que le obedeciesen 
por señor ••• " :-IOLINA, Cristóbal de. Ibid., p.73. 

(77) Aparte de las diversas versiones que las crónicas españolas y los 
testimonios.:!ndiosdan sobre las adscripciones de los señoríos in

dios cuando Manco Inca intentaba la reconquista del reino, las 
visiones de los autores contemporáneos tampoco son coinciden
tes. De ahí que todavía nada se pueda asegurar sobre este part! 
cular, más allá de decir que sus posiciones fueron cambiantes. 

(78) BARNADAS, Josep :e op. cit.; p. 34. 

(79) RELACION CIERTA QUE EL PADRE FELIPE DE ALCAYA ••. en CRONISTAS CR_g 
CEllOS DEL ALTO PERO VIRREYNAL, Czp. VI. 

(80) VALERA, Blas (Padre), citado en GARCILASO de la Vega, Inca. op. 
cit. (Tomo III), págs. 12-13. 

(81) 3ARCILASO de la Vega, Inca. op. cit (Tomo I), p. 52. 

(82) ALBO, Xavier, BARNADAS, Josep'l. op cit.; p. 57. 

(83) Es notable la impresión que los indios del Qullasuyu causa1en 
Juan ~atienzo, Oidor de la Real Audiencia de Charcas. Dice de 
ellos: " ••• son pusilánimes y t!midos, que les viene de sus me
lancol!as, naturalmente tienense en menos de lo que se podrían 
tener, no piensan que merecen bien ni honra y así es que no la 
tienen ni procuran, aunque sean muy principales, no tienen por 
injuria que los a~oten , ni que los tomen sus mujeres, hijas, 
hermanas, ni parientas ••. " '1ATIENZO, Juan. 'JOBIERNO DEL PERU 
(Obra escrita en el siglo X VI)., p. 14. 
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(84) CIEZA de Le6n, Pedro. :; t.ERRAS CIVILES DEL PERU (Tomo II) -La 
:;uerra de Chupas-, p. 136. 

(85) LOPEZ lolartinez, Héctor. DiffiO CENTENO y LA REBELION DE LOS 
ENCO·IENDEROS., p. 69. 

Además, previniendo lo que ocurriría con los indios si llegara 
a estallar la llamada 11 rebelión de los encornenderos 11

, Diego de 
Cepeda le decía en una comunicación al Virrey Nuñez de Vela que 
una nueva guerra, como las ya pasadas, sería 11 la destrucción y 
perdimiento de los yndios para cuya conservación su Magestad 
principalmente nos envió; porque en la guerra con las cargas y 
servicios de los soldados ansi de la parte de su señoría (el Vi 
rrey) como de los del Cuzco (de 3onzalo Pizarro) morirían la ma 
yor parte de los indios y serían robados y destruidos .•. " AR-
CHI\O GENERAL DE INDIAS -en adelante, si es citado, A.:; .I.-Patro 
nato 186-Nl-Ramo 7. Citado en Ibid., p. 38 (nota 39). -

(86) CIEZA de León, Pedro. op. cit.; (Tomo II), p. 282. 

(87) LOPEZ Martínez, Héctor. op. cit.; p. 73. 

(88) Ibid., p. 45. 

(89) :; !JrIERREZ de Santa Clara, Pedro., citado en Ibid., p. 60. 

(90) La primera parte de la cita corresponde a CIEZA de León, Pedro. 
op. cit.; (l'omo II), p. 107. La segunda es de:; UTIERREZ Santa 
Clara, Pedro, citado en LOPEZ Martínez, Héctor. op. cit.;p.41. 

(91) MATIENZO, Juan., citado en HERRIN3, Hubert. E\OLUCION HISTORI
CA DE .AMERICA LATINA (Tomo I), págs. 173-174. 

(92) RENE ~IORENO, :; abriel. op. cit., citando la RECOPILACION DE IN
DIAS, Ley I, TITULO VIII, LIBRO 8°. En el texto de René 4or~ 
no, la cita se encuentra en la nota 22; págs. 81-82. 

(93) "A cambio de ello (de los trabajos que obligatoriamente debía 
desarrollar en beneficio de los españoles), los kuraca habían 
de proteger la religi6n y costumbres locales de IOSñiiembros de 
la comunidad ••• " KLEIN, Hubert s. op. cit., p. 71. 

"Así que al kuraqa se le asignaba una función fundamental, era 
una pieza mediadora entre el colono encomendero y la base tribu 
taria." ALBO, Xavier, BARNADAS Josep :e op. cit.; p.63. -

(94) Herbert Klein asegura que a pesar de que "como fuerza realmente 
eficaz (acabaría desapareciendo) en la gran rebelión de Tupac 
Amaru de 1780, (en la que) los kuraca jugaron un papel organ! 
zativo tan decisivo." (las palabras subrayadas, vienen encursi 
vas en el original). l<LEIN, Hubert s. op. cit.; p. 72. -
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Hubo curacas "que se inclinaron hacia la adaptación y se hicie
ron colaboracionistas del sistema colonial y aquellos que trata 
ron mal que bien (porque realmente era difícil) salvar y defen= 
der en primer lugar la integridad, la supervivencia, la funciona 
lidad de las instituciones propias. Hubo pues kuracas que prefi
rieron quedar mal con el sistema, por fidelidad y lealtad a su
pueblo." ALBO, Xavier, BARNADAS, Josep ~1. op. cit.¡ p. 64. 

Además, corno se verá más adelante, la mayor parte de los jefes 
del alzamiento general de indios, apenas iniciados los años o
chenta del siglo XVIII, fueron curacas o caciques. 

(95) En las siguientes páginas, se podrá ver, a la luz propia de los 
ojos de los pueblos indios, c6rno los curaca significaban, al mi~ 
rno tiempo la personalizaci6n del régimen español, así como la ex 
presi6n de las supervivencias indias. -

(96) PENTLAND, José B. INFOro!E SOBRE BOLIVIA, 1826., citado en CAPRI
LES Villaz6n, Orlando. op. cit.; p. 81. 

(97) KLEIN, Hubert s. op. cit.¡ p. 94. 

(98) <:; U7JIIAN, Augusto. op. cit.¡ p. 64. 

(99) RENE .l!ORENO, Gabriel. LA AUDIENCIA DE CHARCAS.' p. 71. 

(100) RENE MORENO, 3abriel. Ibid., p. 28. En el mismo texto, René Mo 
reno cita una anécdota referida por un tal BUSTAMANTE, mejor co 
nacido por su alias, CONCOLOCORVO en su LAZARILLO DE CIEGOS cA= 
.~ INANTES, impreso en 1773. Dice: "lha dama de edad y rica, de 
Chuquisaca, queriendo a su muerte manifestar su devoci6n, dej6 
en su testamento una manda de 4.000 pesos, con el fin de que se 
comprara una toga de oidor al Santísimo Sacramento, porque de
cía que por los honores de oidor las gentes se verían obligadas 
a acompañar el viático cuando sale a ser distribuido a los enfer 
mas, mientas que sin estos honores había muy pocos que lo hicie= 
sen. Más si el Santísimo Sacramento, ya condecorado con la toga, 
encontrase con otro oidor por el camino ¿a quien debería incli
narse la comitiva? En este caso, mediante la igualdad de rango, 
correspondía al Sacramento ls preferencia en calidad de más an
tiguo." Ibid., nota 5., págs. 76-77. 

(101) ZAVALETA Mercado, René. CONSIDERACIONES ~ENERALES SOBRE LA HISTO 
TORIA DE BOLIVIA (1932-1971)' en ~1ERICA LATINA: HISTORIA DE ME= 
DIO SIGLO -1. América del Sur-. 30NZALEZ Casanova, Pablo, Coordi 

1~ nadar., p. 78. -

(102) RENE '.10RENO, ~abriel. ULTil!OS DIAS COLONIALES EN EL ALTO PERU.' 
p. 299. 

(103) ERANCOVICH, Guillermo. op. cit.; p.22. 
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Al parecer, años antes ya se había establecido la enseñanza 
del quechua: " •.. y como anticipo de la solicitada fundación 
(de la Universidad) se crea en forma provisional el año 1591 la 
cátedra del quechua encargada a los jesuitas. Esta cátedra fue 
la primera de la lengua que se dictó en todo el territorio de 
la Audiencia." W\ZQUEZ '!achicado, Humberto; ~esa, José de; 
3ISBERT, Teresa. op. cit.; p. 138. 

(104) Testimonio de un indio que forma parte de la PROBANZA que mandó 
a hacer el Virrey Conde de la !!onclova, "PONDERANDO LAS FU:AS 
QUE H.~N HECHO LOS INDIOS DESDE LA N U! ERACION '.l ENERAL POR CUYA 
CAUSA SE EXCUSAN DE lIB1 ITIR LAS !-! ITAS ASIGNADAS A ESTA VILLA 
(Potosí) ••. ", citada en SANCHEZ Albornoz, Nicolás. EL INDIO EN 
EL ALTO PERUA FINES DEL Sr:iLOXVII., págs. 38-39. 

;;.05¡ Citado en \il\ZQUEZ Machicado, Humberto; ;!ESA, José de; '.lISBERT, 
Teresa. op. cit.; p. 137. 

::c6) CRESPO Rodas, Alberto. LA3UERRA ENTRE VICUflAS y W\SCON:iADOS., 
P• 40. 

(107) FRONTAURA Argandoña, '.~anuel. EL PRECURSOR., p. 210. 

(108) Como aspecto influyente del levantamiento de la Audiencia de 
Charcas, dice Barnadas que "jugó papel decisivo el desarrollo 
de la guerra pizarrista (la de Gonzalo) y, quizás en proporción 
todavía mayor, la serie de motines de alcance específicamente 
charqueño (S. Castilla, E. de Guzmán, F. Hernández Girón)." 
BARNADAS, Josep. op. cit., p. 514. 

Por su lado, los tres autores del ~ANU?\L DE HISTORIA DE BOLI
VIA, dicen que Hernández Girón, después de algunas exitosas cam 
pañas, "envía comunicaciones a todas las ciudades virreinales,
entre ellas La Plata, incitándolas en nombre del Rey a la liber 
tad del PerG y a hacerse justicia por manos propias en contra de 
la legítima autoridad de la Audiencia de Lima." Op. cit., p.92. 

íJ_09) Después de decretadas sus provisiones resultantes de las conclu
siones obtenidas de la NUIERACION '.lENERAL DEL REINO, y ante la 
resistencia que provocaron, el Duque de La Palata, escribió sus 
ADVERTENCIAS PARA LA EJECUCION DE LOS DESPACHOS DE LA NllE'ID\ RE
TASA Y REPARTI!'I IENTO DE '.'!ITAS DE POTOSI Q llE HAN DE TENER PRESEN 
TES LOS CORRE:iIDORES y DAR A ENTENDER A LOS INDIOS, que incluyo 
en su RELACION, pues declaraba que le había "parecido incluirla 
en este lugar". La Gltima frase de las Advertencias es la cita
da aquí. Toda la RELACION DE DON '.'IELCHOR DE NA \il\RRA Y ROCAFUL, 
DUlüE DE LA PALATA, PRINCIPE DE '.'!ESA, VIRREY DEL PERV, AL DlUUE 
DE LA ~IONCLO'ID\, SU S U::ESOR, DEL ESTADO DE LOS DIVERSOS ASUNTOS 
SUJETOS A SU'.lOBIERNO DESDE 1680 a 1689, está íntegramente tran~ 
crita en LOS VIRREYES ESPAflOLES EN A'IERICA DURANTE EL 'iOBIERNO 
DE LA CASA DE AUSTRIA -PERU,T010 VI-. Edición preparada por HANl<E, 
Lewis. La frase citada, se encuentra en la página 238. En ade; 
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lante, las referencias a estos textos, serán RELACION ••• y 
ADVERTENCIAS ... , respectivamente, con el señalamiento de su 
autor. 

(110) De la PALATA, CONDE. RELACION •.•. op. cit.; p. 221. 

(111) Después de hacer una descripci6n general de los yanaconas, en 
la que Juan de ·.'1.atienzo dice: "de esclavos estando en sus repar 
timientos heran de sus caciques se buelven libres, de no saber
que cosa hera tener cosa propia, tienen hazienda, tractan y 
contractan, bivian sin policia, teniendola con los españoles, 
aprendiendo officios y ganando de comer.", el autor comenta so
bre los 11 cuatrn maneras de yanaconas".Transcribo de su descrip
ción, las partes más ilustrativas: 

11 unos que sirven chacaras de pancoger y cualquiera de los que 
a en ella tiene E~s tierras, que les dan sus amos, en que siem 
bran para su comida y aun para vender tienen carneros de la -
tierra con que acarrean y ganan para si y ganados de Castilla, 
tienen propios, biven con libertad y policia, biven juntos en 
sus bayos o casas. Crian aves y puercos, tienen un principal 
que los manda y govierna, que ellos escogen." 

"Otros sirven a los españoles en sus casas, estos son muy bien 
tratados y doctrinados. A estos no conviene en ninguna manera 
mudarse y si se les diese lugar á hazer mudanza dexarlos y man 
dar en borracheras y en otros vicios á que son inclinados por
que no se les fuesen y asi nunca serian corregidos ni doctri
nados. En pero si es mucho el castigo 6 mal tratamiento quitan 
se de alli y asi~ntanse con otros y asi no se puede decir estar 
contra su voluntad, ni aquel ser for~ado al que se compelle ha
zer lo que se deve y lo quele esta bien ••• " 

"La tercera manera de yanacanas son los que estan en las minas 
de Potosi y Porco. Los quales lo que agora hazen es labrar en 
las minas de sus amos y guayrar ("huayrar", por hacer huayra, 
que era la modalidad india de beneficiar la plata ayudándose del 
viento y del calor. Luego, precisamente con el Virrey Toledo, 
se impondria el beneficio de la plata a través del azogue o mer 
curio), y sacar plata para si toda la que sale de la tierra que 
esta en la caja ( ••• ) Los yanaconas labran para si todo el tiem 
po que no ay metal y ayudanles Indios alquilados que ellos pa-
gan, porque los llampos que sacan como esta dicho son para ellos 
y no para sus amos y ellos trabajan de su voluntad en las minas 
como les va tanto interesse, hazen á sus manos provecho en la
brar hasta llegar al metal fino sin costa suya, y en llegando 
meten Indios alquilados, estos yanaconas no los hecharan del ce 
rro aunque los maten ... 11 

-

"La quarta manera de yanaconas son los que estan en los andes 
en el beneficio de la coca, los quales estan tan contentos en 
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aquel ejercicio que no ay para que hagan rnudan~a, y en cuanto 
a dezir que es inconveniente sacarlos de sus repartimientos 
y no dexarlos bolverse á ellos por que se podria despoblar. 
(Porque ••. ) Corno saben mas que los atunrunas (indios del cornun, 
es decir, para el caso de las provincias de mita, 11 rnitayos 11

), 

que estan subjetos á sus caciques, hazenles entender muchas 
cosas que no es bien que sepan ..• ( ... ) Induzenlos a que pidan 
rretasa que escondan Indios y tarnbien por que bueltos estos ya 
naconas a sus repartimientos se hazen vi~iosos y tornan á yac= 
la tria y se destruirá la tierra." (Paréntesis míos) 

Todo lo citado corresponde a \IATIENZO, Juan. op. cit.; págs. 
18-19-20 y 21. 

" .•• durante el decenio 1550-1560: parece que en conexi6n bastan 
ta clara con la aglorneraci6n nunca igualada de poblaci6n aut6c= 
tona en Potosí, con la consiguiente alza de demanda de la hoja 
de coca, los encomenderos del cuzco, La Paz y La Plata añaden 
una nueva faceta a su ya plural actividad, produciéndose una 
convergencia de inversiones en el producto del momento: la co
ca ••• " .BARNADAS, Josep ;i, op cit.; p. 381. 

(113) Cfr. nota 115. 

( 114) Cfr. SANCHEZ Albornoz' Nicolás. MITA' \1 ¡:::;RACIONES y p lEBLOS. 
~IACIONES EN EL ESPACIO Y EL TI~PO. ALTO PERU, 1573-1692. 
en la Revista HISTORIA BOLI\'::.'.:IA (Tomo III' \blllinen I) ' p. 38: 
"Donde más proligeraban (sic. ¿proliferaban?) los forasteros 
era en Cochabamba y Omasuyos donde constituían, en 1684, nada 
menos que el 82 y el' 74 ¡:or c:Erlto .:2 la masa abor iqen • En su propia ti~ 
rra los originarios se encontraban pues en franca minoría." 
p. 38. 

(115) Ello, segGn MATIENZO, Juan. op. cit.; p. 135. 

(116) "La condici6n de forastero o yanacona se heredaba de modo que, 
en las generaciones sucesivas, no cabía distinguir a los re
cién llegados de la prole de los veteranos, nacida incluso en 
la localidad." SANCHEZ Albornoz, Nicolás. op.cit.; p: 37. 

(líl.7) Testimonio de un indio que consta en la PROBANZA "que mand6 a 
hacer el hacer el Virrey Conde la :1cmclova ••• ". op. cit.; págs. 
66-67. 

(118) MATIENZO, Juan. op. cit.; p. 48. Como más adelante se verá, 
igual prohibici6n recaía sabre los mestizos. 

(119) SAr.iNES, Thierry. op. cit.; p.21. 

(120) De la PALATA, Conde. AD'\ERTENCIAS ... op. cit.; p. 230 .. 



(121) Sic. SArJNE~, Thierry. op. cit.; p.18. 

(122) De ·1a PALATA, Conde. ADVERTENCIAS .•• op. cit.; p.236. 

(123) Ibid., p. 234. 

(124) Ibid~, p. 236. 

(125) SANCHEZ Albornoz, Nicolás. op. cit.; p.43. 

(126) SAlGNES, Thierry. op. cit.; p. 15. 
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(127) 1'As!. enviaron milicias de neófitos Chiquito a las campañas mi
litares contra los Chiriguanos y un destacamento de estos Glti 
mos a la represión de los Aymara levantados en 178 O." Ibid. , -
p. 17. 

(127bis) En el año 1618, el Obispo de la villa de La Paz, Pedro de 
\alencia, decía en su descripción de uno de los pueblos alti
pHinicos: " ... no ay lugar en la dicha prouincia que no esté 
arruynado, caydo, y perdido, sin que en ninguno de ellos, los 
yndios hagan población, y assi están las casas caydas y muy po 
cas o ninguna habitadas, sin embargo de que la reuisita que p~ 
co ha se ha hallado tanta gente tributaria ... (con el pretexto 
del rechazo a la doctrina) ... y con achaque de que la mita de 
Potosí descompone la doctrina y enseñanza dellos, despueblan 
los dichos lugares y se van retirando por las punas a las cer
canias de los valles calientes ... y a esto ayudan sus caciques 
principales por sus fines particulares ( ... ) gran descuydo de 
los corregidores y demás ministros y de los principales, que 
an tenido en permitir que los dichos pueblos se ayan despobla 
do .•. " (sic.} Citado en SAIGNES, Thierry y LOZA, Carmen Beatriz. 
PLEITO ENTRE BARTOLQ\lE QHARI, ·1ALLKC DE LOS LU'AQA, Y LOS CORRE 
'.l !DORES DE CHU: CITO (1619-1643), trabajo publicado en la Revis=
ta de la Sociedad Boliviana de Historia, HISTORIA Y ClLTlRA (Nú
mero 5)., p. 37 (nota 5). 

¡;:a) ·1ATIENZO, Juan. op. cit.; p. 49. 

(129) Ibid., p. 47. 

(130) G 1.A1AN PCMA de Aiala, Phelipe. EL PRD!ER Nl.EVA CRONICA Y BUEN 
GOBIERNO (comúnmente llamada LA N!E"7\ CRONICA Y BUEN :;OBIERNO 
DEL PERU)., p. 410. 

(131) FELIMAN \elarde, Jos~. HISTORIA DE BOLIVIA -Los Antecedentes 
de la Nacionalidad- (Tomo I), p. 175. 

De los historiadores bolivianos consultados que se refieren al 
hecho, la mayoría presenta al movimiento de 1allardo con un sen 
tido casi exclusivamente paceño. Cfr. las obras citadas de 3 rz= 

:1AN , Augusto y \\\ZQUEZ llachicado, Huroberto; l!ESA, José de y 
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GISBERT, Teresa. Además,la de COSTA de la Torre, Arturo.EPI
SODIOS HISTÓRICOS DE LA RE\OLUCION INDIGENA DE 1781, texto 
en el que, citando a otro historiador boliviano, Nicolás Acos
ta, escribe: "Nada se sabe del Nuevo Pueblo (La Paz) hasta 
1661, en que los mestizos encabezados por Sallardo Exitaron una 
revuelta que fue sofocada por las sabias medidas que torn6 el co 
rregidor Don Francisco Erquiñigo. La revuelta dur6 tres años y
dió margen a los disturbios de Laicacota." Insistiendo en la 
tesis de que el movimiento hubiera tenido su origen o f il6n en 
la ciudad de La Paz, Costa de la Torre habla "de la posible in 
teligencia del caudillo Antonio Gallardo con algunos individuOs 
de la jurisdicción de Puno." COSTA de la Torre, Arturo., op. 
cit.; págs. 14-15. 

Me he detenido en este aspecto del levantamiento de los mesti
zos en 1661, no por buscar la aclaración con respecto a si fue 
la ciudad de La Paz el primer escenario de la rebeli6n o si 
fue, más bien, el segundo. Para el prop6sito del trabajo, bas
ta tener presente que La Paz, villa mestiza, estuvo fuertemen
te comprometida en aquellos sucesos. Pero, lo que verdaderamen 
te interesa destacar, es que en los movimientos de reivindica~ 
ci6n de los mestizos, as! como después de los indios, hay un 
contacto permanente entre las provincias paceñas y las de Puno 
y cuzco, todas ellas integrantes del mundo aymara. 

(132) FELIMAN \elarde, José. op. cit.; p. 176. 

(133) \/AZQUEZ t1achicado, Humberto; '1ESA, José de y '3ISBERT, Teresa. 
op.cit.; p. 158. 

(134) Ibid., p. 192 • 

.(135) RENE .)!ORENO, Gabriel. LA AUDIENCIA DE CHARCAS.' p. 26 

(136) A los pocos años de haberse instalado la Audiencia de Charcas, 
sus primeros magistrados ya hacían sentir sus demandas: de la 
Audiencia de Lima, dec!an "que toma el principio y fin de la 
tierra y deja a esta Audiencia en medio (a la de Charcas), con 
un rinconcillo que de~ás de la desigualdad, es bien despropor
cionado.• Tomado de LEVILLIER, Roberto. LA AUDIENCIA DE CHARCA~ 
CORRESPONDENCIA DE PRESIDENTES Y OIDORES y citado en ARZE Quiro 
ga, Eduardo. HISTORIA DE BOLIVIA -Fases del Proceso Hispanoame= 
ricano: Or!genes de la Sociedad Boliviana en el Siglo XVI-, p. 
272. 

Además, si se toma en cuenta "el positivo interés limeño por 
mantener bajo su 'control' a Charcas, evitando la emancipación 
que habría supuesto su gravitaci6n atlántica", es comprcnniblc 
que desde los inicios, las autoridades charqueñas, en sus com~ 
nicaciones con el rey, mostraran su desacue:cdo ante la "presión 
limeña"; • ••• tenemos entendido que no fue la voluntad de v.m. 
fundar una audiencia con sello real para ju:•gar los pleytos que 
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un solo corregidor solia librar y aun sobraba tiempo para el 
govierno de la tierra, ni que oviese tanta desigualdad entre 
las dos audiencias deste reyno, antes es seruido que en todo 
sean yguales ansi en el distrito como en todo lo demas, corno 
lo significa y manda v.m. por las provisiones rreales ••• " 
La primera cita corresponde a BARNADAS, Josep M. op. cit.; p. 
464. La segunda, al A3I, en sus partes referentes a la corre~ 
pendencia de la Audiencia de Charcas al rey. citado en Ibid., 
p. 491 (nota 69). 

Las tensiones entre la Audiencia de Charcas y Buenos Aires, se 
harán más visibles a todo lo largo del primer cuarto del siglo 
XIX, muy especialmente a poco de que los diputados altoperua 
OOS! .. emplazaron un "Estado Soberano e Independiente 11

, porque -
en esos años los pelitos interiores de las Provincias thidas 
del Río de La Plnta, las mantuvieron más bien distantes y aje
nas a los negocios altoperuanos. 

(137) De SUPERUNDA, Conde. RELACION QUE ESCRIBE EL CONDE DE SUPERUN
DA, VIRREY DEL PERU, DE LOS PRINCIPALES SUCESOS DE SU '.iOBIERNO 
DE ORDEN DE S .YJ., C01 UNICADA POR EL EXCELENTISI'IO SE!'IOR MARQlES 
DE LA ENSENADA, SU SECRETARIO, DEL DESPACHO UNIVERSAL, CON FE
CHA DE 23 DE A'.;OSTO DE 1751, y ADICIONA LA INSTRU:CION (o 
sea, a la RELACION ••• nornbrada). Ambos documentos aparecen en 
RELACION DEL GOBIERNO DEL PERU (1745-1761)' edici6n preparada 
y estudio preliminar a cargo de MORENO, Alfredo. (En adelante, 
la referencia al primer documento, será RI:LACION ••• y, al se
gundo, ADICION ••• , con el respectivo nombramiento de su autor.) 
La·parte aquí citada corresponde a la RELACION •.• op. cit.; p. 
327. 

(138) GU2MAN, Augusto. BREVE HISTORIA DE BOLIVIA., p. 70. No está a 
clarado si la masacre de españoles se produjo después o antes 
de la torna de la plaza, ocurrida el 29 de noviembre. José Fell 
man \elarde asegura lo contrario de lo que dice 3uzrnán. -

(139) KLEIN, Herbert s. op. cit.; p. 82. A este respecto, vale la pe 
na escuchar al Conde de Superunda: "La villa de Cochabamba, 
en la jurisdicci6n del Arzobispado de Charcas, da nombre a toda 
la provincia, que comprende 17 doctrinas, fuera de los curatos 
españoles; es muy poblada de indios y mestizos, y de los últi
mos abunda más que otras del Perú." De SUPERUNDA, Conde. RELA
CION .•• op. cit.; p. 326. 

(140) FELL1AN, \Aalarde José. op. cit. (Torno I), p. 179. 

(141) Ibid., p. 196. Aunque hay varias versiones que insisten en que 
la revuelta de Oruro tuvo alcances independentistas, en su RELA 
CION ••• , el Conde de Superunda no hace ninguna referencia a ese 
respecto: "Cuando llegué a esta capital el año (1)745, estaba 
la villa de Oruro en grande inquietud, de resulta de una subl~ 
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vación que, siendo corregidor Don ~lartín de Espeleta, maquina 
ba eon Juan '\élez de Córdoba, que fue castigado con el último 
suplicio; justicia que se ejecutó igualmente en otros cómpli
ces por la Real Audiencia (f.l86a} de La Plata; con este moti 
vo, las quejas secretas y ocultas enemistades de los vecinos
salieron al público, procurando atribuirse unos a otros la com 
plicidad de tan grave delito (que lamentablemente no lo deta-
lla), y aunque esto se procuró remediar por mi antecesor, los 
genios inquietos de que abundan los minerales no dejaron apagar 
las cenizas, y en el primer correo me hallé con tantas cartas 
y sindicaciones de unos contra otros que me hicieron conocer 
el mal estado de aquella villa." De SUPERUNDA, Conde. RELACION 
•.• op. cit.; p. 324. (El segundo paréntesis es mío}. 
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Tiempos de Zozobra 

Si el siglo XVII, en toda su extensi6n, signific6 para los indios 

el ~xodo, la bGsqueda de refugio y el anochecer; el siguiente se pre

sentaría con un signo aparentemente distinto. Sería el del amanecer; 

aunque de un amanecer que no llegaría, al fin y al cabo, ni siquiera 

hasta el mediodía. "A mediodía anocheci6", reza una frase india, di

cha en voz quechua. 

En efecto, aGn no concluidas las sublevaciones de los mestizos, 

probablemente a su amparo o aprovechando sus razones, empezaron a ca 

brar &nimo, prestancia y hasta atrevimiento, las reclamaciones de los 

indios. A poco de sofocado el que quiso ser importante movimiento en 

Oruro; en las inmediaciones del Cuzco, el año 1724 se levantaron in

dios de la localidad al parecer como protesta ante la suma de obliga

ciones que pesaba sobre ellos. Hay quien asegura que el levantamie~ 

to "cont6 con la adhesi6n de algunos mestizos" y quien, por su lado, 

afirma que el movimiento se produjo "contra las misiones franciscanas 

matando a los misioneros" (142). Aquí tambi~n se deben excusar mayores 

comentarios, pues no hay mucha informaci6n sobre el hecho. 

Sin embargo, el tiempo que dur6 el levantamiento es de considera

ci6n: iniciado el año 1724, prosigui6 hasta 1761; es decir, práctica

mente cuarenta años de franca o latente insubordinaci6n (143)·,hablan 

del arraigo que habr& tenido entre los indios del lugar, la convicci5n 

de que la manera en que procedían, era quiz&s el Gnico camino de lib~ 

rarse de la opresi6n de que eran objeto. E, independientemente del pr~ 
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bable apoyo que le hubieran brindado algunos mestizos, debe destacar-

se, pensando sobre todo en la perspectiva de la reinsurgencia india, 

que el alzamiento de los indios de Tarma fue comandado por alguien que 

se decía legítimo descendiente de los incas y que fue llamado "Apu-I!!. 

ca Atahuallpa, rey de los Andes."* 

La insistencia por recuperar los blasones propios de la repúbli-

ca inca, no puede ser tenida como mera casualidad. Allí, en la reto-

ma de las m&s íntimas perspectivas de los llamados "naturales", h<bría 

de expresarse el sentido profundo de las luchas indias contra la nue-

va sociedad. Si durante el siglo XVII, prefirieron recogerse y recu-

perar aliento y fuerzas, absteniéndose de toda aventura en la que tu

vieran que d~~empeñar los principales papeles -pero, sin renunciar a 

la posibilidad d€ aprovechar en su favor cualquier circunstancia que 

se les presentara adecuada para revocar <>l estado de cosas que los t~ 

nía sujetos-, en el curso del XVIII, los partidos indios habrían re-

suelto pasar a ocupar la titularidad de los movimientos reivindicato-

ríos, y con el:=s o sin los mestizos, dirigir una acci6n que no renu!!. 

ciaría a su escencialidad india aunque otros sectores la compartieran. 

No se puede afirmar que el movimiento de Juan Bélez de C6rdova 

hubiera estado orientado por la utopía india. Pero ya no pueden ca

ber m&s dudas de que a lo largo del levantamiento general de 1779 a 

1782, la consigna principal, exceptuando concesiones o movimientos 

"tácticos", era el desalojo de los centros de decisi6n de quienes los 

habían estado detentando y la reconstrucci6n de parte re las estructu-

• VAZQUEZ Machicado, Humberto, MESA, José de y GISBERT, Teresa. op. cit.: 
p. 200. Por su lado, el Conde de Superunda, dice que ante ciertos abusos 
cometir1os por los franciscanos: "se introdujo en la montaña frontera de 
Tarma un indio con el título de Apuynga, impostor de sagacidad grande" 
op. cit. p. 252 
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turas de los pueblos indios. Aspecto que permite hacer una postula

ci6n radical, como radical habría sido el empeño puesto en el levan

tamiento general: que los indios, en verdad, nunca renunciaron a su 

propiedad, aunque se vieron obligados a negociar con ella, de la cual 

negociaci6n result6 alterada cierta parte, quizás la menos sustantiva. 

Si no hubiera sido así, no habría manera de explicarse la asombr~ 

sa radicalidad que mostraron los varios ejércitos indios que, al un.f 

sano (habiendo o no entre ellos acuerdos previos) , se precipitaron 

tras un proyecto que todav~a resulta difícil de entender y asimilar. 

¿Hahía llegado la hora de la reconquista? ¿Estaba ~bierta la po

sibilidad no Gnicamente de desafiar y hostigar al gobierno español en 

Charcas, sino de liquicarlo? Además de la reconstrucci6n de su vieja 

repGblica, ¿buscaban los indios la plena recuperaci6n de su identidad 

que les era despojada a través de los intersticios del tiempo, de la 

acurnulac16n de los días de la vida cotidiana? 

En la bGsqueda de respuestas a estas preguntas, seguramente ayu-

dará la representación del cuadro hist6rico inmediatamente anteri 

or al levantamiento general que ya contenía los síntomas del próximo 

estallamiento. 

En Charcas, desde los primeros años del siglo, se vivía un 

evidente estado de agitaci6n anima~o por los sucesivos movimientos de 

reivindicaci6n o de abierta insubordinación. En las ciudades y en los 
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campos, reinaba general intranquilidad. En Oruro, por ejemplo, el 

ajsusticiamiento de B.élez de Córdova consiguió lo contrarjo de lo 1.1uc 

se propon1a. Conviene recordar al ya citado Conde de Superundn en e~ 

te paso de su Relaci6n: "Cuando llegué a esta capital el año (1)745, 

~ estaba la villa de Oruro en grande inquietud ( ... ) ... y aunque esto se 

procuró remediar por mi antecesor, los genios inquietos de que abundan 

los minerales no dejaron apagar las cenizas ... ''(143bis) 

El que fuera vigésimo tercer Virrey del Perú (1745-1761), escri-

bi6 lo citado en 1758. El movimiento encabezado por Bélez de Córdova 

fue debelado en 1739 y, no obstante las pocas luces que desde hoy lo 

iluminan, es posible decir que tuvo algunos años de preparación*. T~ 

do lo cual supondría que desde el comienzo del segundo tercio del si

glo X vIII, pasando por el suplicio .de Bélez de Córdova (17.39), hasta. 

incluso ya iniciada la segunda mitad del siglo, la villa de Oruro vi

vi6 un continuo estado de zozobra. 

Y, al igual que en el caso del levantamienta de los indios de Tar 

ma, ahora tampoco puede pasarse sin ponderar la larga duración que t~ 

va el empeño de algunos "naturalesº de la villa de Oruro. Aunque no 

está totalmente habilitada la extracción de conclusiones, por la poca 

información; algo se hace incontestable debido a la sola comprobación 

de la duración de los alzamientos, ya sea que tuvieran una c.xpresion desemb~ 

* El historiador Augusto Guzmán, llega a afirmar que el descubrimiento 
de la conspiraci6n de los mestizos orureños, ocurrió 11después de 14 

~ años de preparaci6n sigilosa ... " GUZ~AN, Augusto. op. cit.; p. 65. 
supongamos que no hubiera contado con tantos, pero es indudable que 
para que se difundiera el ~anifiesto de Agravias, hubo de pasar un 
buen número de años en su concepci6n y preparaci6n. 
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zada o encubierta: que el conjunto de movimientos que erosionaban 

la geografía social y política de Charcas, de aparentemente reivin-

cativos en sus comienzos, se transformaban en acciones de resuelta in-

cubordinaci6n. Es decir, si en las villas, por ejemplo, los mestizos 

demandaban el absoluto reconocimientopor parte de las autoridades lo-

cales, de los derechos que los asistían con lo cual, virtualmente po-

nían en cuestión la legitimidad de su mando; la sucesión de los días, 

la intolerancia de la gran mayoría de las autoridades y la agregación 

a los alzamientos de nuevos contingentes sociales, determinaban una 

irreversible radicalización de éstos, terminando por convert.irlosen 

r.ebeliores o, como algunas de las autoridades españolas de ese momento 

los.llamabail, en "revoluciones". 

Pero los motivos de disputa en Charcas no encontraban su origen 

de manera exclusiva, en contradicciones econ6micas y sociales, sino 

también en una serie de oposiciones políticas, que enfrentaban a es

pañoles entre s! cuando de los asuntos del gobierno se trataba. Convi~ 

ne oir otra vez al Virrey conde de Superunda, cuando en la ~ 

a su Relación, escrita a poco de cejar el rnrgo, señala a propósito del 

calificado por él mismo "mfis grave suceso que puede ofrecerse en esta 

!!nea", la del Patronato. Dice el Virrey con respecto a la desatinada 

actuación de las autoridades de La Plata ante la enfermedad del Arzo-

bispo de Charcas, don Gregorio Molleda: 

•.. y habiéndose visto en el Real y Supremo Consejo de 
Indias los autos remitidos por todas las partes intere 
sadas, se expidió cédula, con fecha 4 de junio de 1758, 
declarando al rey por nulo todo lo actuado por la Au
diencia de Charcas, mandando al mismo tiempo, que algu 
nos de sus ministros pasasen a otras Audiencias, y mu! 
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tando a los no comprendidos en esta parte, repren
diendo al Cabildo eclesiástico, y principalmente a 
su doctoral, y ordenando que se devolviese a don 
Francisco Tamayo, provisor que fue del arzobispo, 
con las serias cláusulas que se podían reconocer en 
el citado despacho, la multa en que lo habfa decla
rado la dicha Audiencia ... " ( 144) 

Pero hasta quelaaludidacédula fuera expedida en 1758, habfan pa-

sado varios años desde que el arzobispo padecí6 tan 11 grave y dilatada 

enfermedad", y desde q.ie la Audiencia y el Cabildo eclesi&stico, ante su es

tado continuo de 11 privaci6n 11
, decidieron -como tenían por costumbre-

obrar de acuerdo a su propia orientaci6n. El conflicto suscitado en-

tre la jurisdicción del Virrey y la de la Audiencia de Charcas, se pr~ 

long6 durante casi un decenio hasta que para dirimirlo intervino el 

Real y Supremo Consejo de Indias. Como se ve, los motivos de altera-

ci6n del orden, eran generales,y ubicuos: comprometían a todos. 

Los mesti:'!os, por su lado, aunque sufrieron las consecuencias del 

enojo de la recia autoridad, cuando vieron o supieron de la cruel ma-

nera en que Alejo calatayud habfa sido sacrificado,y¡or la cpe Eélez dea5f 

dova y sus más cer~unos compañeros tuvieron que pasar como suplicio 

final, no renunciarán a su cometidoª Por una esquina u otra de su en-

cierro social, buscaban librarse de él: 

Los mestizos, negros, mulatos y demás castas son mu 
ches, pero su número es inaveriguable, y cuando se
ha pretendido, se han llenado de aprensión,. creyendo 
que se les quiere imponer tributo y mitas, ques es 
un servicio que miran como una especie de esclavi
tud que los altera, y cuando de repetir las diliqen 
cias no se suscitasen los levantamientos, que en o~ 
tras ocasiones, y de que hay reciente memoria en la 
provincia de Cochabumba, las ocultaciones serían in 
finitas, y se perturbarian no poco del gobierno del 
reino, sin que se pudiese venir en pleno conocimien 
to del vecindario que ocultan tan dilatadas y áspe= 
ras (f.70v) provincias. (14~ 
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Tambi~n en Potosí, los motivos de alteraci6n eran muchos. A las 

ya viejas oposiciones entre peninsulares y criollos, entre dueños de 

minasyhacendados {aunque estos Gltimos estaban asentados, en su gran 

mayoría, en los valles de cOchabamba, Sucre, Tarija y La Paz), en el 

siglo XVIII se present6 una gran confrontación entre los mineros y 

los representantes de la regia autoridad que, en gran µirte casi todos~ 

sempeñaban funciones de fiscalizaci6n. Los mineros sentían que la pre-

si6n que sobre ellos se ejercía, de parte de comisionados, jueces y 

alcaldes, no era justa. Por ello acudían al Virrey para solicitarle 

su intervenci6n en los pleitos. Muy notable debi6 haber sido esta 

tan reveladora contradicci6n entre un cuerpo de funcionarios -cuyo e~ 

lo por la custodia de la Real Hacienda, por lo visto fácilmente se con-

vertía en cuidados por su propia hacienda-,y los dueños de los socav~ 

nea que esforzando todos sus empeños buscaban librarse del cGmulo de 

limitaciones provenientes de estos jueces, que el Virrey Conde de Su-

perunda dictamin6, finalmente: 

La multitud de jueces que había en aquella villa da
ba ocasión a frecuentes competencias y fatigaba a 
los vecinos, pues además del corregidor y alcaldes 
se hallaba un oidor de superintendente de mina, juez 
de extravíos y, con otras comisiones, un contador vi 
sitador de la(f.17lv) caja, y superintendente de azo 
gues y C~sa de Moneda, un alcalde mayor de minas y -
el tribunal de la Real Hacienda, y como los mineros 
son el alma de aquella villa y estaban dependientes 
de tantos jueces, vivían con no poca rnortificaci6n, 
por cuyo motivo informé al rey tenía por conveniente 
•••• " ( 146) 

Tuvo por conveniente, el Virrey, reunir en uno o unos cuantos, 

a los muchos cargos y jerarquías existentes y, también, disminuir el 

nCimero de representantes eclesiásticos que tenían a su c~rgo los cura 
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tos al reducirlos a su menor expresió~. De-modo que, por ejemplo, en 

lugar ili des e.uratos atendidos por dos curas, respecti vamcntc, L.Jhora só

lo habrían uno y uno. 

Todas las provisiones que el Virrey mand6, apuntaban precisamente 

a reducir el peso de los funcionarios sobre las actividades de los mi

neros y comerciantes e, inclusive, sobre las de los hacendados y de 

los dueños de obrajes. A la postre, sin embargo, confirmando esa ya 

antigua prác~ica en las colonias españolas en América, y muy particu

larmente en Ch;:!l"cas, las relaciones sociales, de trabajo y la costum

bre en los usos religiosos y políticos, se reprodujeron u pesar de las 

regulaciones legales. 

En todo caso: el desasosiego, la~ tensiones de alta temperatura, 

los desbordes ocasionales y los ininterrumpidos enfrentamientos; la 

insurgenqia de repetidos alzamientos que alentaban otros, y reacciones 

favorables o en su contra, no dejaban en paz a las provincias de Cha~ 

cas que, como se ha visto, de~tle hace mucho tiempo que no la tcn!a. 

Pero, la singularidad de este actual estado de cosas, radica en que 

quienes lo provocaban en condici6n protag6nica, vencida la primera mi

tad del siglo XVIII, eran los ejércitos indios. 

La guerra de Charcas, continuaba. Sobre sus provincias parec!a 

erigirse un horizonte cuyo destino no era más que la reproducción in

finita de sus contradicciones irresolubles. Salvo que mediaran cier

tas acciones que buscaran la revoc:atoria general de aquel estado óe 

cosas. 
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Alzamiento General de Indios 
Y parece que ésa fue la lectura que de su presente hicieron los 

indios quienes acometieron la hazaña de intentar su libcraci6n. En 

1779, en las provincias del 5Ur de Charcas, se alzaron las banderas 

coloreadas de indignación, sonaron los cuernos remontando con su ul~ 

lar toda la soberbia española; tambores y gritos de guerra ensorde

cieron hasta el dolor a los vecinos de las villas. Se aparejaron las 

partes y fueron al encuentro. El choque tuvo al menos tres qr.,ndes 

frentes: Chayanta, Tinta y La Paz. Dur6 tres años yrésta vezra su 

amparo o a sus costillas, los mestizos vecinos de Oruro tambié:n hicie 

ron novedad en la villa,acción a la que muchos atribuyen !ntirnos vín

culos con el levantamiento general de indios. 

Pero ¿se trataba, en verdad, de un levantamiento "general" de in

dios? sr., si por "general 11 ha de entenderse que fue un vasto conjunto de in

dios el q.¡e ea alz6. Pero no, si por "general" ha de suponerse la general 

participaci6n de todos los indios. Porque ya se sabe con certidumbre 

que no fueron todos los indios de las provincias de Charcas los que 

comparecieron ante la historia a recibir su veredicto, como se sate que 

los indios de las provincias alzadas que adscribieron a la sublevación 

~e fueron sino, y principalmente, los comunarios y aquellos que m5s 

ligados estaban a las estructuras de gobierno español. Los mitayos, C9_ 

mo tales mitayos y como conjunto, estuvieron más bien ausentes del le

vantamiento, como lo estuvieron aquellos llamados indios 11 libres" y los 

yanaconas. Aunque es dif!cil aventurar una respuesta seriura, se abre 

la sospecha de que, en cuanto a los "libres" y yanaconac:¡, podía haber 

jugado papel de importancia su inclusi6n en la "economía de mercado 11 
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porque - no se debe olvidar-, ellos percibían dinero por sus traba

jos, salario. Con justeza se pregunta un autor moderno con respecto 

a los yanaconas y "libres" : "Podría ser que ellos tenían la concien

cia de que estaban bien pagados." (147) 

Esta posibilidad, sintéticamente planteada aquí, sugiere la pos

tulaci6n de una hipótesis que, como indirecta e insistentemente se ha 

venido insinuando, considera que si el mundo indio no respetaba la 

introducci6n.de 11 valores 11
, nuevos y ajenos, corría el riesgo 

de ser liquidado por la fuerza, o por el irreversible curso que toma

ban las cosas. Hecho que debi6 modificar parte je las concepciones 

de los indios. Inclusive en la conducta de los jefes de las rebelio

nes, por ejemplo, se podrá advertir c6mo las figuras de Dios y del 

Rey, fueron mfis bien apeladas por los alzados antes que negadas. Por 

cierto que esto Último tampoco puede generalizarse¡ pero la compro

baci6n de que entre cbs ce las principales cabezas del alzamiento indio' 

hab1an arraigado irrevocablemente las concepciones religiosas de los 

españoles -comprobaciér! basada en infinidad de testimonios y documen

tos- exhibe la fuerza con que las representaciones sociales de los 

señores españoles, llegaron a modificar al menos la apariencia de las 

figuraciones de los indios, quizás no la forma en que organizaban su 

universo, quizás no la manera en que ordenaban su cosmogonía. Pero 

s:í. las figuras, las representaciones con las que los ocupaban. (Cu ad .1) 

Como se vera un poco más adelante, los contenidos 6tnicos del e~ 

~.,,,. frentarniento, fueron los que en última instancia prevalecieron sobre 

todos los otros en la enrevesada forma c6mo al final tendi6 a sofoca~ 
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se el conjunto del alzamiento y, en particular, cada uno de sus dese~ 

laces circuntanciales. Ello hace suponer que fueron, por lo mismo, t~ 

les contenidos los que dieron sentido hist6rico a los hechos políti

cos y militares. Pero ni siquiera esta no del todo segura abstracci6n 

hace confiable la reiteradamente sostenida afirmaci6n de que todos 

lo~ indios buscaban la restauraci6n de la repGblica inca; ni siquie

r· ~ue algunos la buscaron declaradamente. Sin embargo; el que los j~ 

fes hubieran utilizado apelativos indios (Tupac Amaru firmaba como "I~ 

ca•, al igual que todos los que antes que 61 encabezaron movilizacio

nes: -por ejemplo, Boh6rquez (1656), y Apuynga (1745) ,hacenpmsarq.ie si 

bien para los indios no se trataba de acabar con la totalid21d de la 

sociedad colonial española¡ st en cambio, de la recuperaci6n de aqu~ 

llo que en ellos se hizo irredu:tible; es decir.ch algunos espacios o 

lugares, recuerdos o proyectos indesarraigables. ¿Lo nuclear de su 

cultura? ¿Lo sustantivo? 

N~ obstante ·e1 :abigarramiento con que estos sucesos se p:resentan 

a los ojos del presente -que debe tomar en cuenta dos condiciones mí

nimas para su comprensi6n: primera, no buscarse a sí mismo reflejado 

en el pretérito y, segunda, ponderar debidamente los límites que lo 

determinan a llegar s6lo hasta donde la más o menos segura informaci6n 

le permite (148)·¡; se puede intentar un trazo de las principales accio

nes del levantamiento general, así como de sus más visibles razones. 

El incidente que habría dado origen a la irrupci6n del conflicto, 

no era unhe::ho desconocido en Charcas: el corregidor español de Ja provincia 
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de Chayanta (al Norte de Potos!), Joaqu!n Alós, desconoció el t!tu

lo de cacique interino que. ganó Tomás Catari de una de las parciali

dades del pueblo de ~acha."Presinti6 que éste, parece, contribuía a 

la inquietud o sedición inminéntes de la provincia y tuvo por con

veniente reducirlo a prisión."(149) 

Nada confirma que la versión citada -cuyo autor es Francisco Ta

deo Diez de ~edina, personaje al que un poco más adelante se verá de

sarrollar principal!simo papel durante la resistencia de los españo

les ante el cerco puesto por los indios a la ciudad de La Paz y, lue

go, en la represión de los mismos-,corresponda plenamente a la reali-

dad. No hay suficiente prueba de que el primer apresamiento de Catari 

se hubiera debido a que éste "contribu!a a la inquietud o sedici6n i!!. 

minentes de la provincia", aunque tampoco hay s6lidas razones que ha

gan pensar que tan sólo fue por haberlo despojado de su cargo y t!tu

lo qu~ Alós prendió al indio ante las posibilidades de que éste se ne

gara a aceptar tal arbitrariedad. 

Lo que s! se sabe con certeza, es que Tomás Catari consiguió li

brarse de su encierro, marchar a pie hasta Buenos Aires (para enton-

ces flamante capital del nuevo Virreinato del Río de La Plata al que 

desde 1776 pertenecía la Audiencia de charcas*),y reclamar ante el 'I!_ 

rrey ll!rtiz el despojo de que fue objeto. Se dice que 'li!irtiz, asombre_ 

do ante la intrepidez del indio que había hecho tan largo viaje a pie, 

acompañado tan sólo de un amigo suyo, Tomás Achu, decret6 en favor de 

w A traves de una Real cedula, en 1776 se creó el Virreinato del R!o de 
La Plata del cual las también recién creadas Intendencias (en lugar de 
los antiguos Corregimientos) de la Audiencia de Charcas, que ser!an 
cuatro, pasa1~!an a ser parte. Esta traslación geogr.áf:l,t¡:<\,.~q la tutor!a 
de Charcas, 1~er! decisiva en los años venideros. ··· 
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Catari. Al volver a sus provincias, se asegura que el reconocido le-

g!tirnamente corno cacique de ellas: 

••• en vez de aspirar nudarnente al asiento del "duo 
tiana', d!cese, disemin6 entre los indios la falsa 
especie de haber conseguido de su Excelencia, li
bertad de tributos, repartos y obligaci6n del ser
vicio de la mita de Patos!. (150) 

Ante el alzamiento que se anunciaba, la Audiencia habr!a reaccio

nado ordenando el apresamiento de Catari. El encargado de ejecutar la 

orden fue el co~regidor Al6s, quien cumpli6 su cometido el 23 de ago!. 

to de 1780. Justo un d!a antes de que se llevara a cabo en Pocoata la 

fiesta anual con que en ese pueblo se desped!a a los indios de mita 

que iban a Po tos!. El 24, al pasar escoltado por Pocoata para super-

vigilar el despacho de la mita, los del lugar le pidieron a Al6s la l!. 

bertad de Catari. TomSs Achu fue el encargado de hacer la petici6n: . ••• la respuesta del corregidor fue un balazo que lo mat6 all! mismo.•• 

Todav!a sin reaccionar los indios, el hermano del preso, D&naso Cata-

ri insisti6 en la demanda. El corregidor lo desoy6. El indio demanda!!_ 

te habr!a hecho una señal y, de pronto, Al6s •se vi6 invadido de una 

multitud muy considerable de indios de dicho Pocoata, el de '4acha y 

otros que estaban preparados y sublevados y que a fuerza de piedras y 

con la algazara de trompetas, tambores y p!fanos (que han heredado 

del gentilismo) le derribaron del caballo, le desnudaron y lo conduj!!_; 

ron descalzo y prisionero a una montaña retirada, fuera de haber mue!_ 

to 23 personas de la escolta y, entre ellos, a su asesor Benavides y 

al escribano Téllez, cortando al primero la lengua y al segundo los 

dedos •••• e 151) • 

¡ ALBO, Xavier y BARNADAS, Josep .M. LA CARA CA'4PESINA DE NIESTRA HI.S_ 
TORIA •. p. 104. 
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Los acontecimientos posteriores se sucedieron rápidamente: los 

indios propusieron el canje de prisioneros. La Audiencia convino y C~ 

tari volvi6 a tomar posesión de su cargo. Por su parte, Alós fue li

berado y con~igui6 regresar a La Plata. La sublevación de indios no 

se detuvo, al contrario, se extendió por las provincias comarcanas y 

lleg6 hasta las inmediaciones de la capital de la Audiencia, amena

zando con arrasar la ciudad. Entretanto, los sublevados habr!an 

ajusticiado a varios caciques contrarios a ellos. Finalmente, tom6 

cartas en el asunto el mismo. Virrey, enviando partidas fuertemente 

armadas a las provincias alzadas. (152) 

Entre amagos, algunos encuentros, marchas y contramarchas, fi

nalmente Catari fue detenido y al ser conducido a La Plata para su 

juzgamiento, los que lo llevaban preso lo despeñaron en un paso del 

camino. Con su asesinato, sin embargo, no se aplacaron los levanta

dos. Al parecer, durante un tiempo todav!a, los hermanos de Tomás, 

oSmaso y Nicolás asumieron la conducci6n de los indios. 

Al tiempo que en Charcas ocurr!an estos sucesos, en dos provin

cias pertenecientes al Cuzco, Tungasuca y Tinta, un heredero del lin~ 

je real de los incas cuyo verdadero nombre habr!a sido José Gabriel 

Condorcanqui, pero más conocido como "Don José Gabriel Tµpa Amaro In

ca• (como 61 mismo se llamaba), quien de tiempo atrás ya hab!a estado 

tramando "una rebeli6n y buscando aliados••, proclam6 la gran sublev~ 

ci6n de los indios. La carencia de datos genuinos, impide cualquier 

intento de elucidaci6n que se quiera hacer respecto de cuál de los 

¡ Ibid., p. 106. 
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levantamientos, si el que encabez6 Tom!s Catari o el que dirigi6 Tupa 

Amaro*, fue primero. En cualquier caso, la mayor parte de los pocos 

testimonios que refieren su cronolog!a y, muy especialmente, el "vin

culo" que entre ambos habría existido; y por otro lado, la insisten-

cia de los historiadores en este aspecto, permiten afirmar que, 

en primer lugar, hubo intima relaci6n entre los sucesos de Chayanta 

y los de Tinta y Tungasuca y, en segundo lugar, que la direcci6n ge-

neral de la sublevaci6n, entonces, la tenia Tupac Amaru. 

Supuestas las inicuas atrocidades, mortandad, hur
tos e incendios que comete el maldito Tupac Amaru 
y caus6 en diferentes pueblos y provincias hasta 
el Collao y la de Lampa (donde vino) y que fue ins 
pirando la sedici6n de todas las del Cuzco y conta 
minando las de Guamanga y provincias de Charcas si" 
ha de notar la oculta inteligencia que tuvo con los 
indios de la provincia de Chayanta y otras subleva 
das muy de antemano y acaso, desde ahora seis añoi. 
segGn opini6n de algunos, como lo da a entender a
quella solicitud de los indios de Chayanta por los 
nueve prisioneros de la de Paria, su confinante, y 
pueblo de Condocondo... (153) 

Si Tom!s Catari se propuso igualar las cargas de los tributos y 

retazas que los indios deb!an pagar, y si por encima de esos prop6s! 

tos, el prendimiento y acabamiento de los corregidores, caciques y cu-

ras enemigos, era el m!ximo fin buscado; es posible asugurar plenamen

te que entre los alzamiento~ de Chayanta y los de las provincias del 

Cuzco y del Collao, hubo "inteligencia". Pues, como se comprobarA se-

guidamentecon algunos ejemplos, en todos los bandos, edictos y autos 

firmados por TUpac Amaru, se ordena el prendimiento, juz9amiento y ca~ 

ti90 de esas autoridades que trataban directamente con los indios. 

* 1 TUpa AííiAro", as! es como se llamaba a si mismo José Gabriel Condor
canqui a quien, por rutina terminol6gica, llamaré en este trabajo 
Tupac Amaru, como se acostumbra. 
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No est& a disposici6n ni~g6n documento original por el que se 

puedan deducir las razones verdaderas que tuvieron los de Chaya~ 

ta para rebelarse; en cambio, hay abundante información en cuanto 

se refiere al alzamiento encabezado por Tupac Amaru. Para ilustrar 

un poco lo que sentía el jefe de los rebeldes, cito aquí uno de sus 

m.&s importantes bandos, de los que acostwnbraba dictar en los diver

sos. pueblos y provincias a que llegaba: 

Don JosA Gabriel Tupa Amaro, indio de la sangre real 
y tronco principal.- Hago saber a los paisanos, crio 
lloa, moradores de la provincia de Lampa y sus inme= 
diaciones, que viendo el yugo fuerte que los oprime 
de tan pecho y la tiranía de los que corren con este 
cargo, sin tener conmiseración de nuestras desdi
chA• exasperado de ellas y de su impiedad, he deter
minado sacudir este insoportable peso y contener el 
mal gobierno que experimentamos de loa jefes que com 
ponen estos cuerpea, por cuyo motivo m11ri6 en pGbli= 
co cadalso el Corr<igidor de la provincia de Tinta a 
cuya defenaa vinieron a ella de la ciudad del cuzco 
una porción de chapetones (españolea), arrastrando a 
mia ainadoa criollos, quienes pagaron con sus vidas 
au audacia y atrevillliento. Sólo siento de los paisa
nos criollos, a quienes nunca ha sido mi &nimo se les 
siga ningtln perjuicio, sino que vivamos como herrn1111os 
y' congregados en un cuerpo destruyendo a los europe
os, para cuyo efecto hago saber a todos los refendos 
paisanos que si eligen' este dictamen no se les segui
rl perjuicio ninguno ni en vida, ni haciendas; pero 
si despreciando e11ta mi.advertencia hicieren al con
trar1.o, exper1.ment:ar&n su ruina convirtiendo mi man
sedumbre en saña y furor, reduciendo a esa provincia 
en ceniza, y como sE decirlo, tengo fuerzas para ha
cerlo, pues, tengo a mi dispos1.ci6n sesenta mil indios, 
fuera de los criollos y de otras provincias que se me 
han ofrecido y las tengo a mi orden¡ y as! no tengan 
en poco esta m1. advertencia que es nacida de m1. amor 
y clemencia. Los señores sacerdotes tendr&n el debido 
respeto a sus estados y del propio modo las religio
nes y monasterios; siendo mi Gnico &nimo cortar el go 

·bierno de tanto ladrón z&ngano, que nos roban la mieY 
de nuestros panales. En breve me desengañaré de vues-

. tras intenciones y reconocerE el dictamen que eligen, 
premiando a los leales y castigando a los rebeldes, 
que conocere!s vuestro beneficio y después no alll!JUe!s 
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y noviembre veinte y uno de mil setecientos o
chenta.- Don José Gabriel Tupa Amaro Inca." (154) 
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Según las deducciones que se han hecho del alzamiento de Chayan

ta y de acuerdo a lo que aparece muy evidente en el ~ ci~·--.-10 (pe

ro que se verá aún con más claridad en un ejemplo siguiente); la elim.f. 

nación los jefes que componen los cuerpos del mal gobierno y la supr~ 

si6n del "yugo fuerte" con que los indios eran oprimidos, no hay con

diciones para extrapolar del análisis que se haga sobre las principa-

le~ demandas de los alzamientos, que a trav6s de éstos los indios se 

proponían la reinstauración del reino inca. Aunque tampoco pueda ase

gurarse que no buscaron ni pensaron para nada en esa direcci6n. 

Por lo demás, si se siguen al pie las declaradas intenciones que 

animaban al jefe de la revuelta con respecto al tratamiento que busc~ 

ba darles a sus 11 amadcs criollos", más dificil aún se hace el sosteni-

miento de la tesis que ve en esas sublevaciones, movimientos purarnen-

te 11 restauracionistas 11
• 

Y aún hay más. Volviendo a Charcas: si en un principio, el mando 

d~ ~omás Catari consigui6 reunir a varios pueblos y provincias, es 

decir, a varios ayllus; una vez asesinado y continuada la comdn rebe-

116n incluso hasta mediados de 1781, "unos indios del ayllu Pocoata en

tregaron a los hermanos Dámaso y Nicolás Katari que eran del ayllu ~a-

cha, quienes fueron ajusticiados en La Plata en abril y maya del mis-

rnc año 1781." (155) Podrá decirse que la derrota sufrida par los in-

dios fue la que determin6 su posterior divisi6n; sí, pero si el rompi-
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miento se di6 es porque condiciones previas a él lo permitieron, en-

tre las cuales podría contarse una relativa debilidad en cuanto a la 

unidad de los fines políticos que pcrseguía~e1 conjunto. También 

es lícito pensar que cuando los pueblos indios veían la posibilidad 

de sacudirse del yugo, lograban la máxima unidad; pero apenas el ene

migo conseguía ubicar con certeza sus golpes en los lugares neurálgi-

cas del movimiento (que lo eran, por lo general, los jefes), se des-

perdigaban los indios, retornando a sus respectivas propiedades. 

De ahí que resulte sospechosa cualquier afirmaci6n que sosten-

ga el carácter 11 restauracionista 11 del alzamiento general de indios; 

pero tampoco conseguirá credibilidad la que asegure que a los in-

dios s6lo les interesaba "matar corregidores". 

Por cierto que su intenci6n no era tan s6lo acabar con la opresi6n 

política directa, sino con las otras cargas económicas y laborales. 

Dice un testigo: 

Que Tupa Amaro había dado a la gente del declarante 
siete piezas de bayeta de la tierra del obraje de Po 
macanche encargándoles que estuviesen prevenidos coñ 
hondas y les había dado a comprender que no consintie 
se ningún español en sus pueblos y que no habrí~ ya -
alcabalas, ni aduana, ni repartimiento die corregido
res, ni habían de ir los indios a la mita de Potosí 
y que exterminaría todos los obrajes y no habría ya 
más corregidores; pues iría ahorcando a todos ellos 
porque tenía orden del señor Visitador para ejecutar 
todo lo referido y que s6lo pensasen en pagar sus 
tributos y estuviesen prontos a sus órdenes. (156) 

Esta declaración del cacique español del pueblo de Acomayo es CO!J.. 

fiable pues subraya las intenciones, los pretextos y las apelaciones 

que el mismo Tupac Amaru difund1a. Por lo visto, la batalla era gen~ 

ral contra los españoles, contra las imposiciones fiscales a la pe-
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queña producci6n agraria (alcabalas) o al pequeño comercio (aduana); 

contra los ·corregidores y el repartimiento de indios , contra la mi

ta de Potosi, contra la rudimentaria producci6n textil que se daba en 

los obrajes, algunos de los que contaban con mita. 

Ese conjunto de demandas se hacía en supuesta "representaci6n" 

de una autoridad de la Corona española (el 11 Visitador") o, directa

mente a nombre del rey, corno lo afirmará el propio Tupac Arnaru. Pero 

en ninguna de sus eicigencias, aparece la desaparici6n del tributo; al 

contrario, se muestra más bien su buscada continuidad incluso por 

los alzados. A este hecho que se destaca solo, hay dos reflexiones que 

podr1an explicarlo. La primera: que mostrará la continuidad del tri

buto, como una forma realista de mantener a los ejércitos indios. La 

segunda dir1a que rabiendo existido el tributo ya desde la dorninaci6n inca, 

su reproducci6n debió de parecer 11 l6gica", como 11 l6gica 11 hubo de 

parecer la perduraci6n de las separaciones sociales, politicas, econQ 

micas existentes antes del arribo de los españoles. Con lo que, queda

r1a abonada la sugerencia de que "algo" de su pasado, sí habrían busc 

do los indios. 

Por último, no hay ninguna raz6n para colocar a esos dos pensa

m1en tos en situación de mutua exclusión. Ni siquiera de separaci6n, pues 

podrían ser las dos caras de una misma y singular moneda. 

Antes de hacer un breve apunte sobre el desenlace de este alza

miento, lo mejor será dar la palabra a su jefe máximo, cuando le escri 
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b1a una carta al cacique Diego Chuquiguanca, a quien llama gobernador, 

y que, como se sabe,se mantuvo fiel a los españoles: 

Señor Gobernador Don Diego Chquiguanca.- ~uy señor 
mío y pariente de mi mayor estimación: Por orden su
perior doy parte a vuestra merced tengo comisión pa
ra extinguir corregidores en beneficio del bien pG
blico. En esta forma de que no haya más corregidores 
en adelante como también con totalidad se guiten mi
tas de Potosí, alcabalas, aduanas y otras muchas in-
troducciones perniciosas. En esta conformidad, comu 

nico a vuestra merced mis facultades para que corno -
fiel vasallo del Rey nuestro señor, ejecute con ma
yor vigilancia que personalmente lo puedo hacer, pri 
mero principal;.61vmente tomándolo preso al corregi= 
dor de quien se le embargarán todos sus bienes, y 
convoque vuestra merced toda la provincia a voz del 
Rey, sin dar a entender el orden y al mismo tiempo 
si reparase vuestra merced alguna resistencia de in
dios y españoles ponga vuestra merced horcas en los 
pueblos de las provincias, advirtiendo gue s6lo es 
para los inobedientes. No hay más lugar remítome a 
su literatura y discreción lo que debe f~jecutar. En
tre tanto gucdo rogando a Dios guarde a vuestra mer
ced muchos años. Tungasuca y noviembre quince de mil 
setecientos ochenta.- Beso la mano de vuestra merced 
su muy apasionado pariente, Don José Gabriel Tupa A
maro Inca.- Mande vuestra merced sacar copia del edic 
to original y gue pongan en los pueblos de toda la -
provincia y puerta de iglesia, para cuya diligencia 
puedo vuestra merced llamar a un pariente mío Don Es
teban Zuñiga que se halla en esta provincia, pues, es 
ta sujeto desempeñará a vuestra merced, corno que es -
de casa.- \!lle.- ( 157) 

Las npelucianes que Tupac Amaru hace al rey español ¿fueron sine:;_ 

ras? ¿O se trataba de una 11 necesaria" apariencia simb6lica con la que 

"debía" revestir su rebeli6n7 Son preguntas por ahora, y por este tr.:i-

bajo doblemente, inconte~ les. Todo cuanto puede decirse con un~ re-

la ti va certidwnbre (que se apoyará Hobrc todo m&s adelante, en c:i.cr.tos 

testimonios 0 inintcncionados 11 de los actores de lo:; hechos comentados), 

es que las 11 introducciones pcrniciosas 1
' a que se refiere el Inca re-

belde, no arraigaron tan sólo en las relaciones der trabaje., comercio y 
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de las formas rituales de organización social de la producción, sino 

que también encontraron morada en la cabeza de los indios. 5610 así 

es como podría explicarse, por ejemplo, que -como dice un autor rnode~ 

no: 

A Tupaq Amaru le hizo mucho daño una excomunión 
que poco después de la rebelión lanzó su anti-
guo amigo >!ascoso, obispo del Cuzco, contra él. (158) 

En Charcas, muertos los jefes del alzamiento de Chayanta, y 

a pesar de que algunos ayllus plegaron momentáneamente sus banderas, 

la revuelta continuó, ésta vez a cargo de otros pueblos: los ubicados 

en las inmediaciones de la villa de San Felipe de Austria, Oruro. 

Habiendo pasado la sublevación de Chayanta a Paria (provincia 

orureña), el corregidor Manuel de la Bodega y Llano, partió a con-

tener a los indios que 11 se le habían rebelado del todo y negado obe-

diencia"*· El 15 da enero de 1781 hubo batalla entre españoles e in-

dios a cuyas resultas fue muerto el corregidor y la mayor parte de su 

partida. Los ?llzados, luego, consiguieron atraer a su rebelión a la pr~: 

vincia de Carungas, cuyos indios mataron al corregidor de la misma. 

La villa de Oruro, ya sentía la bulla india en sus más inmediatas pr~ 

ximidades. Hubo movimiento: algunos se prepararon a defenderl~ mien-

tras que otros para aprovechar la ocasi6n y conseguir sus propios fi-

nes; los primeros eran españoles y algunos criollos; los segundos, me~ 

tizos, en su mayoría, con quienes se aliaron algunos bandos cri~ 

llos. 

* DIEZ DE q EDINA, Ffancl.SCO 'radeo. DIARIO DEL CERCO DE LA PAZ, 17 81. 
p. 61. 
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Aunque con brevedad, conviene bosquejar una referencia situacio-

nal de la realidad social de Oruro. Al igual que Cochabamba, era una 

ciudad de predominante poblaci6n mestiza¡ pero, a diferencia .de aque

lla, no por sus atractivos agrícolas, sino porque se hubo levantado a 

los pies de un mineral que, durante el siglo X\~I. cobr6 notable im

portancia. El poblamiento de Oruro se debi6, ante todo, siguiendo el 

destino que tuvo deparado el oonjunto.da los minerales de Charcas (podrfo 

decirse que el de todos <E las· :,·a empezadas a llamar Américas en sus

tituci6n de su viejo nombre, Indias): según los ritmos o alcances de 

su producci6n. 

Pero, la singularidad del poblamiento de esta villa se encuentra 

en que sus -minas no estaban proveídas de. mita; de manera que para tra

bajarlas a ellas llegaron particularmente yanaconas y "libres" o 11 vo

luntarios11. En la Rc.laci6n del Conde de Superunda, se encuentran vo.

rios cuadros que refieren lns numeraciones de indios que mundó hacer. 

En el. correspondiente u.l Arzobispado de Chuquisac..:i.1 (La Plata), apar~ 

ce la provincia d•? Oruro como la receptora de mayor cantidad de fora§_ 

teros en la zona altiplánica. \1.ientras que no tiene ni un s6lo "indio 

originario", cobija a 1399 11 forasteros 11 (159). En sus reflexiones so

bre Oruro, dice el Virrey: 11 Esta villa se fundó a la falda de un min~ 

ral de entidad, y aunque lo áspero de su temperamento y falta de todo 

lo necesario hacían inhabita0~~ el terreno( ... )el amor a la riqueza 

formó una población inmediata a los cerros, y creció de modo que lo

gr6 el titule• de villa con cabildo secular ( •.. l y aunque no tiene 

mita cc:nno el mineral de Potosí, está poblado bastante de indios que 
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trabajan a jornal." ( 160) 

Por las mismas o casi iguales razones que años antes hubo general 

movimiento en oruro del que resultaron muertos Juan Bélez de C6rdova 

y algunos otros mestizos, al promediar el mes de enero de 1781, nue

vas diferencias se habrían presentado entre españoles, criollos y me~ 

tizos. "Los principales líderes de Oruro eran: Jacinto Rodríguez y su 

hermano Juan de Dios, grandes minero-comerciantes(sic), que en su afán 

de ascenso se sentían claramente criollos pero frenados por los esp<· 

ñoles." (161) Ante las injusticias de que eran objeto, al grito de 

11 Que viva el Rey del Cuzco Tupaq Amaru"*, habrían salidc1 a las provi!;_ 

cias cercanas en busca de1 apoyo de los indios. Quienes, como se vió, 

se encontraban alzados en las inmediaciones de la villa. 

En el pueblo de Challapata se habría producido el pacto entre 

el curaca Lope Chungara y uno de los hermanos Rodr!guez, quien le ha

bría pedido apoyo al jefe indio para marchar contra los españoles qu~ 

11 eran apenas uno~ 30 o 40"**· El 10 de febrero por la noche, indios: 

mestizos y algunos criollos acometieron la ciudad, resultando cerca 

de 30 muertos entre españoles y criollos ante el embate combinado. 

Logrado su cometido, la alianza hubo de romperse al cabo, pues: 

... cuando llegaron los indios, no s6lo se asustaron 
los españoles sino también los mismos que los habían 
llamado. Cuando ya los vieron dentro empezaron a ver 
qué podían hacer para sacarlos.( ... ) Cuando de hecho 
tenían cerca a los indios r a quienes habían ignorado, 
a qu,;i,eneo; s6lo los tenían .corno pagadores de tributo 

-Y. como trabajadores en· sus minas, se sentl'.ar.. asusta
dos y no admitían a esos 'salvajes'. (162) 

* ALBO, Xavier y BARNADAS Josep '1. op. cit.; p.111. 

** Ibid., p. 111. 
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Sofocado el alzamiento de Oruro por parte de un militar español 

enviado por el Virrey, Sebastián Segurola a cuyo cargo correría la d~ 

fensa armada de la ciudad de La Paz en los pr6ximos meses, los indios 

sublevados siguieron subiendo hacia el norte, hasta llegar a las pro

vincias de Ayoayo y Sicasica, de donde emergerá el tercer gran aliento 

de J.a rebeli6n india. (Ver Gr.9 ) 

En toda la zona de Charcas, el Callao y el Cuzco, las provincias 

estaban levantadas. Aunque en la primera, los aires de rebcli6n se h~ 

bían apaciguado y en la tercera pronto se iba a sentar brutal escar-

miento a través del apresamiento y luego descuartizamiento de Tupac A-

rnaru;·en el sur del Callao, propiamente en las provincias comarcanas de 

la ciudad de La Paz, todavía durante casi todo el año, la decadente s~ 

ciedad colonial española sentiría crujir sus soportes. 

Es interesan te notar que las tenJenctas de los dos b.rotes prece-

dentes (Chayanta, por un lado; Tinta y Tungasuca, por el otro) fueron 

atraídas por La Paz. Aunque ésta vez en escala reducida, se repetía 

una acción que confirmaba el carácter centrípeto de Charcas. 

Las autoridades del Cuzco, las mfis comprometidas en el alzarnien-

to de Tupac Arnaru, advertían con precisi6n que era en pos de las pr~ 

vincias del Callao hacia de llevaba su ejército el Inca rebelde: 

••. pues no teniendo el insurgente cosa al9una que te 
mer a las espaldas y antes viendo, que sola su presen 
cia fue bastante para sujetar a su dominación los pue 
blos del Collao, después de ejercitar en ellos el sa~ 
co y robo de cuanto encontró, se condujo aquella gen
te, con la que ha engrosado inucho sus fuerzas ... (163) 
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Por lo demás, no dejaban de advertir que cierta conexión se da-

ba de hecho entre los distintos partidos indios: 

Que siendo ya muy manifiestos los indicios de que la 
conjuración es general en todo el reyno, por los in
dios y mestizos, según la idea que dan los movimien
tos de las provincias da Charcas, las de este Obispa 
do y otras, parece tambi~n ser necesario un remedio
universal ••. (164) 

Se ha visto ya que entre los dos grandes jefes de los alzamientos 

de Chayanta y de las provincias cuzqueñas, hubo relación .Por su parte el 

recientemente nombrado Oidor de la Audiencia de Chile, Francisco Ta-

deo Diez de Medina*, relata en su~ los antecedentes del tercer 

gran caudillo de indios, Julián Apaza quien, a diferencia de Tomás C! 

t.ari y Tupac Arnaru no era poderoso curaca -como el primero-, ni desee~ 

diente de la nobleza incaica -como el segundo-, por tanto no poseía t! 

tules ni cargos, riquezas ni señorío, sino que era un indio "del cornGn 11
, 

campanario de la iglesia de Sicasica, según algunos;-ariiero,según o-

tras. Diez de ~edina dice que Apaza: 

.•• logró interceptar un pe6n y la correspondencia que 
mantenía aquel Tomás Catari de Chayanta con el perveE 
so traidor Tupac Arnaru, en la cual, dándole el prime
ro razón de sus progresos en Chayanta, le incluía unos 
papeles pertenecientes a su linaje, familia y descen
dencia y que para la sustancia de ellos maquinó subr~ 
garse en el lugar de dicho Catari, de quien sabía ha
ber ya muerto. Y aún corre, que fingió éste haber re
sucitado en su persona, quedando al mismo tiempo ente 
rado de las intenciones pl>rfidas e inicua.s de Tupac -
Amaru. (165) 

La interceptaci6n del correo que enviaba el jefe de Chayanta al 

del Cuzco, generadora de la nueva personalidad de Julián Apaza que, 

desde entonces, pasaría a llamarse a sí mismo "Yo el Señor Virrey Tu-

pac Katari 11 
, se habría producido entre fines de 1780 y principios 

* Habiendo rehusado su tercera elecci6n como Alcalde ordinario de La 
Paz, en 1777, dos años después, en el mes de agosto, Diez de ~edina 
consigui6 "la plaza de oidor de la Real Audiencia de Chile" a donde 
recién lleg6 dos años después. DEL VALLE de Siles, ~aria Eugenia. Es
tuJio del DIARIO de Francisco Tadeo Diez de ~edina. 
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del pr6ximo año, en las proximidades de la ciudad de La Paz. 

Es interesante anotar que el vocablo Tupac, tanto en quechua co

mo en aymara, significa "lo brillante o relumbrante", en tanto que 

Catari, en voz aymara, significa serpiente, término que traducido al 

quechua es Amaru. Según las deducciones que Diez de Medina hace en 

su diario, Julián Apaza habría elaborado su pr6ximo nombre, Tupac K~ 

tari, considerando la conveniencia de la reuni5n de dos palabras sim

b6licas para quechuas y aymaras. Habría que agregar que si a esa me~ 

cla lingu!stica se añade el.título que las precedía, en voz castella

na, "Yo el Señor Virrey", las intenciones de Julián Apaza al erigirse 

en cabeza del alzamiento de los indios en La Paz, tenían un bien pen

sado encuadre hist6rico y cultural. 

Aunque el cerco que pusieron los indios a esta ciudad, situada en 

una cabecera de valle, u hoya -lo que la hacía muy a prop6sito de 

quieñ quisiera sitiarla-, fue una de las acciones más resonantes por 

su duración: cerca de doscientos días, con una interrupci6n de poco 

más de una decena; y aunque existen varios testimonios (especialmente 

diarios d~ españoles} que ayudan a visualizarlo con relativa claridad, 

la mayor parte de ellos refieren las acciones cotidianas desarrolladas 

durante esos tan difíciles d!as, pero poco o casi nada del pensamien

to que tenían los indios. Con las pocas referencias que se ha podido 

contar sobre este Gltimo aspecto, convendría intentar una reconstruc

ci6n aproximativa de esa gesta india. Pero, también, asombrosa resis

tencia de los vecinos de la villa. 
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El alzamiento en las provincias de Ayoayo y Sicasica, era la 

continuación de los que le precedieron, localmente , en ~1acha, Po-

coata, Paria, Carangas. Pero, a los ojos de los vecinos de La Paz, 

sumidos en la profundidad de aquel hoyo que les daba cabida, al que 

de hecho cercaban, por su flanco occidental el inabrazable altipl!!_ 

no; y a su frente septert:.riona11 y: costado oriental, las nevadas cum-

bres de la casi intocable Cordillera Oriental, la insurgencia india 

se hizo visible un trece de marzo de 1781: (Ver Gr. 10) 

Al partir y al medio salir de la cuesta del Cuzco, 
es regular sintiese, como sucedió a la ciudad, que 
los indios sublevados de la puna y pueblos de Sica 
sica, Ayoayo y Calarnarca, se hallaban, unos en lo
Alto de esta ciudad y otros, o los m5s combatiendo 
en la campaña dentro ••• (166) 

Aquel día empezó el estrangulamiento de 1-a villa y sus moradores, 

entre quienes la determinación india causó la precipitación de muchos 

problemas acumulados, provenientes de las diferencias sociales, ra-

ciales; de las pugnas políticas entre las autoridades peninsulares; 

y también de las propias condiciones del "encierroº casi natural en 

el que pasaba sus días La Paz. 

La duración del conflicto, no dejó intocados a los indios: apar-

te de las muchas vidas perdidas, también entre ellos se produjeron se-

paraciones: especialmente cuando llegaron a reforzar el cerco, las 

tropas indias del hijo de Tupac Amaru, quien fue descuartizado 

en mayo. En efecto, cuando al ~~ndo de sus fuerzas provenientes del 
:..; .. 

cuzco, y después de haber sitiado él·pueblo de Sorata, Andrés Amaru 

se uni6 a Tupac Katari, en el mes de agosto, la unidad no resultaría 

a la postre, nada sólida. Antes de que tantas combinaciones se dieran 
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en el marco establecido por los indios rebeldes, en una esquina, y 

en la otra, por los mal armadtls., asombrados pero t"ambién soberbios espe_ 

ñoles, hubo muy pocas comunicaciones entre los enemigos. De la 

primera que se tiene noticia, es de un documento que Tupac Katari ha

bría enviado a los vecinos de La Paz, llamado el "Edicto del Caudilld': 

-~anda el Soberano Inga Rey (se supone que por Tu
pac Amaru), que pase a cuchillo a todos los Corregi 
dores, sus ~inistros, Casiques, Cobradores y demás
dependientes como asi mismo a todos los chapetones, 
criollos, mujeres y niños, sin excepci6n de sexos y 
edades y de toda persona que sea o parezca ser espa
ñola, o que a lo menos esté vestida a imitaci6n de 
tales españoles;y asi a esta especie de gente favo
reciesen en algGn sagrado o sagrados, y algGn Cura 
o cualquier persona impidiese el fin primario de de 
gollarlas, también se atropellase por todo, yapa-
sando a cuchillo, a los sacerdotes, y ya quemando 
las iglesias, en cuyos términos tampoco oyesen misa~ 
ni se confesase, ni menos adoraci6n al Smo. Sacra
mento ••• " (167) 

Hay por lo menos dos aspectos que llaman la atenci6n en este ll!!_ 

mado Edicto de Tupac Katari. Primero: que, al parecer, en nombre del 

Soberano Inga Rey, supuestamente Tupac Amaru, se ordenan las medidas 

que deberán ser tomadas. No sn invoca al rny español, se decreta en el 

nombre del Inca. De aqu! podr!a darse paso a la tentaci6n de atribuir 

a los de Tupac Katari, intenciones "restauracionístas•; y, al mismo 

tiempo, de probar, por medio del texto citado, la total subordinaci6n 

del "Virrey"Tupac Katari, al Inca Tupac Amaru. El segundo aspecto: que, 

suponiendo el conocimiento que Tupac Katari habr!a tenido de la corre~. 

pendencia entre el jefe del Cuzco y Tomás Catari, en la que debi6 ha

berse hecho patente el benevolente sentimiento que Tupac Amaru ten!a 

hacia los criollos, el indio rebelde de La Paz, pudo haber ignorado 

esa limitaci6n al proyecto, y haberse atrevido a enfrentar. incluso 

a los criollos. 
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En este supuesto Edicto de Tupac Katari, se transparenta una di-

mensi6n que en los anteriores levantamientos no se hubo mostrado tan 

obvia; la invocación a los símbolos máximos de la religión católica. 

Termina su texto, el indio rebelde, nombrando al santísimo sacramen-

to, y demanda respeto por él. Esta declarada propensión religiosa, 

se mantuvo a lo largo del cerco a La Paz y no fue tan sólo proclama-

da, sino ejercida: 

Día viernes santo, 13 de abril. ( ..• )En El Alto se divi 
saron cuatro altares, los dos medianos, de la embocadÜ 
ra de la cuesta de Potosí para abajo, con sus dos ban= 
deras y formados de palos, y otros dos mayores más aba 
jo. Entre 7 u 8 de la noche hubo procesión de Semana -
Santa con muchas luces, en El Alto, la que se repitió 
a las 11, divisa la una parte hacia la cuesta de Laja 
y la otra por el término opuesto, hacia los altos de 
la Capilla." (168) 

No se puede concluir que la veneración que los indios hacían del cul-

to era puramente cat6lica; hay muchas datos que hacen pensar que en 

esas prácticas (frecuentes durante el cerco), se amalgamaron rituales 

idolátricos propios de los indios -permanentemente encendían fogatas 

en los cerros, bailaban, practicaban las "corridas de toros", feste-

jaban los ahorcamientos que hacían de los enemigos o traicioneros, 

bailaban cuando esto ocurríai observaban una impresionante solemnidad 

cuando Tupac Katari o su esposa, Bartolina Sisa, llamada Virreina, 

bajaban hacia la ciudad amurallada en espectaculares procesiones(169), 

y, en fin, ejercían un culto todavía poco comprensible hoy. 

Pero está claramente demostrado que la religiosidad fue un fac-

tor que contribuyó a la continuidad del cerco. lha religiosidad que, 

reproduciendo los años vividos bajo l~ dominación española, se mostr~ 

bu híbrida en alguno de sus niveles rituales, e intocada en otros. 
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Y hay algo más que destacar: el cerco de La Paz pudo haber dura

do tanto tiempo no únicamente porque el oficial encargado de su custo 

dia militar no encontraba la manera de romperlo, o porque habría pre

ferido esperar la llegada de· refuerzos antes que intentar una aventu

ra que probablemente hubiera costado la vida de mucha gente y la pos~ 

~i6n de la ciudad(17Q)¡sino, también, porque entre los principios que 

animaban a sus protagonistas, había muchos de claras raíces y metas 

culturales. 

Ya en Oruro, cuando los indios tomaron la villa, un mes antes de 

iniciado el cerco a La Paz, ºempezaron a decir:'ahora no hay españo-

les, ahora todos a vestir como indios" Subrayando esta demanda como 

una de las ~ás decisivas, el Edicto del jefe del cerco anuncia que s~ 

ría pasada a cuchillo 11 toda persona que sea o parezca ser española, o 

que al menos esté vestida a imitación de tales españoles .•. "(171) 

Es decir, apenas los indios hicieran contacto con sus enemigos, t~ 

nían la consigna de prender a todo aquél que fuera o tuviera aparien

cia peninsular y matarlo, sobre todo, porque era o parecía ser espa

ñol. Esto, claro_está, cumple con el afan de exterminar a los "chape

tonesº. Pero, a los criollos y mestizos, y aun indios, que quedaban 

después de las batallas, se los determinaba a 11 vestir 11 como indios. 

Esta consigna o principio estratégico que guiaba la guerra cultural 

que atravesaba de cabo a cabo el enfrentamiento histórico entre dos 

mundos que, a pesar de la gran rnestizaci6n que los acercaba, mantenía 

cada cual su núcleo referencial vital, estaba presente en todas las 

acciones, principalmente, en los enfrentamientos armados. 
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A poco rato sali6 don N. \hlverde, uno de los cua
tro capitanes de indios amigos (que están en cua
tro cuarteles fuera de trincheras, en la ciudad), 
con su fusil y en medio traje de indio, con los s~ 
yos. Lo conocieron, le dijeron: Quítate esa camis~ 
ta o traje que no te corresponde, deja las armas y 
ven de paz a tratar con nosotros. Hízolo así y de~ 
pués de haber pasado a ellos, los abrazó y compre~ 
dió su designio de hacer amistad ... (172) 

Si por un lado los indios observaban rigurosamente su propio ve~ 

tido y veían en el cambio 11 de camiseta o traje 11 no tan sólo una forma 

de distinción física, sino de diferenciación cultural ("Quítate esa 

camiseta o traje que no te corresponde"), este último aspecto queda 

insistentemente remarcado en las formas de vestir y los emblemas que 

tenían los jefes de los alzamientos. En cuanto a Tupac Katari, por 

las descripciones que hicieron los españoles de las constantes "baj!!_ 

das" del jefe indio y su esposa a la ciudad, se sabe que ambos ves

tían prendas lujosas, propias de la nobleza inca. Los emblemas que u 

tilizaban, también correspondían a los antiguos que tuvieron sus as-

cendientes. 

Sin embargo, esta declarada conservación de sus formas cultura-

les más importantes, no debe tornarse como un absoluto. Hay que recor-

dar que muchas expresiones del culto católico llegaron a arraigar pr!?_ 

fundamente en los indios al extremo de que, durante el cerco hubo, al 

menos, cuatro religiosos españoles quizás no todos presentes allí por 

voluntad propia. 

··~tienen misa a su discreción en la tienda de cam 
pana, que rnand6 comparecer a varios eclesiásticos; 
como don Sebastián Limachi, cura de Suaqui, don I
sidro Vargas, escusador del pueblo de Palea, al re 
ligioso agustino y lo que es más al cura de Achaca 
che en Omasuyos, dan José :~ariaca quien, es corrien 
te vino del Alto (sin duda que propulsado) a rendir 
le obediencia y haberle dicho misa tres días .•• (173) 
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Pero la observancia de ciertas prácticas del culto cat6lico, ta~ 

poco era rigurosa. Según refiri6 a los vecinos de la villa, el padre 

Borda. (uno de los cuatro religiosos que estuvo en el cerco), cuando 

logr6 reunirse con los defensores, Tupac Katari 

••. en la nisa y tiempo de alzar el sacerdote la hostia 
y cáliz, se pone este id6latra a mirarse en un/f.35 
espejo y a decir luego, estoy viendo y sé todo lo 
que pasa en todas partes del mundo. Que a cada rato 
saca del bolsillo el porta vi&tico(hurtado de algu
na iglesia), lo ve y se lo aplica al oído y a los o 
jos y repite lo mismo, de que todo lo sabe y entieñ 
de, con cuya patraña los indios quedan admirados y
muy satisfechos de su saber y poder." (¡74) 

As!, pues, si bien en unos sentidos puede decirse que la guerra 

cultural tenía a dos partes irreductibles enfrentadas entre sí, tam

bien habr~ que reconocer que, a pesar de la guerra general (¿o debido 

a ella?, habría quedecir) se produjeron raras combinaciones rituales 

y, ta."!lbién, aparantemente parad6gicas formaciones de sentido que gui~ 

han la vida cotidiana. 

Todavía resta mucho por averiguar en este terreno. Por lo pronto, 

volviendo la mirada al paso de los días a través del cerco, hay que 

señalar que éste se interrumpi6 a los ciento nueve días de duraci6n, 

al 30 de junio. Si al principio la demanda de los indios cercadores 

no discriminaba entre españoles y criollos (esto, al menos, según el 

·Edicto que se ha transcrito), ya en el mes de abril, la conducta de 

los de Tupac Katari, según una carta enviada por él al ·gobernador y 

principal defensor de la ciudad, sería la misma que había exigido Tu

pac Amaru a los indios. 

Señor Don Sebastián de Segurola. Con vista de la "8. 
debo decirle que la carta que le escribí, no fue por 



solicitar perdonar a 1.os Europeos como \ID. Si lo 
hice fue motivo del amor a los C1:-iol los por quie 
ncs me había encargado mi Señor ~tonaren y esto Se 
entiende con los buenos, pero a los malos se vol
verá en ceniz:i, igu.il con los de su clase, por mo
tivo del Yugo fuerte• con que los oprim:Lan, y tanto 
pecho y la tiranía de los que corren con este car
go, sin tener consideraci6n de nuestras desdichas, 
y aspirando de ellos, y de sus impiedades, se ha 
determinado sacudir este yugo insoportable, y con
tener el mal gobierno que experimentamos de los je 
fes que componen estos cuerpos, y bajo de estos
corran las determinaciones que tienen dispuestas, 
que a la seriedad tengo en mi. Es cuanto puedo de
cir de este alto de la Batalla, y Abril 29 de 1781 

El Virrey Dn. Julián Tupac Katari." (sic) (175) 

231. 

El tono de esta carta es muy diferente al del Edicto, y casi 

id~ntico al que ten:Lan las comunicaciones de Tupac Amaru, incluso, 

por la construcci6n de las frases. Pero, sobre todo, el contenido es 

el que ya no deja lugar a dudas de que de febrero a abril de 1781, e!!. 

tre las filas de los indios cercadores (a entre las opiniones de los 

jefes militares del cerco) se hubo producido una variaci6n no poco i~ 

portante en cuanto al señalamiento del enemigo. Por lo demás, queda 

contundentemente afirmada la superior autoridad de Tupac Amaru, quien 

estaba por ser ajusticiado. 

Recibir la noticia del descuartizamiento 

de su "Señor Monarcaº, no afect6 deterrninantemente a Apaza. El cerco 

continuar1a hasta fines de junio y, luego de una corta interrupci6n 

-obligada por la llegada de fuerzas venidas desde Cochabamba, al mando 

del capitán Ignacio Flores*-, se reanudar:La hasta el 17 de octubre 

de aquel año. 

El primer anuncia concreto que tuvieron los españoles acerca de 

* "Que los cochabaiñbinos pelean en buen orden y silencio, con sus lan
zas, avanzando los indios que trae, amigos ••• " DIEZ de ~edina, Tadeo. 
op,. cit. ;p. 216. 
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las intenciones de los alzados, les lleqó en los primeros días de 

abril: 

Día 7 de Abril, sábado ( ... ) esta tarde se hall6 u 
na bandera encarnada y en alla un papel escrito -
que en sustancia dec!a que nosotros les entregáse
mos a los tres ladrones (habla de tres corregido
res que con otros hay en la ciudad) y prendiésemos 
a los chapetones o europeos, porque de lo contra
rio, reducirían, hoy día, B, a paveza y cenizas a 
todos los de la ciudad. (176) 

Ya se ha visto que los corregidores eran uno de los principales 

blancos de los alzamientos indios: lo fueron en Chayanta y en Tinta y 

Tungasuca; en La Paz, quedaba reconfirmado el prop6sito indio de eli 

minarlos. Pero, también con el cerco a La Paz, los alzados buscan 

el exterminio de los españoles: como en Chayanta y en las provincias 

cuzqueñas. Como se podrá comprobar en un documento que a continua

ción se transcribe, también estaba dentro de los objetivos de los 

de Tupac Katari, la supresión de las cargas tributarias, como lo es-

tuvo entre los indios de Tomás Catari y de Tupac Amaru. Pero, mien

tras que, al parecer, nada determinado tenían los alzamientos de ago~ 

to y noviembre, en Charcas y el Cuzco, respectivamente, acerca de la 

situaci6n en que quedarían los hacendados; Tupac Katari habría pues

to como condici6n para el levantamiento del cerco, la entrega de ha-

cendados e, incluso, de curas párrocos. Pero, ya sobrepasando cual-

quier medida simplemente reivindicatoria, los indios del cerco pare

ce que se proponían ir más allá: exigiendo el reconocimiento de la 

autoridad de Katari. 

As!, según el Sargento May~r de Infantería de ~ilicias.-Reales, 

Don Ei"ancisco de Castañeda, entre otras muchas de las imposiciones de 
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los cercadores, estaban las siguientes: 

---'lo. que se les entregasen nuestras arrnas;2o.
que se allanasen los fuertes; Jo.- que se les en
tregasen los corregidores, 4o.- que se les dejasen 
salir a los europeos para sus tierras; So.- que se 
les entregase los aduanistas, oficiales reales y 
hacendados, y también los curas párrocos, 60.- que 
había de recibirle en la ciudad bajo palio'(!), lo 
cual fue rechazado, rompiendo fuego y reiniciando 
los combates. (177) 

Bajo esas consignas se habrían mantenido unidos en el cerco en

tre quince y veinte mil indios*, hasta junio. Reanudado el anillo a 

fines de ese mes, a poco de su reinicio, en agosto de 1781 se plegaron 

las fuerzas de Andrés Alnaru quienes venían victoriosas despu~s de de-

rrotar a los vecinos del pueblo de Sorata. 

Al parecer, hubo desinteligencia entre los dos jefes, pues se 

dieron algunas rencillas entre Andrés Tupaq Alnaru y Julián Tupaq 

Katari: este 1'.iltimo lleg6 a ser conducido preso por el primero ha-

cia Sorata. Todo se arregló, pero los instigadores fueron ejecutados 

por Katari. • ( 178) 

F.inalmente, desde los primeros d!as de octubre, los indios sin

tieron cascos de caballos a sus espaldas: llegaban las tropas auxili~ 

res al mando del Teniente Coronel del Regimiento de Dragones Don Jo·· 

s~ de Reseguín,quien consiguió separar a las fuerzas combinadas de 

los Amaru (quechuas} y de los Katari (aymaras); obligar a que los pr~ 

meros se rindieran,e ir en persecusi6n de los que conducidos por Apa

za, se batían en retirada en dirección al lago Titicaca. En estas ciE_ 

• Por las referencias al número de indios cercadores, éstos no debie
ron pasar de los veinte mil. Pero la cantidad de indios alzados en 
las provincia" paceñas, rebasaba los cincuenta mil. 
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cunstancias "nuevamente surgieron algunas discrepancias entre los 

dos grupos." (los Arnaru y los Katari) (179). 

Por el mes de julio, Katari habría conseguido refugio en los 

poblados cercanos al Santuario de Nuestra Señora de Las Peñas. Ahí 

fue entregado al Oidor Tadeo Diez de ~edina quien dict6 sentencia 

en su contra. En una de sus partes se lee que decidi6: 

••• combocarse los indios concurrentes de dhas Pro
bincias de modo que antes de la ejecuci6n seles ex 
plique por mi lo agradable que sera esta a Dios y
al Rey como propia de la Justicia y del beneficio 
y sociego de ellos mismos para que asi separe cual 
quiera conturbacion y recelo que pueda haver y que 
asido por unas cuerdas robustas sea descuartizado 
por quatro cavallos que gobernaran los de la Pro
vincia de Tucuman hasta que naturalmente muera y 
fecho sea transferida su cabeza a la ciudad de La 
Paz, para que fijada sobre la orca dela Plaza ma
yor y puesto de Quilliquilli ( .•. ) re arrojen las ceni 
sas al aire: lamano derecha en vuna picota y con
su rotulo correspondiente asu Pueblo de Ayoaio, 
despues al de Sicasica, donde se practique lo mis
mo, la siniestra al Pueblo Capital de Achacachi en 
igual conformidad para lo mismo a la Pierna derecha 
a los Yungas, y Cabezera de Chulumani; y la otra 
al de Caquiaviri de la de Pacajes( ••• J En el San
tuario de Peñas a 13 de noviembre de 1781.- Fran
cisco Thadeo Diez de :-ledina." ( 180) 

Tupac Katari ha muerto, su cabeza y extremidades, e<:. locadas en 

picota ante los ojos de los pueblos alzados, como advertencia. Pero 

no ha muerto la sedici6n: dos años de abierto enfrentamiento rnostra-

ron las flaquezas e inexpugnabilidades de los bandos enfrentados, y 

mostraron también las posibilidades y los límites. La diseminaci6n 

de las partes muertas de Katari por varios pueblos, en vez.de atemori 

zar, pudieron servir de ejemplo a seguir. Las sublevaciones de indios 

proseguirían hasta fines de siglo, aunque ya no con la audacia y arr~ 

gancia que le imprimieron los Catari, en Chayanta¡ Tupac Amaru por 
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el Cuzco, y Tupac Katari en La Paz. 

Quizás por eso, 11 a mediodía anocheci6", como reza una frase quechua. 

De 1782, en adelante, afirmados los indios en el conocimiento 

de sus principales enemigos; ahora también sabían quiénes podían 

ser sus aliados. Los mestizos, también sabían ahora con quiénes po

dían contar para intentar una nueva hazaña. Por su parte, los crio

llos, asumieron sus posibilidades, su situaci6n, y se prepararon pa

ra lanzarse a su deseado aut6norno, y propio, futuro. En cuanto a los 

españoles: ya sabían a qué atenerse: o ºvestirse como indios" , o 

pelear, o emigrar. 

Los plazos de la sociedad colonial española en Charcas, estaban 

por llegar a su término. Las acciones que la sacudieron durante casi 

tres años en forma continuada, anunciaban la proximidad de algo que 

todos intuían como novedad, porque afirmaban que las cosas, como an

tes estaban, ya no podían perdurar por mucho más tiempo. Para Char

cas, no era inédito el ruido de la guerra, pero en esta ocasi6n sus 

habitantes sabían ya que debían alistarse en vistas de un enfrenta

miento decisivo, de una batalla que los llevaría a algo no conocido. 

El alzamiento general de indios, además de mostrarse a sí mismo, 

presagiaba épocas más difíciles aún. En el pr6ximo siglo, apenas ini

ciado, españoles, criollos, mestizos e indios, se ver1an actores de 

una creación que, si en su forma no todos buscaban, quizás en al-

gún sentido p.:ira unos, y en otro para otros, era la Gnica por hacerse:. 

En todo caso, la guerra de Charcas, continuaba. 
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La Preparaci6n 

.•• ha llegado el venturoso día en que las inalter~ 
bles, y ardientes votos del Alto Perú, por emancipar 
se del poder injusto, opresor y miserable del rey -
lérnando S~ptimo, mil veces corroborados por la san 
gre de sus hijos consten con la solemnidad, y auteñ 
ticidad que al presente¡ y que cese para con esta -
privilegiada regi6n, la condici6n degradante de Co
lonia de la España, junto con toda dependencia, tan 
to de ella como de su actual y posteriores ~onarcaSi 
que en consecuencia, y siendo al mismo tiempo inte
resante a su dicha, no asociarse a ninguna de las 
repúblicas vecinas, se erige en un Estado Soberano 
e Independiente de todas las naciones, tanto del 
viejo como del nuevo mundo, y los Departamentos 
del Alto Perú firmes y unánimes en esta tan justa y 
magnánima resoluci6n, protestan a la faz de la tie
rra entera, que su voluntad irrevocable es gobernar 
se por sí mismos, y ser regidos por la Constituci6ñ; 
leyes y autoridades que ellos propios se diesen, y 
creyesen más conducentes a su futura felicidad en 
clase de naci6n .•• (181) 

Así reza el paso resolutorio más importante del documento llama

do Acta ~ la Independencia, firmado por 47 representantes de las pr~ 

vincias altoperuanas, el 6 de agosto de 1825. 

Al parecer, con esa declaraci6n, se ponía fin a laque sa considera 

cn~c guerra de la independencia del Alto Perú que hubo tenido su fer-

77.:.J o reconocido inicio, al promediar el mes de julio de 1809. Y, así, 
\ 

parecía que se ponía término a una situación de ininterrumpida confl~ 

graci6n en Charcas. Además, esa "conclusi6n" 00 los viejos ronflictos \enÍa ~ 

ronada con la erección de un "Estado Soberano e Independiente" que, a 

poco de iniciados sus días, se llamaría Bolivia. 

Charcas, últimamente llamada Alto Perú, dejaría de serlo para 

dar paso a Bolivia: la situación colonial, instaurada por España en 
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esas provincias, terminaba,yse sumía agazapándose, para dejar abierto 

el espacio a una nueva situaci6n, la republicana. 

Terminaban las !:a tallas. Concluía.]a dominación colonial española, 

nacía una reptiblica cuyos Departamentos declaraban, por medio de sus 

representantes 11 que su voluntad irrevocable es gobernarse por s1 mis

mos". Así, por lo menos, se mostraba en apariencia aquel tiempo inau

gural, que emergia de los cadáveres, se colaba a trav~s de las desem

bocaduras de los fusiles y cañones; que resbalaba todavia tímido por 

las enrojecidas vainas de las espadas tendidas en los campos de bata

lla. Y buscaba expandirse, todo lo que pudiera, y ofrecer a sus prot~ 

genistas las m&s ilimitadas posibilidades para que libraran.en su curso; 

sus mejores proyectos y voluntades. 

Habia llegado la hora de la libertad, de la emancipación, de la 

posesión de una largamente buscada soberania. Ahi estaban los altope

ruanos, teniendo en sus manos la materia de la que saldría su futuro. 

Ahi estaban: parados ante su pasado, ante sus culpas y virtudes¡ ante 

sus miserias y riquezas; ante la historia, que les pedia una confesión 

y ofrecia redención. 

Y aquellos altoperuanos colocados ante una realidad que, por vi~ 

tosa e ignorada, podia ser confundida con un espejismo; o ante una i

lusión que de tanto ser perseguida parecia hacerse realidad sin lle

gar a serlo m&s que ante la mirada de ellos mismos; aquellos altope

ruanos subidos, de pronto, a los "Altares de la Patria" para decidir 
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su·.suerte; en fin, esos representantes, representativos o no: obraron 

de acuerdo a las circunstancias de tiempo y espacio; de geografía y 

sentimientos; determinadas o ilimitadas. 

De sus actos , dos hechos se dieron: uno, de creaci6n; otro, de 

reproducci6n. El "Estado Soberano e Independiente"; es decir, la for

ma republicana con que fue investido y el grupo de instituciones que 

se levantaron a prop6sito de esa investidura, resultaron siendo el 

hecho creativo; la conserutci6n de una serie de relaciones que se ha

bian ido consolidando durante la dominaci6n española, algunas prove

nientes de la ~poca anterior y otras desarrolladas al amparo de los 

señores peninsulares y criollos; conservación que supuso, por tanto, 

la prolongaci6n de un estado de cosas contradictorio, convulsionado, 

tal fue el hecho reproductivo que cometieron los altoperuanos. 

Así, con Bolivia no terminaban las huellas de Charcas; con Boli

via nac1a una idea. Y por esa idea, tampoco terminaba la guerra de Cha!:_ 

cas 

Con el ~ ~ .!e_ Independencia, ¿se fundaba un Bstado? ¿se le 

daba forma y organizaci6n pol1ticas a una naci6n? o, con ella ¿una n~ 

ci6n, al fin cristalizaba en una formaci6n estatal? o, más bien, ¿un 

Estado encontraba finalmente su sustentaci6n nacional? 
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¿Y en cuanto al poder? ¿Era el Acta de la Independencia, la e~ 

presi6n de la soberanía de una sociedad, de un pueblo, o de una pe

queña parte de él? ¿Reflejaba el poderío de unos grupos sobre otros? 

o, más bien, ¿ponía de manifiesto la general voluntad de los habitan

tes de esas provincias? ¿Evidenciaba el poder hist6rico de alguna el~ 

se social? 

¿Era Bolivia la consumaci6n del proyecto hist6rico de una clase? 

O su instalaci6n, en tanto república, ¿obedecía a intereses externos, 

unos mayores y otros menores? 

¿Estaban dadas las "condiciones 11 materiales y espirituales o, si 

se prefiere, objetivas y subjetivas, para que se mostrara "ante la fa· 

de la tierra entera~· .. " , lo 9ue los altoperuanos colocados en la ta 

rea de fundar un.futuro, veían como un "Estado Soberano e Indepen

diente11? 

Conocer el secreto que ante el presente guarda aquel tiempo ina·· 

gural, es, quizás, un despropósito. Peiro explorar algo de lo que sus 

enmarañados caminos permiten y dejan que se vea; así como aprovechar 

lo que de las intenciones de sus protagonistas se sabe, para hacer el 

intento de mirar las cosas que ellos viera~ y de la manera c6mo lo hi 

ciaron, no tiene por qué ser un propósito vano. 

La Audiencia.de Charcas, durante algo más de dos siglos depende~ 

·cia del Virreinato del Perú, y en su último medio siglo di> vida pert!"_ 

naciente al Virreinato del Río de La Plata, hubo de mantener su sing~ 



240. 

laridad. o su 'identidad", dada por una variedad de determinaciones 

-algunas de las q.¡e reintentado explicar en páginas anteriores-, pero 

también perfilada por los surcos que fueron trazando sus habitantes; 

es decir, por los empeños y los desempeños de éstos. 

Intervinieron,., ar el hilvanado de su tejido: las sólidas raíces hi~ 

tóricas de unos pueblos indios que, de antiguo, habitaban sus tierras, 

o las más bien jóvenes y débiles raíces de otros que buscaban arrai

gar en sus suelos. También estuvieron presentes los moldeamientos que 

el señorío de los incas hizo de su geografía social y física: al

gunos que consiguieron dar forma y carácter a unas nacionalidades; 

otros que fueron resistidos por la inconquistable voluntad de los ay

maras, de pertenecerse. También constituyó un sólido hilván la idea 

que se tenía del Qullasuyu o después Charcas: como país de frontera, 

como ·tierra que era, a un tiempo, fiel y peso de la balanza; como un 

conjunto de provincias dueñas de riquezas poseídas por pueblos "bárb~ 

ros", y ambos, riquezas y pueblos, deseados. 

Hizo su parte en la constitución de su escenografía y de su es

cenario, la propia naturaleza: avara en unas zonas, pródiga en otras; 

atrayente pero refractaria en sus selvas de montaña y llano; hospita

laria en ·sus valles, hostil en sus cordilleras de nieve perpetua y en 

su inabarcable altiplano. Sc ... o.01al, al ofrecer el lecho de sus ríos, 

mon6tona en sus casi calvas y extendidas llanuras orientales. 

Y también intervinieron en su confección, las manos de los hom-
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bres. Sobre todo aquellas que, armadas de arcabuces, lanzas y espa

das, la hirieron: matando a sus habitantes, horadándola para extraer 

riquezas que en nada, en nada, la beneficiaban como tampoco a sus an

teriores y verdaderos dueños, los indios, obligados por los españoles 

a profanar su ºmadre tierra", y sus concepciones del mundo, de la vi

da y de los hombres. 

El llamado "cerro rico" de Potosí -la más grande riqueza que te

nía Charcas entonces-, fue el culpable. De casi toda su historia bajo 

la dorninaci6n española: culpable porque, por sus veneros, los españo

les sacrificaron a los indios; no se quedaron en sus tierras cuando 

las vetas se mostraban exhaustas. Culpable: porque engrandeció otros 

reinos y condujo al exterminio y a la mi.seria a los que vivían en sus 

cercanías. Culpable: porque, al llegar a su casi agotamiento, contr! 

buyó a que las disputas entre los españoles, entre ellos y los crio

llos y mestizos; entre todos éstos y los indios, convirtierana Char

cas en un conjunto de provincias que, no habiendo tenido paz antes, 

tamroco la tendrían en los años por venir. 

El cerro también fue el responsable de forjar una ilusión, en b!:_ 

se a la cual se montaron regias instituciones ¡:eninsulares un soberbio 

orgullo entre sus vecinos españoles y criollos; una afanosa b~squeda 

de riqueza entre los mestizos e indios integrados a esas institucio

nes. FUe responsable de que los pueblos indios se fraccionaran y di

ferenciaran al extremo de generar entre ellos nuiavas contradicciones. 

Potosí también es "quien 11 debe responder por la formación de un 
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espíritu de conquista, dado por sus propios conquistadores y por los 

que, posesionados de Charcas, quisieron conquistar, sin moverse, lo 

que ella por sí sola, no podía dar. 

pero si el "cerro rico" fue culpable, lo fue porque quienes se 

apoderaron de él y lo explotaron, estaban, a su vez, determinados por 

una más general influencia: la de la atropellada y exigente emergencia 

de una nueva y aplastante manera de entender la vida: la burguesa. 

Pero no era una presión que sobre la totalidad del 'mundo·conoci

do, entonces, ejercía sola Ja brrguesía romo clase: totalizadora y efica! 

mente organizadora. Se trataba del sacudimiento que Europa debía 

asimilar porque si quería seguir siéndolo, debía admitir desenfadad~ 

mente su "destino": expandirse, llevada de la mano del capitalismo. 

Expansión que implicaba, de suyo, la remoci6n de todos sus límites 

precedentes, que suponía el ensanchamiento de su "mundoº, con el cual 

ensanchamiento venía, aparejada, la necesidad de mirar o de com9render 

al mundo, de distinta manera~ Para dar satisfacción a esa necesidad, 

Oó obstante su novedad, se empeñarj'.an, mc~zcladas, dos concepciones: 

la nobiliaria y la de la libertad individual. 

Así, a las Indias, al Qullasuyu, llegarían tomadas de la mano, 

dos corrientes, opuestas entre ellas, pero embarcadas en un mismo pr9_ 

p6sito: la dominación del ºnuevo mundo", evangélica, política y eco

nómica. Y, con su llegada, traer!an consiqo sus contrudicciones, lds. 
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que enfrentaban al absolutismo (monárquico, español), contra los 

principios de la relatividad y racionalidad, que con el paso de los 

tiempos, terminarían desdiciendo su filiaci6n y convirtiéndÓse 

en exigencias absolutas. 

Por todo ello, Potosí, su cerro, y con ellos toda Charcas, se 

convertirían en preciado botín, no de un ejército disciplinado y uni

do: ni siquiera tan s6lo de las ansias individuales de riqueza, sino 

de dos formas de entender la fortúna• las leyes, el gobierno y los 

hombres. De ahí es que, siendo Charcas antes que nada un mineral, 

en ella se instalaron campamentos, más o menos acondicionados para 

la habitaci6n de las instituciones y representantes peninsulares, 

así como para el establecimiento de las más arbitrarias formas de 

saqueo y enriquecimiento individuales. Por ello, en Charcas, la 

ley nunca se cumplió. Porque se oponía al interés individual. 

Ello también imprimi6 su rasgos a: Bolivia, antes de que fuera. 

Si exploradores y conquistadores llegaron a las tierras de Charcas, se 

:juramente lo hicieron con la idea ch respetar, si a:aso, los l.ími tes naturales; 

pero no otros. Habrían pensado que la conquista da derechos. Y, una vez 

hecha la suya, empezar a generar sus propios reglamentos. La sombra 

de los virreyes de Lima, y de sus oidores y visitadores, debi6 haber 

éonstituído una permanente molestia, nada más. S6lo en contadas oca

siones, las autoridades limeñas harían sentir su mano dura: cuando se 

producian levantamientos o conflictos de autoridad. ~1 ientras ellos 

no ocurrieran, o mientras el Virrey no tuviera no~icia de ellos : pr~ 

fería dejar su cuidado en manos de la Audiencia de Charcas. Así, los 
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señores de Charcas, resultaban habilitados para desconocer las 

leyes, o para demorar su aplicaci6n todo lo que quisieran. Segurarne~ 

te, de allí también provino su orgullo, su arrogancia. 

La inobediencia a las instituciones· se convertía, así, en otro 

de los hilos gruesos de la textura charqueña. Pero ella no era fruto 

exclusivo de las pretensiones de sus autoridades peninsulares o de 

sus señores criollos, sino que lo era, también, de lo incomprensibles 

o intolerables que se hacían las instituciones para los indios. Que 

aunque a ellas debían atender y obedecer para sobreexistir,ello no 

los obligaba a prodigarles su entusiasmo y fidelidad, corno abundante

mente se ha visto. 

Por eso , en Charcas, se daban situaciones polares, Contradicto

rias, incansablemente conflictivas. Quizás ahí resida una particular 

forma de ser (¿una determinación estructural?)que habría de tener Bo

livia: algo así como la costumbre de vivir ~ la fuerza. 

Indios que no se reconocían en sus patrones; señores españoles 

que se esmeraron en sitiarse ellos mismos buscando man te-

nerse incontaminados, en un cerco qm los aislaba casi de todo: de las 

provincias a su mando, de los países vecinos, del mundo. Criollos que 

entreveían la posibilidad de L1cerse cargo del gobierno de esas pro

vincias y de sus moradores: porque sentían que teda les pertenecía, 

que eran sus dueños. .Mestizos que, desempeñando un papel quizás in

deseado, buscando cierto sosiego y tranquilidad, se1Jurarnente querían 
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dejar de ser tales y convertirse en 11 criollos 11
, empeño por el cual 

muchos ofrecieron sus vidas. Pues, además, se sentían los verdade

ros dueños de aquellas tierras que, de algún modo, habían ayudado a 

mantener. Y, por tanto, mestizos ante la necesidad de darse a s! mi~ 

mos el pleno ejercicio de los derechos que les eran negados y obtener 

los beneficios que tanto aspiraban. 

Charcas: mitayos, yanaconas, indios 11 reservados 11
• Charcas: mal!_ 

cus, jilacatas, curacas. Charcas: arrieros, pequeños comerciantes, 

propietarios de pequeñas extensiones de tierra, forasteros, indios 

del comGn. Charcas: artesanos mestizos, comerciantes rneBtizos, curas 

Y soldados mestizos; caciques mestizos y, hasta algunos corregidores 

mestizos. Charcas, también tierra de criollos: funcionarios de cier

to rango, siempre limitado y subordinado; algunos dueños de minas, d8 

haciendas, de hombres y mujeres; otros, comerciantes acaudalados; al

gunos estudiantes, también curas y oficiales; otros, venidos a menos, 

buscando vengar su fatalidad. Charcas: de ciudades con pocos habita~ 

tes peninsulares, especialmente pasado el gran auge de la producci6n 

minera durante las segunda y primera mitades de los siglos X \11: y X \II. 

La mayor parte de quienes las habitaban, eran funcionarios del gobieE 

no administrativo, del eclesiástico y del militar. 

Charcas, antes y después de ser violentamente remecida por el l~ 

yantamiento general de indios, resintió dos muy importantes afectaci~ 

nes institucionales, inspiradas en las ideas de la casa reinante en 

España: la de los Borbones. En 1776, se dispuso la integraci6n de 
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la Real Audiencia de Charcas a la jurisdicción del recientemente ins

talado \irreinato del Río de La Plata. Este cambio en la orientación 

geogr&ficacásubrújula histórica, no sería poco importante. En más de 

un sentido, sería aecisivo para la consolidaci6n de una dernarcaci6n 

Jeográfica, econ6mica, jurídico-institucional y social que, desde an-

tiguo y pasando por diferentes circunstancias, tendfa a singularizar 

a las provincias altas y a diferenciarlas de las del rededor. 

En 1782, a poco de contenida, que no liquidada, la sublevación 

de los indios, se modificó la división política interior de la Audie~ 

cia de Charcas. Ya no serían más los corregimientos, las unidades po-

líticas y económicas sobre cuya división se levantaría la jurisdic-

ción general de la Real Audiencia, sino ahora serían las intendencia~ 

A partir de 1982, La Audiencia contaría con cuatro intendencias, la 

de La Paz, la de Potosí, la de Cochabainba (que incluía la prov.lncia 

:le Santa Cruz de la Sierra y las gobernaciones de '1oxos y Chiquitos 

que1 desde la expulsión de la orden de los jesuitas, pasaron a depe~ 

der del gobierno directo de la Audiencia. Por último, estaba la In-

tendencia de La Plata. ( \er sr. 11) 

La reaparición de los i.ndios en el tablado al toperuano*, supuso 

un rápido realineamiento político y militar de los distintos sectores 

sociales: los españoles, como -:cnjunto, abrazarían las banderas del 

Rey que eran las de su propio interés y beneficio. Este conjunto te-

n!a sus posiciones políticas en los más altos grados de la burocracia 

civil, eclesiástica y militar. 

* De aquí en adelante, siguiendo la denominaci6n dominante en la épo
ca, se hablará del Alto Perú y de los ;!l toperuanos. 



':iráfica 11: El territorio del \:irreinato del R1o de la Plata y las Inten
dencias en Charcas o Al to Perú 
fuente: ARZE Quiroga, René Danilo. PARTICIPACION POPlLAR EN LA 
INDEPENDENCIA DE BOLIVIA, p. 21. 
La linea marcada con cruces (++++),ha sido situada en base al 
mapa que, sobre las cuatro intendencias altoperuanas, aparece en 
'\iAZQUEZ ~achicado, Hurnberto; '-iESA, José de y '.iISBERT, Teresa. 

'!ANUAL DE LA HISTORIA DE BOLH1:A. p. 177. 
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Aunque tampoco puede decirse que la totalidad de criollos se co

loc6 del lado de las instituciones reales y de sus responsables titu-

lares, defendiendo a unas y otros; no cabe duda que la reacci6n gene

ral, pensando en el conjunto, fue de franco enfrentamiento a los in

dios. Corno se ha visto, los criollos pudieron llegar a establecer a-

lianzas con los mestizos {corno en la sublevaci6n de Oruro, dirigida 

por los hermanos Rodríguez) e, inclusive, con los indios -a quienes 

pidieron su apoyo, estando éstos ya alzados-, cuando su disputas co~ 

tra las autoridades reales, contra los peninsulares, llevaban a ambo•

partidos a posiciones excluyentes. Sin embargo, cuando el embate pri_ 

venia de otro de los costados de la sociedad colonial, cuando se orL 

ginaba entre los indios que levantaban sus propias reivindicaciones, 

el alineamiunto criollo era casi automático: del lado de la autorida( 

real. 

Incluso esto se hizo evidente cuando ni siquiera eran los indiot-

quienes se sublevaban, sino cuando fueron los mestizos. Tal el caso 

del alzamiento de Cochabamba, en los primeros años del siglo XVIII. 

La posición política y militar a que adscribieron los criollos, com;J 

conjunto, fue la que mantenían las autoridades reales. 

La indeterrninaci6n de los mestizos -o, rn~s bien: su ambigua date~ 

minaci6n-, que se ponía de manifiesto en sus prácticas culturales; 

en sus desempeños laborales; en sus preferencias de culto; en sus de-

cisiones políticas y en sus compromisos militares, fue una constante 

que durante los últimos dos siglos, rnarc6 el carácter ambivalente del 

mundo mestizo. Ya se ha intentado una aproxirnaci6n a la profunda di-
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sociaci6n hist6rica que trizaba su conciencia, obligada a buscar 

puertas de salida del encierro, del aislamiento, de la segregaci6n 

que sobre ellos recaían. No se hace difícil pensar que, tanto por 

la presi6n negativa que recibían los mestizos de la "república de 

españoles"(de la cual, aunque en condici6n disminuida, participaban 

los más acaudalados criollos, y de reconocida familia), corno por 

la presión contraria pr~veniente de las relaciones que, de hecho, 

manten!an con los indios; durante mucho tiempo tuvieron que atener-

se a la energía que se desprendía de esta polarizada tensi6n. Asi, ªE. 

duarnent&lo mestizo ernpez6 a cobrar sentido y forma: en la economía, 

por su integraci6n a los importantes oficios de la artesanía, el co-

mercio a pequeña escala; las labores agrícolas desarrolladas en pe-

queñas unidades de propietarios mestizos, y en el laboreo de las mi

nas (particularmente cuando la producc.L6n general fue decayendo, los 

mestizos buscaron recuperar lb que allí quedaba). También en la co-

loración cultural del mosaico social que empezaba a inclinarse por 

la estética mestiza: en los oficios artesanales, en las artes, en las 

construcciones; así como en la constituci6n de una personalidad rnest!_ 

za, marcadamente mestiza, representada por una población numéricarnen-

te dominante en ciudades como La Paz, Oruro, Potosí, Cochabamba. 

Cuando el "espíritu mestizo 11 empezó a influir grandemente en la 

general conciencia de los ve~ ~os del Alto Perú -que no en una única y 

y general conciencia de los grupos indios -; amasando, así, una 

11 idiosincracia'', según la cual se iban rigiendo las formas de hacer 

gobierno en los niveles accesibles a mestizos(y, aµn, a criollos), las 

formas de ejercer la educaci6n, el culto y las formas de comprender 
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las posibilidades que el Alto Perú tenía a futuro, se hubo de fison~ 

mizar lo que en la historiaci6n posterior se ha dado en llamar 11 el e~ 

rácter del altoperuano." Antes de intentar una breve revista de la 

situaci6n econ6mica de Charcas, a fines del siglo XVIII, será bueno 

aprovechar ciertos testimonios, para deducir de ellos, el temperame~ 

to dominante en el Alto Perú. 

Corno dice Alcides Arguedas: "Nadie corno los hermanos Jorge Juan y 

Antonio Ul.loa, que, en el segundo tercio del siglo X VIII, hicieron un 

viaje de exploraci6n científica por el continente Sud de América, su-

pieron exponer con más claridad, aunque sin intenci6n, las causas po-

líticas por las que había cundido de manera incontenible en los espí-

ritus el deseo de total emancipaci6n que tan vivo ardía en el Alto Pe 

rú hacia los comienzos del siglo XJJ(." (182) 

Que el espíritu de rebeli6n mestizo estaba ya fuertemente arrai-

gado en las ciudades altoperuanas, lo demuestra cumplidamente el buen 

número de pasquines aparecidos en las madrugadas, pegados en los lug~ 

res públicos. Como éstos, que cito, muchos más se concibieron antes y 

después del alzamiento general de indios. 

La Paz, 4 de marzo de 1780: "Vi,;a la Ley de Diou y 
la pureza de ~aría, y muera el Rey de España .•• y 
mueran estos ladrones públicos, ya que no quieren 
poner enmienda en lo que se les pide . .. 11 

Oruro, al promediar el año 1780: "Ya en el Cuzco con 
empeño/ quieren sacudir, y es ley,/ el yugo del ageno 
Rey/ y coronar al que es dueño./ ;Levantarse america
nos!/ tomen armas en las manos,/ y con osado furor,/ 
maten sin temor/ a los siniestros tiranos". 
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En Chuquisaca (ahora, dorninantemente llamada así la 
ciudad de La Plata), por la misma ~poca: ºEl General 
Inca viva/ jur€rnoslo ya por Rey/ porque es muy jus
to, y de ley/ que lo que es suyo reciba/ a defender 
su derecho/ porque Carlos (el rey) con despecho nos 
aniquila, y despluma, y viene a ser todo en suma/ ro 
bo al rev€s y al derecho./ Tanto daño perpetrado/ -
\engarse a gusto cumplido/ Pues españoles han sido/ 
Autores de mal causado/ Morirán con el soldado/ Al
caldes, Corregidores./ Ricos, pobres y Oidores/ O 
no he de ser Tupac Arnaru." (183) 

Pero, si en los pasquines los mestizos (y criollos altoperuanos, 

habitados, tarnbi€n, por el temperamento mestizo) desafiaban directa-

mente a la autoridad real y, con ella, a sus representantes locales 1 en 

los momentos en que, derrotadas las intentonas insurrectas con las que se 

mezclaban por voluntad o cohecho, debían prestar sus declaraciones; 

insistían en su fidelidad a la Corona. (184) 

De esta arnbiguedad juzgada corno la general hipocresía de los ch2 

1bS Y de sucarácter mestizo, se han contado muchas anécdotas. Por su 

condición ejemplar, cito una aparecida en un libro; en más de un SE!!!_ 

tido clave para estudiar Bolivia: PUEBLO EN}~IMO, de Alcides Argue-

das. Dice este historiador y ensayista, citando a un estudioso (¿a~ 

gentino?) de su época, Agustín Alvarez: 

-'Alcance usted dos sillas para estos señores'- de 
cía un obispo de Bolivia cada vez que un individuO 
más o manos colla entraba a su despacho. Y agrega
ba: 'siéntense ustedes'./ -'Señor -decía el visitan 
te- vengo y solo; :adie me acompaña 1 ./-'Ya lo sé;
es solamente una preocupación que tomo para no olvi 
dar que en ustedes hay siempre dos personas: la que 
se ve y la que no se ve". (185) 

Esta insistencia de que los al tope ruanos tenían una "doble faz 11
, 

\ 

tiempo después se ver~ plenarnen~e contirmada por las impresiones de 

3 abriel René Moreno, quien habla de los altoperuanos ''dos caras". 
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Los hermanos Ulloa, que visitaron el Alto Perú a fines del si-

glo X VIII, tuvieron impresiones como ésta: 

Las ciudades y poblaciones donde sobresalen más 
los escándalos de estas parcialidades son las de 
serran!a (se refieren a la sierra del Alto Perú); 
lo cual proviene, sin duda, del ningún comercio 
de forasteros que hay en ellas; porque en las ciu 
dades de valles, donde es más extensivo el trato
con extranjeros del país, aunque sus habitadores 
no dejen de alimentar interiormente alguna displ~ 
cencia unos con otros, no la hacen tan pública co 
mo en aquéllos, donde no se puede divertir con o= 
tres asuntos el de la parcialidad. (186) 

Desde el punto de vista de la formación de "una personalidad" ªl 
toperuana, si se atiende a la incisiva observación de los viajeros c~ 

tados, no cabria sino abrir aun más las puertas a las ya mencionadas 

sospechas que creen encontrar en el 11 aislarniento 11 del Alto Perti,con 

respecto del resto del mundo, una de las principales caracter!sticas 

formativas del esp!ritu de los vecinos de sus villas. Es decir, el 

hecho de que los mestizos y criollos altoperuanos (que formaban la 

gran mayor!a de la poblaci6n aséntada m sus ciudades) , "por tener menos 

ocasi6n de tratar con gentes forasteras", levantaran en su inmediato 

rededor las mlis grandes creac:lones -figuradas-, que los hac!a sentir 

con rango, fortuna y carácter¡ evidenciaba la inmensa fuerza que hu

bieron depositado en la "invención" de esa bonanza. La que, según 

un severo cr!tico del.mestizo altoperuano, no pondr!a de manifiesto 

otra cosa más que la ~ altoperuana. A los vecinos, los habr!a 

animado la búsqueda de prestigio: 

••• el acrecentamiento de las cualidades que más esti 
man; y en la tarea de conseguirlo ponen esa su inveñ 
cible inclinaci6n a la duplicidad y a l.a mentira, a
la astucia y a la intriga anotadas por quienes se han 
tomado la tarea de desentrañar la psicolog!a de nues 
tres criollos del Continente y que muchos escritores 
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altoperuano ••• (187). 
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Son, por lo visto, insistentes las opiniones que dan cuenta de 

lo que si muchos han interpretado como hipocresía -que prefierooen-

tender como ambiguedad, por las razones ya expuestas y por otras 

que señalaré más adelante-, ello quiere decir que en la fisonomiza

ci6n del temperamento altoperuano; es decir, del temperamento de los 

vecinos de las villas del Alto Per6, su indeterminaci6n aparente an

te los ojos extranjeros, era un hecho. Por ello, sin duda, ·aGnchóy 

se habla, y con insistencia, de .la doble faz del boliviano. 

Postraci6n y Repliegue 

La ambiguedad del Alto PerG, no le venía dada s6lo por sus ha-

bitantes, también provenía de su geografía, de su política, de sus 

inextricabeles formaciones culturales, de sus complejas armazones s2 

ciales y raciales, y también de su economía. 

Uta economía fundamentalmente minera, a pesar de que la produc-

ci6n, pasada la primera mitad del siglo X VII, salvo pasajeros repun-

tes, ir!a en franca declinaci6n hasta llegar a la postraci6n en los 

primeros años del siglo XIX debido a la conocida crisis del azogue 

y, por cierto, debido también al estallamiento de los conflictos ar-

mados. 

A pesar de los sucesivos reordenamientos y reformas que hicieron 

los v.l.rreyes, en vistas de la recuperaci6n de la producci6n minera y 
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del mejoramiento en la administraci6n de la explotación de los mi-

nerales; por encima de sus buenos deseos y por debajo ele sus regl~ 

mentaciones, !;€ habrian de imponer el desenfrenado "amor a la. riqu~ 

za" de los mineros españoles y criollos, y las inesquivables neces.f_ 

dades de subsistencia que se les presentaban a los indios yanaconas, 

forasteros, 11 libres" y a los que llegaban a detentar ciertos veneros; 

así como la irrefrenable presi6n que sobre los mestizos recaía obli-

gándolos a enrolarse en los ejércitos de trabajadores, comerciantes, 

sirvientes o especuladores. 

Asi, la arbitrariedad individual, junto a las "leyes del merca-

do", terminarían por imponer su atrabiliario ritmo a las labores de 

explotaci6n. A la postre, el desmedido aprovechamiento de los mine-

rales, particularísimamente del de Potosí, resultaría en un casi irr~ 

cuperable enervamiento. 

Seguramente ha de resultar mucho más convincente que todo argu-

mento, una muestra gráfica, muy sint€tica, del decaimiento de Potosí: 

EPOCA 

Primeros 25 
años del si 
glo X VII 

Fines del 
siglo X VIII 

NUIERO DE IN3ENIOS (inicios s.XVII y fines del s.XVIII) 

NlMERO DE IN3ENIOS PRODUCTI\OS 

128 

55 

PROD O::CION 

(De 450a 500ca
jones por sema
na) * 

De 10 a 12 caj2_ 
nes por semana. 

* Este cuadro está elaborado en base a los datos que suministra 
ARDUZ Eguia, Gastón. LA MINERIA DE POTOSI EN LA Sffi tNDA 'IITAD DEL SI
GLO X VIII. "Cajón": medida equivalente a 50 quintales castellanos. 
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Oti:-'o cuad.r:o-; elaborado en base a la misma fuente, muestra el s.!_ 

guiente declive 

Af¡Q PRODUCCION 

1607 (en adelante) 6 millones de onzas troy finas 
por año 

1711-1730 

1737 * 
1751 • 

Poco más de un mill6n de onzas, 
por año, en promedio 

Se aproxima a los dos millones 

Alrededor de dos millones 
* Esta ligera recuperación pudo darse también gracias a la reducción 

del"quinto" al "diezmo". 

Más adelante, hacia 1802, según refiere el Marqués de la Conco~ 

dia, Don José Fernando de Abascal y Sousa, Virrey del Perú de 1806 

a 1816, se habria producido la gran crisis del azogue o mercurio, del 

cual se proveian las minas de Potosí y que era llevado hasta allí, 

desde el mineral peruano de Huancavelica. Por eso, todavía goberna~ 

do el Virreinato del. Perú, y aunque la jurisdicción de la J>.udiencia 

de Charcas, ya no le pertenecía, el virrey comentaba que: 

ningun obgeto de este 3obierno puede ser mayor que 
el de reparar la unica 11ina de Azogues del Reyno, 
que es la de G uancavelica quando le permita el 
tiempo, poniendo en corriente sus ricas y abundan 
tes labores para salvar de la ultima ruina que a~ 
amaga á la M ineria qualquiera infelis conti~ngen
cia, que impida hacer pasar del continente de Eu
ropa, el que se necesita anualmente, pues la mas 
corta suspension de su giro ocasionaría la mas i
rreparable desgracia en la distraccion de sus ope 
rarios (nota 2, en el original:"ciones, en lugar
de operarios') y otros consiguientes males de igual 
magni tud:-ITB B) 

En cuanto a Potosí, el 11mal"~que venía de antes, con la quiebra 

de la producción azoguera de HuancavelicaJ terminó por postrar total 

mente a la producción y, con ella, a todo el gran conjunto de activi 
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dades econ6micas (comerciales, 11 financieras 11 *, incluso agrícolas y 

artesanales) y sociales que se fueron armando al ampara del cerro ri-

co de Potosí. En parte, producto de ese decaimiento general, si des 

de hace algunos años Potosí mostraba un "ruinoso estado de las mi-

nas, metalurgia ineficiente, capitalizaci6n rudimf~ntaria (siendo) é~ 

tos los tres problemas 'estructurales' de la minería"(189), en los 

primeros años del próximo siglo, el Alto Perú no ofrecería ninguna 

retribuci6n a sus provincias vecinas, salvo la emblemática posibil~ 

dad a quien subiera a la punta del enconado cerro, de sentirse cer-

ca de los altares del cielo. Hay que recordarlo: Bolívar se prome

tió llegar a la cima del "Potosí" y, cuando en 1825 pisó tierras al 

toperuanas, cumplió su promesa. 

La ruina potosina, s.in embargo, no recaía de igual manera sobre 

el conjunto de la población altoperuana; aunque el Alto Perú, como 

totalidad, se viera afectado por ella. Fueron, especialmente, los 

varios grupos de trabajadores indios de las minas, quienes soporta-

ror. la pesada ca~ga de mantener el aliento de la Audiencia. Aunque 

el autor de la siguiente cita refiere a otro texto suyo para una me-

jor comprensión del nivel de los salarios en Potosí (texto que no ha 

sido dado encontrarlo), lo que sigue es elocuente de la pauperización 

que envolvió a los indios trabajadores de minas: 

Lo digno de advertirse es que, en Potosí mismo, los 
salarios nominales habían bajado desde el siglo an
terior. La disminución es patente a todo lo largo 

* El término "financieras", resulta anacr6nico. Pero, lo cierto, es 
que desde 1776, existió en Potosí un Banco de Rescate de ~inerales 
que, en 1779, pas6 a llamarse "Banco de San Carlos", en homenaje al 
rey. Este Banco, además de asegurar la compra de los minerales, o
torgaba préstamos. (190) 



de la escala laboral, excepción hecha de los in
dios de mita -que percibían,salarios ínfimos ta
sados- y los arrieros cuyo caso particular he 
comentado antes. En términos reales, la disminu
ción era todavía mayor porqu~1728, la ley 
de la plata (y, en consecuencia, la moneda) había 
sido devaluada de 11 dineros y 4 granos (930. 
5/9 milésimos de fino) a 11 dineros (916.2/3 milé 
simos), devaluación que no pudo menos de reflejar 
se en los precios. -
Se vivían 1 tiempos de pobreza', según el decir po 
pular de aquellos días, y el obrero estaba pagan~ 
do su parte. (191) 

256. 

Esc.3 "tiempos de pobreza 11 habr!an de ser irreversibles y se mar-

carían aún más durante los dieciseis años de guerra abierta. Pero, 

;.1.r.te:J que los mestizos altoperuanos, y con ellos los criollos -de al 

to espíritu mestizo- alzaran banderas y, con uno u otro argumento bu~ 

caran la desvinculación del señorío español, al Alto Pera todavía le 

esperu.ban aún más 11 tiemposae pobreza". 

Si en los términos del siglo XVIII, el Alto Pera resentía la 

herida que su pasada fama le infligía, herida proveniente del ince-

sante y desmedido agujerear que en sus tierras hizo el ''amor por la 

riqueza" ; en los inicios del siguiente recibiría un golpe mortal: 

la¡, ; .. inan de azogue de Huancavelica entraron en quiebre, con lo cual 

l~s posibilidades de amalgamiento se redujeron a la casi inexistenci~ 

Sumada esta ruina de las minas de azogue, a las invencibles dificul-

tades que enfrentaban los mineros para extraer mineral de buena ley*, 

el cuadro que presentan Potosí y, aunque sólo en parte. nr1'1to·.n.ra·,,es 

el siguiente. Para : 

* En aquella epoca, la ley del mineral potosinc1 era de 4 marcos por 
cajón (13 onzas troy finas por tonelada métrlca), en tanto que en 
1éxico la ley media de la suma de minerales, alcanzaba entre los 
18 y los 25 marcos. Así, en comparación a l"s minas de ::;uanajuato 
y de Pachuca, Potosí 'pasó a ser considerado uno de los "minerales· 
pobres". 



enero de 1827 sólo 6 minas, hablando en propiedad, 
estaban en estado activo, proporcionando minera
les que contienen entre 3 a 4 onzas por 100 Lbs., 
mientras que la gran masa de plata que Potosí aho 
ra produce se obtiene de dos clases de minerales
llamados Paces y Rodados, recolectados en la su
perficie de la montaña y que fueron rechazados e~ 
mo muy pobres en tiempos de la gran porperidad de 
las minas. (192) 
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Así, apenas a dos años de instalada la nueva república, cuando ya 

se llamaba Bolivia, se debía echar mano de aquello que en tiempos pa-

sados fue considerado como material de desperdicio. Sobre él, Boli-

via debía levantar su economía: en base a los deshechos. Es por de-

más de elocuente esto, que no es una metáfora, del grado de decaden-

cia general, de postraci6n, en que se encontraba el nuevo país. 

Este era el cuadro general del Alto Perú antes de que terminara 

el siglo: de ruina general de la industria minera y del conjunto de 

actividades económicas que·de ella dependían. Con la interrupción 

de los envíos de azogue desde Huancavelica (1802) y el reabierto pr~ 

ceso militar en el Alto Perú, formalmente iniciado en mayo de 1809 

-cuya duración fue de 16 años-, la producción minera era casi inexi~ 

tente: "Los 15 ingenios que, en 1826, trabajaban en la urbe (?) pot~ 

sina, dieron escasísimos 53.130 marcos de plata." (193) 

¿Provocó esta decadencia, como antes el auge minero (1550-1650), 

un abandono de los minerales altoperuanos? Por lo que se sabe, si a! 

guno·se produjo, fue por parte de los españoles que se habían benefi

ciado de la explotación de la plata y comercialización de diversos pr~ 

düctos, q.¡iene.s.luscar:on.lasvillas vallunas o, también, los puertos del 
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Callao o de Buenos Aires. En cuanto al resto, especialmente los cri~ 

llos y los mestizos, permanecieron en su gran mayor!a, intentando a

brir nuevas formas de ganancia, particularmente aquellas que estaban 

ligadas al comercio que, con la consolidación de la ruta del R!o de 

La Plata y, al amparo de la liberación del comercio (decretada por la 

Corona en 1778) conoció un notable desarrollo. 

Los que no se vincularon al comercio, se habrían quedado en los 

minarales debido a "la peculiar índole del minero, reacio a admitir 

~l infortunio y levantar tienda, siempre pronto a seguir adelante, 

mientras le queden cuatro reales en la faltriquera, con el aliciente 

de filones de ensueño."(194) 

Pero, entre los mineros y comerciantes potosinos, había muchos 

que eran, al mismo tiempo, dueños de haciendas. Comprobada la cada 

vez más dificultosa labor minera, algunos de ellos debieron haberse 

recogido al campo. Y en torno de ese flujo, hubo de generarse una 

recuperación de los trabajos agrarios y artesanales. 

As!, ahora, la decadencia de la producción minera, como antes 

su auge, produciría un proceso convergente, concéntrico. Aunque, co

mo afirma René .-1.oreno, el conjunto de provincias altoperuanas "simp~ 

tizó grandemente con el Río de la Plata", y en gran medida porque 

con su integración al nuevo Virreinato, se ensanchaban las relacio

nes comerciales, tan decisivas en aquellos 11 tiempos de pobreza"; el 

Alto Perú se mantuvo en su "aislamiento", replegó sobre sí sus frog 
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teras noroccidentales y dej6, apenas, unos cuantos hilos de comuni

cación con el Bajo Perú: los comerciales y aquellos que no podía t2 

car, los de los indios aymaras. Pero, mientras durante dos siglos 

enteros, ese flanco era aigo as! como un territorio vacío, de paso, 

a través del cual se amarraba la relativa dependencia de la Audien

cia con respecto de Lima,y por el que se sujetaba -como P2 

día- de las cumbres de su cordillera occidental para evitar que é~ 

ta lo separara definitivamente del "resto de la tierra 11
; ahora, con 

la traslación de su orientación general -hacia el sur, por el Río 

de La Plata, en dirección a Buenos Aires-, y por la creciente im

portancia comercial que empezaba a tener ante los ojos de los come~ 

ciantes platenses y portugueses, encontraba algo más fácil abrirse 

en esa direcci6n que no suponía sino la adquisición de una mucha m~ 

yor independencia en el manejo de sus negocios. 

Al no constituir su incorporación al Río de La Plata, un yugo 

fuerte -seguramente, también, porque ya poco tenía que ofrecer en 

materia de metales aunque sí en textiles y algunos productos agrí

colas que no eran tan demandados, cttmo lo era su conversión en "me;:, 

cado" para los comerciantes ingleses, platenses y portugueses-, el 

Alto Perú pudo enconcharse. Retrotraerse un poco: y permitir que 

su gente adinerada gastara su fortuna en la adquisición de lujosas 

mercaderías provenientes de Europa y del Asia; que los mestizos y 

criollos se dedicaran a comerciar, l•3gal y mucho más ilegalmente; 

que volcaran sus fuerzas -no como conjunto- a las labores agrícolas 

y artesanales; y también permitir una cierta amortiguación de las 
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presiones que reca1an sobre los indios. 

Todo lo cual implicó, a su vez, el incremento de las relacio

nes entre criollos y mestizos. También empujadas por el conjunto 

de ordenanzas reales que fueron despachando Jos reyes Barbones, y 

cuyo carácter era 11 liberalizador 11
, las murallas que separaban esp~ 

cialmente a estos dos conjuntos, fueron desmoronándose; las distan

cias que los alejaban, fueron evaporándose. En favor de una progre-

2i'.'a unidad de la que, finalmente, también resultaría Bolivia. 

Esta unidad entre criollos y mestizos, que se iba compactando 

a la sombra del enconchamiento del Alto Perú y que, en pequeño, re

producía el proceso de convergencia 11 natural,., que se sobreponía al 

~onjunto de provincias, compactándolas , reuniéndolas y despojándo

las o librándolas de las relaciones que, especialmente las provin

cias fronterizas mantenían con sus vecinas de otras jurisdicciones, 

era una unidad, sobre todo, de opiniones. Las separaciones y dife

rencias econ6rnicas no s6lo se rnanten!an, sino, en algunos casos, te!!_ 

d!an a marcarse con mayor rigor. 

Pero era una unidad sólida, a pesar de no ser plena; poderosa, 

a pesar de que contra ella conspiraban las colocaciones económicas 

de sus protagonistas, y sus extracciones sociales. Sin embargo, en 

favor de la unidad de opiniones, las divisiones existentes fueron 

prescindidas, al menos por una larga época. Así , unidos, se le mostr~ 

ban los altoperuanos revoltosos al ~arqués de la Concordia, quien en 
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su Relaci6n, dice, después de nombrarlos varias veces, refiriénd~ 

se a las proclamas: 

Cualquiera cntenderta que hablo de las subversivas 
Proclamas publicadas a nombre del Gobierno supremo 
dirigidas a los Americanos, no con otro objeto al 
parecer que el de avivar la rivalidad inveterada 
entre éstos y los Españoles Europeos, exaltando y 
ponderando los motivos de su celo con expresiones 
tan vivas y tan enérgicas, que ha conducido como 
irresistiblemente a tomar las armas •. , (195) 

Aunque las cifras que a continuaci6n se citan, recogiendo los 

cálculos del viajero Pentland corresponden al año 1827, considero 

que, a pesar de los últinos dieciseis años de franca guerra, hacia 

fines del siglo XVIII la poblaci6n altoperuana debi6 tener un poco 

mayores cpe rrenores·proporcianes demográficas. 

Bolivia cuenta con un mill6n doscientos mil habita~ 
tes. Los blancos son unos cien mil, descendientes 
de españoles, principalmente de Galicia, Vizcaya y 
Asturiae, los mestizos trescientos mil y los indios 
ochocientos mil. (196) 

De los cien mil blancos, hay que deducir el nfunero de españoles 

11 europeos 11 y de españoles "americanos 11 o criollos. No puedo recurrir 

a ninguna estimaci6n estadistica, tan s6lo a un desgloce que, aunque 

lógico, puede estar errado. Conviene correr el riesgo, sin embargo: 

se ha visto que la mayor parte de españoles ºeuropeos", estaban ocup!!_ 

dos del funcionamiento de los cargos públicos. También se ha visto 

que la poblaci6n criolla, fue en aumento. Por ello, quizás no resul 

te tan arbitrario decir que de esos cien mil blancos, aproximadamen-

te las dos terceras partes eran criollos, y s6lo un tercio. "chapeta-

nes 11
• 

Asi, los "americanos altoperuanos 11 (como a sí mismos se llamarian 

los vecinos de las villas que desde 1809 hasta 1825 se empeñaron por 
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despojarse del embarazamiento español), sumarían una poblaci6n to

tal de aproximadamente 350.000 o 360.000 almas, que se habrían de 

enfrentar aproximadament<>aotros 40. 000. Numéricamente pensados los 

grupos enfrentados, y asumida una supuesta absoluta afiliaci6n de 

parte de sus integrantes -sólo para hacer una abstracción, ya que 

en la realidad de los enfrentamientos, hubo criollos y aún mestizos 

que pelearon debajo de los estandartes del rey, y españoles que se 

pasaron a las banderas de "la Patria'~ aunque, en general, puede deciE_ 

se que el enemigo para los americanos altoperuanos, eran los chapet~ 

nes y viceversa ; la desproporci5n visible entre "los del rey 11 y 

11 los de la Patria" es tan grande y marcada a favor de los últimos, 

que, antes de plantearse ninguna batalla, la guerra parecía qanada 

por los insurgentes. 

Sin embargo¡ en primer lugar, apenas se produjo el primer levan

tamiento, los bien armados ejércitos virreinales, buscaron sofocar 

a los no tan bien pertrechados alzados. En segundo lugar, a defender 

el gobierno español en el Alto Perú, ocurrieron desde Lima laa tro

pas comandadas por experimentados militares. En tercer lugar, quizás 

por la tan extendida duraci6n de las acciones militares, se produje

ron grandes vacilaciones, especialmente en los grupos criollos. En 

cuarto lugar, porque, exceptuando las primeras acciones de 1809 y 

1810, casi como una fatalidad, sobre los propios empeños de los al

toperuanos de dirigir a sus partidos, a sus tropas; caería el peso 

del mandato externo: ésta vez ya no de dominaci6n, sino, de aparente 

liberaci6n. Desde las Provincias Unidas del Río de La Plata, ya in-
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dependizadas, al parecer, debían dirigirse las acciones militares 

y la orientaci6n política del movimiento. Por último, en quinto lu-

gar, porque los indios, aunque participaron en la guerra, y segura-

mente con posiciones propias, al igual que en la "primera fase de 

conquista" española, militaron en los dos bandos enfrentados o, cua!!_ 

do la ocasi6n lo permitía, se recogían a sus 11 países 11
• 

Por todas esas razones -y, seguramente por muchas más que son 

difíciles de apercibir-, la impresionante desproporci6n numérica e~ 

tre lo:J "americanos altoperuanos 11 y los "chapetones"*, en desmedro 

de los segundos, no pesó casi nada en la balanza de los enfrentamie~ 

tos. 

Antes de intentar una breve exposici6n de los hechos políticos 

y militares que se sucedieron en aquellos largos dieciseis años, s~ 

rá conveniente reproducir la irnpresi6n que en Ren~ 1oreno causaron 

esas clases y grupos altoperuanos que se envolverían en la batalla 

final de Charcas, y también último conflicto armado del Alto Perú. 

No sin antes anotar que en este autor, se ha reconocido un marcado 

11 anti-indigenismo 11
• 

Dificilmente hubo,entre estas colonias de América, 
pueblos, corno los de la Sierra en ambos Perú, don 
de se respetara más lo ajeno, donde fuese tan sa~ 
grada la seguridad personal, donde los caminos pú 
blicos y parajes despoblados estuvieran menos ex~ 
puestos a peligro para el transeunte. En cambio, 
ninguna otra donde la vida social fuese más intran 
quila que en Charcas. Ello se explica porque era -
rasgo característico de la familia alto-peruana de 

* De aquí en adelante, se utilizarán estos dos denominativos para 
designar a quienes luchaban a favor del rey ("chapetones") y a quie 
nes buscaban librarse de su dominio en el Alto Perú ("americanos al 
toperuanos ") ,Ello, por seguir la corriente denominaci6n de la época. 



la Colonia su af ici6n al chisme y al enredo. La 
doblez del indio y la procacidad española se ju!!_ 
taban allí, en el mestizo no menos que en el crio 
llo, para imprimir a la índole de todos una ten-
dencia perversa hacia la intriga y las rencillas. 
Este mal endémico solía en la tierra aquella aci
barar al hombre no poco su existencia. (197) 

La Naci6n Existente 

Hasta aquí hemos tolerado una especie de destierro 
en el seno mismo de nuestra patria .. . 

264. 

Así empieza la Proclama de la Junta ~ de ~ Paz que, des-· 

pués de destituir a las autoridades locales, se erigi6 como s~pre

ma direcci6n de la ciudad de La Paz y sus provincias. El 27 de ju·· 

lio de 1809, fue leído en bando público el "nuevo plan de gobierno" 

de los insurgentes. Esto ocurría a poco más de dos meses de que en 

La Plata , el ~5 de mayo de ese año, fuera despojado de su investi-

dura de Presidente de la Audiencia de Charcas, don Ram6n García Le6n 

de Pizarra, en cuyo lugar, como máxima autoridad del Alto Perú , se 

colocaron los oidores de la Audiencia, quienes, empujados por el pu~ 

ble, o empujándolo a su vez, desencadenaron el libre curso de un nudo 

que, desde hacía largo tiempo, mantenía en zozobra al Alto Perú. El 

mismo nudo que, desde 1804, en Haití, ernpez6 a desamarrarseY1 con su 

libramiento, a revolucionar el suelo americano. 

\blviendo a la Proclama: quien o quienes la redactaron, suscri-

bieron y apoyaron resueltamente, por lo transcrito, no se proponían 

tan s6lo romper con esa "especie de destierro" a que los habría o-

bligado el yugo español, sino volverse a posesionar de aquello que 

les correspond1a: "nuestra patria". Dos razones que ponen de reli,! 
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ve otros tantos aspectos decisivos del enfrentamiento: el pol1tico, 

al no estar dispuestos a aceptar por más tiempo el desarraigo de s1 

mismos, el despojo de su propiedad y soberanía ("una especie de des

tierro"); y el espacial o geogr1ifico, pues, si bien todav1a no sed~ 

ja ver con claridad el significado que para los insurgentes paceños 

ten1a la idea de "patria", en las últimas frases de la Proclama, ésta 

cobra sentido y espesor cuando se dice: 

Valerosos habitantes de La Paz y de todo el Imperio 
del Perú, revelad vuestros proyectos para la ejecu
ci6n, aprovechaos de las circunstancias en que esta 
mos, no mireís con desd€n la felicidad de nuestro -
suelo ni perdaís jam1is de vista la unión que debe 
reinar en todos, para ser en adelante tan felices 
como desgraciados hasta el presente. 

Del sentido último que tenía para los revolucionarios paceños 

hablar de "todo el Imperio del Perú 11
, casi nada se puede deducir; 

pues no hay una línea de continuidad visible a lo largo de los die-

ciseis años, que haga sugerir siquiera que, por lo menos algunos de 

los que participarorLEn las diversas batallas abrazando el partido de 

"la Patria11
, hubieran tenido en mente la futura instalaci6n de una 

república peruana (que uniera al Bajo y al Alto). Pero lo que se e~ 

presa, con cierta claridad, es que los revolucionarios paceños, al 

hacerse cargo del gobierno de La Paz y de sus provincias, tuvieron 

presente ese viejo y profundo vínculo existente entre los dos Perú. 

Lo cual obliga a preguntarse: $i la ininterrumpida vinculación del 

mundo aymara no hubo 
rios. 

:pesado en la invocatoria de los revoluciona 

Se sabe, por lo demás, que los paceños siempre se sintieron más 

unidos a Puno, al Cuzco y a Lima que a Buenos Aires. Como contunden-
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te y cumplida prueba de esa tendencia de La Paz y de sus provincias, 

cito el siguiente hecho: cuando el seis de agosto de 1825 se reu

nieron los diputados altoperuanos para firmar el ~ ~ la Indepen

cia, según está asentado en el LIBRO ~AYOR DE SESIONES DE LA ASAi

BLEA DE REPRESENTANTES DEL ALTO PERU, por el Secretario de Actas de 

la misma: " Los Sres. \.elarde y Gutiérrez, Diputados por La Paz, di~ 

ron su voto por la uni6n de los Departamentos del Alto Perú con los 

del Bajo para formar con ellos un cuerpo social; .•. " (198) 

A la postre, por sobre las inclinaciones de La Paz, terminaría 

imponiéndose la fuerza de gravedad histórica y geográfica que había 

hecho del Qullasuyu, Charcas; y de Charcas, el Alto Perú y que emba

razaría a éste, con Bolivia. 

Llegada la hora de la instalación de la república, ¿en qué se 

fundaron los representantes altoperuanos para disponer de un espacio 

y no de otro? Y, de igual modo podría preguntarsespbrequé territo

rios creyeron tener plena jurisdicción los distintos criollos arneri-

canos que querían darse unas repúblicas? 

La respuesta más aceptada a esta interrogación, es la que refi~ 

re a los límites jurisdiccionales que tenían las colonias españolas en 

América, como realidades territoriales que determinaron los criterios 

de pertenencia y ajenitud. Para el caso del Alto Perú, finalmente 

también,las prexistentes delimitaciones jurídicas y políticas impri

mieron las marcas fronterizas de su territorio y soberanía. De ma-
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nera similar, tuvieron su parte los factores hist6ricos que, no obs

tante de su accidentado, contradictorio y a momentos insostenible a

malgamiento, compactaron a esas provincias. 

Aqui se trata s6lo de recordarlos, pues en anteriores páginas 

se ha abundado largamente sobre ellos: 

El Qullasuyu: una unidad atribuída o intuída, que en sí conte

nía mucha variedad. Charcas: el país del misterio, de la frontera, 

de la estancia pasajera que, por sus riquezas, determinaron una fu~ 

daci6n Audiencial, la erecci6n de un Arzobispado y la instalaci6n 

de una Real y Pontificia Uliversidad: todas, realidades instituc.i2_ 

nales, más o menos mitificadas, que ejercían poderosa atracci6n en 

los habitantes de Charcas. Charcas: el país que se pertenecia a sí 

mismo, más o menos encadenado a Lima, por su rica tributaci6n a la 

Corona, más no porque fuera atractiva para los vecinos de fuera. 

Charcas: encerrada entre sus montañas y selvas, por dos de sus lados, 

y por sus accidentados valles de cordillera y sus casi inacabables 

llanos, por los otros dos. Charcas: país de predominante poblaci6n 

india y mestiza, menor criolla y solo muy poca europea, más bien p~ 

sajara, és~a Gltima. 

Luego, el Alto PerG, sumido en una profunda depresi6n econ6mi

ca que lo deterrnin6 a retraerse en sus campos. Peró que. encontr6, 

en su nueva vinculaci6n, un respiro comercial o, más bien habria 

qu~ decir, ¿que se ofreció corno mercado a los comerciantes ingleses, 
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platenses y portugueses? El Alto PerG, casi totalmente subvertido 

por la insurgencia india, que apenas conseguía reanimar sus fuer-

zas sobre la base del comercio y la agricultura a fines del siglo 

XVIII, se vi6 ahora si que fatalmente agredido por la crisis de la 

producción del azogue en 1802. De ese momento, en adelante, el 

Alto PerG se veria solo, como antes lo hab!a estad~ en verdad: no 

obstante de que robre su Potosi mucho se hubiera hablado; a pesar de 

que su Audiencia hubiera dado a un tiempo grandes satisfacciones 

as! como algunas preocupaciones a los virreyes y a la Corona que 

no dejaban de reconocer la autonomia con que obraba; sin embargo de 

que hubiera servido como parte determinante para la emergencia de 

la ya bien consolidada sociedad burguesa en el mundo, a principios 

del siglo X IX; e independientemente de que sobre ella se hubieran 

intentado reformas (Toledo), repartimientos (Toledo, Palata, ~oncl~ 

va), y modificaciones en su pertenencia (Virreinato de La Plata) 

el Alto PerG segu!a manteniendo, de algGn modo, su propiedad, su 

singularidad: hecha, como se vi6, de las más inopinadas contradic~ 

ciones. 

Territorialidad, jurisdicci6n, gobierno politico y militar, e

conomia: conjunto de factores que volvian una sol~,e~tidad al Alto 

PerG. Pero un =mJunto construido a fuerza, illlpue'~to con severas re

sistencias; todo él: no admitido plenament;;:, Es decir, como se di-

ria hoy: sin consenso, sin hegemonía. 

Esta realidad que unia al Alto IerGCque no por haber sidofundamenta!. 
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menteideológica era menos real), se expresó desde los inicios de la 

ocupación española y se mantuvo a lo largo de su duración- Como se 

podrá advertir en los ejemplos que a continuaci6n se citan, se trat~ 

ba de una unidad, entendida por sus grupos dominantes, con respecto 

del exterior, y no necesariamente una unidad proveniente de la volun-

tacl unitaria de sus distintas clases, grupos y etnias. Donde esta 

a~scncia de voluntad unificadora se hac!a inequlvocamente visible, 

era e~ la opini6n que los indios merecían a los españoles o a los cri 

o).l.os ligados a las instituciones de gobierno. De ellos opinaba, por 

eJemplo, el único criollo que llegó a ser Rector de la lhiversidad 

Je Chaquisa::a, en 1790 , por mérito propio: Juan José de Segovia . 

. El indio si f,e mira como hombre, parece desdecir 
de la excele• ~ia de la racionalidad la corta com 
prensi6n de b~ espíritu; pero al mismo tiempo sC 
ndvierte en él una malicia muy adelantada con m~ 
chas prevenci.mes para su propia comodidad: por 
lo que se pueüe escribir que si no es el animal 
do Platéin, es en el cuerpo, feo; en el ánimo, zo 
~ra; en el vestido, ridículo; en las costumbres-;
:.;3.rb::i.rc:·; en la mesa, ebrio; en la hermosura, de
r:·.o:iio; e! ... la conversación, mudo; en los secretos, 
infiel; en la ciencia, agorero; en la fidelidad, 
falaz; en Ja religión, supersticiosc; en el ma
trimonio, señor; y, en fin, son hombres que se 
mantienen de cuclillas todo el día. (199) 

i:, =1~ cbstant€ de que, como se verá más adelante, hubo incluso 

es_>añcles que defendieron el mal trato de que seguía siendo objeto 

el indio, y que se propusieron acabar con la mi ta potas in a, como 

Victoriano de Villava; en sus reflexiones tampoco aparecían los a~ 

tiguos dueños de esas tierras, corno merecedores de siquiera parecidos 

tratamientos a los que recibían los mestizos. 
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Asi que la unidad del Alto Perú, proven1a de la necesidad que 

tenía de precaverse del exterior , y se expresaba en los arbitrios 

de sus grupos dominantes. Pero, conviene insistir en esto, arbi-

tries con respecto a la situaci6n de los indios y también 

de los mestizos altoperuanos (no tanto de los criollos) • Este cuer 

po de arbitrariedades, sin embargo, encontraría sus límites rn las det~ 

{naciones geográficas, institucionales, culturales y religiosas que 

.:ueron dando consistencia a las provincias al tas. 

A~enae fue instalada la Audiencia de Charcas, sus propios oido-

res fundadores, e:-:igían a la Corona el mismo trz.to que le prodigaba 

o Ja Audiencia de Lima Asi como, mostrando sus mcdit.:tdaG y pr.cv.!_ 

J:: r:- reflexiones, que veían ante todo por su soberanía, le pedían 

·, i. re~:' le fuera otorgada a la Audiencia una propia salida al mar, 

p0r donde realizar su comercio sin sufrir gravámenes que beneficiu-

ban a otras provincias. En la primera comunicación que ~arte de la 

A•Jdiencia al rey, el 22 de octubre de 1561, además de darle cuenta 

8.e 7.l. instalación del tribunal, le dicen los oidores: 

Por otra raz6n parece que se debe dar Arequipa por 
distrito de esta Audiencia por tener corno tiene 
tan buen puerto para enviar los despachos de pla
ta a v.,,!. y para poder mandar a los mercaderes que 
de allí proveen estos asientos de minas y a los a
rrieros que llevan la plata y traen las rnercader1as 
que convenga. Y es cosa para este efecto tan nece
saria que en ninguna manera puede haber Audiencia, 
si no se les da por distrito este puerto. (200) 

De la necesidad que tenia Ch~rcas, entonces: el Alto P~ 

rú, después y, apenas de fundada, Bolivia más tarde, de contar con un 

puerto marítimo, sadieron cuenta talos quienes rranejaron sus asuntos apoco de 
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iniciar su gobierno, el Mariscal Antonio José de Sucre enviará al 

general O'Connor a explorar lns costas sureñas del mar Pacífico p~ 

ra estudiar las condiciones de establecer en ellas un puerto para 

Bolivia. 

Las pulsiones de autono~~a, no cesarían. Como se ha tratado 

de mostrar hasta aquí, incluso los propios virreyes residentes en L! 

ma, le reconocían a la Audiencia de Charcas, cierta autonomía en sus 

negocios, unos celando más por la supremacía del Virrey (Superunda, 

por ejemplo)¡ otros menos (De la Palata y Esquilache). Pero sería 

especialmente desde la incorporación de las provincias altas al Río 

de La Plata, cuando esta autonomía se veria reforzada. Al parecer, 

Buenos Aires estaba más preocupada por su comercio con los ingleses; 

luego por las invasiones de éstos y, más tarde, por reunir a su red~ 

dar a todas las Provincias lhidas del Río de La Plata, que por ate~ 

der al Alto Perú. Incontestable prueba de esta desatención es que, 

cuando el alzamiento general de indios, fueron las tropas.enviadas 

desde Lima las que, principalmente, actuaron, y con éxito, en la so

focación de la insurgencia. No las del Sur. 

Sería recién con la conmoción por la independencia, y cuando 

el Río de la Plata ya se hubo libertado, que emergieron con dureza 

los conflictos entre Buenos Aires y el Alto Perú. ~ientras que allá 

ya se buscaban las mejores formas de instaurar un gobierno republic~ 

no, acá las provincias se encontraban en plena guerra. Por ello, 

Buenos Aires resolvió, en sucesivas ocasiones, mandar ejércitos para 
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"auxiliar" a los altoperuanos. Y entre estos ejércitos y los del 

país, en más de una ocasi6n se presentaron diferencias. Pero, sobre 

todo hubo distintos pareceres entre los jefes que comandaban los 

llamados "ejércitos auxiliadores" y los vecinos criollos del Alto Pe 

rú. 

En cualquier caso, el sentimiento autonomista (o, corno se lla

maría comunmente después, el espíritu de localidad o localismo) te

nía un sostén hist6rico que era aquella unidad de las provincias. 

Como se ha dicho, el centro neurálgico del Alto Perú lo fueron, ec~ 

n6micatnente, la mina potosina; jurídica y políticamente, la Real Au 

diencia. 

En cuanto a la mina: es innecesaria una mayor demostraci6n de 

su significado centrípeto, y a la vez centrífugo. Con respecto a 

la Audiencia, comentados ya algunos de sus aspectos que confirmaban 

la dinámica potosina, en el plano jurídico y administrativo; quizás 

convenga apuntar unos cuantos comentarios más. 

Antes y durante la dominación española, se fue estructurando 

un complejo entramado de instituciones, de diversa naturaleza y ca

rácter pero, finalmente, todas ellas colocadas en los ángulos y tr!!_ 

vesaños o pilares claves de la arquitectura jurídicayadministrativa; 

es decir, estatal. En la cúspide del edificio, estaba la Real Au

diencia y por los planos inferiores, de arriba a abajo, se desplega

ban primero los cuerpos administrativos más directamente relaciona-
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dos con el mando ejecutivo de las provincias, cuya naturaleza y 

ejercicio llevaban el inexpugnable sello español. Más abajo, se e~ 

centraban los cuerpos organizadores del funcionamiento cotidiano de 

la sociedad; eran los qce estaban en estrecha relaci6n con aquello 

que podría mirarse como la "sociedad concreta" (no "civil 11
), jalo

nada por tantas oposiciones, corno se ha visto. Estos cuerpos organ~ 

zativos eran de diversa índole: los había de origen aymara (por eje~ 

plo, los mallcus y jilacatas); quechua (los curaca, al estilo inca); 

de composición combinada indohispana (los cabildos de pueblos indios); 

y tambi€n de carácter puramente español (las aduanas). 

Con estos organismos era que tenía trato cotidiano la sociedad 

concreta: los indios, en sus diversas gradaciones; los mestizos, tam

bién en distintas calocaciones; y los criollos, igualmente diferenci~ 

dos. En esa relaci6n contínuu, se producían encuentros y desencuen

tros: a veces los mestizos llegaban a ser corregidores y los curacas 

o caciques eran casi por regla, indios; pero, también, había muchas 

ocasiones en que entre los curacas -por nombrar a quienes ejercían el 

cargo más importante, proveniente de la república inca-, y los corre

gidores, el distanciamiento era insalvable. 

En todo caso, eran estos cuerpos organizativos, los que se abr1an 

o cerraban al acceso de mestizos y, s61o muy ocasionalmente, de indios 

de alto rango o de mucho dinero. Eran los que, simultáneamente, ha

cían sentir el poderío de la Real Audiencia y el suyo propio, a esa 

sociedad concreta. Y eran, a su vez, los que primero resentían los 
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movimientos sociales. 

Al ser parte de la arquitectura jurídica y administrativa, rf 

gidamente compartimentada en sus niveles superiores1 pero, más bien, 

accesible en sus bases, siempre y cuando aquella sociedad concreta 

diera cabal cumplimiento con el regio mandato representado por la 

Audiencia, estos cuerpos organizativos hacían las veces de la ins

~~ncia contráctil del Estado. Y, por su más directa relaci6n con 

las clases, grupos y etnias y personas, así como por su compleja 

constituci6n, se convertirían en los mot.ivos que originaban alza

mientos, así como en piezas importantes en el desarrollo de los 

novirniontos. Por ejemplo: las aduanas y los corregidores, eran dos 

de las más impugnadas institucicmes: y los caciques, funcionaron ya 

como jefes de alzamientos o como organizadores de los ~ismos. 

Así, el Estado español que se organizó en el Alto Perú, era de 

cor.tradictoria naturaleza: llevaba en sus entrañas la enfermedad que 

oca~ionar!a la amputaci6n de buena parte de sus miembros y la extra~ 

ción de su principal sentido vital: la dominación colonial. Pero, 

sir. esa enfermedad siempre latente, ese Estado no podía existir. 

Con todo, representado en su más alto nivel por la Real Audien

cia, el edificio estatal consigui6 cohesionar, pero sólo coercitiva

mente, a la sociedad concreta. Tal cohesión le aseguraba al Estado, 

cumplir con su compleja misión colonial, porque: al mismo tiempo que 

manten1a bajo su férula a toda la población: ocasionaba profundas di 
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visiones entre sus componentes. 

De estas divisiones que, como se vi6 en anteriores páginas, seg§:_ 

neraban nuevas compactaciones, y de la larga duración de la domina

ci6n española, la Audiencia de Charcas pudo conseguir el gran pode

rte que llegó a tener, apoyada, también, por el ya comentado factor 

geográfico: la gran distancia que mediaba entre sus provincias y L! 

ma y la necesidad de contar en las cercanías de Potosí y Parco, con 

una alta autoridad real. 

Por lo mismo, siendo el máximo representante del rey en esas pr~ 

vincias, el tribunal era el señor absoluto de aquellas tierras y de 

sus habitantes. 

Sin embargo, y cano causa de su endémica enfermedad, el Estado allí 

establecido no era la expresión de la voluntad de todos los sectores 

sociales. De uno, sin duda: el de los españoles (autoridades o veci

nos). De los criollos, no plenamente, pues, si bien éstos se benef!. 

ciaban del orden existente, también estaban sometidos a severas res

tricciones impuestas por ~l. De los mestizos, no lo era. Y, ciert~ 

mente no, de los diversos grupos indios. 

Así, primero ha de verse que no había 11 voluntad general" de e

sa sociedad concreta, con respecto a ningún tópico o proyecto. Luego, 

reconocerse que el Estado no expresaba sino la voluntad del rey y la 

nobleza españoles, en sus distintas épocas. Representantes de ambos, 
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en el Alto Perú, eran sus autoridades civiles, eclesiásticas y mili

tares, y sus vecinos: dueños de minas, de haciendas o comerciantes. 

Aunque eficaz al cohesionar a conjunto tan dispar; ayudado por 

la historia previa, por la geografia y por la mina potosina, el Es

tado no era resultado de ninguna unanimidad social, sino que apenas 

representaba el interés de una muy delgada pero poderosa capa de pe~ 

3onas. Con todo, fue creando una historia propia del Alto Perú; erg~ 

nizando una cotidianeidad; contribuyendo a la formaci6n de un espi

ritu singular. 

Con lo cual, estoy lejos de sugerir que al amparo de la Audien

cia de Charcas, fue gestándose una naci6n que muchos creen ver plen~ 

m1:mte r1~alizada con la 11 fundación 11 de Bolivia. Al menos, si por na

ción ha de entenderse la reunión de comunes tradiciones, concepcio

nes, lengua, territorio, contradicciones veladas o aceptadas, proye~ 

tos y frustraciones y esperanzasª Podrfa hablarse, así corno de la 

~ociedad concreta, de la "nación existente 11
, si por ~sta última ha 

de entenderse lo mismo o algo semejante. Es decir, un conjunto dive~ 

so de personas, diferenciado o estratificado, que comparten, por vo

luntad, necesidad u obligación, una misma coyuntura hist6rica, temp~ 

ral y espacial; que en su curso establece relaciones de solidaridad 

e identidad. 

Lo que efectivamente se producía, por debajo de la gran soberbia 

de la Audiencia, era un proceso de múltiples combinaciones entre va-
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rias nacionalidades: las indias y la criollo-mestiza. Del progre

sivo sincretismo, algo terminó saliendo: quizás una nueva naciona

lidad, entendiendo por ésta, a una entidad en formación, donde se 

destacan los lazos de solidaridad e identidad, surgidos del recono

cimiento de un pasado, lejano o próximo, compartido; de una más o m~ 

nos común lectura del presente; y de una aproximación voluntaria a 

un futuro colectivo. 

Entre los indios, quizás se pueda afirmar - sin tener otra !:ase nás 

que la personal interpretación de su historia-, que se consolidó con 

relativa plenitud, una nacionalidad: obligada a convertirse en tal 

por la dureza del Estado. Quizás pueda apuntarse que entre los cri~ 

llos y los mestizos, también se oper6 un proceso convergente, m&s 

bien ideológico y político; por ello mismo, tendiente a la formación 

de una nacionalidad, propiamente, la "altoperuana 11
• Pero lo que na 

ha de darse por seguro es que entre los indios y los criollos y mest~ 

zas, se gener6 una sola nacionalidad. 

Y, sin embargo, en el contacto dia.rio de estas dos masas 11 nacio

nalitarias" -contradictorias entre sí, pues, si bien ninguna podía tol~ 

rar la existencia exclusiva de su contraparte, tampoco pod!an vivir 

separadas debido a las determinaciones estructurales que tendían a 

juntarlas-, fue modelándose, a presión pero lenta y delicadamente, 

una forma nacional. Ni nación, ni siquiera nacionalidad: algo en m~ 

dio o distinto. Algo a lo que se podría llamar, la nación existente. 
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En todo caso, atravesando la tosca y hostil textura de la ur

dimbre estatal altoperuana, casi en absoluto silencio, fueron de~ 

lizándose las seperteantes ramas de la enredadera que era esa 

naci6n existente , portadora de dos grandes nacionalidades que ter

minarían siendo un país, Bolivia. 

Por todo lo dicho, aparece corno una de las más importantes 

fuerzas motoras de la historia altoperuana, la nacida de la irreso

luble oposici6n que se presentaba entre un Estado avasallador, con

tradictorio en sí mismo, eficaz pero enfermo; y unas nacionalidades 

o una nación existente, a las que ese Estado debía aplastar, negar; 

pero, sin las cuales, no podía existir. De ahí que aquellos dieci

sois años de guerra altoperuana, formalmente iniciada con los alza

mientos de La Plata y La Paz, también podrían ser vistos como la 

desesperada aventura de dos nacionalidades por librarse de su opre

si6n, aunque en esa aventura no hubiera otra cosa que las uniera, 

más que el común deseo de sacarse de encima el aplastante peso del 

Estado altoperuano; la cual comunidad de intereses, las hacía salid~ 

rias, que no mutuamente identificadas. 

Después de haber dado brillante triunfo a las armas libertadoras 

en los campos de Ayacucho, el 9 de diciembre de 1824, encontrándose 

en Abancay, Antonio José de Sucre le escribía a Bolívar: 



Yo no quisiera meterme en ese barullo de cosas 
del Alto Perú; pero pregunto todo, por si de 
golpe las circunstancias me meten, saber por 
qué ruta política marcho •.• (201) 
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Cuando el ejército grancolombiano llegó a los bordes del Alto 

Perú, éste ya llevaba cerca de quince años de continua guerra, duran-

te la cual, como es de suponerse, se entrecruzaron muchos partidos, 

se opusieron diversos intereses; distintos jefes comandaban acciones 

militares en muchos parajes. En fin, un laberinto de embrollos pal~ 

ticos y militares fue presentándose, al extremo de que, faltando ya 

pocos dias para la consumaci6n de la dominación española, el general 

encargado por Bolívar de la campaña del Alto Perú, Sucre, le pedía a 

su superior "sálverne usted de esta distinción mandándome usted a ha-

cer las cosas como Libertador de Colombia, pues tenemos que trabajar 

en un país que no es el del Perú ni parece que quiere ser sino de sí 

mismo."• (202) 

A pesar de las rogativas de Sucre a Bolívar, para que no lo en-

viara como responsable de aquella campaña, porque preveía que se "iban 

a meter en un laberinto de embrollos", el Libertador mantuvo su decj-

sión y, lo que es peor, sin darle instrucciones precisas a Sucre pa

ra obrar políticamente, hecho que después el llamado ~ariscal de Ay~ 

cucho, reprocharía a Bolívar. 

sucre, finalmente siguiendo el mandato de su superior, ingres6 

a las provincias altoperuanas y desde su arribo, que se produjo en los 

* Aunque Sucre habla del Perú, al que le había dado el triunfo de 
Ayacucho, aquí parece referirse, más bien, al Alto Perú. Pues, si 
se torna en cuehta la insistencia correspondencia en la que ~anifes 
t6 su indisposición por cruzar el Desaguadero, es tanto más segura 
la deducción de que en este paso, al decir "Perúº, significaba 
ºAlto Perú''. 
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primeros d!as del mes de febrero de 1825, hasta el 6 de agosto del 

mismo año, se enlazarían los hechos en una red de vacilaciones, v~ 

luntades y convicciones, sobre la cual se levantaría una Asamblea 

de representantes altoperuartos, que pasando por alto su cometido e~ 

clusivamente deliberante, quizás siguiendo la costumbre de la Au-

diencia de obrar discrecionalmente, se constituy6 de hecho en con~ 

tituyente y decretó la existencia de la nueva república. 

Anticipándose al cúmulo de conflictos que tendría que enfrentar 

.,n el manejo de los asuntos de aquellas provincias, pero cumpliendo 

con la misión encomendada por el Libertador, Sucre volvió a escribir 

a su superior, apenas seis d.tas despu~s de su anterior comunicación, 

cuando ya se encontraba en Puno, a unos pasos del río Desaguadero. 

lll:lm una parte de la carta, fechada el 1 de enero de 1825, se lee: 

Empezar~ por declarar que sólo por amistad a usted 
paso el Desaguadero; esa campaña del Alto Perú es 
muy fácil; pero la organización del país está tan 
embrollada, que estoy ya preparado a recibir mucho 
látigo de los escritores de Buenos Aires y dispues 
to a perder la gratitud del Perú que podía esperar 
por mis servicios. Confieso que marcho al otro la
do del Desaguadero con la repugnancia que iría al 
suplicio; usted verá cuántos disgustos voy a tener 
por un negocio que a los intereses de Colombia y a 
la causa de América importa poco, se decida como se 
decidiere. ( 203) 

La confesada repugnancia que sentía Sucre por tener que atender 

asuntos que consideraba de poco interés para Colombia y América, in

independienternente de la mancrF\ en que se arreglaran, no tenía otra tazón 

más que las complicadas dificultades que planteaban las provincias 

altoperuanas. Seguramente por ello, el propio Bolívar no enviaba in~ 

trucciones a Sucrc. Al menos, eso es lo que le hace saber en una muy 



posterior carta, fechada en Nasca, el 26 de abril. 

t:ste·d me pregunta por qué no le dí instrucciones 
.•• Responderé que yo mismo no sabía lo que debía 
decir a usted, porque dependían mis instruccio
nes de la voluntad del congreso .•. Rousseau acon·· 
seja que cuando se ignora lo que se debe hacer 
la prudencia dicta la inacci6n ... (204) 

281. 

S6lo un profundo conocimiento de la vida del Libertador, de sus 

pensamientos y obras, que permitan hacer deducciones más o menos ce~ 

canas a su real temperamento, permitiría dudar del sentido que Boli 

var imprimió a su carta*. Por eso, excuso toda especulaci6n al res-

pecto. Pero, imaginando los hechos ocurridos a través del testimonir. 

que de ellos se tiene , queda claro que antes de que Sucre ocupara mi 

litarmente el Alto Perú y emitiera su famoso Decreto por el que se 

convocaba a la Asamblea de Representantes del Alto Perú, firmado el 

9 de febrero de 1825, en La Paz; no recibi6 instrucciones precisas de 

parte de Bolívar, salvo la muy general orden de ocupar militarmente 

las provincias altas. 

El largo silencio del Libertador a este respecto, permite formn-

lar unaspregunl:as ¿Callaba Bolívar ·porque "no sabía lo que debía dec1· 

a Sucre? ¿Calló porque ante tanto embrollo político, efectivamenté no 

sabía qué hacer? ¿Dejabll pasar el tiempo? ¿Tenía otros planes? ¿E~ 

peraba a que se aclararan algo las disputas internas de las provincias 

del Río de La Plata? 1, todas estas interrogaciones, por lo pronto 

s6lo hay una respuesta que se puede dar: que cualesquiera hubieran si-

do sus razones, la desordenada situaci6n de las provincias altas, de-

bió pesar en ellas y, así, propiciar su silencio. 

*Por algunas de las muy pocas biografias que he podido consultar, pue 
de decirse que hay dos opiniones divididas: una gue considera que BÜ 
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Como antes, ahora las provincias altas vivían un estado de a! 

borato. Amagadas por los conflictos rioplantenses; teniendo en sus 

zonas meridionales, al último destacamento realista que todavía man 

tenía alzadas las banderas de Fernando. sus villas intranquilas a~ 

te la forma como las acontecimientos se desenlazaban; y en los cam-

pos reinando el desasosiego que desde los tiempos de las "republi-

que tas", no los bab!a dejado en paz. 

Desde aquel.los días de mayo y julio de 1809, en que en Chuqui-

.;aca y La Paz se depusieron a las autoridades reales y, nl grito de 

1:"1.uera el mal gobierno, viva el rey!, el pueblo y sus varios dirige!!_ 

tes iniciaron el franco proceso de desvinculaci6n de España., hasta el 

momento en que los representantes criollos déclaraban que ya esta-

ba con ellos 11 el venturoso día en que las inalterables, y ardientes 

votos del Alto Perú, por emanciparse del poder injusto, opresor y m~ 

serable del rey ... ", las provincias altas vieron cómo, sobre sí, se 

realizaban grandes hazañas que perseguían inci~rto futuro o que se e~ 

peñaban en función de prop6sitos definidos. 

En favor de visualizar las más importantes significaciones que 

tuvieron las acciones y los momentos político-militares que juzgo d~ 

cisivos en el rumbo final que siguieron los protagonistaH de aquellos 

dieciseis años y, junto a elJ0~', sus provincias; voy u obviar un se-

guimiento detallado de los enfrentamientos y de su crecido y cambia~ 

te número de actores. 

(sigue ... ) livar tenía el proyecto de organizar una confederación 
(que es la mayoritaria) y, la otra, que su silencio hacia Sucre, 
en el fondo expresaría la molestia que sentía porque Sucre se ade
lantaba a él en la organización de una nueva república. 
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Los agrietamientos del Estado altoperuano, no dejaron de pro

fundizarse desde el alzamiento general de indios. Las reformas in~ 

titucionales que se operaron a lo largo de las décadas de los años 

setenta y ochenta, no consiguieron resolver los problemas. Estos 

se expandieron por una de las dimensiones neurálgicas del gobierno 

español: la mita. En los Ultimas años del siglo, entre el fiscal 

español de la Audiencia de Charcas y el Intendente de Potosí, se dió 

un acalorado debate en torno de la supresión o no de ese sistema. 

Victoriano Villava, el fiscal, aseguraba que con l.a supresión 

de la mita, no sólo se hacía un acto de justicia, sino que se quita-

ba uno de los motivos de la inestabilidad general. El Intendente de 

Potosí, don Francisco de Paula Sanz, convertido en defensor de los 

mineros, opinaba lo contrario. El primero sostenía: 

1°. el trabajo de las minas de Potosí no es pGbli 
blico; 2°. que aun siendo pGblico no da derecho a 
forzar a los indios; 3°. que el indio no es tan 
indolente como se supone: 4°. que aun siendo el 
indio indolente en sumo grado, no debe obligárse
le a este trabajo (mita)por la violencia. (205) 

El Intendente replicaba que el trabajo en las minas de Potosí: 

•.• es y debe llamarse justa y propiamente pGblico; 
el indio es aun más indolente de lo que afirma el 
autor del Discurso; que el supuesto de esta indo
dolencia cualquiera sea la causa, el servicio de 
la mita es Gtil y ventajosa al indio que lo es 
también al estado, y por consiguiente puede con 
justicia forzar al indio a dicho trabajo. (206) 

Si bien Villava no era "representante" de los que ya hablaban por 

la Patria, en sus escritos ponia de manifisto sus fundados temores por Jo 

que veía venir. Por ello, declaraba que era necesaria una reforma 

del reino para "evitar una revolución que los mismos abusos preparan, 
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4ue el ejemplo de otros pueblos anticipa, y que debe temerse más que 

·OS males que padecemos y tanto deseamos enmendar."(207) 

Seguramente que cuando Villava se referia al "ejemplo de otros 

pueblos", estaba pensando en lo que las autoridades españolas verian 

orno una de las principales causas del malestar. "La comunicacion y 

frequente trato con Extrangeros desde el año de 789 ( •.• )han genera-

lisado desde entonces las ideas de rivalidad cuya semilla si es cie~ 

o que esta en el Corazon de los Americanos, no es menos evidente 

,,ue necesi/ (46. v.) taba avivarse con el soplo de los Extrangeros po~ 

ue es claro que dado caso que en algun tiempo pudiesen conseguir el 

designio de la independencia de España .•• "(208). 

Así, mientras que para las autoridades españolas, el sentido ú~ 

timo que ten!an las revueltas, era el del enfrentamiento a que los 

llevaban los pueblos~ para ·éstos, con diferentes visiones d1~ largo 

ale-anee, pero sobre todo para sus futuros dirigentes criollos y me~ 

ti~~s, con o sin pretextos, se trataba efectivamente de librarse de 

la situación colonial. 

Aunque todav1a se insista en hacer una marcada diferenciación e~ 

tre los movimientos de Chuquisaca:, en mayo de 1809, y de La Paz, en 

julio de ese mismo año, asegu:-'lndo que mientras a los oidores y doct~ 

res chuquisaqueños no los anirn6 más que un idear1reforrnista 11
, mientras 

que al 11 populacho paceño", el deseo de hacer la revolución; y aunque 

cierta diferencia hubo e°fectivarnente en la orientación y conducción 

* Durante ese tiempo: "Los cholos persistían en vociferar: '(;uerra 
querernos, guerra, y aguardamos la ocasión! 11 RENE lo\ORENO,Gabriel. 
U..TD!OS DIAS ••• p. 80. 
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de ambas sublevaciones, por la abundante literatura historiográfica 

que hay, quedan por demás de evidenciados dos hechos: que en mayo, 

en Chuquisaca, y en julio, en La Paz, los alzados querían deshacerse 

del gobierno español; y el segundo hecho: que en ambos casos hubo ma 

siva participación del vecindario criollo y mestizo. 

Por lo general, a la deposición del Presidente de la Audiencia, 

Ramón García de León Pizarra, producida al anochecer del 25 de mayo 

en la capital del Alto Perú que fue antecedida y sucedida de un gran 

tumuto popular, se le ha atribuído un carácter meramente formal. 

Sosteniendo que la misma fue resultado de una supuesta conspiración 

en que habría estado comprometido Pizarro con don José .~anuel 3oye

neche, enviado por la Junta de Sevilla con un pliego de instruccio

nes dirigido a las autoridades virreinales, de quien se averiguó que, 

jugando cartas contrarias, se había puesto de acuerdo con doña Car

lota Joaquina de Borbón, reina de Portugal, quien se encontraba en el 

Brasil con serias pretensiones a quedarse con las posesiones españo

las de América. (209) 

Así, a la participación de los oidores en la deposición y detención 

de Pizarro, se adjudica un matiz legalista, en defensa del rey Ferna~ 

do quien había quedado desplazado luego de los sucesos de sayona. o, 

cuando más, se dice que el esp!ritu "dos caras" de los doctores chu

quisaqueños, estimuló una fingida fidelidad al rey español, depuesto 

por los franceses y amenazado en sus dominios por su hermana Carlota, 

pero que en el fondo instigabaa la formación de un gobierno propio. 
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Sin duda, como ha referido minuciosa y agudamente ~abriel René 

~oreno, la existencia en la capital altoperuana de un espíritu uni

versitario, formado en los silogismos de inspiraci6n tomista, que 

pasaba su tiempo "discutiéndolo y revolviéndolo todo", al encentra!: 

se ante la gran opoil:unidad que los sucesos de Bayona abrían en la 

perspectiva de las miras independentistas, desarroll6 sus más apli 

cadas artes, para dar fundamento a la separaci6n de España. Repr~ 

5uciendo uno de los silogismos doctorales de Chuquisaca, que dice: 

11 'Premisa mayor: el vasallaje es tributo debido no a España, sino a 

la persona del legítimo rey borbónico de España. Premisa menor: Es 

así que nuestro legítimo recién jurado señor natural don Fernando 

VII abdic6 junto con toda la familia borbónica de España y no volv~ 

rá. Consecuencia: Luego la monarquía está legal y definitivamente ~ 

c·~'fala por vacancia del trono", René -~areno concluye "la aplicación 

positiva que se divisa al través de toda esta escolástica no debería 

ser otra que esta: De España, independencia completa luego al punto. 11 

Fu.eren estos doctores chuquisaqueños, entre quienes figur~ 

ban nombres que imprimirían su sello a los sucesos de otras provincias 

como Bernardo Monteagudo* y Mariano !1 areno, que acompañados por los 

hermanos Zudáñez, el presbítero Medina, 'M.ichel, Usoz y '1ozi, Paredes 

y otros, concibieron largamente Íos planes de independencia. 

Tan radical y contundente formulación de la futura independencia, 

* Estando en Chuquisaca, .:·lonteagudo escribió su famoso DIALOOO ENTRE 
ATAHUALLPA Y FERNANDO VII, que circul6 profusamente desde los prime

ros meses de 1809. En él, hay pasos de evidente propensión independen
tista, como estos dos: 11 

•• • el espíritu de libertad nasido con el hom
bre libre por naturalesa ha sido señor de si mismo desde que, vio la 
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corno lo es el piálogo de :~onteagudo, se muestra enuna arenga que 

el presb1tero :-ledina habr!a leído en el foro universitario: 

He ahí el déspota insolente, que hace alarde de su 
arbitrariedad. Nos dice: porque es justo, porque 
así es necesario, ni siquiera porque así lo creo y 
me parece conveniente. Lo que dice es: mando lo 
contrario a las leyes, porque así lo quiero, por
que así se me antoja, porque tal es mi voluntad. 
Pero la hora de la reforma está por sonar; y la 
revoluci6n se acerca. (210) 

Agregada a la disimulada pero firme radicalidad de los doctores 

chuquisaqueños, está la decisi6n de los mestizos de aprovechar cual-

quier ocasi6n, para alzarse contra los chapetones. Ya el 22 de ju

lio de 1785 -a poco del alzamiento de los indios-, a consecuencia 

de un incidente callejero del que result6 muerto un ºmuchacho" mes-

tizo por un soldado del batall6n Extremadura, los cholos chuquisa-

queños se amotinaron durante dos días; así: 

Niños, muchachos y adultos, formando con gran alg~ 
zara de silbos y gritos turbas inmensas, se aba
lanzaron a t"1lbor batiente y toques de rebato so
bre la plaza mayor, soltaron a los criminales de 
la cárcel, amagaron el parque y el dep6sito de pal 
vara, y por encima del Presidente, oidores y justI 
cias a caballo, de respetables criollos que lidia~ 
ban por apaciguarlos y de clérigos con santos en 
procesión para atemorizarlos, menearon con furor a 
vuelo de hondas, piedras y ladrillos contra los ve 
te ranos de s .M. F\Jeron dispersados a ruegos y caño 
nazos. (211) -

Cuando, después de pasarGoyeneche por Chuquisaca y de tener s~ 

rios conflictos con algunas de las autoridades Audienciales, especia! 

mente con el Regente Boeto a quien, por las sospechas que mostraba a~ 

te el emisario dual (de la Junta de Sevilla y de la princesa Carlota), 

en una acalorada discusión lleg6 a llamar traidor; y cuando los Oid2 

* (sigue.•.) luz del ·1undo sus fuerzas y derechos ..• ", y, más adelan
te, insiste Atahuallpa en el Diálogo : "Ynfierno que ni el juramen
to del vasallaje que han prestado al Español ni la posesion de tre
sientos años que ha logrado aquel en ella son titulo suficiente pa-
ra deberlos dominar". FERNANDEZ' Emilio. LA RE\l:lLUCION DE "1AYO DE 

1809. p. 57. 
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res se convencieron de que el Presidente de la Audiencia, apoyado o 

inducido por el Arzobispo, don Benito '1aría :'1ox6, había entrado en 

inteligencia con el partido de los "carlotittas" y que preparaba "s.!:!. 

marias sanguinarias" contra. ellos y otros vecinos, los Oidores y doc-

tares chuquisaqueños resolvieron deponer al Presidente Pizarra, el 

movimiento fue inmediatamente apoyado (¿o aprovechado?) por los mes 

tizos .. 

Estos, al mando de Francisco Rics, apodado el "Quitacapas", se-

qún se dice por haber robado la capa a cierto caballero paceño, ar-

maron la revuelta del 25 de mayo. Aunque e_l "Quitacapas" no era o-

rfundo de la villa y habfa llegado a ella después de muchos incide~ 

tes que lo envolvieron en pleitos por sus frecuentes robos, y 

apenas ten!a unas semanas de residir en Chuquisaca, funcionó como 

~capitán de los cholosn alzados. Según su propia confesión, estando 

eL 25 por la tarde en "casa de una mujer": 

entretenidos en esta diversión tomando chicha, a 
las avemar!as, entr6 la mujer y a los circunstan
tes los hizo salir de su casa expresándoles que 
habfa novedad en la plaza y que todos los cholos 
se hallaban alborotados; Quitacapas sali6 con dos 
sujetos de capa a quienes no conoce, ni conocía 
entonces a persona alguna en esta ciudad, y se fue 
a la puerta del palacio arzobispal, donde en el tu 
multo había más de quinientas personas que grita-
ban que el excelentísimo señor Pizarra era traidor 
y quería coronar en estos dominios a la señora CaE 
Iota, princesa del Brasil ••• (212) 

El. alzamiento de Chuquisaca fue más o menos pronto derrotado. 

Antes, sin embargo, &e hub~ constituido un gobierno provisorio, y se 

apa.rej6 un ej~rcito, al mando del coronel Juan Antonio de Arenales, 

destinado a defender la ciudad ante el arribo de las tropas que al 
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mando del Intendente de Potosí, Paula Sanz, venían para restable

cer el orden. A pesar de que el nuevo gobierno se mantuvo firme 

en sus determinaciones e intim6 a Paula Sanz a no intentar ninguna 

operaci6n armada, invitándolo a que entrara solo a Chuquisaca -in

vitaci6n atendida por el Intendente-, y una vez persuadido éste de 

"que tales disposiciones (las que había tornado la Audiencia al depo

ner al Presidente}no tenian otra mira que el del sosiego interior de 

esa Poblacion, y Provincia, que Chuquisaca conservaba y conservaría 

siempre la union, y fraternidad con Potosi que era consiguiente 

a '.asallos de un propio soberano •.• " (213); al promediar el mes de 

agosto de 1825, concluiría este primer gran empeño independentista. 

Realizado, muy a la manera del espíritu "dos caras", que "discute y 

lo revuelve todo" de sus doctores; pero en el que hubo gran apoyo me~ 

tizo. 

tha de las primeras medidas tomadas por el ahora tribunal revo-

1 ucionar io, fue mandar emisarios a las demás provincias altoperuanas. 

Mariano Michel fue a dar a La Paz, ciudad en la que en 1805 y en los 

primeros meses de 1809, se habían debelado dos alzamientos. A su 

llegada encontr6 a los revolucionarios paceñoB, organizados en torno 

de logias más o menos secretas. A poco de la llegada de ~ichel, el 

16 de julio de 1809, desde La Paz saldrían las proclamas por la in

dependencia. Agotada Chuquisaca por el empeño invertido en su pro

pia sobrevivencia, dejaría la iniciativa a La Paz, para después su-

mirse en la casi sola espectaci6n. 
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La Paz; villa de poblaci6n predominantemente mestiza, siguie~ 

do su propio impulso, alentado por las acciones chuquisaqueñas, se 

lanz6 a la conquista de su soberanía: el 16 de julio, por la noche, 

después de haber·concebido largamente su plan, los jefes revoluci~ 

narios, ~urillo, jraneros, los hermanos Lanza, ~ercado, Catacora, 

Le6n de la Barra, el presbítero Medina (a quien ya se vi6 en Chuqu~ 

saca, arengando a sus doctores en los primeros años del siglo), In<!~ 

buru, . Cázerez, el enviado Michel, y otros más, se hicieron del 

gobierno de la ciudad y de sus provincias. 

El pueblo paceño pedía, además de que el gobernador hiciera de

jaci6n del mando, la deposici6n de los oficiales reales , la entrega 

de las llaves del tesoro y la sustituci6n del Administrador de corr~ 

OB por uno de los conjurados, don Pedro Cossio. Todas estas solicit!!_ 

des populares, que fueron positivamente resueltas por el Cabildo r~ 

volucionario, se las hacía a nombre del rey Fernando. Pero durante 

pocos días más, ese nombre estaría en la posici6n contraria. 

De la noche del 16 de julio, dice uno que fue testigo: 

La Plaza permaneció llena de chusma toda la noche, 
habiendo cesado el continuado toque de rebato cosa 
de las diez, corno también las fogatas que hacían con las 
esteras de los puestoS de las revendonas, de las 

·que no les dej~ran ni una que no quemasen. (213bis) 

Aunque no se sabe por cicc·,o quien fue el redactor de la Procla-

~de la Junta Tuitiva, es evidente que, en cualquier caso, a sus 

simpatizantes, a los partícipes de los partidos de la Patria, laque 

más les interesaba era la separaci6n de la Corona; su tono es de 
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una impresionante radicalidad. La Proclama, que explicaba las ra-

zones criollas y mestizas del alzamiento, consiguió reunir el int~ 

r~s de los indios de las provincias, quienes, al igual que los de 

Chayanta y muchos de las zonas orientales, desde los días de Tomás 

Catari y Tupac Katari, no habían dejado en paz a las autoridades 

realistas. 

En efecto, si los indios de las provincias paceñas, ya antes del 

alzamiento general, habían mostrado su franca belicosidad cuando se 

produjo la expulsión de los jesuitas (1776), habiendo alistado a más 

de dos mil hombres "prontos al impedimento de la salida de dichos r~ 

gulares", pasados los casi docientos días del cerco a La Paz, que les 

'dió gran experiencia militar y una mayor unidad de intereses, en 1795 

en la provincia de Pacajes "organizados en pandillas, manifestaron a~ 

simisrno, su repudio a la adrninistraci6n española reclamando por las :· 

xacciones de que eran objeto por parte del párroco de la provincia." 

(214). Ese mismo año, en Chayanta, el cacique Victoriano Ayra se pu·· 

ro al frente de una rebelión de indios cuyo objetivo, al igual que B1 tJ• 

das las anteriores, era desembarazarse de las cargas econ6micas y adm~ 

nistrativas.En otra provincia paceña, la de Palea, el mismo año se le-

vantaron los indios en protesta por el nombramiento de un cacique re-

caudador de tributos que no era de "su satisfacci6n y voluntad 11 ni 

del ºgusto de ellos"*. 

La animosidad de los indios contra los chapetones y funcionarios 

* Citado en ARZE Aguirre, René Danilo. PARTICIPACION POPt.LAR EN LA I~ 
DEPENDENCIA DE BOL! v"IA. , p. 9 9. 
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durante tanto tiempo expresada de distntas maneras, habria produ

cido una inclinaci6n favorable a sus demandas, entre los criollos Y 

los mestizos que, a momentos se expresaba positivamente, y en otros 

se convertia en cerrada oposici6n: dependiendo, una y otra, de la r~ 

dicalidad e independencia que, con respecto de las miras criollas y 

mestizas, mostraban las movilizaciones indias. 

Mientras que a los criollos y mestizos interesaba la desvincul~ 

ci6n de España, puesto que ella traeria aparejado el desmoronamiento 

de las barreras politicas, económicas y sociales que producian "los 

padecimientos de los miserables criollos" 1 los indios, corno conjunto, 

propendían a la supresión de los 11 ladrocinios 11
, mitas, tributos, al

cabalas y corregidores chapetones, así como 11 caciques que fuesen la

drones y curas piratas". (215) 

Así, se ve, pues, que si bien los intereses de indios, y criollos 

y mestizos, para conseguirse del todo, los hacía reunirse en un enfre~ 

tamiento común contra los chapetones y su gobierno; esta reuni6n no 

podía ser sino circunstancial, pues, en la base de los reclamos indios, 

asentaban su propio privilegio los criollos, y sus beneficios los me~ 

tizos. Con todo, como se ha dicho, al enfrentar al común enemigo, i~ 

dios, mestizos y criollos, daban cuerpo al 11 populacho 11
, al pueblo: u

nido frente al enem_igo, divj .. 1 ido entre sí. 

Esta unidad relativa, se hizo visible en la insurgencia paceña 

de 1809. Un grupo de sus dirigentes, propuso al cabildo paceño, el 21 



de julio, cinco dias después de depuesto el gobernador: 

••• Que hoy mismo se mande un diputado a cada par
tido de esta Provincia, para que haga entender a 
los indios, y demás habitantes de su idioma natu
ral los sagrados objetos que medita este pueblo y 
los motivos que ha tenido para verificar las ope
raciones del diez y seis por la noche ••• 

Y, en su solicitud, más adelante señalaban: 

••• que se reuna en el Congreso representativo de 
los derechos del pueblo, un indio noble de cada 
partido de las seis subdelegaciones que formen e~ 
ta provincia de La Paz .•• (216) 
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La solicitud fue aceptada y llevada a otros extremos: que la su~ 

tituci6n de los subdelegados por los representantes indios de cada 

partido, tendr1a como fin , también, que éstos se dedicaran a "alis-

tar las gentes de su provincia, especialmente los que pueden tomar 

las armas respectivas, ejercitándolos con esta operaci6n un día a la 

semana o como se tuviese por conveniente en esta parte, para soste-

ner los justos objetos de esta ciudad ••. " (217) 

En efecto, hubo estrecha vinculaci6n entre los mestizos y crio-

llos de La Paz, y los indios de sus provincias comarcanas. Tanto así, 

que cuando las fuerzas de Soyeneche, en aquellos d1as gobern,;dor del 

Cuzco y presidente de su Audiencia, fueron a sofocar el alzamiento 

paceño; después de controlar la ciudad, tuvieron que internarse por 

el partido de Yungas para aplacar a los indios que, los propios dir! 

gentes paceños habían organizado y entre quienes, uno de sus más r~ 

dicales y tenaces combatientes, ~anuel Victoria 3arcía Lanza, busc6 

en su retirada, organizar defensa y, finalmente, refugio. 
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Si Lanza crey6 que en los Yungas podia dar batalla a los españ~ 

les era porque, eri agosto de .1809, segtin comenta un historiador mo-

derno: 

El levantamiento indio en favor de la causa lleg6 
con Lanza, fué el levantamiento t1pico de las ma
sas humanas ( ... ) Su hazaña no tiene parang6n en 
la historia: convoca a la guerra contra España 
desde Chojlla, Yanacachi, Chupe, Chirca, Coripata, 
Ocobaya y Chulumani. 
A la cabeza de 3.000 indios, en un momento, ha lo 
grado constituir la republiqueta más aguerrida 
del distrito. (218) 

No es posible suscribir la afirmaci6n de que el levantamiento i~ 

dio, fue resultado exclusivo de la convocatoria del revolucionario. 

La prexistencia de un estado de constante alboroto entre los indios 

de la zona, hace pensar, más bien, que hubo una afortunada coyuntura 

en que las proclamas de los paceños, coincidieron con los ánimos de 

los indios. 

Las acciones de La Paz, terminaron siendo completamente domina-

das: muertos muchos de sus jefes, desterrados otros, y puestos en pr~ 

si6n algunos. En cuanto a los ajusticiados, se lee en el Diario de 

un ºtestigo ocular de los acontecimientos": 

1810. ENERO. Dia 26- A media noche pusieron en capi
lla (leídas sus sentencias) en el Colegio Seminario, 
divididos en 4 cuarteles, a Pedro Murillo, Antonio Fi 
gueroa (el Gallego), Melchor Jimenes, 1.<3ntura Bueno, -
Juan Basilio Ca tacara, Mariano Graneros, Apolinar Jaen, 
Gregario Lanza y Juan Bautista Sagárnaga. 
Dia 29- A las ocho y media comenz6 la ejecución: !4u
rillo fue ahorcado primeramente ..• * (219) 

* Pedro Domingo _'4urillo fue uno de los cabecillas del movimiento. Ocu 
p6 el cargo de"Coronel y Presidente de la Junta Tuitiva". Antes de
morir ahorcado, ~ urillo habría lanzado su famosa frase: "La tea que 
dejo encendida, nadie la apagará. 11 Sobre su actuaci6n, de julio al 
25 de octubre en que S oyeneche inqres6 a la ciudad, se ha dicho que 
fue traicionera porque habría entrado en tratos con é§te. ~or otro 
lado, hay un autor que llama "genialº la 11 hipocresía 11 de ''1urillo. 
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Después de los alzamientos de Chuquisaca y La Paz, se habr!a 

producido, por parte de las autoridades virreinales del Perú, una 

poderosa ofensiva militar dirigida hacia el Alto Perú. 

Conviene recordar que desde 1810, en que convocados los juntis-

tas de Buenos Aires ante el anoticiamiento de que cesaba el mandato 

de Virrey que la Junta de Sevilla le hab!a encomendado a Hidalgo de 

Cisneros, y habiendo declarado "vacante" el virreinato, se form6 

en mayo de aquel año, la Junta de Gobierno que presidiría a las que 

en 1816 tomarían el nombre de Provincias Unidas del Río de La Plata. 

Esta situaci6n plante6 a las autoridades virreinales del Perú, 

la necesidad inmediata de recuperar a las provincias altas que hasta 

hace poco más de treinta años, les habían pertenecido. Así, desde 

1810, en adelante, el Alto Perú se convertir!a en el campo de bata

lla de, por lo menos, tres grandes partidos: el de las provincias 

rioplatenses que mandaban sus llamados 'ejércitos auxiliadores" para 

independizar al Alto Perú o, más bien, para sujetarlo a su gobierno: 

el de los realistas que, antes de que llegara San Martín a Lima, t~ 

nían su centro político en la antigua ciudad de Los Reyes: y el del 

pueblo altoperuano que, reemergiendo de las derrotas infligidas por 

el realismo a los chuquisaqueños y paceños, se organiz6 en varios de~ 

tacamentos o pequeños ej~rcitos rurales, llamados 11 republiquetas" 

que combatieron por la "libertad de la Patria" con un coraje y denu~ 

do que desesperaba:la los ejércitos realistas, y molestaba:ia los ria-

platenses. 

-;-:-:-J~s decir, que todo lo habría calculado. Hay que recordar que -~u
r il lo estudi6 en la Universidad de Chuquisaca: ¿no habría infl•Jído 
e.n él, el ºespíritu dos caras"? 
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El primer ejército rioplatense lleg6 al Alto Perú en octubre 

de 1810; estaba al mando de Juan José Castelli, quien fuera estudia~ 

te de la thiversidad chuquisaqueña, así corno miembro de la Junta de 

Gobierno·de Buenos Aires. Antes de que arribaran las tropas del sur, 

y después del ajusticiamiento de los paceños, hubo dos grandes re-

vueltas populares en el Alto Perú: la de Santa Cruz de la Sierra, d~ 

sarrollada al promediar el mes de agosto de 1809, y la del pueblo de 

Toledo, perteneciente al distrito de oruro. 

La sublevaci6n de Santa Cruz, según sus propios protagonistas, 

se proponía lo siguiente: 

Hemos de vengar los azotes, nos hemos de juntar 
todos los indios, esclavos, mulatos y negros y 
hemos de avanzar al pueblo, y matar a todos los 
señores, cornbidando a los de Cotoca, a los Cha
nes •.• (220) 

Según se sabe, el alzamiento que dur6 del 15 al 20 de agosto, 

fue previamente preparado. Había un plan concreto: ejecutar a todas 

las autoridades y a todo "individuo español 11, y ocupar la ciudad. E!! 

te era un movimiento que, como sus autores lo señalan, reunía a in-

dios, esclavos, mulatos y negros ("portugueses libres"); fue rápid~ 

mente sofocado porque de su preperaci6n tuvieron conocimiento las a~ 

toridades españolas. Así como lo tuvieron los revolucionarios pace-

ñas, a través de Manuel Victoriano García Lanza, quien estando en Ch!! 

quisaca (buscando apoyo para la revoluci6n de La Paz), haría saber a 

los de la Junta Tuitiva de la preparaci6n de este movimiento. Ello, 

sin embargo, no autoriza a inferir un supuesto acuerdo o complicidad 

entre los jefes paceños y los cabecillas cruceños. (221) 
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Si el proyectado alzamiento de "los negros libres portugueses y 

esclavos e indios tributarios" de Santa cruz de la Sierra se mostraba 

radical; tanto o m~s lo ser!a el que entre algunos caciques indios y 

dirigentes de los pueblos indios orureños, a ra!z del desconocimiento 

de que fue objeto el "cacique legítimo" del pueblo de San Agustín de 

Toledo[por O:uro)unos meses antes, proyectaron para abril de 1810. Es

tos jefes, se habrían congregado en Chuquisaca y, reunidos allí en e~ 

sa "de don Andr~s Jiménes de Le6n y :-!aneo Capac" resolvieron hacer P!! 

blicas, entre otras muchas más, las siguientes determinaciones: 

la ..• que los yndios no han de pagar tributo( .•• )2a. 
Ytem, se suprimirá la mita de Potosí( .•• )Ba. Ytem, 
se quitará la paga de alcabalas, · (.'.) 4a. Ytern.. 
se quitarán las atenciones como los entierros, oL~ 
os, alfarerarquias y todos los ladricinios de los 
curas( ••. )5a. Ytem, se quitarán los subdelegados 
( •.• ) 6a. Ytem, se quitarán los caciques que fueran 
ladrones ( ... ) ?a. Ytem, que las comunidades se re 
partirán los bienes de los ladrones chapetones (.::) 
Ba. Ytem, que no les cobrarán a las comunidades de 
los yndios ningunos derechos de los pleitos, y pro 
cesas que siguieren ( •.. ) 9a. Ytem, que ninguno ha 
de ocupar a los yndios sin pagarles sus diarios jor 
nales ( ..• )lOa. Ytem, que ninguno ha de ser osado -
de harcar mulas, ni otros cargadores de los pobres 
yndios ( ••• ) lla. Ytem, que no se ha de cons.entir 
en los pueblos de los yndios a los mestizos veci
nos que fueran ladinos y traidores ( ••• ) 12«. Ytem, 
se ha de prohibir que ningan hacendado ha de tener 
opción de quitar, o interrumpir en las tierras de 
las comunidades( •.• ) (222) 

El alzamiento'que se propagó por las provincias de Oruro, Potosí 

y Chuquisaca, fue sofocado por las tropas realistas que, recién a f! 

nes de julio de aquel año, consiguieron poner en fuga a sus jefes. 

Entre quienes se encontraba, Juan '.·lanuel cázerez, quien fuera escri

bano de la Junta Tuitiva paceña y pronto se convertiría en el "Gen~ 

ral restaurador de los indios del Pera". 
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Que para octubre de 1810, cuando lleg6 al Alto Perú el primer 

ejército del ~ur, las provincias altas no estaban nada calmadas, qu~ 

da demostrado. Y, aunque sin entrar en detalles, lo mismo pensaba 

e! Virrey ~arqués de la Concordia, para quien los alborotos se expl~ 

caban debido a la ociosidad general, por lo que recomendaba: 

Es preciso pues remover esta haraganeria de los 
~estizos, que es la que sin duda alguna tanto ha 
contribuido a mantener el fuego de la insurrecci6n 
de las Provincias del Alto Perú ... (223) 

El pueblo altoperuano estaba levantado, intentando diversos pr~ 

yectos según sus facciones. Por ello, no resulta extraño que cuando 

Castelli, con franco apoyo de los indios, consiguiera su segundo éx~ 

to militar en Suipacha, el 7 de noviembre, en una de sus comunicaci~ 

nes a la Junta Gubernativa del Río de La Plata, asentara: 

Sin que nadie les mandase los indios de todos los 
pueblos con sus caciques y alcaldes han salido a 
encontrarme, y acompañarme ..• (224) 

Pero, esta tan favorable conducta de los indios hacia los riopl~ 

tenses, pronto se transformaría en una intolerancia radical. ~odifi-

caci6n que no s6lo se oper6 entre ellos, sino también entre el conju~ 

to del pueblo altoperuano, incluso en los criollos más acomodados, 

que al principio recibieron con júbilo la presencia de los del sur. 

La razón de este cambio de opinión, se asegura que se encuentra 

en la actitud prepotente, invasora, irrespetuosa y ofensiva para con 

los altoperuanos, de parte de los ejéi:citos sureños. Al ·grado de que 

en una orgullosa respuesta que uno de los más importantes jefes gu~ 

rrilleros al toperuanos, Miguel Ascencio Padilla, al 3 eneral Rondeau, 

jefe militar del tercer ejército del Sur, le diera en noviembre de 
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1815, le decta: 

Señor '3eneral: En oficio de 7 del presente mes, 
ordena u.s. hostilice al enemigo de quien ha su
frido una derrota vergonzosa; lo haré como he a
costumbrado a hacerlo en más de cinco años por 
amor a la independencia, que es la que defiende 
el Perú. ( ... )El Gobierno de Buenos Aires mani
festando una desconfianza rastrera ofendi6 la 
honra de estos habitantes, las máximas de una do 
minaci6n opresiva como la de España han sido a-
doptadas con aumento de un desprecio insufrible; 
la prueba es impedir todo esfuerzo activo a los 
peruanos, que el ejército de Buenos Aires con el 
nombre de AUXILIADOR para la patria se posesiona 
de todos estos lugares a costa de la sangre de 
sus hijos, y hace desaparecer sus riquezas, nie
ga sus obsequios y generosidad ••• (225) 
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Lo anterior, no s6lo es testimonio de la progresiva animosidad de 

los altoperuanos (Padilla habla de "peruanos": pero, por ese tiempo, 

las aguas independentistas del Bajo Perú, estaban quietas) hacia los 

rioplatenses, sino del expltcito esptritu independentista que anima

ban a las montoneras, republiquetas o facciones (y, en la versi6n 

más popular, 11 cuicos 11
: conejos escurridizos). 

Quizás sintetizando demasiado, y esquematizando, se ha dado en 

decir que de estos agrupamientos humanos, que no pasaban en ningún c:

so de entre el medio millar y un poco más - y que, en su mayorta pr~ 

mediaban entre 200 .Y 300 hombres y, en algunos casos, mujeres armados-, 

hubo seis en el Alto Perú. Con raz6n, dice Arguedas que "querer ( .•• ) 

seguir paso a paso las andanzas de todos los innumerables caudillos 

altoperuanos y narrar circunstancialmente sus combates y encuentros, 

seria, usando la justa y apropiada comparaci6n del historiador chil~ 

no Sotomayor 'Jaldéz, 'contar y fijar en su direcci6n los proyectiles 

que arrastra en su violencia la erupci6n de un volcán" (226) 



300. 

A pesar de la reciente informaci6n que se tiene sobre los cont~ 

nidos de la "guerra de las republiquetas"*, 1\sta todavía se muestra 

enrarecida. se sabe que en todo el territorio altoperuano las hubo 

desde las provincias paceñas, pasando por las de los valles intera~ 

dinos, hasta llegar a los llanos orientales y los valles del Chaco. 

(\er Gr. 12) 

En sus desempeños, los guerrileros altoperuanos no estuvieron 

solos, los acompañaron las constantes sublevaciones producidas en 

las ciudades. Desde 1810, en La Paz, oruro y Cochabamba, se produ

jeron importantes movilizaciones. La de Cochabamba y la de La Paz, 

aunque puestas en contacto, tuvieron un origen distinto. Yiientras 

que en Cochabamba, militares criollos antes integrantes del ej!\rci

to realista, como Esteban Arce, Francisco del Rivero y ~elchor Guz-

mán, aprovechando que en "esta movediza provincia, (en la que) habían 

hecho grande efecto los papeles incendiarJ.os de Buenos Aires y los 

progresos de sus armas" , empezaron la mc·vilizaci6n a partir de la 

ciudad, cuya sublevaci6n "conmovi6 la plebe de la villa de Oruro, C!2_ 

era de temer, y más excitada por los partidarios y agentes ocultos 

de la revoluci6n ... 11 (227); en La Paz, a la cabeza del 11".ieneral Res-

taurador de los indios •.. ", Cázerez, a partir del campo se produjo 

un nuevo cerco a la ciudad. Desde e-1.'.nes de agosto hasta diciembre de 

1811. 

Dos de los libros, recientemente publicados, que ayudan a esclare 
cer el tema, son :·DIARIO"DE UI CO'IANDANTE DE LA INDEPENDENCIA KlE 
RICANA y PARTICIPACION POPULAR EN LA INDEPENDENCIA DE BOLIVI.A. -



•LA PL~TA. 

•Pdto$i 

3r&fica 12! zona guerrillera en el Alto Perú (1812 ~ 1821) 
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Entre las huestes de Cázerez y las que, al dirigirse hacia Oru-

ro para tomar la villa, organizó Esteban Arce como enviado de Fran-

cisco del Rivera, trataron de "formar, en torno al eje convulsivo 

de esta última ciudad (Cochabamba) un bloque infranqueable entre el 

Sudeste de La Paz, el Oeste de Cochabamba y el Noroeste de Oruro y 

de Potosi:." (228) 

Cuando las tropas realistas consiguieron neutralizar a los alza-

dos altoperuanos que, aunque. fuera finalmente derrotado el primer e

jército 11 auxiliador 11 rioplatense, aprovecharon su influjo para llev.:n 

a cabo la llamada "segunda sublevación general del Alto Perú" (la 

primera seria la del año 1809), de ambas derrotas emergieron las re 

publiquetas. 

Yo abracé el partido de la libertad de mi Patria 
de todo corazón y de muy buena voluntad, no por in 
terés ni menos por ambicionar 1algún otro destino. -
Triunfante que fue mi opinión se acabaron mis afa
nes y luego me entré a vivir al monte en donde ac
tualmente vivo que son los de Pocusco, esperando 
los últimos momentos del fin de todo viviente. (229) 

Tal es la declaración que en enero de 1853, casi veinte años dc5 

pués de que se hubieron reunido los representantes altoperuanos para 

instaurar el "Estado Soberano e Independiente" de Bolivia, hace uno 

de los guerrilleros más tenaces, que luchó desde el año 1814 hasta 

la culminación de las acciones militares. Se trata del ºtambor" 

José Santos Vargas, quien, "ansioso (estaba yo) de ser patriota, mu 

cho más con la intención de ·saber y apuntar lo que sucediese (. ) Ello 

es que me entropé por ser más testigo ocular de los hechos ... " 
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Efectivamente, cumpliendo con su deseo, Vargas escribió su ~ 

E,!2 Hist6rico ..• , Gnico testimonio fiel de las acciones guerrilleras 

que en las provincias de Sicasica y Ayopaya se dieron a lo largo de 

10 años de lucha continua. Por el ~, se sabe que, quienes abr~ 

zaron el partido de la Patria, "entrapándose'' en las montoneras, lo 

hicieron sin un orden militar disciplinado, atendiendo al espíritu l! 

bertario que provenía de los "porteños" (de Buenos Aires); interesa

dos ellos mismos en dar "libertad a la Patria y seguir la causa de 

América". Que, en su mayoría, eran mestizos y criollos, acompañados 

de algunos caciques indios. Que sus acciones militares, estuvieron 

vinculadas con las entradas que al país hacían los ejércitos "auxili~ 

dores" y que, incluso los nombramientos en los cargos militares de 

las montoneras, eran sancionados por los jefes de los ejércitos del 

sur. 

También se sabe que los indios apoyaron a las montoneras; pero 

que, a veces, obligados por los guerrilleros a tributar para el sos

tén de la tropa, se producía "el descontento y la furia de los indíg~ 

nas, cuando éstos eran extorsionados o explotados, por la fuerza de 

las armas, para entregar víveres, objetos y recursos a destacamentos 

patriotas, sueltos o formando parte de las vanguardias de ejércitos 

en marcha o retaguardias que cubrían las entradas."(230), lo cual fue 

aprovechado por los ejércitos reulistas que, aunque no integraban a 

los indios entre sus tropas, se apoyaban en ellos para guerrear con

tra los patriotas. 

Sin ernba~go, esto no era una constante. Porque los indios tam-
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bi~n apoyaban a los patriotas, formando, como partida, "en los ca-

sos necesarios convocada por el jefe de la facción .•. Los indios 11~ 

gan armados con 'lanzas, hondas y garrotes'. Pasado el casó necesario 

la indiada se dispersa" (231) 

Así, estableciendo una 11 desordenada 11 red de varias facciones, 

desperdigadas a lo ancho y largo del Alto Perú, atendiendo a las 6r

denes de los ejércitos rioplatenses, al principio, y luego independ~ 

zándose de ellos: manteniendo una relación ambigua con los indios: 

levantando banderas en diversos territorios, las guerrillas altoperu!' 

nas, se esparcieron por las provincias altas, presentando 

ante las autoridades virreinales la más acérrima resistencia, por cier 

to mucho más eficaz que la de los suscesivos ejé:rcitos 11 auxiliadorc.s" 

del Sur (1810-12; 1813; 1815 y 1817) que, finalmente, terminaron re-

nunciando a sus pretensiones sobre el Alto Perú; 

Y, en ellas, según Santos vargas, lo que sobre todo había, era 

11 coraz6n 11 y muy 11 buena voluntad 11
, dedicados ambos, a "la libertad de 

la Patria". 

En la ya citada respuesta de uno de los comandantes guerrille

ros a Rondeau (noviembre de 1815), se lee: 

... nosotros amamos de coraz6n nuestro suelo; y de 
de corazón aborrecemos una dominación extranjera, 
queremos el bien de nuestra Nación, nuestra inde
pendencia y despreciamos el distintivo de empleos 
y mandos, olvidamos el oro y la plata sobre la que 
que hemos nacido y donde ha sido nuestra cuna. La 
justicia de nuestra causa y nuestros sacrosantos 
derechos, vivifican nuestros esfuerzos .•. (232) 
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Sin duda, era el espíritu criollo-mestizo altoperuano el que, 

en su radical enfrentamiento contra España y su obstinada resisten

cia a someterse a la "dominación extranjera" del Ria de La Plata, 

empujó a los guerrilleros altoperuanos. Quienes, pese a todos sus 

empeños, no cons.iguieron, por s! mismos, la deseada independencia. 

Les tocaría a los ejércitos grancolombianosconsumarla. 

Ante ello, seguramente la mayor parte de los mestizos guerrill~ 

ros, al igual qle Santos VtrgaS·v.tendO 1'ttiunfante"su "opini6n", se en

traron a sus respectivos paises. Dejando el campo libre a los cri2 

llos, especialmente a aquellos que, ya en Chuquisaca en 1809, ha-

bian intentado, bajo sus "dos caras 11 o no, la hazaña de la emanciP!! 

ci5n. 

Lo que viene después de 1820, son escaramuzas más bien aisladas 

y pasajeras. Pero, ininterrumpidas. El Alto Perú, había hecho "su 

parte", no podía hacer más. Los criollos no insistieron, prefirie

ron esperar la llegada de los ejércitos del Norte, que ya se deseo~ 

g¿¡ban desde G uayaqui 1 y arribaban al Perú. 

La guerra, ahora del Alto Perú, continuaba. 
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Ya se ha dicho: a la llegada de los ejércitos bolivarianos al 

Alto Perú, éste no estaba quieto. Pero, ¿por qué aplacó sus ánimos? 

Intentando una respuesta, podría decirse que: los indios habían em

pujado el gran oleaje desde el siglo X VIII y, aun, durante el XIX. 

Pero, debieron haberse agotado. Los mestizofl, que al amparo de los 

movimientos indios, se lanzaron a la lucha en varias de las ciudades 

altoperuanas, y que después se entregaron con pasión a la ola gue

rrillera, después de tantos años de guerra continua, también debie

ron haberse cansado. 

Los criollos, los vecinos de las villas que no se comprometieron 

como conjunto en la general sublevación, aunque simpatizaran con ella, 

aunque algunos de sus integrantes hubierat1encontrado la muerte en 

las batallas¡ esos criollos, constituían el único grupo social y po

lítico al que le tocaba actuar. Pero, quizás siguiendo la tradici2_ 

nal ambiguedad del espíritu mestizo altoperuano, prefirió aguardar. 

Probablemente, esperó los resultados de la liberación del Perú por 

parte de San Martin; prefirió, también, saber cómo terminaba la "en

trevista de :; uayaquil" entre el jefe del Sur y el jefe del Norte, Bo

lívar. Con cautela, aguardó que Bolívar fuera recibido en el Perú 

y que Sucre venciera al último Virrey, don José de la Serna, en los 

campos de Ayacucho. Seguramente, conocedor el 11 criollismo altoperu~ 

no" de que mientras las provincias platenses no llegaran a ningún arr~ 

glo, su suerte dependía de lo que de las decisiones políticas y acci~ 

nes militares que se llevaban a cabo en el Bajo Perú, se desprendí~ 

ra, mantuvo su espectación, o siguió urdiendo su propio proyecto. 
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Proyecto que un ·doctor altoPeruano comunic6 a Su-

ere, cuando el ·.4ariscal de Ayacucho se dirigía La Paz: Casimiro Ol~ 

ñeta, en quien se asegura .. está la máxima expresi6n de la doble faz 

del boliviano. 

Olañeta, sobrino del último general realist~ Pedro Antonio de 

Olañeta, quien en tierras altoperuanas se negaba a deponer las armas 

reales, a· pesar de lo sucedido en Ayacucho, fue a encontrar a Sucre 

cuando ~ste se disponía a cruzar el Desaguadero. Parecía que en el 

Alto Perú, antes que librarse una batalla militar, como lo refiere 

Sucre en sus comunicaciones a Bolivar (ya vistas) debía verificarse 

un complicado acto político. Resulta rnuy sugestivo el hecho de que, 

mientras en La Plata se levant6 la primera bandera insurreccional, 

era precisamente en sus inmediaciones donde el postrer baluarte de 

España en las Américas, todavía se mantenía en pie, aunque ya sin 

posibilidades de duraci6n. Más sugestivo resulta el hecho, si se 

recuerda que, desde antiguo, Charcas fue territorio donde las más 

grandes polaridades, se dieron. El Alto Perú, preservaba ese sello. 

Dice el Coronel, despu~s General, F.rancisco Burdett 0 1 Connor 

en sus Recuerdos: 

Estábamos en Puno cuando lleg6 allí el notable orador 
doctor don Casimiro Olañeta, sobrino y secretario que 
fue del General Olañeta, contra quien yo estaba en cam 
paña. Venía desertado de su tia y buscando al Ej~rcito 
mido Libertador. (233) 

Según muchos historiadores, la entrevista que tuvieron en Puno, 

Sucre y Olañeta, fue decisiva para la constituci6n de Bolivia. Hay 



307. 

quienes asequran que fue Olañeta el que influy6 en sucre para que 

éste, llegado a La Paz, decretara el 9 de febrero la "creaci6n de 

Bolivia". Otros que aseguran que Olañeta no hizo más que incentivar 

la intuici6n que ya tenía ei ~ariscal, de hacer de aquellas provin

cias, una repGblica soberana. 

Independientemente de las interpretaciones, hay un hecho cierto: 

Olañeta fue a conversar con Sucre a Puno, acerca del destino de aqu~ 

llas provincias altas. Así lo atestigua Sucre. Quizás no sea tan 

importante saber si Sucre ya tenía pensado el llamamiento a una A

samblea de representantes, o si la idea de que el Alto PerG quería 

"pertenecerse a sí mismo" se la indujo Olañeta. El hecho es que el 

5 de febrero, ya en camino a La Paz, Sucre le escribía al Libertador, 

diciendo: 

Ayer he hablado mucho con el doctor Olañeta sobre el 
estado de las provincias del Alto PerG ( ... ) :1e ha di 
cho el doctor Olañeta que él cree no s6lo difícil, -
sino imposible, reunir las provincias altas a Buenos 
Aires; que hay una enemistad irreconciliable; que o 
se quedan independientes o agregadas al PerG, porque 
el voto de los hombres de juicio está por pertenecer 
al Perú, en cuyo caso quieren la capital en Cuzco, o 
más cerca de ellos." (234) 

A partir de la entrevista de Olañeta con Sucre, realizada los prime-

ros días de febrero de 1825, y de la cual, directa o indirectamente, 

salió Bolivia, se expresará ya firme e irrevocable, una constante 

hist6rica, de dos facetas, las cuales determinarán el accionar po

lítico futuro. Pero no era una constante que recién aparecfa en el 

escenario altoperuano; únicamente que ahora se presentaba de manera 

ineludible. 
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Esa constante se hace presente en dos momentos: cuando Olañeta 

va a conversar con Sucre sobre la voluntad altoperuana de ser inde-

pendiente o, si parte del Bajo Perú, con acceso geográfico a la ca

pital ("en cuyo caso quieren la capital en Cuzco" l l lo que pone de 

manifiesto ~ue los criollos mestizos altoperuanos sab1an que su fu

turo inmediato depend1a, de modo determinante, no de su propia volu~ 

tad, sino de las decisiones casi personales de militares: patriotas, 

s1; pero extranjeros. Aqu1 conviene recordar la misiva de Padilla a 

Rondeau que insist1a en el ansia de independencia de toda dominación 

extranjera .. 

Sabían de su condición dependiente: aunque no se quisieran su-

bordinados a otras voluntades¡ aunque, por Último, creyeran que apa

rentando orfandad ante los laureados militares colombianos, éstos le;; 

harían la venia para darse a s! mismos una república. Es decir, aun 

que su dependencia fuera real,o inventada por ellos mismos: el hecho 

era que no pod1an decidir formalmente por ellos mismos, aun en el su-

puesto caso de que, en el fondo, su elección ya estuviera hecha. 

Esa era una de las partes de aquella constante. La otra, se ex-

prses6 en el momento en que Sucre asentó en su Decreto de febrero: 

3°- Que el antiguo virreinato de Buenos Aires a quien 
ellas pertenec1an a tiempo de la revoluci6n de Améri
ca, carece de un gobierno general que represente com
pleta, legal y leg1timamente la autoridad de todas 
las Provincias, y que no hay por consiguiente con 
quien entender para el arreglo de ellas. 
4°- Que este arreglo debe ser el resultado de la de 
liberación de las Provincias, y de un Convenio entre 
los Congresos del Perú, y el que se forme en el Rio 
de la Plata. (235) 
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Es decir, el Alto Perú, as1, a pesar de toda su desesperada lu-

cha, debía esperar la sanci6n externa, para ser formalmente reconocf 

do, aun en el supuesto caso que su decisión de ser independiente, la 

hubiera tenido con anterioridad y car~cter definitivo. 

Como antes, otra vez las provincias altas deb!an ser admitidas 

por sus vecinos, de cuya aceptaci6n dependía su propia existencia. 

Aquí convendría hacerse una pregunta, incontestable realmente, pe

ro que levanta muchas dudas: ¿Qué hubiera pasado si las Provincias 

l.hidas del Río de La Plata decidían reclamar su propiedad sobre el 

Alto Perú? o, dicha cambiando los términos,¿Qué hubiera pasado si 

el Congreso del Perú reclamaba para sí las provincias altas? 

¿Se hubiera reinaugurado un periodo de acciones armadas? ¿Lleg~ 

ría a tal extremo la voluntad independentista criolla mestiza, alto-

peruana? 

Finalmente, las cosas terminaron siendo como no podían dejar de 

serlo. Primero fueron las provincias del Río de La Plata las que de

. jaron en plena libertad ·a1 Alto Perú, para que decidiera su suerte. 

A pesar de la inicial oposición de Bolívar, quien había obtenido del 

Congreso peruano la resolución de que: 

Artículo l.ºLas provincias del Alto Perú, antes es 
pañolas, se reunirán conforme al decreto del Sran
~ariscal de Ayacucho, en una Asamblea general, para 
expresar libremente en ella su voluntad sobre sus 
intereses y gobierno, conforme al deseo del Poder e 
jecutivo de las provincias unidas del Río de la Pla 
ta y de las mismas dichas provincias. -
Artículo 2.ºLa deliberaci6n de esta Asamblea no re-
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nuevo Congreso del Perú. (236) 
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A pesar de ese decreto, conocido por Sucre en mayo de 1825, 

quien ya se encontraba en Chuquisaca vigilando los últimos prepar~ 

rativos para la instalaci6n de la Asamblea, cuyas "sesiones no son 

más que puramente deliberativas" , al fin, se termin6 imponiendo la 

materialidad altoperuana, que era la misma de Charcas, y que ser1a le 

de Bolivia. 

Independientemente de que los representantes altoperuanos, sie~ 

do la expresi6n máxima del criollismo mestizo, ya hubieran lucubrado 

el montaje de una fingida apariencia de orfandad ante los libertad2 

res -que, en el fondo, ni debió ser tan fingida, y si fue aparente nu 

dej6 de mostrar, al menos, un sentimiento de no pertenencia-; al ma~ 

gen de las decisiones: de los militares colombianos y de las autori

dades rioplatenses y peruanas, el Alto Perú se erigía como un conju~ 

to de provincias, que como antes, era singular, propio. 

En parte, los criollos mestizos altoperuanos que tuvieron en 

sus manos la decisi6n final de la coyuntura (pues, pasando por enci-

ma del decreto peruano ya citado, resolvieron erigir el nuevo 11 Estado 

Soberano e Independiente"), atendieron a esta materialidad hist6rica 

de las provincias. La manera que tuvieron de hacerlo, fue la más e~ 

trema. En una de las "Sesiones secretas" de la Asamblea, el 5 de ago~ 

to de 1825, se propuso un proyecto de ley que luego fue aprobado en 

pleno. En su parte inicial, se asienta: 



Deseando también manifestar su gratitud y aprecio 
al Excmo. Libertador, que entre millares de obstá 
culos, desproporciones, y peligros ha conquistadO 
su independencia, decreta: 
Primero: el inmortal Presidente Libertador de Co
lombia y del Perú, Sim6n Bolivar, es el buen Pa
dre y la más firme esperanza del nuevo estado que 
forman las provincias del Alto Perú unidas. 
Segundo: la denominaci6n de este nuevo estado es 
y será para lo sucesivo la de -República de Bolí
var. 
Tercero: La capital de la República y su Departa
mento se llamará Sucre. (237) 
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Además de ratificar la figura de la orfandad altoperuana, que 

ahora si adquiria paternidad (la de Bolívar y Sucre), aspecto que 

Bolívar ratificaría cuando al llegar a la que finalmente se llam6 

Bolivia, dijo de ella que era 11 su hija predilecta 11
; lo citado pone 

de manifiesto la propia orfandad del criollismo mestizo del Alto 

Perú. No tenía a quien apelar, como representaci6n de su pasado; 

había salido de las entrañas de situaciones violentas a las que se 

tuvo que oponer con violencia. En suma, el cr:Lollismo altoperuano, 

era hijo de nadie. 

Debía buscar quien lo adoptara. Nadie mejor que los más laure~ 

dos militares. Obtener de ellos su adopci6n, su protección, les pa-

recia a los criollos mestizos del Alto Perú, la única manera de le-

gitimizarse ante el mundo. 

Por ello, con sus actos, ratificaron aquello que parecía ser 

inmanente a los ayrnara; luego a Charcas; después al Alto Perú: que 

para ser, debía pertenecer, también, a otro. La alteridad. 
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Entonces, ¿fue un acto arbitrario del que salió Bolivia? ¿Fue

ron los "doctores altoperuanos" los que fraguaron su existencia? 

Bolivia: ¿le debe su vida a sucre? ¿a Bolívar? 

Si, pero sólo en parte. Porque Bolivia ya existía desde que 

los incas la llamaron Qullasuyu, los españoles Charcas y, después, 

Alto Perú. Desde hacía siglos, ya estaban marcados sus términos: 

económicos, geográficos, humanos. Términos, cuya principal expre

sión, fue estructural (es decir, material, objetiva: economía, geo

grafía, desarrollos de las técnicas e instrumentos para aprovecha~ 

se de la naturaleza), y también, 11 superestructural 11
: el Estado espa

ñol que terminó organizándose en las provincias altas, era, en parte, 

la continuación·de una serie de importantes instituciones de la rep~ 

blica inca y de los pueblos aymaras. 

Pero, cuando finalmente Bolivia empezó a ser, lo hacia como a~ 

tes Charcas y el Alto Perú: profundamente seccionada, dividida. Los 

indios seguirían siendo indios; los mestizos, mestizos artesanos, tr~ 

bajadores de minas y haciendas, eventualmente estudiantes y curas o 

militares; y los criollos mestizos, empezarían a ser los nuevos señ~ 

res. su primer acto de franco enseñoreamiento de Bolivia, fue cuando 

alentaron una sublevación contra su Presidente Sucre. El se

gundo, el desconocimiento d~ los decretos que Bolívar había emitido 

en favor del indio, cuando se dirigía al Alto Perú. 

No puede deci.rse que con estos actos, los 11 doctores altoperuanos 
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se quitaban la careta". No tenían ninguna; eran así: ambiguos, co

mo el país. 

Bolivia no fue fundada en 1825. Ya existía como realidad eco

nómica y geográfica, y como una arquitectura estatal, de la cual, 

en 1825, s6lo se afectaron algunas partes: pero decisivas para la r~ 

fundación de Charcas y del Alto PerU, ahora con nuevo nombre. Esas 

partes eran, claro está, la vinculación a España y el sistema de go

bierno. Este Ultimo pasó a ser, de monárquico, a republicano, en el 

moderno sentido de la palabra. Y, específicamente para Bolivia: 

criollo mestizo, el cual suponía que todas las instituciones que se 

levantaran a nombre del nuevo Estado, podían ser revocadas tan pron

to como sus instauradores lo creyeran conveniente. 

Del otro lado de los hechos visibles, estaban los que habían si

do oscurecidos: ¿qué pasaba con los indios? 

No hay posibilidad de intentar siquiera una respuesta a esa in

terrogante; salvo, sí, tener presente que los indios estaban observá~ 

dolo todo. 

¿y Bolivia? Al abrir con su nombre una nueva etapa de su vieja 

historia, otra vez se present2ba, ante la historia, como un país don 

de todo era posible. Como un país, en el que de su propia ambigueda~ 

emergían incesantes, las esperanzas. Como un país que se buscaba a si 

mismo y que, para conseguirlo, estaba dispuesto a todo, a soportarlo 
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todo, y a intentarlo todo. 

Charcas se buscaba á sí misma; el Alto Perú buscaba sus raíces 

en Charcas; Bolivia buscaba sus huellas en el Alto Perú y en Charcas: 

para entenderse, para admitirse, para forjarse nacionalmente. 

En estas búsquedas y más búsquedas, quienes las emprendían, e~ 

cuchaban las voces de los ayrnaras, sentían la ._,presenci.a fantasmaL de 

los incas; sentían el aliento de todos los insurrectos: desde los 

indios y "vicuñas" del siglo X VII, hasta las "algazaras" de los 

de Katari; desde los 11 alborotos" de las villas, hasta los estreme

cimientos del 11 coraz6n y voluntad" de los guerrileros; en fin: des

de los ambiguos doctores altoperuanos, hasta la instalaci6n de Bo

livia. 

Con su nombramiento: Bolivia empezaría a buscarse en Charcas o, 

quizás, seguiría las huellas de Charcas. Que buscar lo que setienec 

al fin, buscar lo que se quiere; y buscar lo que se quiere es, al 

fin, seguir y seguir. 

Con la esperanza de ser, Bolivia empezaría sus días. Con ellos, 

continuaría su guerra, por seguir tras sus huellas, tras su esperanza. 

En pos de su identidad, para que a mediod1a, no anoche~ 

ca. 
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AflOS DE SU GOBIERNO CON LAS .'!AS NOTABLES OCURRENCIAS DE ESTE TID! 
PO, el ~1ARQUES DE Ll• CONCORDIA, EN LOS CAffiOS DE VIRREY, ~OBER- -
NADOR y CAPITAN 3 ENERAL, transcrita en su integridad en ;1El!ORIA 
DE 30BIERNO (Tomo I), edici6n preparada por Vicente Rodríguez C~ 
sado y José Antonio Calder6n Quijano, con un estudio preliminar 
de Vicente RodrS:.guez Casado. Lo citado, se encuentra en la p. 
187 de la edici6n consultada. En adelante, este texto tendrá la 
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siguiente referencia: RELACION •.. , con el respectivo señala
miento de su autor. La parte aquí citada, corresponde a la p. 
187. 

(189) ARDUZ Eguía, Gastón. LA !-IINERIA DE POTOSI EN L,; SmUNDA ~1ITAD 
DEL SIGLO X VIII, p. 73. 

(190) "Desde esta fecha (1779) hasta 1801, el Banco rescató más de 
siete millones de marcos de plata, por un valor total de cerca 
de S4 millones de pesos ($us. 121.S000.000), con una utilidad 
aproximada de 700. 000 pesos ($us l. 57 S. 000) , sin contar los diez 
mas reales y los gastos en obras del Real Socav6n. -
Antes de la creación del Banco de Azogues, o de Rescate, los mer 
caderes de la plata eran los que financiaban las labores mine- -
ras, ••• ", pero una vez creado éste, es decir, el Banco de San 
Carlos, fue el encargado de hacerlo. CAPRILES \1llaz6n, Orlan
do. op. cit.; págs. 68 y 69. (El primer paréntesis, me corres
ponde. Hay que aclarar que la fundación del Banco de Rescates, 
fue en 1177&, y su transformación en Banco de San Carlos, que su 
puso que de ser controlado por los particulares, pasara a ser 
lo por la Corona, se produjo en 1779. -

(191) ARDUZ Eguía, Gastón. op. cit.¡ p. 71. Este mismo autor, ha el~ 
borado un muy interesante cuadro acerca de los ingresos que te
nían los trabajadores de las m.i.nas, estableciendo una conversi6n 
aproximada de los "pesos 11 de 1759 a 11 d6lares" de 1983. 

RffiI!-IEN DE SALARIOS EN LA '1INERIA DE POTOSI, 1759 

.'IINA 

- Indios de mita, barreteros o "apiris", 4 rea-
les por día ••.••••••.••••.••••••••.••.••.•.•. 

- \bluntarios, barreteros o 11 apiris'1
, 6 reales 

diarios pero 4 Pesos semana completa ..•..••.. 
- Capitán de Herramientas, jornal corriente más 

4 l."eales semanales •••.••...••.••••••..••.••.. 
- 'Palliris', 1 Peso por caj6n metal blando y 

1-1/2 Pesos metal duro, promedio 1-1/4 Pesos, 
suponiendo rendimiento 1/2 cajón por día •••.. 

- 'Auqui-pongos', 'Auqui-apiris' y capitanes 
'palliris', jornal corriente más un peso por 
semana •••••••••••••.•••••••••••.••.•••••••••• 

- Herreros, 4, 6 y más Pesos semanales según a-
sistencia, promedio •••••.•••••••.••••••••••.• 

- sobrestantes y directores, 8, 10, 12 o más Pe 
sos. semanales, promedio ..•..•••.•••••••••.•. -: 

- 4uardas armados, 10, 12 y 20 y más Pesos serna 
na les promedio ••••••.••••.••••••.••••.•••••• -; 

POR SE:1ANA 

Pesos 1759 / $us • 1983 

2.SO 2S.-

4.00 40.-

4.SO 4S.-

3.10 31.-

S.00 so.-
s.oo so.-

10.00 1000.-

lS.00 lSO.-

El cuadro incorpora, en el original, otros datos más. Ibid., 
p. 7S. 
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PENTLAND, José B., citado en CAPRILES Villazón, Orlando. op. 
cit.; p. 82. 

CAPRILES Villazón, orlando, págs.: 82-83 (signo de interroga
ción mfo). 

(194) ARDUZ Egu!a, Gastón. op. cit.; p. 72 

(195) De la CONCORDIA, Marqués, RELACION ••• , p. CV (correspondiente 
a la Introducción que él mismo hace) 

(196) PENTLAND, José B., citado en QlEREJAZU Calvo, Roberto. BOLIVIA 
Y LOS IN:iLESES (1825-1948), p. 146. 

(197) RENE MORENO, Gabriel. !LTIMOS DIAS COLONIALES EN EL ALTO PERU, 
p. 141. Al término del párrafo, Gabriel René Moreno coloca u
na cita, compuesta de diversos fragmentos. Creo que conviene 
leerlos: 
"(151) Que Chuquisaca exced!a en esta parte a las demás ciudades 
altoperuanas se verá en lo que más adelante copiaremos del obis
po Lasanta. Hablando del canónigo Terrazas, dice Moreno (se su
pone que Mariano Moreno) en su Vida y '.1emorias (pág. 48): 'Aun
que su patria era Cochabarnba, en el mismo Perú, amaba con espe
cialidad a los hijos de Buenos Aires, porque encontraba en és
tos un carácter más elevado y más ingenio que en los naturales 
del pa!s'. El mismo Moreno en la Colección de Arengas, étc., 
se expresa en términos más latos. Dice que 'la nobleza y leal
tad de sentimientos no se hallan por lo común en los naturales 
del Perú, habituados a· la intriga y a la duplicidad'. (Pág. 
XXXI11) .. Perú, a secas, llamaban al Alto-Perú los abajeños, por
teños, cruceños, costinos, paraguayos y demás súbditos no co

.llas, e·sto es, no serranos del .virreinato. En cuanto a Terra
zas mismo , , este amante de. la lealtad y la franqueza porte
ñas, un libro será apenas suficiente para contar sus intrigas y 
duplicidades.- durante·· las guerras· de· la Revolución.- Moxó (el úl
timo· arzobispo de Chuquisá.ca; que todav!a representaba la auto
ridad, del rey), escrib!a·.desde Cochabarnba a su hermano el fiscal 

, de Chile dándole· noticias, en 1807, acerca· del hijo de éste don 
Luis··11ár!a, ·e-1 provisor'de la· arquidiócesis: '¿Quién hab!a de a
divinar seis d!as haqÍ.e se hab!a escogido en Luis un digno minis
tro de' una de las principales iglesias de América? ¿th juez !n
tegro que-desempeñara en esta metrópoli las más sagradas y deli 
cadas funciones de la justicia, sin dar motivo a una sola quejii; 
ni aun a los esp!ritus cavilosos y malévolos de que tanto abun
da este pa!s?' Registro copiador, pág. 156·" 

(198) ACTA DE INDEPENDENCIA, citada en VILLARROEL Treviño, Augusto. op. 
cit. ;p. 165. 

(199) Citado en El!ANCOvICH, Guillermo. op. cit.; p. 45. 

(200) ARCE Aguirre, .Eduardo. op. cit.; págs. 272-273. El autor, cita 
párrafo~ tomados de LA CORRESPONDENCIA DE PRESIDENTES y OIDORES 
(AUDIENCIA DE CHARCAS), cuyo autor es LEVILLIER, Roberto; quien 
organizó algunas publicaciones de la Biblioteca del Congreso A~ 
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· geritino •. Uta de tales lleva el titulo siguiente: LA AUDIENCIA 
. DE CHARCAS. CORRESPONDENCIA DE PRESIDENTES Y OIDORES. 

(201) ·Citando una de las comunicaciones de Sucre a Bolívar que apa
rece en el libro que O'LEARLY public6 bajo el título de CARTAS 
DE SU:RE AL LIBERTADOR, Alcides Arguedas asienta este párrafo 
en su libro LA FtJNDACION DE LA REPlBLICA (Historia de Bolivia), 
en la p. 216. 

(202) Ibid., O· 217. 

(203) Ibid., p. 218. 

(204) Citado en QUEREJAZU Calvo, Roberto. op. cit.; p. 113. 

(205) V!LLAVA, Victoriano. DISCURSO SOBRE LA \!ITA DE POTOSI¡ citado 
en ARZE Aguirre, René Danilo. op. cit.; p. 37. 

(206) CONTESTACION SOBRE LA !1ITA DE POTOSI DE FRANCISCO DE PAULA SANZ. 
citado en Ibid., p. 38 

(207) Citado en RENE !10RENO, Gabriel. op. cit.; p. 77 

(208) De la CONCORDIA, :1arqués. RELACION ..• , p. 113. 

(209) "Yo pienso que es conveniente y oportuno enviar estas proclama 
ciones·en las cuales yo declaro nula la abdicación o resigna- -
ción que mi padre, el Rey Carlos IV y otros miembros de mi real 
familia de España (Fernando V!I) han hecho al Emperador y Gene
ral de Francia ••• Yo sólo me considero a mi misma como la deposi 
taria y defensora de aquellos (reales derechos) y quiero conser 
varlos sin perjuicio e inmunes de la perversidad de Francia, eñ 
orden a devolverlos cuando sea posible, al legal represe.ntante 
de mi augusta familia" (sic.) Sin que se pueda precisar bien la 
fuente, esta proclama está citada en ARNADE, Charles W. LA DRA
J1ATICA INS UIG ENCIA DE BOL! VIA., p. 32 • 

. (210) RENE J10RENO, Gabriel. op. cit.; p. 86. La frase completa de l1e
dina, dice, después de lo citado: Audituri enim estis proelia 
et opiniones proeliorum. Vi.deti ne turbemini ..• Oportet enim 
hoec fieri, sed nondum est finis ... 10ireis guerras y rumores 
de guerras, pero no os turbeís; pues todas estas cosas han de 
suceder, más el plazo no ha llegado aún". 

(211) Ibid. 1 P• 80. Aquí, conviene leer la nota que Gabriel René !10-
reno introduce: "Es la verdad que no se atentó el cuerpo polí
tico ni,.se pensó en derrocar las autoridades. La Audiencia pra.!:_ 
tic6 pesquisas secretas y muy suspicaces sobre el acontecimien
to. Poseo originales del grueso expediente de la materia, que 
contiene curiosas y notables revelaciones en primer lugar, res
pecto a la animosidad de los mestizos contra los chapetones y 
su odio a los soldados del rey, y en segundo lugar, por el lado 
de la freternidad creciente entre mestizos y criollos con rel~ 
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ci6n a los chapetones. A mi Ju1c10, estas son las partes im
portantes del suceso para la historia del precoz e impetuoso 
grito de independencia en el Alto-Perú. He tenido también a la 
vista una relación anónima que lleva por título: 'En la ~uy I
lustre, noble y leal Ciudad de La Plata, el más indigno, alev~ 
traidor pueblo de Chuquisaca dió principio a su premeditado mo 
t!n en la forma sigui en te . .. " -

(212) CAUSA CRI~INAL CONTRA FRANCISCO RIOS EL QUITACAPAS. AROS 1809-
1811. (Transcripción y prólogo de Gunnar Mendoza). El paso ci
tado y buena parte de los obrados del juicio, constan en FER
NANDEZ, Emilio. LA RE\OLU::ION DEL 25 DE t1AYO DE 1809.' p. 23. 

(213) Tomado del TERCERO Y CT.Tr-10 OFICIO A LA REAL AIDIENCIA DE CHAR
CAS (que manda) EL GOBERNADOR INTENDENTE DE POTOSI A DON FRAN
CISCO DE PAtLA SANZ. Este oficio y considerable parte de la ca 
rrespondencia intercambiada por los bandos opuestos, se encueñ 
tran transcritos en Ibid., p. 245. (El paréntesis introducido
en la cita, me corresponde) 

(213bis) 'IEMORIAS HISTORICAS DE LA RE\OLU::ION POLITICA (DEL 16 DE JU
LIO DEL ARO 1809 EN LA CilDAD DE LA PAZ, POR LA INDEPENDENCIA 
DE MERICA; Y DE LOS SU:ESOS POSTERIORES HASTA EL 20 DE FEBRERO 
DE 1810), escritas por COTERA, Tomás. Estas ~IEMORIAS •.• están 
íntegramente transcritas en DOCIMENTOS PARA LA HISTORIA DE LA 
RE\OLU:ION DE 1809 (\Olúmen III). Los compiladores de la edi
ción consultada son PONCE Sanginés, Carlos y GARCIA, Raúl Al
fonso. Lo citado, se encuentra en la p. 29. 

(214) ARZE Aguirre, René Danilo. op. cit.; p. 97. 

(215) Cfr. nota 222. 

(2f6) Citado en PINTO, Manuel !-lar!a. LA RE\OLUCION DE LA INTENDENCIA 
DE LA PAZ, trabajo aparecido en PONCE Sanginés, Carlos y GARCI~ 
Raúl Alfonso (\blúmen I); op. cit. Este último ha sido consulta 
do por René Danilo Arze Aguirre, de cuyo libro (op. cit.), he -
tomado la cita. págs. 108-109. 

(217) Ibid., p. 109. 

(218) ABECIA Baldivieso, \lalentín. LA RE\ULU:ION DE 1809., p. 102. 

(219) DIARIO DE SUCESOS ACAECIDOS EN LA PAZ, QlE NO REJISTRA EL QUE 
LLE\O D. TCI>IAS COTERA Y ANDA IMPRESO SIN NO!BRE DE At.ll'OR (EN 
LA PAZ 1840), ES ESTRACTO DE !NAS AP!NTACIONES ANTIGUAS LLEW\.
DAS POR EL PREBITERO DON JOSE CAYETANO ORTIZ DE ARI~EZ, CURA 
DE SANTA BARBARA. 1809-1816. Este diario está totalmente trans 
crito en PONCE Sanginés, Carlos y GARCIA, Raúl Alfonso. op. cic; 
(\blúmen III), p. 178. 
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(220) EXPEDIENTE SOBRE EL TIMULTO P!U:MEDITADO EN LA CitDAD DE SANTA 
CRUZ DE LA SIERRA, POR LOS NE>ROS PORT{j; UESES, NffiROS Y:-! ULA
TOS, ESCLA\OS E INDIOS TRIBtJrARIOS. ~OSTO DE 1809. (A'.iI. Sec
ción V -Gobierno-, Buenos Aires); citado en ARZE Aguirre, Re
né Danilo. op. cit.; p. 116. 

(221) René Danilo Arze Aguirre cree que pudo haberse dado un víncu
lo entre lo ocurrido en La Paz y Santa Cruz, el cual podría 
comprobarse en un párrafo de una carta enviada porGarcía lanza a 
los dirigentes paceños, desde Chuquisaca; carta que le fuera 

_ confiscada al cura José Antonio --~ edina. Tomando el párrafo de 
un trabajo de Humberto \U\ZQ lEZ )! achicado, titulado LA E FER VES 
CENCIA LIBERTARIA EN EL ALTO PERU DE 1809 Y LA INSURRECCION -
DE ESCLA\OS EN SANTA CRUZ DE LA SIERRA, aparecido en la Revis 
ta Kollasuyu (N~ 14, La Paz, 1939), Arce Aguirre cita las -
"partes m&s salientes" de la carta: 
"'i'odos los negros de aquella capital unidos con los indios i
ban a sorprenderla el veinte del pasado a las tres de la maña 
na; tenían ánimo de no dejar un habitante blanco y apoderado -
de la gran sala de armas que allí tienen, defender su libertad 
hasta el último trance. lh muchacho descubrió la conjuración. 
Han preso a varios de los principales; muchos se han escapado 
y venido a esta ciudad con designio de incorporarse en la Com 
pañ!a del Terror, que así se llama la de los negros y mulatoS. 
No sabemos si con esto se aquietará la rebelión general de es 
ta desgraciada raza de hombres". -

(222) Partes abreviadas del documento titulado INTERRo:;ATORIO QUE 
RESULTA A FAVOR DE LOS INDIOS DE LAS CCMUNIDADES EN :;ENERAL, 
incluído en EL SE90R PRESIDENTE DE CHARCAS AVISANDO QUE HA 
FDR·~ADO CON :-tOTI\O DE LA N\E\U\ S lBLE'8\CION INTENTADA EN AQUE 
LLi, CI !DAD POR EL PREBENDADO DON ANDRES MANCOCAPAC, J trul '.~A::
NUEL CAZEREZ, GABINO ESTRADA, HIPOLITO SANDEO y OTROS. Este 
último documento habría sido tomado del "AHIM (¿Archivo Histó 
rice Nacional de Madrid?). Sección de Consejos. Consejo de Iñ 
dias, Leg 21299. N~ 269, fol.1-lv." Lo citado, se encuentra -
en ARZE Aguirre, René Danilo. op. cit.; págs. 127-128. 

(223) De la CONCORDIA, Marqués. RELACION ••. , P• 177. 

(224) Este párrafo de la carta de Castelli, está citado en varios tex 
tos. Aquí, fue tomado de "li\LENCIA U.ga. Alipio. EL INDIO EN LA
INDEPENDENCIA., p. 231. 

(225) Con la carta de Padilla a Rondeau, ocurre lo mismo que con la 
comunicaci6n de Castelli a la Junta: también esta citada en 
varios textos. Aquí, fue tomada de VILLARROEL Treviño, Augus
to. op. cit.; p. 9. 

(226) AJGUEDAS, Alcides. LA FlNDACION DE LA REPUBLICA (Historia de 
Bolivia), p. 151. 



(227) GARCIA Camba, Andrés. MEMORIAS DEL GENERAL GARCIA CAMBA PARA 
LA HISTORIA DE LAS AIMAS ESPAílOLAS EN EL PERU (1809-1821), p. 
74 

(228) ARZE Aguirre, René Danilo. op. cit.; p. 184. 

(229) SANTOS vargas, José. DIARIO HISTORICO DE TODOS LOS SU::ESOS oc~ 
RRIDOS EN LAS PROVINCIAS DE SICASICA Y AYOPAYA DURANTE LA :; UE
RRA DE LA INDEPENDENCIA A~ERICANA, DESDE EL AílO 1814 HASTA EL 
AílO 1825 (Escrito por un Comandante del Partido de Mohosa). Es 
te DIARIO .•. , ha sido últimamente publicado bajo el título -
DIARIO DE UN C04ANDANTE DE LA INDEPENDENCIA A~ERICANA. Lo cita 
do, se encuentra en la p. 11 del 11 Prefacio al prudente lectorir. 

(230) VALENCIA \toga, Alipio. op. cit.; p. 220. 

(231) Tomado de un artículo de MENDOZA, Gunnar, citado en Ibid., p. 
194. 

(232) Cfr. nota 225. 

(233) BUWETT O'Connor, Francisco. RECIERDOS., p. 28. 

(234) El plirrafo citado, se encuentra en AffiUEDAS, Alcides. op. cit.; 
p. 220. Este autor, a su vez, lo.habría extractado de O'LEARY, 
Daniel F.1.orencio. CARTAS DE SU::RE AL LIBERTADOR ('ladrid, 1919) 

(235) El texto completo del DECRETO, titulado CON\OCATORIA DEL ALTO 
PERU A !NA ASAMBLEA GENERAL DELIBERANTE:, se encuentra en VILLA 
RROEL Treviño, Augusto. op. cit. La parte citada, en la p. 59:-

(236) Citado en AroUEDAS, Alcides. op. cit.; p. 242. ('lisma fuente) 

(237) LIBRO 1ENOR DE SESIONES SECRETAS DE LOS SEílORES DIPurADOS QlE 
CCMPONEN LA ASA'IBLEA GENERAL DEL ALTO PERU, INSTALADA EL l°DE 
JULIO DE 1825 Y DE LAS SESIONES SECRETAS DEL COMiRESO GENERAL 
CONSTITUYENTE INSTALADO EL 25 DE MAYO DE 1826, transcrito en 
su integridad, en VILLARROEL Treviño, Augusto. op. cit. Lo a
quí citado, se encuentra en la p. 188. 
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1966. (Empresa Editora Novedades, 
Ex-Empresa Industrial Gráfica E. Bu 
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HISTORIA ::; ENERAL DE BOLI VlA (El Pro 
ceso de la Nacionalidad. 1809 - 19:fl) 
Arna Hermanos, Editores. La Paz, Bo
livia. 1922. 
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rra de Chupas). Editores: M, Jiménez 
de la Espada ,'I • , 3 arc!a Rico y Ca. 
s.f. 

ORI3ENES DE LA NACION BOLIVIANA. Ta
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1976. 

EPISODIOS HISTORICOS DE LA REBELION 
INDIGENA DE 1781. Ediciones Camarlin 
ghi (Colecci6n Popular). La Paz, Bo::
livia. s.f. 

EL -'l UNDO DE LOS INCAS. Fbndo de Cul
tura Econ6mica (Breviarios). México. 
(Segunda Reimpresi6n). 1980. 

EL CORRE> H IENTO DE LA PAZ. La Paz, 
Bolivia. 1972. (Imprenta Urquizo). 

LA GUERRA ENTRE VICUNAS Y VASCON.iA
DOS (Potos1, 1622 - 1625). Lima, Pe 
rú. 1955. (Tipograf1a Peruana). -

CRONISTAS CRU::ENOS DEL ALTO PERU VI
RREINAL. U!iversidad 3abriel René Mo 
reno (Edici6n Conmemorativa del IV
Centenario de la Fundaci6n de Santa 
cruz de la Sierra). Santa Cruz, Boli 
via. 1961. -

CRONICAS lG USTINIANAS DEL PERU. Con-
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sejo Superior de Investigaciones Cientí 
ficas (CSIC). Instituto Enrique Flores~ 
Departamento de ~isionología Española 
(Volumen l) Biblioteca M isionalia Hispu 
nica. Madrid, España. 1972 ·· 

BREVISI1A RELACION DE LA DESTRUCCION rE 
LAS INDIAS. Editorial Fontamara,S.A.(1'01 
tamara 2). '1éxico (Primera edición mexr 
cana) 1984. 

RELACION QUE HACE DEL ESTADO DE LOS REY 
NOS DEL PER U, QUITO, CHILE Y PROVINCIAS 
ALTAS DEL VIRREYNATO DE BUENOS AIRES El' 
LOS DIEZ ANOS DE SU 3 OBIERNO CON LAS 'll· 
NOTABLES OCURRENCIAS DE ESTE TIE1PO. (P 
blicada bajo el titulo '1 E1 ORIA DE 3 OBU' 
NO - Tomo I). Edición preparada por Vi0< 1 
te RODRE UEZ Casado y José Antonio CALD 
RON Quijano, con un estudio preliminar 
del primero. Publicaciones de la EscueJ 
de Estudios Hispano-Americanos de la Ur. 
versidad de Sevilla. Sevilla, España. 
1944. 

DESTRUCCION DEL PERU 
FABULAS Y RITOS DE LOS INCAS (Los dos t :< 
tos han sido reunidos y publicados con r 
titulo LAS CRONICAS DE LOS MOLINAS)Los ' 
queños grandes libros de Historia Ameri:a 
na. Serie I. Tomo IV. Lima, Perú. 1943. -

RELACION DE DON :-!ELCHOR DE NAVARRA Y RU ',', 
FUL, DUQUE DE LA PALATA,PRINCIPE DE ~Es:.~ 
VIRREY DEL PERU, AL DUQUE DE LA MONCLO\'h, 
SU SUCESOR, DEL ESTADO DE LOS DIVERSOS ,,
SUNTOS SlUETOS A SU SOBIERNO DESDE 1680 l\ 
1689, y ADVERTENCIAS PARA LA EJECUCION D~ 
LOS DESPACHOS DE LA NUEVA RETASA Y REPAR
Tl'I IENTO DE 'I ITAS DE POTOSI ... (Publicadc.s 
en LOS VIRREYES ESPANOLES EN A'IERICA DU
RANTE EL GOBIERNO DE LA CASA DE AUSTRIA -
PERU. (Tomo IV). Edici6n de HANKE,Lewis. 
Biblioteca de Autores Españoles. Madrid, 
España. 1980. 

"EL LEON Y LA SIERPE". UNA ALE>ORIA ANDI 
NA DEL SIGLO XVIII. Artículo aparecido 
en la Revista HISTORIA Y CUL-
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TlRA N°5. Sociedad Boliviana de Histo
ria - Editorial Don Bosco. La Paz, Boli 
via. 1984. -

RELACION QUE ESCRIBE EL CONDE DE SUPER 
~' VIRREY DEL PERU, DE LOS PRINCIPA::
LES S !l;ESOS DE SU :; OBIERNO DE ORDEN DE 
S.!1., C01 INICADA POR EL EXCELENTISrrn 
SEtlOR >!ARQUES DE LA ENSENADA, SU SECRE 
TARIO, DEL DESPACHO UNI'Ji:RSAL, CON FE::
CHA DE 23 DE A30STO DE 1751, y ADICION 
A LA INS~'RUCCION •. , (Publicadas bajo el 
titulo RELACION DEL :; OBIERNO DEL PERU 
1745 - 1761). Edición preparada y est~ 
dio preliminar, por ·10RENO, Alfredo. 
Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas. Instituto 11".i onzalo Fernán 
dez de Oviedo". ·1adrid, España. 1983.-

TESTil10NIOS DEL CERCO DE LA PAZ (El 
campo contra la ciudad. 1781). Biblio
teca Popular de 11 Ultima Hora". La Paz, 
Bolivia. 1980. 

DINl'!olICA CA4PESINA, ETNICA Y SOCIO-E
CON01 ICA DE LA REBELION DE TUPAC CATA
R!. Articulo aparecido en la Revista 
HISTORIA Y CULTURA Nº5. Sociedad Boli
viana de Historia - Editorial Don Bas
ca. La Paz, Bolivia. 1984. 

RELACIONES DE PRODUCCION EN M ERICA LI, 
TINA {Constitución de la República Bo::
livar). Ediciones de Cultura Popular. 
México. 1978. 

DIARIO DEL ALZA1IENTO DE INDIOS CONJU
RADOS CONTRA LA CIUDAD DE NUESTRA SEtlO 
RA DE LA PAZ, ,1'ROVINCIA DE CHARCAS EN
EL PERU. (Publicado en DIARIO DEL CER
CO DE LA PAZ. 1781.) La transcripción, 
la·;introducción, las notas y el estu
dio, corresponden a DEL VALLE de Siles, 
)!aria Eugenia. El prólogo, a .'1ENDOZA, 
Gunnar. Edici6n hecha con el coausp'..cio 
del Banco Boliviano Americano. La Paz, 
Bolivia. 1981. (Impresores: Talleres -
Escuela de Artes :; ráficas del Colegio 
"Don Bosco") 
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DOCU-IENTOS WIRIOS DEL ARCHIVO :lENERAL 
DE INDIAS. (Colecci6n Documental del 
Bicentenario de la Revoluci6n Emanci
padora de Tupac Amaru - Tomo I). Edi
ci6n e Introducci6n de DIJRAND, Fl6rez, 
Luis. Comisi6n Nacional del Bicentena
rio de la Revoluci6n Emancipadora de 
Tupac Amaru. Lima, Perú. 1980. 

FUENTES DOCUIENTALES PARA LA HISTORIA 
DE LA INDEPENDENCIA EN l\:1ERICA (I). Pu 
blicaci6n del Instituto Panamericano -
de ::leograf!a e Historia. México. 1960. 

GUERRA SEPARATISTA DEL PERO 1812 (Docu 
mentes inéditos}. s.d. Lima, Pera. 1913. 

LA G ll'RRA CA'IPESINA E:-1 l\L!MANIA. Edito
rial Progreso. ~oscú. 1981. 

HIS~JRIA DIPL01ATICA DE BOLIVIA (Polí
tica Internacio:tal). La Paz, Bolivia 
(Segur.da Edici6nll975. (Impresores: Li 
tografías a Imprentas "Unidas" ,S.A.) -

HISTORIA DE BOLIVIA (Los Antecedentes 
de la Bolivianidad - Tomo I). Editorial 
"Los .4.migos del Libro 11

• La Paz - Cocha
bamba, Bolivia. 1968. 

LA REVOLOCION DEL 25 DE'IAYO DE 1809. 
Biblioteca del Sesquicentenario de la 
República. La Paz, Bolivia. 1975. 

N tJEVA HISTORIA DE BOL! VIA (Ensayo de In 
terpretaci6n sociol6gica). G isbert y Cia. 
Libreros Editores. La Paz, Bolivia (Ség 
tima Edici6n) 1980. 

LA FILOSOFIA EN BOLIVIA. Librería '{ Edi 
rial "Juventud". La Paz, Bolivia {Segu~ 
da Edici6nl 1966. 
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EL PRECURSOR. Biblioteca del Sesquicen
tenario de la República. La Paz, Boliviü 
(Segunda edici6n) 1975. 

'I Eo! ORIAS DEL GENERAL :; ARCIA CA'! BA PARA 
LA HISTORIA DE LAS A!MAS ESPAllOL~S EN 
EL PERU 1809 - 1821. Editorial América 
(Biblioteca Ayacucho) • 'I adrid, España. s.f. 

CASDI IRQ OLANETA. 11 inisterio de Educac:i6n 
y Cultura (Colección: Cultura Boliviana, 
2). La Paz, Bolivia. 1965. 

COIENTARIOS REALES DE LOS INCAS (3 Tonos) 
Editorial Universo, S.A. (Colecci6n Au
tores Peruanos). Lima, Perú. s.f. 

HISTORIA DE LAS CIVILIZACIONES ANTn UAS 
DE /IMERICA (Desde sus orígenes) (3 '.lbmos) 
Ediciones Istmo (Colección Colegio Uni
versitario, 9). 'ladrid, España. 1976. 

)!ANUAL DE HISTORIA DE BOLIVIA. G isbert 
y Cia. Libreros Editores. La Paz, Boli
via. 1958. 

EL PERIODO NACIONAL EN LA HISTORIA DEL 
NUEVO 'I UNDO. Publicaci6n del Instituto 
Panamericano de ::; eografía e Historia. 
;1éxico. 1962. 

EL PRDIER NUEVA CORONICA Y BUEN GOBIER'lO. 
(La Nueva Cr6nica y Buen Gobierno)Prime
ra Parte, escrita de 1587 a 1615. Edito
rial Cultura. 'linisterio de Educaci6n Pú 
blica del Perú. Lima, Perú. 1956. -

VE2SION INCA DE LA CONQUISTA. Editarjal 
.'lilla Batres. Lima, Perú. 1974. 

HISTORIA DE BOLIVIA. Editorial "Los Amigos 
del Libro 11 Cochabamba - La Paz, Bolivia 
(Quinta edición) 1981. 
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BREVE HISTORIA DE BOLIVIA. Editorial 
"Los Amigos del Libro 11

• La Paz, Bolivia. 
1972. 

HISTORIA CONTE1PORANEA DE n~ERICA LATINA. 
Alianza Editorial (Colecci6n "El Libro 
del Bolsillo") '1 adrid, España (Novena e
dici6n) l9Bl. 

EVOLUCION HISTORICA DE M ERICA LATINA 
(Tomo I). Editorial Uliversitaria de Bue 
nos Aires. Buenos Aires, Argentina. 1969-. 

HISTORIA -; ENERAL DE BOLIVIA (Versi6n cas 
te llana de Josep '1, BARNADAS) • Libreria
Editorial 11 Juventud". La Paz, Bolivia. 
1982. 

A'IERICA LATINA; LA EPOCA COLONIAL. Siglo 
XXI Editores, S.A.'léxico (lla edici6n) 
l9Bl. 

EL CONTENIDO BUIG UES DE LAS RE\OLUCIONES 
DE INDEPENDENCIA EN AMERICA LATINA. Art1 
culo aparecido en la Revista HISTORIA Y
SOCIEDAD (Segunda época)Nº4. 'léxico.1974. 

LA SAL DE LA REVOLUCION. Articulo publiCj 
do en la Revista HISTORIA y SOCIEDAD (Se~ 
~unda época) Nºl3. México. 1977. 

LOS CONQUISTADORES. Siglo XXI Editores, 
S.A. México. 1979. 

HACENDADOS Y CMPESINOS EN COCHAllPMBA EN 
EL Sl:lLO XVIII (Avance de investigación). 
Articulo aparecido en la Revista AW\NCES 
Revista Boliviana de Estudios Hist6ricos 
y Sociales) Nº2. La Paz, Bolivia. 1978. 

EL PROBLE1A RACIAL EN LA CONQUISTA DE 
A'IERICA. Siglo XXI Editores, S.A. )léxico 
(Tercera edici6n) 1975. 
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e~HD~N~s~N~.a.Lti~~E~~~~.D~9187 EN_ 
LAS REVOLOCIONES HISPANOA\I ERICANAS 1808 -
1826. Editorial Ariel. '1adrid, España. 
1976. 

'.> OBIERNO DEL PERU. Compañía sudamericana 
de billetes de banco. Facultad de Filoso 
f1a e Historia - sccci6n de Historia. -
Buenos Aires, Argentina. 1910. 

CHAmPI P'UNCHAIPI TUTAYARKA (A mediodía 
anocheció) -Obras completas- Editorial 
ºLos Amigos del Libro 11 {Biblioteca Clási 
cos Bolivianos) J,a Paz - Cochabamba, Bo= 
livia. 1978. {La edici6n cuenta con un 
prólogo de VIAílA, José Enrique, y la se
lección y nota preliminar fueron realiza 
das por CASTAílON Darrientos, Carlos) -

ESTUDIOS CRITICOS. Editorial "Los Amigos 
del Libro" (Biblioteca Clásicos Bolivia
nos). La Paz - Cochabamba (Segunda edi
ción) 1969. (Prólogo de CASTAílON Barrien 
tos, Carlos) -

NACIONALIS'10 y COLONIAJE. Biblioteca Pa
ceña - Alcaldía ~iunicipal. La Paz, Boli
via. 1953. 

LA INVENCION DE A'IERICA. Fondo de Cultu
ra Econ6mica. 'I éxico (Segunda edici6n) 
1977. 

LA RESISTENCIA INDI'.iENA ANTE LA CONQUIS
TA. Siglo XXI Editores, S.A. 'léxico (Ola!_ 
ta edici6n) 1983. 

LA VIDA SOCIAL EN EL COLONIAJE (Esquema 
de la Historia del Alto Perú, hoy Boli
via, de los siglos XVI, XVII y XVIII). 
Editorial "Juventudº. La Paz, Bolivia 
(Segunda edición) 1958. 

INSTITUCIONES (Historia de América). 
Salvat Editores. Barcelona, España. 1959. 
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SOBRE EL PROBLE~A NACIONAL Y COLONIAL 
DE BOLIVIA. Editorial Canelas. Cochabam 
ba, Bolivia. 1961. -

RELACION DE FRAY RM ON ACERCA DE LAS A!!_ 
TO UEDADES DE LOS INDIOS , LAS CUALES, 
CON DILEENCIA, ca~o HCMBRE QUE SABE LA 
LEN3 UA DE ELLOS, LAS HA RECO'.l IDO POR.~AN 
DATO DEL AL'! IRANTE. Siglo XXI Editores.
s.A. 'lé>cico (Tercera edici6n) 1978. (La 
edici6n consultada lleva el t1tulo RELA 
CION ACERCA DE LAS ANTIGUEDADES DE LOS
INDIOS y coil"tiene un estüdio."de : ARRO·!, 
José Juan.) 

LA FUNDACION DE BOLIVIA (Edici6n P6stu
ma). Ediciones 11 Isla". La Paz, Bolivia. 
1964. 

EL ~ONOPOLIO INCAICO DE LA COCA, ¿REALI 
DAD o FICCION LI::; AL? Artículo publicado 
en la Revista HISTORIA y CULTURA Nº5. 
Sociedad Boliviana de Historia - Edito
rial Don Basca. La Paz, Bolivia. 1984. 

HISTORIA GENERAL DEL ALTO PERU, HOY DO 
LIVIA (:; uerra de la Independencia - To 
me II). Imprenta Bol1var. sucre, llolivJa. 
1919. 

MEMORIAS HISTORICO POLITICAS. Edic:iones 
Camarlinghui. La Paz, Bolivia. 1978. (La 
edici6n ha sido preparada y prologada por 
OTERO, '3ustavo Adolfo.) 

HISTORIA ECONCMICA DE BOLIVIA. Imprenta 
y Editorial Art1stica. La Paz, Bolivia. 
19~6. 

NUEVA HISTORIA ECONCMICA DE BOLIVIA (De 
la Prehistoria a la Conquista). Editorial 
11 Los Amigos del Libro". La Paz - Cachaba!!!, 
ba, Bolivia. 1981. 

BOLIVIA, COLCMDIA, CHILE Y EL PERU (Dipl~ 
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macia y Pol1tica). Editorial "Los Ami
gos del Libro". La Paz - Cochabamba, B2, 
livia. 1980. 

DIARIO DE LAS OCURRENCIAS QlE HAN HABIDO 
DO EN EL '!ANDO DEL EXCELENTISI!10 SE~OR D. 
JOAQUN DE LA PEZlELA, DESDE Ei. lºDE JU 
LIO DE 1816 HASTA EL 8 DE A'.;OSTO DE 1818. 
Publicaciones de la Escuela de estudios 
Hispano-Americanos de Sevilla. Sevilla, 
España. 1947. (La edici6n consultada trae 
como t1tulo general 'IE'10RIA DE SOBIERNO, 
y es prologada por RODR1' LEZ Casado Vi
cente y LOINAN \"illena Suillermo) 

DE LA CONQUSTA A LA INDEPENDENCIA. fondo 
de Cultura Econ6mica (Colecci6n Popular) 
1éxico (Quinta reimpresi6n) 1975. 

LA CREACION DE BOLIVIA. Editorial Améri
ca. ·1adrid, España. 1917. 

DOC l'1ENTOS PARA LA HISTORIA DE LA REVO
L U::ION DE 1809 (\\:>lumen III). Bibliote
ca Paceña - Alcaldía ''1unicipal. La Paz, 
Bolivia. 1954. 

LA CULTL1lA NATIVA. Instituto Boliviano 
de Cultura. La Paz, Bolivia. 1973. 

PORRAS Barrenechea, Raúl (Comp) CEDULARIO DEL PERV. Departamento de Re
laciones Culturales del '1inisterio de Re 
laciones Exteriores del Pera (\blumen 2). 
Lima, Perú. 1944. 

QlEREJAZ{; Calvo, Roberto BOLI\IA y LOS IN}LESES (1825 - 1948). 
Editorial "Los Amigos del Libro". La 
Paz - Cochabamba, Bolivia. 1973. 

RENE 'loreno, Gabriel LA AUDIENCIA DE CHARCAS. 'linisterio de 
Educaci6n y Cultura (Biblioteca Popular 
Boliviana, III). La Paz, Bolivia. 1970. 

ESTt;DIOS HISTORICOS y LITERARIOS. Librer1a 
Editorial "Juventud". La Paz, Bolivia. 
1983. 

ULTI10S DIAS CO~ONIALES EN EL ALTO PERU. 
Librería Editorial "Juv~ntud 11

• La Paz, 
Bolivia. 1978. 
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BOLI 1.1\R y LA CON vENCION PRELrHNAR DE 
PAZ DE BlENOS AIRES DE 1823. Articulo 
publicado en la Revista HISTORIA Y CüL
TffiA NºS. Sociedad Boliviana de Histo
ria - Editorial Don Bosco. La Paz, Bo
livia. 1984. 

CASI1IRO OLAílETA, ARTIFICE DE BOLIVIA. 
Editorial "Los Amigos del Libro". La Paz 
- Cochabamba, Bolivia. 1978. 

POLITICAS ETNICAS EN BOLIVIA COLONIAL, 
SD LOS X v1:-X IX. Artículo aparecido en 
la Revista HISTORIA BOLIVIANA III/l. 
Cochabamba, Bolivia. 1983. 

PLEITO ENTRE BARTOLCME QHARI, '!ALLKU DE 
LOS L !PAQA, Y J,OS CORRE; IDORES DE CHU
Cl~TO (1619 - 1643). Artículo publicado 
en la Revista HISTORIA y CULTURA NºS. So 
ciedad Boliviana de Historia - Editorial 
Don Basca. La Paz, Bolivia. 1984. 

EL INDIO EN EL ALTO PERU A FINES DEL SI
'.iLO X v1:I. Seminario de Historia Rural An 
dina. New York Uliversity. Lima, Perú. -
1973) (En este te><to está incluida ínte
gramente la PROBANZA que mand6 a dilige!!. 
ciar el Virrey Conde de la ·1 onclova) • 

~ITA, '.U'.i RACIONES Y P l'EBLOS. \7\RIACIONES 
EN EL ESPACIO Y EN EL TIE1PO. ALTO PERU, 
1573 - 1692. Artículo aparecido en la Re 
vista HISTORIA BOLIVIANA III/l. Cochabaiñ 
ba, Bolivia. 1983. -

'U'.iRACIONES INTERNAS EN EL ALTO PERU. EL 
SALDO ACU1ULADO EN 1645. Artículo publi
cado en la Revista HISTORIA BOLIVIANA 
II/l. Cochabamba, Bolivia. 1982. 

DIARIO HISTORICO DE TODOS LOS SUCESOS 
OCURRIDOS EN LAS PROVINCIAS DE SICASICA 
Y AYOPAYA D l'RANTE LA ~ UERRA DE LA INDE
PENDENCIA AlERICANA; DESDE EL AílO 1814 
HASTA EL AílO 1825. Siglo XXI Editores, 
S.A. (Colección Nuestra América). ~é><ico. 
1982. (La edici6n viene bajo el título 
DIARIO DE UI CCMANDANTE DE LA INDEPENDEN 
CIA AlERICANA y contiene un estudio de -
MENOOZA ',;unnar. 

CLASE Y NACIOH EN HISPANOAl ERICA. Edito 
rial lhiversitaria Centroamericana (EDti 
CA) (Colecci6n Añil). Panamá. 1975. -



+ 

STEIN, Stanley J. y STEIN, 
Barbara H. 

VALENCIA, Alipio 

VAZQUEZ Machicado, Humberto 

VAZQUEZ :-.\achicado, Humberto; 
MESA, José de y SISBERT, Te
resa 

VE5A, Juan José 

VICUNA ~ackena, Benjamín 

VILAR, Pierre; CHAUNU, Pierre 
y HOBSBAl.M' Eric 

VILLARROEL Trev iño, l~ugus to 

337. 

IDEA Y CUESTION NACIONAL LATINOA~ERICA
NAS (De la Independencia a la Emergencia 
del Imperialismo). Si.glo XXI Editores, 
S.A. (Colección Nuestra América). )léxico. 
1980. • 

LA HERENCIA COLONIAL DE AMERICA LATINA. 
Siglo XXI Editores, S.A. '4.éxico (Decimo 
segunda edición en español) 1980. -

EL INDIO EN LA INDEPENDENCIA. Editorial 
Progreso. La Paz, Bolivia. 1962 

EL PENSlMIENTO POLITICO EN BOLIVIA. Li
brería Editorial "Juventud". La Paz, Bo 
livia. 1973. -

ORIS ENES DE LA NACIONALIDAD BOLIVIANA 
(Titulo que reúne varios trabajos). Edi
rial Universitaria (Universidad ~1ayor de 
San Andrés). La Paz, Bolivia. 1975. 

.~ANUAL DE HISTORIA DE BOLIVIA. :; isbert y 
Cia. Libreros Editores. La Paz, Bolivia. 
1958. 

INCAS CONTRA ESPA&OLES. Editorial ~illa 
Batres. Lima, Perú. 1977. 

LA INDEPENDENCIA EN EL PERU. Editorial 
Francisco de Aguirre. Buenos Aires -
Santiago de Chile (Quinta edición), Bue
nos Aires, Argentina. 1971. 

LA INDEPENDENCIA DE MERICA LATINA. Edi 
torial Nueva Visi6n. Buenos Aires, Ar-
gentina. 1973. 

LA F1JNDACION DE BOLI VI,\ (l)ocumcm tos para 
su Historia). Talleres Gráficos Recabado. 
La Paz, Bolivia. 1975. 
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LOS-~ ITl'IAS DEL VALLE DE COCHABAll BA: LA 
POLITICA DE COLONIZACION DE WAYNA CAPAC. 
Artículo publicado en la Revista HISTO
RIA BOLIVIANA I/1. Cochabamba, Bolivia. 
1981. 

RELACION DE LA CONQUISTA DEL PERU. Edito 
rial 1illa Batres. Lima, Perú. 1979. - -

FILOSOFIA DE LA CONQUISTA. Fondo de Cul
tura Econ6mica {Colección Tierra Firme). 
México (1'ercera edici6n) 1977. 

BOLIVIA: CRECDIIENTO DE LA IDEA NACIONAL. 
Cuadernos de la Revista Casa de las Amé
ricas (hechos/ideas) N°4. La Habana, cu
ba. 1967. 

CONSIDERACIONES GENERALES SOBRE LA HISTO 
RIA DE BOLIVIA (1932 - 1971). Trabajo 
publicado en A~ERICA LATINA: HISTORIA DE 
~EDIO SJ:.iLO (1 - América del Sur). Coor
dinador de la edici6n consultada 3 ONZA
LEZ Casanova, Pablo. Siglo XXI Editores, 
s.A. México (Segunda edici6n) 1979. 
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